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INTRODUCCION

1. Las principales funciones de la Comisión Consultiva en Asuntos Admi­
nistrativos y de Presupuesto están definidas en la resolución 14 A (1) de la
Aamblea General, de fecha 13 de febrero de 1946, de la forma siguiente:

"a), Estudiar e informar con respecto al presupuesto que el Secretario
General presente a la Asamblea General;

"bo) Asesorar a la Asamblea General en relación con todo asunto finan­
ciero o de presupuesto que se le refiera;

"e) Estudiar e informar a la Asamblea General con respecto a los pre­
supuestos administrativos de organismos especiales y a las proposiciones para
todo acuerdo financiero con dichos organismos;

"d) Estudiar los informes de los inspectores de cuentas de las Naciones
Unidas y de sus organismos especializados para rendir, a su vez, un informe
a la Asamblea Genera1."

La Comisión está compuesta de los siguientes miembros:

Sr. Jan P. Bannier (Presidente) ;
Sr. Abdou Ciss;
Sr. Paulo Lopes Correa;
Sr. André Ganem;
Sr. Pedro Olarte;
Sr. John 1. M. Rhodes;
Sr. Mohamed Riad;
Sr. E. Olu Sanu;
Sr. Dragos Serbanescu;
Sr. Shilindra K. Singh;
Sr. V. F. Ulanchev;
Sr. Wilbur H. ZiehL

2. En la primera parte de su período de sesiones de verano, la Comisión
Consultiva se reunió en Nueva York del 15 de mayo al 26 de junio de 1967.
Examinó los siguientes puntos:

a) Proyecto de presupuesto de las Naciones Unidas para 1968 (A/6705);

b) Informes financieros y estados de cuentas correspondientes a 1966 e
informes de la Junta de Auditores relativos a los diversos programas y actividades
ele las Naciones Unidas (A/6706 y Add.1 a 4 y A/6708) ;

e) Un informe del Comité Administrativo de Coordinación sobre la marcha
de los trabajos relativos a la aplicación de las recomendaciones del Comité
Especial de Expertos encargado ele examínar las finanzas de las Naciones Unidas
y de los organismos especializados (E/4337, capítulo V A);

d) Varias cuestiones de índole presupuestaria o administrativa.

El presente informe se refiere al punto a); las observaciones y recomendaciones de
la Comisión sobre el punto b) se presentan por separado en los documentos A/6673
y A/ó674, y las correspondientes al punto e) en el documento E/4401.

3. La Comisión Consultiva se trasladó luego a París para examinar los pro­
cedimientos administrativos y directivos en relación con el programa y el pre­
supuesto de la UNESCO, de conformidad con la recomendación que hizo el
mencionado Comité Especial de Expertos en el inciso d) del párrafo 90 de su
segundo informe (A/6343). Se presentará un informe sobre este tema en el do­
cumento A/6675.

v



4. La Comisión expresa su reconocimiento al Secretario General y altos
funcionarios de la Secretaría, y en particular al Contralor y Director del Pre­
supuesto, pUl' su valiosa ayuda. Como la Comisión tuvo poco tiempo para realizar
su tarea, agradece especialmente que el proyecto de presupuesto para 1968 se le
proporcionara tan pronto.

5. La Comisión Consultiva aprecia la concienzuda labor de la Junta de
Auditores, y agradece al Presidente de esa Junta los informes que ha presentado.

6. También deseamos expresar el reconocimiento de la Comisión y el mío
propio a nuestro competente y abnegado personal de todas las categorías, y a
nuestro Mbil intérprete. La Comisión reconoce el valor de la colaboración de
dos de sus ex Secretarios Ejecutivos) quienes ayudaron durante la primera parte
de la sesión cuando el nuevo Secretario Ejecutivo no pudo prestar servicios
por motivos de salud.

(Fú-mado) J. P. BANNIER
Presidente

26 de junio de 1967.

vi
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INFORME A LA ASAMBLEA GENERAL SOBRE EL PROYECTO
DE PRESUPUESTO PARA 1968

CAPi'l'UI,O 1

CALeULOS PRESUPUESTARIOS PARA 1968

j

I
I

~

GENERALIDADES

1. El Secretario General propone para el ejercicio
económico de 19681 un presupuesto de gastos brutos
por 141.619.300 dólares, lo que representa un aumento
de 12.382.370 dólares sobre los créditos ajustados de
1967, que ascienden a 129.236.930 dólares. Esta última
cifra corresponde a los créditos aprobados por la Asam­
blea General para 1967, ajm:tados según las modifica­
ciones introducidas en el proyecto de presupuesto para
1968, en el que determinados gastos se traspasaron a
las actividades que producen ingresos como cargos di­
rectos a los ingresos obtenidos de tales actividades.

2. Del total de ingresos de,23.936.700 dólares pre­
visto para 1968, se calcula que los obtenidos de las con­
tribuciones del personal (que se acreditarán a los go­
biernos de los Estados Miembros en el Fondo de Ni­
velación de Impuestos) ascer;derán a 15.000.000 de dó­
.lares, y los de otros orígenes (que se deducirán de las
consignaciones brutas al determinar las cuotaE de los
Miembros) a 8.936.700 dólares. Una v~z deducidos los
ingresos previstos, los gastos netos para. 1968 ascen­
derán a 117.862.600 dólares, lo que representa un au­
mento de 9.010.796 sobre el nivel neto de 108.671.804
dólares aprobado para 1967.

3. Se observará que en los cálculos de 1968 no se
incluyen los diversos créditos suplementarios que se
enumeran en el párrafo 22 iJl.fra, lo que, aunque previs­
tos por el Secretario General, no han podido determi­
narse con precisión en esta fecha, ni tampoco los cré­
ditos adicionales que pudieran aparecer como consecuen­
cia de decisiones posteriores del Consejo Económico y
Social y la Asamblea General.

4. Por razones que se exponen más adelante, la
Comisión Consultiva recomienda que los gastos pre­
vistos se reduzcan en 5.626.700 dólares. Estas reduc­
ciones, más algunos ajustes que Se recomiendan en el
cálculo de ingresos, disminuirían los gastos netos2 de
1968 de al cifra de 117.682.600 dólares, propuesta por
el Secretario General. a 112.501.800 dólares.

5, A los Estados Miembros que aportan cuotas a
los presupuestos de otras organizaciones del. sistema de
las Naciones Unidas quizá les interese conocer el con­
texto amplio dentro del cual se presenta el proyecto de
presupuesto para las actividades ordinarias de las Na­
ciones Unidas de 1968. En el cuadro 1 se dan cifras
comparativas de los años 1963 a 1968. Las contribucio­
nes de los Estados Miembros al sistema de organiza-

1 Dowme'l/,tos Oficioales de la Asamblea General, vigésimo
se.Qlmdo p'eríodo de sesio/tes, Suplemeltto No. 5 (A/6705),

9 En adelante las cifras del presente informe son cifras
brutas, a menos que se indique otra cosa.

1

ciones de las Naciones Unidas durante 1966 ascendie­
ron a unos 267.800.000 dólares, contra una cuota pro­
rrateada de 298.400.000 para 1967 y calculada de
324.200.000 dólares para 1968.

6. Además de lo que antecede se solicitan de los
Estados Miembros contribuciones para los siguientes
programas voluntarios: el Programa de las Naciones
Unidns para el Desarrollo, el Fondo de las Naciones
Unidas para la Infancia. el Fondo de contribuciones vo­
luntarias del Alto Comisionado para los Refugiados, el
Organismo de Obras Públicas y Socorro de las Nacio­
nes Unidas para los Refugiados de Palestina en el Cer­
cano Oriente y el Instituto de Formación Profesional
e Inve.::;tigaciones de las Naciones Unidas. En 1966, el
total de las contribuciones pagadas o prometidas por
los gobiernos para estos programas representaron unos
220.500.000 dólares. Se espera que las c(lntribuciones
prometidas o previstas para esos mismos fines en 1967
lleguen a 225.700.000 dólares. Los gobiernos de los Es­
tados l\ifiembros tamhién están contribuyendo a otras
actividades, cuyos detalles figuran en el capítulo sobre
Fondos Fiduciarios del informe financiero del Secreta­
rio General para el ejercicio económico terminado el 31
de diciembre de 1966 (párrs. 21 a 43) y en los cuadros
pertinentes anexos a las cuentas de dicho año.

7. También tenemos que referirnos a la Fuerza de
las Naciones Unidas para el Mantenimiento de la Paz
en Chipre, creada por un trimestre en virtud de la re­
solución 186 (1964) del Consejo de Seguridad, apro­
bada el 4 de marzo de 1964. Desde entonces, el man­
dato de la Fuerza se ha ido prorrogando durante nuevos
períodos por resoluciones del Consejo, la última de las
cuales fue la 238 (1967), del 19 de junio de 1967, por
la que se extendió desde el 26 de junio de 1967 hasta el
26 de diciembre del mismo año. Los gastos de la Fuer­
za son sufragados por los gobiernos que proporcionan
los contingentes, por el Gobierno de Chipre y por con­
tribuciones voluntarias (resolución 186 (1964), párr.
6). Los gastos de operaciones de la Fuerza, pagaderos
por las Naciones Unidas, y los pagos solicitados o que
solicitarán de las Naciones Unidas los gobiernos que
proporcionan los contingentes como reembolso de parte
de sus gastos adicionales desde que comenzaron las ope­
raciones de la Fuerza (27 de marzo de 1964 a 26 de
didembre de 1967) se calculan en 79.905.000 dólares,
según se explica en el informe del Secretario General
al Consejo de Seguridad del 13 de jun;u de 1967 (S/
7969). A este respecto, se hace referencia a las obser­
vaciones del informe de la Comisión correspondiente al
año pasad03, en el sentido de que esos cálculos no re-

s Documentos Oficiales de la Asamblea Gelleral, vigésimo
prime/' período de sesiOlles, Suplemento No. 7 (A/6307),
párr. 6.
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Cálculos prcsllpucstnrlos pnrn 1968

presentan el costo total de las operaciones. Al 8 de ju­
nio de 1967, cuarenta ~' tres gobiernos de Estados !vHem­
bros )' cuatro dc Estados no miembros habían pi'ome­
!ido un total de 6S.i15.630 dólares a la Cuenta Especial
de la Fuer1.a de las Naciones Unidas en Chipre; ade­
mús, se habían recibido otros 320.000 dólares por con­
tribuciones pl\blicas, intereses dc\'engados 1)01' la inver­
sión de supenivit temporales ~' utilidades "netas de las
operaciones de cambio.

S. Durante 1967 la Organi1.ación tendrá algunos gas­
tos limitados en relación con el pago dc indemnizacio­
nes por perjuicios causados por la Operación de las
Naciones Unidas en cl Congo (ONUC) y cl cierre ele
las cuentas, cuyo total se calcula en no más de 10.000
dólares. No se disponc de datos sobre los aspectos fi­
nancieros de la situación de la Fuerza de Emergencia
de las Naciones Unidas (FENU) al 10 de junio de
1967. Tampoco es posiblc predccir en esta fecha las ne­
cesidades financicras totales de csta opcración cn 1967.
Por su resolución 2194 B (XXI), dcl 16 de dicicmbre
de 1966, la Asamblea Gcn('rnl al :ol'Ízó un crédito de
14.000.000 de d6lares para la FENU cn 1967.

NA1'UUALEZA y ALCANCE DET. EXAMEN DEL PRESUPUESTO
POR LA CO~USTÓN ,CONSULTIVA

9. Al estudiar el proyccto de presupuesto de 1968,
la Comisión Consultiva ha examinado detenidamente
los comprobantes de todos los créditos solicitados por

. el Secretario General. Ha tenido en cuenta las extensas
informaciones verbales y escritas facilitadas por el Se­
cretario General, el Contralor, los Subsecretarios perti­
nentes y otros funcionarios, )' ha prestado atención a
las prúcticas administrativas u operacionales que influ­
yen en los ctLIculos presupuestarios.

10. La Comisión dispuso del informe del Comité
Administrativo de Coordínación-l sobre la marcha de los
trabajos relativo a la aplicación de las recomendaciones
del Comité Especial de Expertos encargado de cxmni­
nar las finanzas dc las NaclOnes Unidas ~' de los orga­
nismos especializados, contenidas en el segundo informe
del Comité Especial a la Asamblea General en su vigé­
simo primer periodo de sesiones (A/6343), y ha pre­
sentado por separado un informe sobre él. Como parte
de su programa general de trabajo, la Comisión sigue
con interés la aplicación de dichas recomendaciones con
objeto dc mejol'ar los métodos de dirección, adminis­
tración y coordinación.

11. En el capítulo IU del presente informe se en­
contrar¿'m comentarios detallados sobre las diversas sec­
ciones del proy.:cto de presupuesto, así como recomen­
daciones especificas de la Comisián acerca de las can­
tidades que han de consignarse. En el capítulo U del
presente informe se incluyen los proyectos de resolu­
ción relativos al presupuesto de 1968, los gastos impre­
vistos y extraordinarios )' el Fondo de Operaciones.

12. El resto del presente capItulo se dedica, en pri­
mer lugar, a una comparacián general de los créditos
solicitados para 1968 con los autorizados para 1967, con
indicaciones sobre los principales factores que han ori­
ginado el aumento de los créditos solicitados pflra 1968.
Además, la Comisión trata de varias cuestiones que se
plantearon durante su examen.

COMP.\RACIÓN DE LOS CRÉDITOS SOLICITADOS PARA 1968
CON LOS AUTORIZADOS PARA 1967

13. En el cuadro 2 1~llfra se comparan, sección por
sección, los cálculos preparados por el Secretario Ge­
neral para 1968 y los créditos autor!z:ldos para 1967.

~ E/4337, párrs. 122 !l 135.

Cuadro 2

COMPARACIÓN ENTRE LOS GASTOS EFECTUADOS EN 1966 (AJUSTADOS), LOS :RÉDITOS AUTORIZADOS PARA 1967
(AJUSTADOS) Y LOS CRÉDITOS CALCULADOS PARA 1968

Titulas :JI ueciollcs del J>rcsllpuesto

1966
Gastos

cfeetllados
(ajllstados)

1967
Créditos

alltoricados
(aillstados)

1968
Créditos

calculados

1968
Al/mclIto o

(disminución)
con

rcspeeto a
1967

$$$

962.295 1.236.750 1.235.000 (1.750)
1.110.868 1.818.150 2.633.400 815.250

2.073.163 3.054.900 3.868.400 813.500

52.776.924 56.144.400 60.354.000 4.209.600
12.254.740 13.354.400 14.092.000 737.600
1.921.145 2.014.230 2.291.200 276.970

111.383 121.000 125.000 4.000

67.064.192 71.634.030 76.862.200 5.228.170

Viajes y otros gastos de representantes y
miembros ~e. c~misiones, comités y O\"os ór-
ganos subSidIarIOS ••.........•.....•••.•.•
Reuniones y conferencias especiales •.•...••2.

TOTAL DEL TiTULO II

TOTAL DEL TiTULO 1

Gastos de personal y partidas cone.ms
3. Sueldos y sal:uios ...................•...•
4. Gastos comunes del personal .....•..•....•
5. Gastos de viaje del personal ...•.•........
6. Pagos previstos en los párrafos 2 y 3 del

anexo 1 del Estatuto de Personal; atenciones
sociales ••.•..•..••.••..•..••..•..••.•.•..

Sección

Título JI.
Sección
Sección
Sección
Sección

Títlllo J. Períodos de sesiolles de la Asamblea Qmeral, COII­
sejos, cOlllisiolles y comités; 1'elll';OJles :1' conferencias es­
peciales
Sección 1.

3



Clilculos !)l'csupucstnrios pm'n 1968

Cttad/'o 2 (continuación)

TOTAL DEL TÍTULO IV

Titulo IV. Gastos especiales
Sección 12. Gastos especiales

Locales, equipo, sumim's/ros 3' se/'t,;cio$
7. Edificios~' mejora de locales •••••..•••••

S. Equipo pCrtllnncnte """"""""""""""""""""""
9. Conservación, mantenimiento ~. alquiler de

locales """"""""""""""""",.""""".,,""""""""""

TUlIlo IIl.
Sección
Sección
Sección

Sección 10.
Sección 11.

TI/lilas ~. sccCl'OIlCS del preSII/lllesto

Gastos generales ••.•.••.••..•••••••••••••
Trabajos de imprenta •.••••..•...•..•..••

TOTAL DEL TÍTULO III

1966
Gaslos

cfedllados
fajuslados)

I

4.298.239
521.604

3.911.175
5.183.863
1.671.7iO

15.586.651

8.960.519

8.960.519

1967
Cr~d"'os

aulorl'¡;ados
(ajuslados)

$

4.930.700
633.900

3.981.500
5.124.600
1.835.900

16.506.600

9.134.200

9.134.200

1965
Cr~d"'os

calculados

$

4.842.200
625.000

4.146.800
5.710.900
1.688.300

17.013.200

9.097.600

9.097.600

1965
o"1UIllCI.'O o

(dismilluciólI)
CO/l

rcs/lc~lo (1

1967

$

(88.500)
(8.900)

165.300
586.300

(147.600)

506.600

(36.600)

(36.600)

Título V. Programas técllicos
Sección 13. Desarrollo económico, desarrollo social ~.

administración pública •..••.......•..•••.•
Sección 14. Servicios de asesoramiento en materia de

derechos humanos •••...•..•••..•.•..•..•.
Sección 15. Fiscalización de estupefacientes ..••....•••.

TOTAL DEL TÍTULO V

Título VI. Misio 11es especiales ~' aeti7~dades eOIl'c.ras
Sección 16. :Misiones especiales ........•.....••..••..•

TOTAL DEL TÍTULO VI

Título VII. Ojici/la del Alto Comisiollado de las Nacio/les
Ullidas para los Refugiados
Sección 1i. Oficina del Alto Comisionado de las Nacio­

nes Unidas para los Refugiados •.........

TOTAL DEL TÍTULO VII

Títlllo VJII. Corfe IlltCl'lzociollal de Justicia
Sección 18. Corte Internacional de Justicia •...........

TOTAL DEL TÍTULO VIII

Títl/lo IX. Confert!llcia de las Naciones Unidas sobre Comer­
cio y Desarrollo
Sección 19. Conferencia de las Naciones Unidas sobre

Comercio y Desarrollo ...•...•............

TOTAL DEL TÍTULO IX

Títlllo X. OI·gall.izaciól~ de las Nacioll'es Unidas para el Des­
aI'rollo Illdllstrial
Sección 20. Organización de las Naciones Unidas para

el Desarrollo Industrial ................••

TOTAL DEL TÍTULO X

TOTAL GENERAL

111ellos: Ingresos distintos de las contribuciones del per-
sonal .

Ingresos procedentes de las contribuciones del personal que se
acreditan a los Estados Miembros en el Fondo de Nivelación
de Impuestos ............•...............................

GASTOS NETOS

4

6.104.7i9

198.483
66.762

6.3iO.024

5.928.992

5.928.992

3.092.041

3.092.041

1.103.429

1.103.429

5.450.215

5.450.215

2.978.743

2.978.i43

118.60i.969

7.404.121

111.203.848

12.519.168

98.684.680

6.105.000}

220.000
75.000

6.400.000

4.802.700

4.802.700

3.233.000

3.233.000

1.149.900

1.149.900

7.407.000

7.407.000

5.914.600

5.914.600

129.236.:)30

7.315.326

121.921.604

13.249.800

108.6i1.804

6.400.000

6.400.000

4.685.800

4.685.800

3.499.000

3.499.000

1.248.100

1.248.100

9.743.000

9.743.000

9.202.000

9.202.000

141.619.300

8.936.700

132.682.600

15.000.000

11i.682.600

(116.900)

(116.900)

266.000

266.000

98.200

98.200

2.336.000

2.336.000

3.28i.400

3.287.400

12.382.3iO

1.621.374

10.760.996

1.750.200

9.010.796

lJ
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14. Ahora bien, la Comisión Consultiva dese,\ sub"
rayar que los cálculo! iniciales pnra ]968 Y los créditos
autorj¡mdos para 1967 estl\n sujetos a modificaciones
como consecuencia de las decisiones que ndoptan\ la
Asamblea General en su vigésimo segundo periodo de
sesiones.

Gastos adr'ciollalcs prc't'istos por el Sccretario
General para 1967

15. Respecto de las necesidades de 1967, la Comi­
sión Consultiva ha <.'~aminado los gastos rcnlhmelos
hasta finales de abril de 1967 y 1m recihido informa­
ciones sohre la proyección de los gnstos para el resto
del año. En los créditos de 1967 no se incluyeron cier­
tas obligaciones contraídas desde entonces en virtud de
la resolución 2243 (XXI) de la Asamblea General, de
20 de diciembre de 1966, relativa a los gastos imprevis­
tos y e~traordinarios de 1967. Durante los cinco pri­
meros meses de 1967, dichas obligaciones fueron:

1) Las obligaciones contraídas con el asentimiento
previo ele la Comisión Consultiva:

a) La reunión de la Stlbcomisión de Asuntos Jurí­
dicos de la Comisión sobre la Utilización del Espacio
Ultraterrestre con Fines Pacíficos, celebrada en Ginebra;

b) La aplicación de la resolución 2 (XXIII) de la
Comisión de Derechos Humanos, y los gastos del Gru­
po Especial de Expertos encargado de investigar las
acusaciones de malos tratos a que se somete a los presos
en Sudáfrica, establecido en virtud de esa resolución;

c) Las reuniones de un subcomité del Comité Es­
pecial encargado de estudiar la política de apartheid del
Gobierno de la Reptlblica de Sudáfrica, y los gastos de
visita del Presidente del Comité Especial encargado de
estudiar la política de apartheid del Gobierno de la Re­
pública de Sudáfrica y de un funcionario, a Londres y
París.

2) Las obligaciones contraídas en relación con la
Corte Internacional de Justicia, de conformidad con el
apartado v) del inciso b') del párrafo 1 de la resolución
2243 (XXI) de la Asamblea General.

3) Las obligaciones contraídas en virtud de la reso­
lución 2034 (XX) de la Asamblea General, del 7 de
diciemhre de 1965, relativa a la asistenci¡¡ de las Na­
ciones Unidas en casos de desastres naturales.

4) Las obligaciones que se contraerán en virtud de
la resolución 2248 (S-V) de la Asamblea General, del
19 de mayo de 1967, relativa a la cuestión del Africa
Sudoccidental. Los gastos por todos estos conceptos se
calculan en 528.000 dólares.

16. La aplicación del Estatuto y Reglamento del
personal originará gastos adicionales en 1967. Se espera
que a mediados de 1967 se revise la clasificación por lu­
gar de destino del personal del cuadro orgánico en
Nueva York. En Ginebra, Santiago y algunas otras ofi­
cinas se han hecho aumentos en las escalas de sueldos
y salarios del cuadro de servicios generales y de los
trabajadores manuales, o se espera que los haya en 10
que resta de 1967.

17. Se prevén asimismo gastos adicionales conHide­
rabIes como consecuencia de las mayores necesidades de
personal de la ONUDI y del costo del traslado de la
ONUDI a Viena. El nutrido programa de reuniones del
Consejo de Seguridad en mayo y junio de 1967 y el
quinto período extraordinario de sesiones de emergen-
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cia dc In Asamblea General también influirán en el prc­
snouesto ele lSl67.

18. Par <lltimo, se prcvén gastos adicionales como
consecuencia de: tUl mayor consumo de material para la
reproducción de documentos por los servicios de la Or­
ganización i costos más clevados por correo, teléfono y
telégrafo y alquiler y conservación de equipo de ofi­
cina i la necesidad dc contratar el personnl supernume­
rario que el Secretario General requerin\ para poner al
día el Rcpertorio de la pr{\ctica por las Naciones Uni­
das y preparar el Repertorio del Reglamento de la
Asamblea General; la preparación de actas taquigrá­
ficas de las sesiones de la Primera Comisión i y los ma­
yores costos de los servicios por contrata yagua, luz,
calefacción, etc., en la Sede, Ginebra, la CEPALO y
laCEPAL.

19. El Secretario General ha indicado a la Comisión
que disminuirán algo los gastos de 1967 que se incluyen
en la sección 2, como resultado de la decisión de la
Asamblea General (resolución 2250 (S-V)) de aplazar
la Conferencia de las Naciones Unidas sobre la Ex­
ploración y Utilización del Espacio Ultraterrestre con
Fines Pacíficos.

20. A base de la situación tal como podía preverse a
finales de mayo de 1967 y sin tener en cuenta los gastos
previstos en el párrafo 17 supm¡ el Secretario General
estima que los créditos adicionales netos requeridos pa­
ra 1967 podrían ascender a l.?'OO.OOO dólares.

21. Los gastos que será necesario realizar en 1967
se volverán a ,examinar más a.deiante y e~ posible que
se presenten calculas suplementarios a lrr¡ Asamblea Ge­
neral en su vigésimo segundo período de sesiones, así
como a la Comisión Consultiva para que los estudie.

Gastos adicionales pravisto'S por el Secretario
General para 1968

22. En 10 que respecta al proyecto de presupuesto
para 1968, el Secretario General ha indicado en su
preámbulo que "puede ser modificado ulteriormente te­
niendo en cuenta 'las partidas adicionales de gastos que
puedan surgir como resultado de decisiones que adopte
el Consejo Económico y Social en sus períodos de se­
siones 42° y 43° o la Asamblea General en su vigésimo
segundo período de sesiones". Entre los gastos adicio­
nales que el Secretario General ya puede prever se
incluyen los relacionados con las propuestas para nue­
vas actividades que figuran en el informe de la Comi­
sión de Derechos Humanos (E/4322 y Corr.l y Add.l),
y con la revisión de los emolmnentos y pensiones que se
pag-an a los miembros de la Corte Internacional de Jus­
ticia. que Se presentarán a la Asamblea General en su
vigésimo segundo período de sesiones.

23. Como se indica en el párrafo 3 supm, el Secre­
tario General no puede dar en este momento indicacio­
nes precisas sobre el grado en que estos gastos afec­
tarán el proyecto de presupuesto de 1968 y tendrán co­
mo consecuencia un aumento mayor que el que se in­
dica en el cuadro 2 supra..

P'ril1cipales factores a. qu.e obedecen los
aumentos propuestos pa,ra 1968

24. El cuadro 2 muestra un aumento de 12.400.000
dólares en los créditos brutos previstos para 1968, en
comparación con los autorizados para 1967. Se reco­
noce que las consignaciones de 1967 incluían créditos

I
I
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no r~c\lrrtmt~~s. t,alcs co~no las summ¡ p\'l'\'istas para
la (ol\lcr('ncm 1ntcmacIOnal <1t.' \)el'~'chos 11\\lHano$
t l~S.OOO <kih\\'í~S}I\ la Confel'l'ncia d(' la~Nacionc$

Umdas solm.' la E~plomción ~' Ulilizaci¡'lI\ 'Id Espa­
cio Ultmtc\'rcstrc con Fines Pacilicos (350.000 dllla­
res)l\ los períodos (\(' scsiol\('$ dc dos cOlllisioncs <:co­
!\lillli~as regionales <;tQl.150 dólarcs) )' otms p:\\'lidas
II\chndas cn la sccclón dcl I)\"O)'ccto de presupucsto
<.405.000 dólarcs), las sUIllas prc\'hltas ¡mm el Simpa­
SI? lntemacional sobre DcsalTollo ]mluslrial t586.500
<lotares) )' para sufragar los gastos iniciales del tmslado
de Nue\'a York a Viena de la sedl' <k la ONUDI
t500.000 dólarcs}, )' \tna cantillad <k 292.500 <hlh\\'es
pn'\'h,ta pam el segundo periodo de sesiolll's de la
Confl'rencia de las NnciOlws Unidas sobrl' Comercio
y 1)esarrollo. El tolal dl' \Odas las parlillas no rl'CUI'I"l'n­
tes dt' 19bi. incluidas las cl\\uHl'radas, aSdt'llllt' a Ut\os
3.300.000 dlilal'l's. Por otm part(', hay tlUl' scíialar que
el pro)'eclo d(' pn'sup\ll'slo dt' 1%R inchm' p:\I'tidas no
recurrentes a1m mayores, tales COI\\O los crMitos dd Sl'­
gU\ll10 pedado dt' sesiont.'s de la Conft'r('ncia dl' las Na­
ci?\ll's Unidas sobrl' COlllt'rdo y Dt'sarrollo (2.019.000
dolan's). las SUIllaS adidonal('s pam la Con ferl'nl'ia In­
ternacional dl' 1)erechos lIum:mos tSl)R.iOO d¡'llarl's),
la Confen'ncia internaciC1lml dl' plt'nipotl'ncial'ios sohre
1'1 derecho de los tratados (·~30.000 dólares), la Con­
fl'r('ncin de las Naciones Unidas sobrl' la Explorncilln
y ~Ttilización del Espacio LTltrnterl'l'stre con Filll'sPa­
ciflcos (330.000 dólares) \' la Confl'n'ncia Intl'rnacio­
nal para la 1~e\'isi¡'1ll de la ('0ll\'enCll1n sohre Cil'CU\:tcitl'\
por Carretera y del Protocolo 1'L'lati\'o a las St'Íiale~
de Carretera (268.700 dtllarl's).El total dt' las parti,
das no recurrentes de 196R. incluidas las en\lll1eradas.
se calcula en unos 4.400.000 dólares. .

25. En el cuadro guc pre~l'llc al prcsupul'sto (k gas­
tos propul'sto po!' L'I Secretano General para 19G8. apa­
reccn en d~talle. seccil'1I\ por sección, las diferencias en­
tre los créditos pn'\'istos para 19G5 \' los autorizados
para 196i. Los principales factores 1\ que obl'dece el
aumento que ha propuesto para 19ú8 el Secretario Ge­
neral son los siguientes:

NORMAS QUE RIGEN LOS CJ\,LCULOS PRESUPUEs'rARIOS
PARA 1%8

31. Al presentar su proyecto de presupuesto para
1968, el Secretario General'explicó que aunque consi~

30, I;a Comisión Consultiva tiene entendido que el
Secretano General proporcionará información sobre la
situación financiera de la Organización al presentar S~l
pro):e~t~ de presupuesto a la Quinta Comisión durante
el vlgesullo segundo período de sesiones de la Asam­
blea General.

I

I
I

I
I

I

~

$

236,500

3.287.400
374.650

12,382.370
--= -, """= - ---- --;
~--,,----¡.---~.--<. ..

36.319.000
52.224.000
82.194.000

170.737.000

(4.760.000)
8.038.000

( 111.000)

3.167.000

.'1,1111/'/110 o (dl'smillllci<ill) 'Tolnl n131 dI'
dllrn/ll.~ 1966 ,lt'ci.·lIIbrc d<~ 1966

$ $

TOTALES

i) Cl~St.O adicional cstimado de los m\c\'os lmcstos
soltcltat!os ¡llIl'l\ la UNC'l'AD Cl\ 1963 ........

~,) Costo IIlliciOlml 111' la instalaci<m 11\,\ la ONUDl
1'1\ Vicl1a l\ hase 111' al1tol1\\lIIla m\lIIil1ish'ali\'a,
~'. (M ¡lI'O¡IIll'sll1 l·cflll'l'l.O lIe S\l ¡lel'sonal suslau-
t\\'() """',.,.,' I I III I I 1" I III II I I l' I 1" 1"'"

1) Ot\·os 1\\Illléllll\s {ncllls) ••••••••.•••••••••••

Sl'\'llACrÓN VINANClImA 1lI~ LA ORGANIZACróN

26. Sl'g\m IU'. infol'l\\adn 1,1 Scc\'l'tal'ia Genel':\\, du­
mntl: 1Q66 hllbo pocas variacioul's eu la siluaci¡'1I\ fi­
nan~I('r~\ dl' la Org:\IIizacit'ln .1'l'SPl'I'lo del prl'supl1l'slo
l)\'(III\:~l'Io, la 1.~ENLl y la ON lit'. A cOI\\it'n~os dl' 19(16
l'l ,nch\'9 hqmdo neto, qUl' consiste en los habel'cs l'n
caja, I\\as las l'\Il'utas corrit.'ull's por cobrar ml'UOs las
cnl'ntas l'orril'nt('s por pag·ar. ascendía a 22.097.000 dl'¡­
lares. A fina1Los dI' 1%(¡ I'St' activo stl10 l'l':\ dl' 7.413.000
011Ia~'l's, a pesar ~\(' que durantl' el aoo St' recibit'l'on casi
'\ mllloues .ello L101:u'('s l'n contrihucio1\l's \'oluntarias de
hSlados nllt'l\lbros "para ayudar a la Org'¡\Itizad¡'lIl a
supel':\\' su aclual crisis finalldl'r:l". La dislIlinucilln de
1S millones obl'lkt:iú ~'n Stl mayor paI'tl' a los l'lmsil1Lo­
I:abl~'s gastl~~' l'I.1 L'll'clwo que St' hid('l'on l'U 1()(l() para
lIqllld:u' obltgaCll1nl'S de ailos :11\ll'riol'es 1'l'1aciouadas COn
la Fuel::,~a dl' El\\l'l'gl'nda (Ilo las Nncio1\l's Unidas \' la
Operac\l1n de las Nadnnes Unidas l'n el Con"'o .

~ .
. 2? !~rincipaltnente.como eonsl'cucncia (k la amplia
lIqlll~I:~ell1n de ohligaclOlll's de aoos aukriores. al 31
(k dlcll'n.ü)\'(, ~le!96? l'I lotal (k ohligadones por Iiqni­
dar habm lhsl\\l1lllldo a 22.260.000 dólares contra
46.081.000 dólarl's al 31 de diciembre ele 1965.

2R. Los saldos reg-istraelos en las cuentas de slIpe­
r¡Í\·it al 31 de L1iciemt;l'l' (le 1966 ascendían a 4·U8·LOOO
dólares, lo qm' !'epl'es(.'nta IIn aumento de 4.053.000 dó­
lares durante el ailo.

. 29. Los saldos por paB'ar dc las cuotas asig-nac1as pa­
la el presupul'sto ord1l\ano, la FENU y la ONUC acu­
saron \~n aum:!ltC2.lÍt: 3.167.000 dólares durante 1966, y
asce\l(han a 110.137.000 dólares al 31 de diciembre de
1966. como sig1le:

Prcsupucsto ordinario de
las Naciones Unidas

FENU ........••.•...
ONUe .

6

265.000

276,970

$
815.250

246.900

751.600

533,500

2.231.000

1.640.000

1.723.500

a) Rcunioncs y confercncias cspeciales .
11) Costo adicional estimado de continuar en 1968

la plantilla aprobada en la sccción 3 para 1967
e) Costo estimado de los puestos adicionalcs solici­

tados cn la sección 3 para 1968 ...........•.•
d) Créditos no recurrentes p(\ra personal SU\ler­

numerario adicional en 1968 (300.000 dólares
para repertorios), compensados por reducciones
en las partidas ordinarias ...•......•... ,.,.

e) Aumentos en las partidas de gastos de "iaje del
personal, incluidos 225.400 dólares para el ma­
yor nimio:;" d~ funcionarios con derecho a uso
de licencia para \'isitar el país de origen ....

f) Créditos adicionales para conservación, mante­
nimiento y alquiler de locales (165.300 dólares)
y gastos generales (586.300 dólares) ,

g) Costo adicional estimado de continuar en 1968
la plantilla de la Oficina del Alto Comisionado
para los Refugiados aprobada en 1967 ... ".

Il) Segundo período de sesiones de la Confercncia
de la UNCTAD .

i) Costo adicional estimado de continuar en 1968
la plantilla de la UNCTAD aprobada para 1967

• Aplazada hasta 1968.

--,.--~--,--~-, ~,--,-,-,--~,-----~---~-~
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y conferencias, de conformidad con el pl\rrafo '1 de la
parte dispositiva de la citada resolución,

3R. Por <l\timo, la ComisUm Consuitiva tOllH) nota
de las declmaciol\es del Secretario Gencral que figuran
en el prelímbulo del pro~'ecto de presupuesto para 1968,
l.'n relacit'lI\ COI\ el problema de conciliar los programas
con los rec\1l'Sos. En los plírmfos 22 a 25 de dIcho do­
c\1mento, el Secretario (iencml dice:

1122. ". No obstante, queda aún una cuestión de
vital importancia a \¡\ que debe hallarse solución si se
quiere lograr plenamente In finalidad dc las prOlH\es­
tns formuladas 1)01' ese Comité. Me refiero al problema
fundl\111ental de conciliar el prog1'llma global de tra­
bajo, tal como éstc ha sido fijado por las resoluciones
de los principales ()r~anos 1cgislativos de las Nacio­
nes Unidas, con los reC\1rSOS totales que los Estados
l\fiembros est{m dispuestos a aportar para su ejecu­
ción. Continúa existiendo mm seria discrepancia en­
tre esos dos factores. A medida qne aumenta el vo­
hImen de las tareas encomendadas a la Secretaria,
son nuís insistentes las criticas sobre el aumento co­
rrespondiente de la cifra del presnpuesto. En el plano
leg-islativo, estos criterios opuestos más bien com­
plican que aclaran la rl.'1ación e~istente entre el pro­
grama y el presulmcsto. Por Su parte. el Secretario
(ieneral, se ve obligado en las presentes circunstan­
cias cle estredlez presupuestaria a asumir la gran res­
ponsahilidad de reducir, a veces arbitrariamente, las
legítimas peticiones de los departamentos y oficinas,
can el posible detrimento para la adecuada ejecución
de los programas que tienen a su cargo,

tt23. En los últimos años, la Asamblea. General y
el Consejo Económico y Social han tenido cada ve?
;11ÚS conciencia de este problema fundamental con que
se t~lfrenta la Orgnllizacit'ln. Asi, el informe del Co­
mité Especial de Expertos se ocupaba con cierta ex­
tensi6n de ambas facetas del problema y sus recomen­
daciones correspondientes se refieren. 'por una parte,
a la necesidad de coordinación, planificación a largo
plazo y evalnación de los programas y, por otra, a una
mejor presentación del presupuesto. a controles más
estrictos y, en general. a una relación más estrecba
entre las necesidades oresupuestarias y las de los
programas.

tt24. La necesidad de conciliar el programa y el
presupuesto es aplicable sobre todo a las actividades
en el campo económico y social, pues éstas represen­
tan con mucho la parte más importante de los gastos
del presupuesto de las Naciones Unidas y req~lieren

una estrecha coordinación con la labor realizada en
dicho campo por los distintos organismos especiali.
zados. Aunque las necesidades del programa en es­
tas esferas están claramente definidas en las diversas
resoluciones aprobadas por los principales órganos
legislativos interesados, no se ha fijado nunca con la
misma precisión el nivel de los recursos necesarios pa­
ra la ejecución de los programas.

tt2S. En el caso de ciertas actividades, se ha tra­
tado de hallar una solución separando del total los
gastos correspondientes y estableciendo una partida
presupuestaria independiente. Aparte de que tienen
inconvenientes sobre los cuales ya es conocida mi opi­
nión, estas iniciativas no resuelven en absoluto los
problemas más amplios. Para mi tienen mucha más
importancia los estudios emprendidos sobre los aspec-
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dcraba neccsnrio agregar algunos pucstos l\ la plantilla
actual para atcnder la contiíma e~pansión dc las acti­
vidades de la Orgnnhmción, especialmente en las esfel'l\s
económica, social ~' de dert.'chos hnmnnQ;s, se proponía
autorizar dichos refucrzos solmncntc deS)1\lés de ase­
gurarse de que los actuales recursos se utilizaban plena
y cficazmente para las acti\'idades auténticmncnte prio­
ritarias.

32. En 10 posible dentl'O del hreve pltl?O transcu­
n'ido desde que la Asamblea Gem'rnl aprobó las reco­
mendaciones dcl Comité Esprcial de E~pcrtos encar­
gado dc ex:uninar las finan?as de las Nacionc~\ Unidas
y de los organismos especiali?ados, el Secretario Geneml
ha pl'oemado tener l'n cuenta didms recomendacioncs
al prcparar su pro)'ecto de }lresUlmesto.

33. Atendiendo las recomendaciolH.'S y como un
nuevo paso hacia el objetivo de presentar los programas
de actividades a los Estados Miembros teniendo pre­
sentes los recursos disponiblL's \' "iceversa, se 1m mo­
dificado algo la forma del preslip\lesto: estas modifica­
ciones constituyen hasta ckrto punto nna desviaci()n de
la norma de presentar el presuplll'sto segt'1I1 el objeto de
los gastos.

34. Se inclu)'e por primera vez \Ina sección separada
(sección 20) para los créditos de la Orgllni?aeión de
las Naciones Unidas pam el Desarrollo Industrial. Los
cú1culos dd Se::retario General para la ONUDI en 1967
aparecen en el documento A/6481, y las observaciones
<1e la Comisit'm Consultiva sobre dios en el documento
A/6493.

35. :Mús adelante se ellcolltrarún en este mismo ca­
pitnlo ohservaciones acerca <1e alg-ullos puntos princi­
pales. sohre tocio el aunwnto del personal. la forma de
presentación cleI presupuesto y la relación cntre el pro­
grama y el presupuesto.

36. La Comisión Consultiva desea e~presar su sn­
tisfaccióll por el hecho de que el Secretario Geueral
figura entrl' los primeros jefes admillistrativos de las
organizaciones del sistema de las Naciones Uniclas que
han atendido positivamente las recomendaciones del Co­
mité Especial de E~pertos. La Comisión se cla cuenta
de que la aplicación d(' algunas de las recomendaciones
tendrá carúcter e~perimentaldurante los primeros años.
La experiencia adquirida en las Naciones Unidas puede
resultar valiosa para otra~ organi?aciones. en sns esfuer­
ZQS por aplicar todo lo posihle y cuanto antes la amplia
gama de sugerencias y recomendaciones que se encuen­
tran en d segundo informe del Comité Especial.

37. La Comisión Consultiva tomó nota con pre­
ocupación de las declaraciones del Secretario General,
que figuran en el p{lrrafo 19 del preámbulo del proyecto
de presupuesto para 1968, en el sentido de que el pro­
grama de conferencias y las correspondientes necesida­
des de documentación no han tenido tendencia a dismi­
nuir y de que en 1967 el programa de reuoiones en la
Sede y en Ginehra sobrepasará el ele 1966. Además, para
1968 están previstas unas siete conferencias especiales
importantes, en comparación con cinco en 1967. A este
respecto, la Comisión confía en que el Comité de Con­
ferencias, que la Asamblea General estableció .con ca­
rácter experimental en su vig¿slmo primer período de
sesiones por la resolución 2239 (XXI), tendrá en cuen­
ta la declaración del Secretario General al hacer reco­
mendaciones sobre las propuestas de nuevas reuniones
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tos lmis generales de! programa en rclación con lo~
recursos. Ln Secretaria proporciona un volulUen con­
sidemble de información para contribuir al examcn
de csta cucstión, A mi juicio, se facilital'Ía grande­
mente toda la cuestión de conciliar los recursos prC­
s\\puestarios con los programas de trnbajo sil como
resultado de estos esfuet'?osl la Asamblea Gencrnllm­
diera dar en fecha próxima una orientación lmis clara
sobre la tasa de crecimiento que estal'Ía dispuesta a
aceptar en estas actividades. ya sea anualmente o por
un período lmis largo de tiempo. Tales directrices no
sólo me permitirían hacer una evahmci6n mejor y nuis
sólida de las necesidades presupuestarias anuales, con
una mayor seguridad de que, en general, se1'Ían acep­
tables, sino que los órganos legislativos contarían con
una estrnctura financiera para planifkar su~ progra­
mas de trabajo y establecer las prioridades nece­
sarias,"
39. La Asamblea General quizú desee abordar este

problema.

FORMA DE PRESENTACIÓN DEL l'UESUl'UESTO

40. Cuando la Asamblea General. por su resolución
2049 (XX), decidió crear un Comité Especial de Ex­
pertos encargado de examinar las finanzas de las Na­
ciones Unidas y ~le los organismos espcci.alizados, con
objeto de que reVIsara, entre otras cosas, el conjunto de
los problemas presupuestarios ele las Naciones Unidas
y de las organizaciones relacionadas con ellas, uno de
los temas que mencionó de modo especifico fue el de los
medios de comparar, y a ser posible normalizar, sus pre­
supuestos. El Comité Especial estudió la cuestión cui­
dadosamente y si bien estimó que la normaliímción era
en extremo cOlweniente, vio que surgían algunos obs­
táculos debido a las diferencias de funciones v hábitos
de los diversos organismos. En realidad, no· hay dos
organizaciones que presenten su presupuesto de la mis­
ma manera; el Comité Especial reconoció que algunas
tenían razones válidas para seguir utilizando la presen­
tación tradicional por objeto de los gastos. mientras
que otras tenían razones igualmente convincentes para
preferir la present2ción funcional por tipo de actividad.

41. Hasta que se realice un estudio a largo plazo
sobre la posibilidad de normalizar los presupuestos, el
Comité Especial pidió (Iue se aplicaran ciertas medidas
inmediatas que darían mayor claridad, facilitarían el
control y la coordinación y proporcionarían algunos da­
tos que en la actualidad faltan en los presupuestos.

42. Las diferencias de presentación de los distintos
presupuestos responden a las necesidades y métoelos de
trabajo peculiares de los órganos directivos y al deseo
de cada uno ele esos órganos de recibir la información
y las propuestas corresponclientes en la forma que le
parece más útil para realizar su labor. Este es uno de
los problemas que plantea la idea de una presentación
uniforme. Otro es la necesidad que siente cada orga­
nización dI:. conservar cierta flexibilidad que le permita
modificar la presentación de su presupuesto segtm la
evolución de los programas, las prioridades o la estruc­
tura orgánica.

43. En el informe de la Comisión Consultiva sobre
el proyecto de presupuesto para 1967° se exponen en

• DOCZlmelltos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo
primer período de ses?olles, Suplemellto No. 7 (A/6307), párrs.
77 a 101.
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dctallc los csfucrzos realizados en el transcurso de los
aiios por el Comité Administmtivo de Coordinación y
el Consejo Económico y Social pam elaborar normas
comunes de presentación de presupuestas. La Comisión
Consultivn ha llegada a la conclusión de que apenas
se ha avam:ado en esta cuestión. Sin embargol ha to­
mado nata con i1\tcrés de las. modificaciones que se
han introducido en la forma de presentación del pro­
yecto de presupuesto de las Naciones Unidas pam
1968, que el Secretario General describe en su pre¡im­
bulo como un primer paso sistemÍltico para el estudio a
largo plazo que recomendó el Comitó Especial de Ex­
l)l\rtos sobre la posible normalización de las formas de
prcsellta... ión. En los pÍlrrafos que siguen se resumen
esas modificaciones.

44. Todos los gastos directos clarmncnte identifi­
cables por conccpto de personal, suministros y servi­
cios relacionados con las actividades productoras de in­
gresos'i, que se incluían previamente en las secciones 3,
4, 5 11 det proyecto de presupuesto de gastos, se han
transferido a las secciones 3 y 4 del proyecto de pre··
supuesto de ingresos, cargándolos directamente a los
ingresos correspondientes a esas actividades. Así se ob­
tiene un cuadro mucho mús claro y mús completo del
saldo real de las actividades productoras de ingresos.
Por otra parte, esta forma de presentaeicln se "ajusta
más a los deseos expresados en varias ocasiones por los
auditores externos.

45. En la sección 12 (capítulo VIII) se ha incluido
un c.i1culo consolidado. que cubre la parte correspon­
cliente a las Naciones Unidas de los gastos oue impli­
can ciertas actividades dc coordinación administrativa
y financiera que sufragan conjuntamente las organiza­
ciones del sistema de las Naciones Unidas. En aÍlos an­
teriores esos gastos se cargaban a las secciones l. 3 Y 5.

46. De conformidad con una sugestión hecha en la
1139a. sesicín de la Ouinta Comisión elurante el vigé­
simo primer período 'de sesiones de la Asamblea Ge~e­
ral, en el proyecto ele presupuesto para 1968 ya no se
incluye una sección separada para el Servicio lVlóvil de
las Naciones Unidas. Los gastos del personal de ese
servicio, que comprende personal administrativo. opera­
dores de radio, mecánicos y conductores de vehículos,
se cargan principalmente a las estimaciones de las dis­
tintas misiones especiales que figuran en las secciones
12 y 16. Los gastos correspondientes a un pequeño nú­
mero de funcionarios que se capacitan en In Sede y ele
operadores ele rar1io que trahajan en la t"ed de las Na­
ciones Unidas en Ginebra, Bangkok y Adclis Aheba,
se costean con cargo a las estimaciones de esas oficinas,
que figuran en las secciones 3, 4 Y 5.

47. Como los cálculos incluidos en la sección 3 se
presentan principalmente P9r objetos ele los gastos y al
mismo tiempo represent2.n 'ia parte más importante de
los gastos totales del presupuesto, de conformidad con
las recomendaciones generales del Com;té Esnecial de
Expertos se ha trata~lo de presentar los cá1culoR para
1968 de un modo más informativo, distribuyéndolos por
unidades orgánicas importantes de la Secretaría. En rea­
lidad, tal distribución tiende a presentar las necesida­
des de créditos por actividades. en el sentido de que cada
dependencia orgánica corresponde a una actividad prin-

7 Administración Postal de las Naciones Unidas, venta de
publicaciones, servicios de visitantes y visitas con guía, tienda
de artículos de regalo, tienda de artículos de recuerdo, come­
dor de delegados, cafetería y servicios conexos.
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cipal. Con esta nueva forma de presentación, los Estados
~'1icmbros poddm estudiar mejor los dl1culos incluidos
en esta importantc sección del presupuesto.

48. La Comisiljn Consultiva quisicra qu~ en el pro­
yecto de presupucsto de 1959 también se utilizase la dis­
tribución actual para otras partidas, como los gastos
comunes del personal (sección 4), los gastos de viaj e
(sección 5) y los trahajos dc imprcnta (seccUm 11),
Así, además de avanzar hacia la presentación del pre­
supuesto por programas segt'l11 rccomendó el Comité
Especial, se indicarán de forma mns completa los recur­
sos totales que rl:quicre cada dcpendl'¡¡cia orgánica para
ejecutar su programa de trabajo o facilitar los servicios
que se precisan.

49, El Secretario General 1m preparado por primera
vez un informe sobre la ejecución del presupuesto, co­
mo recomendó el Comité Especial de Expertos. Dicho
informe (A/6666) se refiere al ejercicio económico de
1966, A la Comisión Consultiva le fue muy Íltil para
examinar el proyecto de presupuesto de 1968 y quisiera
recibir un informe análogo en años posteriores, con un
desglose algo más detallado de los gastos en los distin­
tos capítulos y partidas.

50. Adem{ls. atendiendo las recomendaciones del
Comité Especial, el Secretario General ha preparado
varios anexos al presupuesto en los que da:

a.) La distribución, por principales esferas de acti­
"idad y por objeto de los gastos, de los gastos efectua­
dos en 1966, los créditos autorizados en 1967 y el pro­
yecto de presupuesto de 1968;

b) Un análisis del aúmero de puestos requeridos
para apoyar los distintos programas de asistencia téc­
nica de las Naciones Unidas,

lVIás adelante se presentará un anexo con el desglose
de los gastos en costos aelministrativos. costos operacio­
nales y costos generales ele investigación y estudio. La
Comisión considera especialmente satisfactoria la nueva
presentación del anexo r, en el que se hacen ahora
comparaciones que abarcan un trienio.

51. La Comisión Consultiva aprueba las medidas
que ha tomado el Secretario General para atender las
recomendaciones del Comité Especial relativas a la pre­
sentación del presupuesto y cuestiones afines. La labor
de presentar por separado información elerivada del mis­
mo material básico para el Comité Administrativo de
Coordinación, el Comité encargado del Programa y de
la Coordinación y la Comisión Consultiva supone una
pesada carga para la Oficina del Contralor, pero la Co­
misión espera que pueda evitarse preparando un texto
común que responda a las necesidades de todos estos
órganos.

AUTORIDAD DE LOS ÓRGANOS AUXILIARES PARA

ADOPTAR DECISIONES QUE IMPLIQUEN GASTOS

52. Desde los primeros tiempos de la Organización,
una de las principales fallas de su sistema financiero ha
sido que, como la Asamblea General es el único órga­
no habilitado para aprobar créditos, el programa de tra­
bajo se establece fragmentariamente en las diversas co­
misiones y comités. Ya en la segunda parte del primer
período de sesiones de la Asamblea General, la Comi­
sión Consultiva señaló a la atención de ésta el proble-

9

ma del control de los gastos nacidos de decisiones adop­
tadas por dichos ()rganos, pero, a pesar de las repctidas
tentnUvas para encontrar una solución, la cucstión sigue
sin rcsolverse.

53. En 19471 la Comisi()n Consultiva recomendó que
ningt'm cons('jo, comisi()n u otro órgano cotnpetente pu­
diera tamal- una decisión que implicara gastos, a menos
que se le hubiere presentado un informe del Secretario
General sobre las consecuencias administrativas y finan­
cieras de la propuesta.

54. Tamhién recomendó que los consejos hicieran
sus planes con un año de antelación, para que la Quin­
ta Comisión 1mdiera buscar los créditos correspondien­
tes en el presupuesto y analizarlos antes de pres('ntarlos
para su aprobacióu a la Asamblea General. Al mismo
tiempo, la Comisión Consultiva reconoció que ciertos
gastos relativos a medidas le mantenimiento de la paz
y la seguridad constituirían una excepción al procedi­
miento que recomendaba, 10 mismo que, durante algu­
nos años, ciertos proyectos relativos a la reconstrucción
económica. La Comisión recomendó que no se incu­
rriese en gastos derivados de una resolución de un con­
sejo, comité u órgano auxiliar suyo y no cubiertos por
créditos presupuestarios mientras la Asamblea General
no hubiera aprobado los créditos requeridos, a no ser que
el Secretario General certificara:

a.) Que el gasto era necesario por guardar relación
con el mantenimiento de la paz y la seguridad;

b) Que el gasto era necesario porque su carácter
urgente no permitía aplazarlo hasta que la Asamblea
General pudiera votar los créditos correspondientes;

e) Que los fondos podrían obtenerse con cargo a los
créditos existentes o al Fondo de Operaciones.

55. Estas recomendaciones de la Comisión Consul­
tiva hicieron que en 1947 la Asamblea General apro­
bara las disposiciones que ho~' figuran en los artículos
13.1 y 13.2 del Reglamento Financiero. Sin embargo,
ninguna de ellas ha servido para reducir apreciable­
mente los gastos,con frecuencia de varios millones de
dólares, que nacen año tras año de actividades no pre­
vistas en el presupuesto y respecto de las cuales la
Asamblea General sólo puede dar su aprobación a pos­
terlori.

56. Preocupada por esta situación, la Asamblea Ge­
neral, en su decimocuarto período de sesiones y por su
resolución 1449 (XIV) :

"...Deseando restringir al mínimo las adiciones a
un programa total de trabajo que haya sido ya for­
mulado para un año determinado y que aparezca re­
flejado en el proyecto de presupuesto principal pre­
sentado por el Secretario General,

"Pidió a todos los órganos de las Naciones Uni­
das que estudien la manera de diferir los nuevos pro­
yectos hasta que el Secretario General pueda con­
signar los créditos apwpiados en el proyecto de pre­
supuesto principal para un ejercicio económico pos­
terior, a no ser que sean de gran importancia y ur­
gencia o puedan sufragarse, mediante el aplazamiento
de proyectos que tengan una prioridad relativamente
menor, sin rebasar la cuantía de los gastos apro­
bados."

57. Esta resolución apenas ha dado resultados. Los
diversos órganos han seguido considerando todos sus
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pro~'ectos como Clde gran importancia y urgcncia", in­

dependicntemcnte de quc estuvicscn mltodzados o no los

créditos corrcspondientes en el presupuesto, y la Comi­

sión Consultiva 1m tenido quc pedir rcitcn\dmncnte ma­

yor mesura y disciplina. Recomienda que la Asamblea

General v\\elva a estudiar la cuestión pronto.

SS. En varios casos, la Comisión ha expresado scrias

dudas ~obre si el órgano intcresado estaba autorizado

a incurrir cn los gastos de que se trataba, o sobre si los

gastos podian sufragarse en virtud de dc la resolución

de la Asamblea General sobre gastos iu~previstos y cx­

traordinarios.

59. Por ej~mplo, en su informc sobre el proyccto de

prcsupucsto de 19658 la Comisión recordó que:

"El ejercicio dc dicha facultad ha sido puesto cn

duela por la Comisión Consultiva en dos ocasioncs,

como minimo, durante los primeros meses dc 1964,
aunquc ésta no fue la razón que determinó su deci­

sión en ninguno de los casos. En \\\l0 de ellos, la Co­

misión se creyó obligada a no acccdcr a la petición de

fondos adicionales por parte del órgano auxilbr, ba­

sándose en que dicha petición no reunía lus condicio­

nes establecidas en la resolución ele la Asamblea Ge­

neral sobre gastos imprevistos y extraordinarios; en

el otro no Sé pudo conseguir el asentimiento de la

Comisión antes de realizar el gasto porqúe el órgano

auxiliar tomó su decisión en \\U plazo muy breve y

mientras la Comisión no se encontraba reunida en pe­

riodo de sesiones. Sin embargo, en ambos casos, la

Comisión Consultiva dudaba seriamente que el órgano

auxiliar estuviera autorizado a incurrir en el gasto

solicitado."

60. Durante su 230 período de sesiones, celebrado en

Ginebra en marzo de 1967, la Comisión de Derechos

Humanos aprobó una serie de resoluciones cuyo objeto

era ampliar el mandato de la Comisión. Unas en forma

de recomendaciones al Consejo Económico y Social,

otras en forma de decisiones. Una de estas últimas (re­

solución 2 (XXIII)) reviste una importancia peculiar,

pues implica un gasto de 325.000 dólares9 por encima de

los créditos aprobados. La Comisión Consultiva consi­

dera que esta decisión ha puesto muy de actualidad dos

cuestiones: primero, si una' comisión orgánica tiene au­

toridad para decidir por cuenta propia la realización de

actividades no previstas en el presupuesto que impli­

quen gastos -considerables; y, segundo, si los gastos de­

rivados de esta decisión pueden considerarse legítima­

mente como "imprevistos y extraordinarios" para po­

derlos financiar durante el ejercicio económico en curso.

61. Respecto de sus atribuciones, hay que señalar

que la Comisión de Derechos Humanos fue establecida

por el Consejo Económico y Social el 16 de febrero

de 1946 para asesorarle y ayudarle en la esfera de los

derechos humanos. El Consejo definió las funciones de

b Comisión como "presentar al Consejo proposiciones,

reGomendaciones e informes" referentes a una lista de

temas concretos. La Comisión debía además hacer estu­

dios y proporcionar informaciones y otros servicios a

petición del Consejo. Estaba autorizada para proponer

8 DOCfl1llClltos Oficiales de la Asamblea General, decimo­

1l0VellO perrada de sesiones, SlIpJellleMo No. 7 (A/5807), párr.
3S.

• El cálculo de los gastos se redujo ulteriormente a 114.860
dólares.

10

al Consejo modificaciones de sus atribuciones. Por íd­
timo,podla presentar recomendaciones al Consejo res­

pecto a la creación de cuantas subcomisiones estimara

convenientes.

62. El 21 dc junio de 1946, por su rcsolución 9 (H),

el Consejo modificó su resolUCIón dc 16 de -fcbrero de

1946. añadiendo a la mencionada lista de tcmas con­

Cl'ctos "cualquier otra cuestión relativa a los derechos

del hombre" ~' autorizando a la Comisión IIpan\ cons­

tituir grupos dc trabajo especiales compncstos de cx­

pertas no gubcrnmnentales en campos especializados Q.

de expertos designados a título nersonal, sin recurri r

al Consejo pero con la aprobación del Presidente d,cl

Consejo y del Secrctario General".

63, De lo antcrior se dcduce que la Comisión sólo

puede hacer recomendaciones al Consejo y que cual­

quier modificación de sus atribuciones debc contar con

la aprobación previa del Consejo, En 10 que respccta al

"Grupo Especial de Expertos integrado por juristns

eminentes y funcionarios de prisiones", que la Comi­

sión de Derechos Humanos decidió establecer por su

resolución 2 (XXIII)., de 6 de marzo de 1967, la Co­

misión Consultiva se sicnte inclinada a considerar que

por su composición y por la tarea que se le encarga,

va más allá de 10 que se proponía el Consejo cuando

autorizó a la Comisión a constituir grupos de expertos

con fines ele asesoramiento.

64. Respecto de los gastos que implica el estable­

cimiento dcl Grupo Especial de Expertos, la Comisión

Consultiva no crec que la Asamblea General pensara en

ese tipo de gastos. cuando decidió que los créditos apro­

bados podrían rebasarse en ciertas circunstancias ex­

cepcionales por su carácter "imprevisto y cxtraordi­

nario",

65. Aunque no corresponde a la Comisión Consul­

tiva pronunciarse sobre el fondo de los ejemplos citados,

considera necesario señalarlos a la atención de la Asam­

blea General.

66. La Com~sión Consultiva opina que una de las

principales causas de estos problemas es la falta de una

definición suficientemente precisa de las atribuciones de

los órganos auxiliares. Otras es la latitud que permite

el texto actual de la resolución de la Asamblea General

sobre gastos imprevistos y extraordinarios. Como resul­

tado de la combinación de ambos factores, se soslaya el

control financiero de la Quinta Comisión y de la Asam­

blea General.

67. La Comisión Consultiva recomienda que al es­

tablecer o revisar los mandatos de sus órganos auxi­

liares, los órganos principales estudien con el mayor

cuidado las tareas y facultades que delegan en ellos y

los definan claramente siempre que puedan tener con­

secuencias financieras. Si no proceden así hacen caso

omiso del artículo 13.1 del Reglamento Financiero.

68. Algunas de las peticiones de fondos que se pre­

sentan a la Comisión 'Consultiva ponen de manifiesto

que no siempre se comprende bien la naturaleza y los

límites de la autoridad de la Comisión para aprobar

esas peticiones. A este respecto quizá convenga recor­

dar 10 que decía la Comisión en su informe sobre el

proyecto de presupuesto de 1965:

"La Comisión Consultiva no es una especie de tri­

bunal de apelación en el que se pueden reexaminar los
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créditos aprobados por la Asamhlea General. Su fa­
cultad de asentir a un aumento en los créditos apro­
bados se basa únicamente en la resolución anual que
aprueba la Asamblea General en relación con los gas­
tos extraordinarios que resultaban imprevisibles en
el momento en que la Asamblea General aprobó el
presupuesto para el ej ercicio económico correspon­
diente. En virtud de esa resolución, la Comisión Con­
sultiva sólo puede considerar las peticiones de gastos
adicionales que hayan sido presentadas por el Secre­
tario General y nunca las presentadas directamente
por los distintos órganos. Además, el Secretario Ge­
neral debe determinar en cada caso sI la petición por
él presentada cae dentro de la categoría de "gastos
imprevistos y extraordinarios". La Comisión Consul­
tiva opina que ésta era la intención de la Asamblea
General cuando aprobó el artículo 13.2 del Regla­
mento Financiero de las Naciones Unidas. La Asam­
blea, al tiempo que mantenía sus prerrogativas de
{mica autoridad para conceder créditos, reconocía la
necesidad de que existieran arreglos especiales por si
fuera necesario utilizar los recursos de la Organiza­
ción de manera urgente y extraordinaria en los in­
tervalos entre períodos de sesiones. La Comisión no
está facultada para dar su asentimiento a cualquier
otro procedimiento que excluya el examen por la Co­
misión Consultiva, la Q~tinta Comisión y la ~sam­
blea General de las consecuencias presupuestanas de
las resoludones"lO.

69. No obstante, el principal problema, que sigue sin
resolver, es que la resolución anual sobre gastos im··
previstos y extraordinarios se ha transformado en. un
artificio para aumentar el presupuesto de la Orgamza­
ción por encima del nivel aprobado.

70. Quizá sea útil recordar a este respecto que el
primer presupuesto de la Organización incluía una par­
tida de 250.000 dólares para "gastos imprevistos". En
el proyecto de presupuesto de 1947 se suprimió y se
autorizaron, en determinadas condiciones, transferen­
cias del Fondo de Operaciones. Ese fue el prindpio de
la actual resolución sobre gastos imprevistos y extra­
ordinarios. En aquella ocasión, una de las razones por
las que la Comisión Consultiva apoyó esa modifica­
ción fue que la inclusión de un crédito de esta clase
podría inducir a pensar que la asignación era fácil de
conseguir. En la práctica, la pos.ibilidad de disponer .de
un Fondo de Operaciones apreciable ha despertado 111­

cluso mayores esperanzas. Sin embargo, la Comisión
declaró que el Secretario General sólo estaría autori­
zado a utilizar el Fondo de Ooeraciones para satisfacer
necesidades de carácter manifiestamente urgente o im­
previstoll•

71. Cuando aprobó la resolución 68 C (1) sobre el
Fondo de Operaciones para 1947, la Asamblea General
añadió las siguientes notas:

"1) La frase "gastos imprevistos" significa gastos
originados o inherentes a la ejecución del programa
que esté de acuerdo con las normas establecidas por
la Asamblea General. cuvos desembolsos no fueron
previstos al formularse l~s presupuestos.

10 DoCltmelltos Oficiales de la Asamblea Gelleral, decimo­
noveno período de sesiolles, SuPlemento No. 7 (A/5807), párr.
39.

u Informe de la Comisión Consultiva sobre el Fondo de
Operaciones, 10 de diciembre de 1946, documento A/C.5/
125.
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2) La frase "gastos extraordiü1l:rios" significa gas­
tos ocasionados para cubrir renglones no previstos en
el presupuesto, es decir, fuera del programa en que
se basaron los presupuestos."

72. Tomando la palabra ante la Quinta Comisión en
su 26a. sesión, celebrada el 16 de noviembre de 1946,
el Secretario General citó como ejemplo de gastos ex­
traordinarios los fon(los usados para alguna actividad
derivada de medidas adoptadas por el Consejo de Se­
guridad y, como ejemplo de gastos imprevistos, los au­
mentos de precios y salarios (véase el documento Al
C.5174 para el texto de la declaración del Secretario
General). No obstante, como ya hemos indicado, en la
práctica el alcance de esas definiciones se ha ampliado
mucho, 10 que ha llevado a tUl relajamiento de la dis­
ciplina y del control financiero.

73. La Comisión Consultiva recomienda que la
Asamblea General examine en su vigésimo segundo pe­
riodo de sesiones la cuestión de los gastos "imprevis­
tos y extraordinarios". Quizá quiera estudiar la posi­
bilidad de modificar el texto de la resolución pertinente,
de manera que incluya una definición de lo que se en­
tiende por gastos "imprevistos y extraordinarios", li­
mitándolos, como recomendó el Comité Especial de Ex­
pertos encargado de examinar las finanzas de las Na­
ciones Unidas y de los organismos especializados, a los
"casos claramente excepcionales en que se tratara de
emergencias"12.

RELACIONES ENTRE LA COMISIÓN CONSULTIVA y EL
COMITÉ ENCARGADO DEL PROGRAMA y DE LA COORDI­
NACIÓN

74. El Presidente del Consejo Económico y Social
tuvo a bien remitir a la Comisión Consultiva, para su
conocimiento, el informe del Comité encargado del Pro­
grama y de la Coordinación, titulado "Programa de
Trabajo de las Naciones Unidas en materia económica,
social y de derechos humanos, y sus consecuencias pre­
supuestarias" (E/4383). En la carta que acompañaba el
informe, el Presidente declaraba que el Consejo había
decidido por falta de tiempo aplazar el examen del in­
forme hasta su 43 o período de sesiones, que comenzaría
en julio de 1967. Por el mismo motivo, la Comisión Con­
sultiva no pudo estudiar detenidamente el informe en
los pocos días que quedaban de su período de sesiones.

75. Sin embargo, la Comisión Consultiva tomó nota
de la gran variedad de temas que había examinado el
Comité encargado del Programa y de la Coordinación
y de lo completo de su informe. Durante la primera par­
te de su primer período de sesiones, que se celebró del
8 de mayo al 10 de junio de 1967, el Comité analizó
en detalle los siguientes sectores del programa de tra­
bajo: dirección ejecutiva y administración; planifica­
ción, proyecciones y políticas del desarrollo económi­
ca; recursos naturales; transportes y comunicaciones;
cuestiones fiscales y financieras; desarrollo social; pro­
gramas demográficos; vivienda, construcción y plani­
ficación; información pública, y actividades en materia
de derechos humanos. En el informe se indica que el
Comité examinó los objetivos generales de la labor en
cada uno de esos sectores, así como el programa de tra­
bajo, teniendo en cuenta los recursos de personal y de
otra índole.

1. A/6343, párr. 43.
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76. Después de este examcn por sectores~ cl Comite
realizó un cstudio general dcl programa de trabajo.
Analizó la función que le correspondía en relación con
el Consejo Económico y Social, con otros órganos de
las Naciones Unidas que se ocupan de programas en
materia económica, social y de dcrechos hum,\Uos~ con
el Comité Administrativo dc Coordinación y con la Co­
misión Consultiva.

77. Aunquc por el motivo mencionado en el pá­
rrafo 74~ la Comisión Consultiva no puede en la actua­
lidad hacer observaciones detenidas sobre el informe del
Comité encargado del Programa y de la Coordinación~
quisiera presentar varios comentarios preliminares acer­
ca de las funciones de la Comisión Consultiva y del Co­
mité encargado del Programa y elc la Coordinación,
así como de las relaciones entre ambos órganos.

78. Las funciones del Comité encargado del Progra­
nm y de la Coordinación se definen en términos gene­
rales en los párrafos 3 y 4 de la parte dispositiva de las
resoluciones 1171 (XLI) Y 1177 (XLI) del Consejo
Económico y Social, de fecha 5 de agosto de 1966. El
Comité se reunirá dos veces por año, la primera para
examinar 'en general el programa de trabajo de las Na­
ciones Unidas en materia económica, social y de dere­
chos ht11m.'.11os, prestando todos los años, según conven­
ga, una atención especial a algunos sectores del mismo,
y la segunda para ocuparse de la coordinación de las
actividades de los organismos especializados y el OlEA
y de las Naciones Unidas.

79. La Asamblea General definió las funciones de la
Comisión Consultiva en su resolución 14 A (1), dc113
de febrero de 1946; esa definición se reproduce en la
introducción a este informe.

80. Del.examen de sus respectivas funciones, se de­
duce que las activiclades de ambos órganos están es­
trechamente relacionaclas. El programa y el presupuesto
no pueden examinarse aisladamente, pues los programas
deben establecerse teniendo en cuenta los recursos dis­
ponibles, y el presupuesto debe prepararse a base del
programa que ha de financiarse. Sin embargo, al mis­
mo tiempo ninguno de los dos órganos debe olvidar 'Cn
qué consiste sn tarea principal, que, en el caso del Co­
mité encargado del Programa y de la Coordinación, es
la planificación y la coordinación de programas, y en el
de la Comisiói1 Consultiva. la dirección administrativa
y presupuestaria. La ampiia gama de temas adminis­
trativos de carácter general que el Comité examinó en
su reciente periodo de sesiones, pone de manifiesto la
necesidad de una estrecha colaboración entre dicho ór­
gano y la Comisión Consultiva, si se quiere que sus
esfuerzos combinados sean fructíferos y se eviten las
duplicaciones.

81. El Comité encargado del Programa y de la Coor­
dinación ha recomendado que se invite a la Comisión
Consulti'·a a que tome en consideración su informe o
informes sobre el programa de trabajo de las Nacio­
nes Unidas, cuan(~·) examine los créditos propuec;tos
por el Secretario General. Además, el Comité cree que
la Asamblea General debe disponer del informe o in­
formes cuando examine el proyecto de presupuesto para
el siguiente ¡;:jercicio financiero. La Comisión Consul-
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tiva acogerá con agrado estos informes. Desde los pri­
meros días de existencia de las Naciones Unidas, no ha
dejado de subrayar la necesidad de tlll mecanismo ade­
cuado que se encargue de la planificaci{)n de programas
a largo plazo y establezca un sistema de prioridades, a
fin de conseguir un equilibrio entre las necesidades y
los recursos. Hasta la fecha, la Comisión Consultiva ha
tenido que realizar su labor sin ese asesoramiento y es­
pera que el Comité encargado del Programa y de la
Coordinación le ayude mediante sus informes. Esta coo­
peración entre ambos órganos eliminará una de las prin­
cipales deficiencias del sistema de las Naciones Unidas.

82. Parece que convendría estudiar la posibilidad
de reajustar el programa de reuniones, no sólo en bene­
ficio de la coordinación de las actividades del Comité
y de la Comisión, sino también para dar a la Oficina
del Contralor más tiempo para la preparación del pro­
yecto de presupuesto. Las fechas de las reuniones de
la Comisión Consultiva dependen mucho de la fecha
en que se presente el proyecto de presupuesto. A fin de
cumplir sus obligaciones con la Asamblea General~ la
Comisión debe iniciar su período de sesiones de verano
en junio, y propone volver a la práctica anterior de reu­
nirse a finales de la primera semana de junio. La Co­
misión Consultiva observa que el Comité encargado del
Programa y de la Coordinación se propone reunirse en
abril, para analizar y evaluar los programas de las Na­
ciones Unidas y establecer dentro de esos programas
prioridades para el siguiente ejercicio económico. Para
entonces todavía no estarán disponibles los cálculos pre­
supuestarios de ese ejercicio, pero la Comisión Consul­
tiva cree que el Comité encargado del Programa y de la
Coordinación puede realizar su labor de manera satis­
factoria tomando como pauta presupuestaria general los
créditos aprobados para el año en curso. De este moclo,
la Comisión Consultiva podría tener en cuenta la opi­
nión del Comitéencargaclo del Programa y de la Coor­
dinación sobre los programas y prioridacles cuando exa­
minase en junio el proyecto de presupuesto. La Comi­
sión Consultiva considera que este calendario permitiría
lograr un mejor equilibrio entre los recursos presupues­
tarios por t1l1 lado y los programas por otro. Asimismo,
convendría que el nivel del presupuesto para un año
determinado se fijara de manera que pudiera comuni­
carse al Consejo Económico y Social que 'existe la po­
sibilidad cle incluir. dentro de ese nivel, pequeñas par­
tidas adicionales y que, por 10 tanto, no es necesario
revisar los cálculos presupuestarios iniciales, a menos
que el Consejo haya de proponer alguna actividadntte­
va cuyas consecuencias presupuestarias sean importan­
tes, tales como una conferencia especial o un programa
de trahajo totalmente nuevo y amplio.

AUMENTO DE PERSONAL

83. En su proyecto de presupuesto para 1968, el Se­
cretario General ha pedido que se creen en la sección 3
(Sueldos y salarios), en la sección 19 (UNCTAD),
en la sección 20 (ONUDI) y en la sección 4 de in­
gresos (Actividades que producen ingresos) 524 pues­
tos más de los cuadros orgánico, de servicios generales
y de trabajadores manuales y personal local. Esmi nue­
vos puestos se distribuirían como sigue:
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Clladro dc Trabajadores
ClIadro SCNJI'ct'OS malllla/cs y

orgánico gcncra/cs Pel'solla//ocal Tola/

Sedc (sin incluir las actividades quc pro-
ducen iug'rcsos) •••••••••• ,'lI ••••••••••• 107 113 220

Gincbra (sin incluir la CEPE) ........... 14 24 4 42
Comisioncs económicas rcgionales (inclui-

das la CEPE y la Oficina de Asuntos
Económicos y Sociales de las Naciones
Unidas cn Bcirut) ..................... 29 5 79 113

Ccntros dc Información ................. 10 10
UNCTAD ............................... 12 13 25 a

ONUDI ................................. 33 25 47 105
Actividades quc producen ingresos ...... 10 (1 ) 9

205 179 140 524

• Incluidas otras oficinas dc las Naciones Unidas en Ginebra y en Nucva. York que fJprestan scrvicios a la UNCTAD.

I
i

I
j

~

84. Si se aprobaran las propuestas del Secretario
Gencral, la plantilla de las Naciones Unidas (cuadro
orgánico, servicios g'eneralcs, trabajadores manuales
y personal local), scgún aparece en todas las secciones
del proyecto de presupuesto de 1968, ascendería a
R.l05 empleados, contra 7.580 en 1967, 7.090 en 1966 y
6.477 en 1965.

85. A la Comisión Consultiva le preocupa la mag­
nitud del incremento de personal que se solicita año tras
año, Aunque reconoce que, debido a las m_levas funcio­
nes que se encomiendan a la Organización, es preciso
reforzar la plantilla de vez en cuando, antes de -dar su
asentimiento a esta propuesta quisiera tener la seguridad
de que se aprovechan bien los recursos actuales 'de per­
sonal. No está en condiciones de efectuar estudios de­
tallados sobre la utilización elel personal. y en su eva­
luación de tales necesidades debe basarse én gran parte
en la información que recibe del Secretario General y
de los representantes de éste. El informe preparado
por el Secretario General sobre el programa de trabajo
en materia económica y social, en el que se hacía una
evaluación de los recursos ele perEDnal expresados en
función de los meses-hombre necesarios para aplicar
el programa (E/4331 y Add.1 a 18), ha servido a la
Comisión como indicación general de la situación en
las principales esJeras sustantivas. Sin embargo, nece­
sitaría disponer de información mucho más completa
para poder juzgar si se aprovecha del todo la planti­
lla. Por ejemplo, quisiera saber qué destino se da al
personal cuando se tern.lina una actividad o se decide
suspenderla.

86. La Comisión cree que existe un fador esnecial­
mente significativo en la situación actual: el nÍlmero de
vacantes que queda 1111 año tras otro en la Secretaría.
En mayo de 1967, sólo en el cuadro org-ánico de la sec­
ción 3 bahía 160 vacantes. es decir, una cifra superior
al nÍlmero de puestos nuevos que el Secretario General
solicita en ella para 1968. Teniendo en cuenta este pun­
to y que el personal abandona la Secretaría casi al mis­
mo ritmo con que se contratan nuevos funcionarios, la
Comisión se ba creído obli!!.ada a reducir muello el nú­
1l1rro de puestos citados "por el Secretario General.
En lu~ar de los 292 puestos nuevos que Sé piden en la
sección 3 del proyecto de presupuesto, recomienla a la
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Asamblea General que apruebe 86 puestos para esa sec­
ción. La recomendación de la Comisión se explica con
detalle en los párrafos 164 a 180 de la Sección 3 del
capítulo III de este informe.

87. La Comisión también ha recomendado que se
reduzca el número de puestos nuevos que el Secretario
General solicita para la UNCTAD y la ONUDI en las
secciones 19 y 20, respectivamente. Como se dice en el
párrafo 83 su-pra., en la sección 19 del. proyecto de pre­
supuesto se solicitan para la UNCTAD 25 puestos nue­
vos (12 del cuadro orgánico y 13 del cuadro de servi­
cios generales) y en la sección 20 105 puestos nuevos
para la O NUDI (33 del cuadro orgánico, 25 del cuadro
de servicios generales y 47 para servicios locales). Al
examinar estas solicitudes, la Comisión Consultiva ha
comprobado que, igual que en la sección 3, había vacan­
tes en la UNCTAD y sobre todo {;n la ONUDI, donde
en junio de 1967 estaban sin cubrir 47 puestos del cua­
dro orgánico y 25 del cuadro de servicios generales. Te­
niendo en cuenta este factor y los problemas que plantei:.
la contratación de personal altamente especializado, es
evidente que no será posible llenar esas vacantes, más los
nuevos puestos que se solicitan para 1968, antes de fi­
nales de ese año. La Comisión también ha observado que
la plantilla propuesta para la ONUDI en 1968 es casi
idéntica a la que tiene la UNCTAD al cabo de tres años
de existencia. Al recomendar que se reduzca aprecia­
blemente el número de puestos pedidos para 1968, la
Comisión está convencida de que no dificultará la ins­
talación y funcionamiento de la ONUDI en su sede
permanente.

88. La Comisión Consultiva ha observado que to­
dos los años se piden smnas globables en varias sec­
ciones del proyecto de presupuesto para personal local
que no figura como parte de la plantilla total. Para
1968 se solicitan en total 1.095 puestos de esta clase.
La Comisión entiende que estos puestos incluyen no sólo
el personal de seguridad y conservación de edificios,
contratado localmente por las comisiones económicas re­
gionales y otras oficinas fuera de la Sede. sino también
los trabajadores manuales en determinadas localidades.
La Comisión Consultiva no duda de que este personal
sea necesario ni se opone a la práctica de contratarlo
localmente, pero le preocupa primero que su número

r
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aumente todos los años y segundo que las explicaci01:es
que se dan en el proyecto de presupuesto resulten 111­
suficientes, Espera que en el proyecto de presupuesto
de 1969 se den más datos al respecto y se incluyan las
cifras correspondientes en las distintas plantillas de per­
sonal que se incluyen. En cuanto al anexo IV del pro­
yecto de presupuesto. don~le figuran, pO,r .cuadro y cate­
rroría los puestos de plantIlla que se soltcltan para todas
t.s oficinas en 1968, la Comisión sugiere que en lo su­
cesivo se prevea la posibilidad ?e. incluir en ese ane.,\o
todos los puestos (cuadro orga11lCO, cuadro de servI­
cios generales, trabajadores manuales y personal local)
que solicita el Secretario General, junto co~ los. que han
sido autorizados en cada uno de los dos eJercIcIos an­
teriores.

DOCUMENTACIÓN

89. A la Comisión Consultiva le preocupan descle
hace mucho las dificultades financieras y administrati­
vas oriO"inadas por el volumen de documentación, que
no dej~ de aumentar. En su sexto informe a la Asam­
blea General reunida en su vigésimo primer período de
sesiones13, analizó lo acontecido durante el año ante­
rior, y en especial las medidas sugeridas por el Secre­
tario General en una nota (E/4157) present"ada al Con­
sejo Económko y Social en su 400 período de sesi~nes,

"encaminadas a reducir a proporciones más aseqmbles
toda la documentación que éste debe examinar en un
neríodo de sesiones determniado, o de dar a esa do­
~umentación una forma más adecuada a las necesida­
des del Consejo", así como también las, recome?dacio­
nes Ojue presentó el consultor que habIa estudiado la
producción y la distribución de los dOCt1l11entos prepa­
rados en la Secretr-ría de las Naciones Unidas y rela­
tivos al trapajo del Consejo.

90. No estará de más recordar que el Secretario
General proponía, entre otras cosas, que algunos de l?s
órganos auxiliares se reuniesen con menos frecuencta,
que los informes sobre cuestiones técni~as.se presenta­
sen a intervalos mayores y que se prescmdlese de algu­
nos informes sobre programas operacionales.

91. El consultor llegó a la conclusión de que los
principales problemas de documentación consistían en
que los autores de los documentos no presentaban sus
textos en el momento prevü.to, en el nutrido calendario
de reuniones y en el volumen ,creciente de documentos,
sobre todo en la esfera de las cuestiones económicas,
sodales y de derechos humanos. En su opinión, 'el pro­
blema de la demora en la distribución de los documen­
tos no se resolvería ampliando el personal. Los costos
de producción son elevados y no se dispone de un nÚ­
mero ilimitado de especialistas. Por lo tanto, el consultor
insi':> a que se mejorase la planificación, a que se eli­
minase todo trabajo infructuoso y a que se estableciese
una fiscalización más eficaz, combinando todo ello con
una mejor coordinación de todos los servicios intere­
sados. Entre sus recomendaciones estaban las si­
guientes:

a) Arreglos en .el Departamento de Asuntos Econó­
micos y Sociales que garanticen una fijación adecuada

13 Documento~ Ofidales de la Asamblea General, vigésimo
primer período de sesiones, Sltplemento No. 7 (A/6307),
párrs. 52 a 68.
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de fechas para la documentación y la preparación de los
textos, de conformidad con esos arreglos, así como la
fiscalización de las normas ele redacción JI la cxtcnsión
de los documentos;

b) Arreglos en los Servicios de Conf~:rtmcias para
100"rar un control más satisfactorio del vasto mecanismo
de

b

producción y medidas encaminadas a \,:ompletar las
plantillas del Servicio de Taquimccanografía y dcl Scr­
vicio de Traducción;

e) Reformas para una coordinación más eficaz en­
tre el Departamento de Asuntos Econótüicos y Socia­
les y los Servicios de Conferencias.

92. Cuando la Comisión recibió los informes men­
cionados, el Secretario General ya había adoptado algu­
nas disposiciones para mejorar la producción y distri­
bución de documentos. En especial se habia establccido
en el Departamento de Asuntos Económicos y Sociales
una especie de ccntro de coordinación de la preparación
y presentación de documentos [l los Servicios de Con­
ferencias.

93. En sus conclusiones y recomendacioncs, la Co­
misión Consultiva respaldó las medidas que recomcn­
daba el Secretario General en el documcnto E/4157 y
tomó nota de las propuestas del consultor. Opinó que
también Se debía aplicar a los deméls órganos, incluida
la Asamblea General, el criterio adoptado por el Secre­
tario General en el documento E/4157. Respaldó las
recomendaciones del Comité de Control y Reducción de
la Documentaciónl 4, que había aconsejado entre otras
cosas una redacción y corrección más cuidadosas y la
eliminación de material no esencial, incluidas las actas
resumidas, cuando se pudiera. Por último la Comisión
sugirió que quizá la Asamblea Gen\~ral "debiera consi­
derar la limitación del uso de actas taquigráficas y la
conveniencia de fijar un límite determinado para las ac­
tas resumidas".

94. En su 41 0 período de sesiones, el Consejo Eco­
nómico y Social examinó las propuestas del Secretario
General y las referidas observaciones de .la Comisión
Consultiva. En su resolución 1154 (X;LI), titulada "Do­
cumentación", el Consejo suscribió las propuestas del
Secretario General contenidas en los párrafos 9 a 1S
del documento E/4157, y pidió que el Secretario Ge­
neral:

"e) Presente al ·Consejo en 1967 nuevas propues­
tas que tengan por objeto reducir el volumen o acen­
tuar la concisión de los documentos que se sometan
a la consideración del Consejo."

95. Los problemas que plantea el volumen de la
documentación también fueron investigados por el Co­
mité Especial de Expertos encargado de examinar las
finanzas de las Naciones Unidas y de los organismos
especializados. En su segundo informe a la Asamblea
General reunida en su vigésimo primer período de se­
siones (A/6343), el Comité Especial señaló (inciso e)
del párrafo 97) que "ya se ha alcanzado la capacidad
máxima de reproducción anual en la Sede, a hase de la
plantilla y del equipo existentes - aproximadamente
500 millones de páginas impresas -, y se espera que
otro tanto ocurrirá en Ginebra en 1967 - aproxima­
damente 333 millones de página.s impresas - ; al mismo

1f ¡bid., decimoterder período de sesiones, ane.'fOS, tema 51
del programa, documento A/3888.
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tiempo) en los cálculos preS\lpucstal'ios de las Nacioncs
Unidas para 1967 se asignan casi 2 milloncs de dólares
para gastos de imprenta por contratan.

96. El Comité Especial añadía (párrafo 100) que
l/el volumen dc la documentación ha aumentado en un
grado aún muJ'or quc el m'1111cro de confercncias y rcu­
niones) y frecuentcmcnte se ha tenido que realizar sólo
a costa de una grave dcsorganización del trabajo co­
rrientc; cn otros casos ha sufrido la calidad de la do­
cl1111cntación)).

97. En cl inciso f) dcl p¡írrafo 104 de su informe)
el Comité Especial indicó lo siguientc:

I<Se instará a los Estados Miembros de las Nacio­
nes Unidas o miembros de los organismos especia­
lizados a que no regatcen esfuerzo alguno por reducir
considerahlemente sus demandas de documentación
pata todas las conferencias, a fin de facilitar la pre­
sentación de los documentos en el momento más opor­
tuno, en forma concisa y en la manera mÍls económica,
evitando así todo gasto innecesario. Adem¡ís, siempre
que sea posible, el Presidente tratarÍl de que el órgano
interesado celebre sus reuniones sin recurrir a la re­
dacción de actas taquigráficas o de actas resumidas,
procedimiento este que. .. dará lugar a que se ob­
tenga una notable disminución en los servicios y en
la uocltl11entación;"

98. Las opiniones de la Comisión Consultiva y del
CQmité Especial de Expertos se presentaron a la Asam­
blea General en su vigésimo primer pel;íoelo de sesiones.
La Asamblea General, en su resolucion 2247 (XXI),
pidió al Secretario General que encargase a la Junta
de Publicaciones que:

I<a.) Examine la práctica que se sigue actualmente
para la preparación y publicación de documentos ofi­
ciales, suplementos y anexos de todos los órganos ele
las Naciones Unidas, con objeto de determinar si pue­
de hacerse alguna economía;

1<b) Examine el programa de publicaciones para
comprobar si las publicaciones, estudios e informes se
preparan con arreglo a 10 dispuesto en las resolucio­
nes pertinentes de la Asamblea General y de otros
órganos rectores, y para determinar si alguna publi­
cación ha dejado de ser útil o resulta superflua;

"e) Estudie la documentación dc la Organización
con miras a sugerir posibles formas y medios de lo­
grar economías, tanto cn su volumen como en su
costo;

"d) Armonice el programa de publicaciones de las
Naciones Unidas con los de los organismos especia­
lizados y el Organismo Internacional de Energía Ató­
mica, a fin de eliminar posibles duplicaciones."

99. AdemÍls, se pidió al Secretario General que pre­
sentase a la Comisión Consultiva en su período de se­
sionesde verano un informe preliminar. y que infor­
mase a la Asamblea General en su vigésimo segundo
período de sesiones.

100. La Asamblea General también pidió al Secre­
tario General que I<procure que los documentos presen­
tados a los órganos de las Naciones Unidas estén a dis­
posición de los Estados Miembros con tiempo suficiente
y simultáneamente en los idiomas de trabajo previstos
en los diversos reglamentos".

101. La Comisión Consultiva ha recibido dcl Secre­
tario General un informe preliminar) en que se exponen
las observaciones y recomendacioncs de la Junta de Pu­
blicaciones acerca de las cuestiones quc plantea la Asam­
blea Generul en su resoltlción 2247 (XXI). Considera
que algunas de las recomendaciones provisionales de la
Junta, en especial las destinadas a reducir el númcro
r extensión de las actas resumidas) a limitar la repro­
ducción del texto íntegro de discursos originales por la
Sccretaría )' a limitar el número de suplementos y ane­
xos que se suelen imprimir) son muy acertadas y me­
recen tenerse muy en cuenta. No obstante) preferiría
que en general se diera a las recomendaciones la forma
de normas, aunque ello significara que hay que modi­
ficar los reglamentos de determinados órganos. En cuan­
to a las actas resumidas. la Comisión Consultiva cree
que se puede hacer mucho. La Junta de Desarrollo In­
dustrial ha señalado el camino, al decidir que no se
impriman sus actas resumidas. La Comisión Consultiva
cree que a 10 que hay que llegar es a que no se impri­
man actas resumidas ni se preparen cuando se trate de
reuniones de órganos menos importantes que la Junta.

102. La Comisión Consultiva tomó nota de las me­
didas que recomendaba provisionalmente la Junta de
Publicaciones para asegurarse de' que las solicitudes de
publicaciones estÍln debidamente autorizadas y de que se
sometan a revisión periódica, a fin de verificar si han
dejado de ser útiles o resultan superfluas. La Comisión
Consultiva duda de que sea procedente que el que decida
la publicación o la declare superflua sea el departamento
de que nace.

103. Por último. la Comisión tomó nota de las reco­
mcndaciones provisionales de la Junta de Publicaciones
sobre climinación de posibles duplicaciones en los pro­
gramas de publicaciones de los diversos organismos del
sistema de las Naciones Unidas.

104. La Comisión Consultiva tiene entendido que
en el texto definitivo del informe de la Junta de Pu­
blicaciones, que se someterá a su examen en su período
de sesiones del otoño y el de la Asamblea General ·en
su vigésimo segundo período de sesiones) Se tomarán
en cuenta sus observaciones y sugestiones.

lOS. La Comisión lamenta que a pesar de las mu­
chas resoluciones al respecto aprobadas año tras año,
se haya hecho muy poco para racionalizar la documen­
tación. Cada año aumenta su volumen. Los registros in­
dican que la documentación preparatoria del vigésimo
primer período de sesiones de la Asamblea General so­
brepasó las 11.000 páginas de original, lo cual repre­
sentaba un 42% de aumento respecto de 1965. La do­
cumentación publicada durante el perído de sesiones,
incluidas las actas taquigráficas y resumidas, fue de
32.490 páginas de original, es decir, un :9% más que en
1965.

106. Para los períodos de sesiones 39° y 41 0 del
Consejo Económico y Social, celebrados en 1965 y 1966,
se prepararon alrededor de 11.000 páginas de documen­
tación, y no parece probable que para 1967 se preparen
mcnos. La Comisión Consultiva ve pOl" un informe del
Secretario General al Consejo Económico y Social que
lleva fecha del 10 de junio de 1967 (E/L.1162) que una
vez más muchos informes importantes no serán distri­
buidos en los idiomas de trabaio dentro del plazo esta­
blecido por el Consejo. En verdad algunos sólo estarán
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disponibles unos días antes de iniciar su 43° período
de sesiones.

107. Las {micas mcdidas de orden práctico que la
Comisión sabe se han tomado para atender a las muchas
exhortacioncs de la Asamblca General y del Consejo
Económico y Social a fin de que na se racionalice la
documentadón son la decisión de la Comisión de Estu­
pefacientes de pedir a la Secretaría que "estudiase si
convenía seguir publicando dcterminada documentación
habida cuenta del esfuerzo y los gastos que ello entra­
ñabn"l~, y la de la Junta de Desarrollo Industrial de re­
ntmciar a la impresión de sus actas resumidas.

108. Es evidente que hay que hacer mucho más. y
los diversos órganos y órganos auxiliares deberían to­
mar voluntariamente la iniciativa. Dejando aparte la
cuestión de la capacidad de la Secretaria para producir
la profusión de documentos que incesantemente se pu­
blican y hacerlo a su debido tiempo, es 1~1UY dudoso que
los representantes de los gobiernos 1ntembros puedan
leer y asimilar más que una pequeñísima parte ele 10
que reciben, y prepararse adecuadamente para las reu­
niones a que asisten.

109. Es indudable que el constante aumento del vo­
!tunen de la documentación se debe en gran parte a la
proliferación de las reuniones, y que para que las reso­
luciones de la Asamblea General y del Consejo Econó­
mico y Social que instan a reducir los documentos ten­
gan aigún efecto práctico hay que reducir tanto el nú­
mero como la duración de las reuniones, y el volumen
de documentación de que van acompañadas.

ACTIVIDADES DE INFORMACIÓN PÚBLICA

110. La Comisión Consultiva recuerda que, al pre­
sentar los 'cálculos presupuestarios del Secretario Ge­
neral correspondientes a las actividac!es de información
pública durante 196~~ el S.ub~ecr.etano ~ncargado ~l~}a
Oficina de Informac1On Pl1bltca 1l1fonno a la Com1s10n
que se proponía iniciar un estudio y reevaluación in­
ternos de 1<'. política. métodos y prácticas de las Nacio­
nes Unidas en esta esfera y de los recursos presl1pues­
t~rios asignados, a la luz de la experiencia adquirida
durante los últimos veinte años y ele las necesidades y
posibilidades actuales.

111. En i966, el Comité Administrativo de Coordi­
nación (CAC) aprobó una recomendación ele la Comi­
sión Consultiva sobre Información Pública1G de ,1ue se
formara un grupo mixto de estudio encargado de re­
evaluar el conjunto de las actividades de información de
las Naciones Unidas y su sistema de organizaciones.
En su resolución 1176 (XLI). ele 5 de agosto de 1966,
el Consejo Económico y Social tomó nota v aprobó
la actuación del CAC y, entre otras cosas, pidió al Se­
cretario General que iniciase, con la ayuda que creyese
necesaria de consultores o expertos gubernamentales,
seleccionados sobre una base geográfica equitativa. "un
estudio sobre las actividades de las Naciones Unidas en
materia de información relativas a sus actividades eco­
nómicas, sociales y de derechos humanos, con inclusión

JI; E/4294/Add.l, párr. 38.
10 La Comisión Consultiva sobre Información Pública está

formada por representantes de la Secretaría de las Naciones
Unidas y de sus organismos especializados, del OlEA, del
FMI, del BIRF, del PNUD, del UNICEF y del UNITAR.
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de los programas de financiación, dotación de personal,
publicación y relaciones de prensa y de su eficacia, así
como sobre las relaciones con los servicios de informa­
ción del sistema de organizaciones de las Naciones Uni­
das". Las recomendaciones de la Comisión Consultiva
sobre información pública - tal como fueron apoyadas
por el CAC - y el mencionado estudio solicitado por
el Consejo (E/4394), se prcsentarán al Consejo Eco­
nómico y Social para que los examine en su 43° período
de sesiones17 después de revisadas por el Comité encar­
gado del Programa y de la Coordinación.

112. El mencionado informe sobre el estudio y re­
evaluación internos efectuado por la Oficina de Infor­
mación Pública quedó a disposición de la Comisión Con­
sultiva durante la última parte .de su período de sesio­
nes. La Comisión Consultiva no estú segura de si el
Secretario General se proponía presentar dicho informe
a la Asamblea General en la misma forma en que fue
presentado a la Comisión o si sería objeto de un nuevo
cxamen y revisión.

113. Después de las conversaciones sostenidas con
el Subsecretario encargado de la Oficina de Informa­
ción Pt1blica, la Comisión Consultiva entiende que ~l S~­

cretario General se propone adoptar -el segundo cnteno
y presentar el informe !inal a la J\samblea Gener~l.~n
su viO"ésimo tercer penado de seSlOncs. La Com1s10n
esper~ con interés recibir el estudio de reevaluación en
su forma definitiva, y entonces hará observacione.s y
recomendaciones respecto de las propuestas que puchera
presentar el Secretario a la consideración de la Asam­
blea General. A este respecto, la Comisión espera que
al analizar los programas de la Oficina de Inf~1:mación

Pública, los tres programas de.becas y f0.n:1aC10n pro­
fesional18 que se desarrollan baJO los ausp1clOS. d~ chcha
Oficina serán objeto de un cuidadoso escrutt11l0 a la
luz de su eficacia, su costo y su relativa prioridad dentro
de las actividades de información pública. En las obser­
vaciones que hace sobre la sección 12 (Gastos especia­
les) del proyecto de presupuesto para el ejercicio eco­
nómico de 1968 la Comisión se refiere concretamente al
programa de b~cas triangulares (véase el párrafo 314
infm). .

114. En cuanto al propuesto estudio de los pro,gra­
mas de información pública de las Naciones Unidas Clue
debía realizar el Instituto de Formación Profesional e
Investio'aciones de las Naci01-.es Unidas (UNITAR)
con ayt~da de expertos extern~s, la Comisión Consulti.va
fue Í11formada de que despues de nuevas conversaclO­
nes con el UNITAR se ha decidido que, en lugar de
hacer una evaluación de dichos programas, el Instituto
realizará un estudio del uso del material informativo
de las Naciones Unidas por los medios de información
para las masas. La Comisión entiende que ya se han
iniciado los trabajos preliminares y se está negociando
con a1o'unas asociaciones internacionales e institucio­
nes deb los países que se encargarát; de hacer lo~ ~?­
mentarios y reunir los datos requendos. La Com1s1On
Consultiva confía en que este estudio no se retrasará
indebidamente.

17 Las observaciones del Comité encargado del Programa y
de la Coordinación sobre cuestiones de información pública
figuran en el informe de dicho Comité sobre la segunda par­
te de su primer período de sesiones (E/4395, párrs. 31 a 41).

]8 Reuniones de redactores en mesa redonda, becas triangula­
res y capacitación de auxiliares de información.
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115. Teniendo presentes el mencionado eshldio de
reevahmción, que ser¡\ presentado a la Asamblea Gene­
ral en su vigésimo tercer periodo de sesiones, nsí como
lns resoluciones 1335 (XIII) ~' 1405 (XIV) de la
Asamblea General, del 13 de <hciembre de 1958 y el
10 de diciembre de 1959 respectivamente, en las que la
Asamblea General estableció ciertos principios rectores,
entre ellos el de (Cuna política de estabilización presu­
puestariall para las actividades de información ptlblica
de las Naciones Unidas, la Comisión Consulth'a ha pres­
tado especial atención a los gastos previstos para 1968
por activ~dades de información p\lbHca, según los pre­
sentó el Secretario General en el anexo III de su pro­
yecto de presupuesto.

116. Lo"\. estimación para 1968, de 7,180.100 dólares,
acusa \111 aumento de 294.700 dólares sobre el crédito
de 6.885/100 dólares aprobado para 1967. De los gas­
tos adicionales, unos 224.400 dólares se deben a aumen­
tos en las escalas de sueldos de Ginebra y varios centros
de información, a gastos por escalones de sueldos, a la
revisión ascendente de las clasificaciones por lugar de
destino en la Sede, Ginebra y algunos centros de in­
formación" y a una disminución del factor movimiento
de persom~l en lo que respecta al cuadro orgánico. De
los 224.400 dólares, unos 5'0.000 se destinan a sufragar
quince llueVaS puestos de secretarios, oficinistas y au­
xiliares de informacióu en Ginebra y en centros de
información, y a gastos por personal supernumerario
y horas extraordinarias en la Sede y los centros de
información. Los 70.300 dólares restantes del total de
294.700 dólares se atribuyen a gastos adicionales por
suministros y servicios de información pública, costos
.de las comunicaciones y equipo permanente en la Sede.

117. A pesar de que gran parte del aumento se
puede atribuir a los gastos en sueldos y salarios y ser­
vicios por contrata, la Comisión Consultiva opina que
los gastos deben mantenerse a un nivel inferior al pro­
puesto por el Secretario General. A este respecto, desea
referirse a la necesidad de mantener un estricto control
administrativo sobre los gastos de comunicaciones, su­
ministros para información pública y equipo para los
servicios de televisión, radio y fotografía, y los crecien­
tes gastos que originan los programas de imprenta y
publicaciones. Más concretamente, la Comisión no pue­
de recomendar que se aumente el número de' puestos
de secretarios, oficinistas y auxiliares de información en
Ginebra y en los centros de información, ni tampoco
aprobar por ahora la propuesta reducción del factor
movimiento de personal respecto del cuadro orgánico.
También opina que a base de la 'experiencia adquirida
durante los últimos años, sería razonable elevar a
400.000 dólares el cálculo' ele 350.000 dólares por in­
gresos procedentes de las actividades de televisión, ci­
nematografía y fotografía, que se acreditan a la sección
3 del presupuesto de ingresos. .

118. La Comisión opina que, teniendo en cuenta
las observaciones que anteceden, podrían hacerse eco­
nomías sobre los cálculos presentados, de manera que
los gastos se mantengan dentro del límite de 7 millones
de dólares que recomienda la Comisión. A fin de llegar
a los totales que se recomiendan para las diversas s~ccio-
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nes del preS\lpuestoen el capitulo III del presente in­
forme. se han tenido en cuenta la propuesta reducción
de 130.000 dólares en el presupuesto de gastos )' el au­
mento de 50.000 dólares en la partida vii) de In sección
3 d\~l presupuesto de ingresos.

LA ASA1\IDLEA GENERAL y LOS PROGRAMAS SUFRAGADOS
.A DASE DE CONTRIDUCIONES VOLUNTARIAS

119. Los programas de las Naciones Unidas que se
financian con recursos ajenos al presupuesto ordinario
pueden tener la mayoría sus propios sistemas adminis­
trativos )', en algunos casos. sus propios órganos au­
xiliares de control del presupuesto, establecidos por los
respectivos cuerpos legislativos. Sin embargo, no se ha
adoptado ninguna disposición sobre supervisión y con­
trol administrativo y presupuestario por la Asamblea
General, órgano principal de las Naciones Unidas q\le
creó esos programas costeados con contribuciones vo­
hmtarias. Como consecuencia de estos arreglos insti­
tucionales, no es posible establecer claramente hasta qué
punto la Comisión Consultiva está autorizada a exa­
minar los presupuestos administrativos, los reglamentos
v estatutos y otras facetas de la administración interna
de estos programase informar al respecto a la Asam­
blea General y a los respectivos cuerpos legislativos.

120. La Comisión Consultiva no duda de que las dis­
posiciones administrativas que rigen los programas ba­
sados en contribuciones voluntarias son adecuadas para
sus necesidades internas y han resultado satisfactorias
para sus órganos rectores. Sin embargo, se observan
grandes diferencias entre los diversos sistemas yen ellos
na se prevé ninguna forma de 'examen centralizado. Si
bien el Comité Especial de Expertos encargado de exa­
minar las finanzas de las Naciones Unidas y de los or­
ganismos especializados recomendó insistentemente que
las organizaciones del sistema de las Naciones Unidas
aplicasen en 10 posible principios y normas comunes
en la preparación de sus presupuestos y 'en sus métodos
presupuestarios y administrativos, dicho Comité no pro­
puso explícitamente que tales principios y normas se
aplicasen también a los programas que ejecttt~m esas
organizaciones con contribuciones voluntarias. La Co­
misión Consultiva cree que es necesario que exista una
mayor uniformidad entre las disposiciones administra­
tivas y presupuestarias de las Naciones Unidas y las que
rigen los programas con contribuciones voluntarias, y
también conviene que exista un mayor análisis y con­
trol centralizado de los procedimientos aplicados en esos
presupuestos administrativos.

121. Por 10 tanto, la Comisión opina que la Asam­
blea General quizá quiera ocuparse de esta cuestión en
su vigésimo tercer período de sesiones. A fin de ayudar
a la Asamblea General, la Comisión Consultiva prepa­
rará una nota sobre los métodos y prácticas administra­
tivas y presupuestarias que se emplean en los programas
de las Naciones Unidas que se finandan con recursos
distintos del presupuesto ordinario, y sobre la respon­
sabilidad que incumbe a la Comisión a este respecto.
Por el momento, la Comisión Consultiva sólo desea se­
ñalar el problema a la atención de la Asamblea General.



CAPíTULO II

PROYECTOS DE RESOLUCION

122. En los apéndices I) U Y IU del presente ca­
pítulo figuran los siguientes proyectos de resolución re­
comendados por la Comisión Consultiva para 1968:

1. Proyecto de resolución sobre el presupuesto de
1968;

U. Proyecto de resolución relativo a los gastos im­
previstos y extraordinarios para 1968 i

IlI. Proyecto de resolución relativo al Fondo de Ope­
raciones para 1968.

PROYECTO DE RESOLUCIÓN SOBRE EL PRESUPUESTO

123. El proyecto de resolución sobre el presupuesto
presentado por el Secretario General sigue la misma dis­
posición que el proyecto que la Asamblea General
aprobó para 1967 (resoluciones 2242 A) R Ye (XXI))
de 20 de diciembre de 1966) i la parte A abarca las con­
signaciones de créditos para 1968, la parte B el presu­
puesto de ingresos y la parte C la financiación de los
créditos autorizados para 1968. Los textos de los pro­
yectos de resolución que somete la Comisión Consultiva
en el Apéndice I son iguales a los propuestos por el
Secretario General salvo que las cantidades incluidas
reflejan las recomendaciones que la Comisión Con­
sultiva hace en este informe sobre las secciones de gas­
tos y de ingresos.

124. La Comisión Consultiva ha tornado nota de que
en la parte C del proyecto de resolución se han pre­
visto nuevamente ciertos créditos relativos a la finan­
ciación de consignaciones que se deducen de las cuotas
correspondientes a 1968. En el proyecto de resolución
se prevé un crédito que será determinado por la Asam­
blea General en su vigésimo segundo período de sesio­
nes, que repre~ ~nta los saldos existentes en la cuenta
de superávit a fines de 1966.

PROYECTO DE RESOLUCIÓN RELATIVO A LOS GASTOS
IMPREVISTOS Y EXTRAORDINARIOS

125. El proyecto de resolución que la Comisión Con­
sultiva recomienda para 1968 sobre gastos imprevistos y
extraordinarios (Apéndice II) es idéntico al presentado
por el Secretario General en el proyecto de presupuesto.
Difiere de la resolución correspondiente a 1967 (2243
(XXI) ) en que no adopta disposición alguna relativa
al mantenimiento en su cargo de los magistrados que no
han sido reelegidos, ni el pago de pensiones y gastos
de viaje y de mudanza de dichos magistrados, ni los gas­
tos de viaje y de mudanza de los nuevos miembros de
la Corte Internacional de Justicia.
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126. En relación con el párrafo 3 de la parte dis­
positiva, l~ Comisión ~e permite repetir l?s c?menta­
rios contemdos en el parrafo 95 de su septnno 111form.e
a la Asamblea General en su decimonoveno período de
sesiones (A/5807), en el que observaba:

"En el párrafo 3 del proyecto de resolución se re­
piten las disposiciones de la resolución 1615 (XV)
de la Asamblea General, de 21 de abril de 1961. A
este respecto, se recuerda el informe de la Qtlinta
Comisión (A/4739).. en que és!a recomendó. que. se
aprobase la resolucion. En el parrafo 5 de (bcho 111­
forme se exponía la interpretación de que si se apro­
baba el proyecto de resolución se consideraría, a los
efectos del Articulo 20 de la Carta, relativo a la con­
vocación de períodos extraorc~i.narios de sesiones) q.ue
la mayoría de los Estados ~ó"le111bros de las NaclO­
nes Unidas convenían en que se convocase Un períod~

extraordinario de sesiones de la Asamblea General S1
se presenta~a la contingencia prevista en ~l proyecto
de resolucion) en cuyo caso el Secretano General
quedaría autorizado a actuar como fuese proc~de!lte.

Si se adopta permanentemente ;n ~~s prOCed!mle1:­
tos presupuestarios de la OrgamzaclOn una (ltSPOS1­
ción análoga a 1:J. contenida en el párrafo 3 del men­
cionado proyecto de resolución, la Asamblea Gene­
ral tal vez desee modificar los artículos de su regla­
mento que se l'cfieren a la convocaóón de períodos
extraordinarios de sesiones, incluyendo en él dispo­
siciones '¡lor las que se regulen los convocados a tal
fin. Si no se modifica el Reglamento, continuará si~?­

do '.'tEda la interpretación mencionada en relac10n
con la resolución 1615 (XV), de 21 de abril de 1961,
siempre que se aprnebe el proyecto de resolución en
su forma actual."

127. Además, la Comisión Consultiva remite a la
Asamblea General a los párrafos 52 a 73, relativos a los
gastos imprevistos y extraordinarios, del presente in­
forme.

PRGYECTO DE RESOLUCIÓN RELATIVO AL
FONDO DE OPERACIONES

128. La Comisión Consultiva recomienda que se
apruebe el proyecto de resolución presentado por el Se­
cretario General acerca del Fondo de Operaciones para
1968 (apéndice III).

129. Este proyecto se presenta en la misma forma
que la resolución 2244 (XXI) de la Asamblea General,
del 20 de diciembre de 1966.

i
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CUADHO COMPARATIVO DE LOS CRÉDITOS PROPU1ZSTOS POR EL SECRETARIO GENERAL
y DE LOS RECOMENDADOS POR LA COMISIÓN CONSULTIVA

Títlllo

Sccddll

1.

2.

Títl/lo
Sccddll

".:l.
4.
5.
6.

Título
Sccddll

7.
8.
9.

10.
11.

Título
Scccidll

12.

Título
Sccdóll

l. Período de sasiones da la Asamblea· General,
consejos, comisiollas y comités; 1'clInionas jI COII­

ferellcias espaciales

Viajes y otros gastos de representantes y de miem­
b.r~s ?e comisiones, comités y otros órganos sub-
sIdIarlos ...........................•.......
Reuniones y conferencias especiales .

II. Gastos de personal )' partidas conexas

Sueldos y salarios .
Gastos comunes de personal .
Gastos de viaje del personal .
Gastos pl'evistos en los párrafos 2 y 3 del Anexo I
del Estatuto del Personal; atenciones sociales

lII. Locale..s, equipo, suministros y servicios

Edificios y mejora de locales .
Equipo permanente ..................•......
Conservación, mantenimiento y alquiler de locales
"Gastos generales .
Trabajos de imprenta .

IV. Gastos especiales

Gastos especiales .

V. P1'ogra111as técnicos·

Créd,'tos
soUdtados

por el
Se!'retario Gencral

para 1968

$

1.235.000
2.633.400

60.354.000
14.092.000
2.291.200

125.000

4.842.200
625.000

4.146.800
5.710.900
1.688.300

9.097.600

Créditos
recomcndados

POI' la
Comisión
Consllltit'a

$

1.185.000
2.283.400

58.176.500
13.585.200
2.141.200

125.000

4.772.200
567.500

4.100.000
5.535.000
1.600.000

9.031.800

$

50.000
350.000

2.177.500
506.800
150.000

70.000
57.500
46.800

175.900
88.300

65.800

13.

14.

15.

Titulo
Sección

16.

D~s~rroll?, eco~óI.llico, actividades sociales y ad-l
m111lstraclOn pubhca .

~~~~~~~~: ~~. ~s.e~~~~l~i~l~:~ ~~. ~~~t~~i.a. ~~ .~~r.e~~1~~Jl
Fiscalización de estupefacientes .

VI. Misiones especiales y a.ctividades conexas

Misiones especiales .

6.400.000

4.685.800

6.400.000

4.655.800 30.000

Título VII. Oficina del Alto Comisionado de las Nadones
Unidas para los Refugiados

Sección

17. Oficina del Alto Comisionado de las Naciones
Unidas para los Refugiados. '" . 3.499.000 3.469.000 30.000

Título VIII. Corte Internacional de Justicia
Sección

18. Corte Internacional de Justicia .

19
1.248.100 1.225.000 23.100
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CUADRO COMPARATIVO DE LOS CRÉDITOS... (contim/ación)

CrédUos CrédUos
soUctlados recolllelldados

por el por la
Secrelar,'o Gell'eral COlllis,'ón

para 1968 COlIsllltiva Dislllillllcióu

Títlllo

Sccca'O/l

19.

TUllio

Sccca'O/l

20.

IX. Confercnet'a. dc las Nacioncs Unidas soorc Co­
11ICrcio ~, Desarrollo

Conferencia de las Naciones Unidas sobre Co-
nlel'cio y Desarrollo ., .• , .•......•.•.••......

X. Organización de las Nacioncs Unidas para. el
Desarrollo Indltstrial

Organización de las Naciones Unidas para el
Desarrollo Industrial .. , ..•............... , ..

$

9.743.000

9.202.000

$

9.068.000

8.072.000

$

675.000

1.130.000

• La distribución de los créditos entre las secciones 13, 14 y 15 será determinada por el Consejo Económko y Social, en su
43° periodo de sesiones, después de haber examinado más a fondo las sugerencias del Consejo de Administración del Programa de
las Naciones Unidas para el Desarrollo sobre la cuantía conveniente y el uso de los recursos del programa ordinario para 1968.

I
I

I
,~ ~

Recapitulación:
Proyecto de presupuesto presentado por el Secretario General ,.,', .
Créditos recomendados por la Comisión Consultiva .

REDUCCIÓN TOTAL RBCO~mNDADA POR LA COMISIÓN CONSULTIVA

Apéndice 1

PROYECTO DE RESOLUCION SOBRE EL PRESUPUESTO PARA EL EJERCICIO
ECONOMICO DE 1968

(PRESENTADO POR LA COMISION CONSULTIVA)

A

$141.619.300
$ 135.992.600

$ 5.626.700

CONSIGNACIÓN DE CRÉDITOS PARA EL EJERCICIO ECONÓMICo DE 1968

La Asamblea Gelleral

Resuelve que para el ejercicio económico de 1968:

1. Se consigne la suma de 135.992.600 dólares de los EE. UU. para los siguientes fines:

~ í

!
\

!
~!, ¡

í
I

i

~!
ti

'1

Títlllo

SCCciÓII

1.

2.

Títlllo

SccciólI

3.

4.

5.

6.

l. Períodos de sesiolles de la Asamblea Gelleral, COIl- •

sejos, comisiolles y comités,. relllliones y conferen­
cias especiales

Viajes y otros gastos de representantes y de miem­
bros de comisiones, comités y otros órganos sub-
sidiarios ......•......•.......•..................

Reuniones y conferencias especiales .

TOTAL DEL TÍTULO 1

JI. Gastos de personal y partidas conexas

Sueldos y salarios ,.

Gastos comunes de personal .

Gastos de viaj es del personal .

Pagos especiales previstos en los párrafos 2 y 3 del
Anexo 1 del Estatuto del Personal; atenciones socia-
les . .

TOTAL DEL TÍTULO II

20

1.185.000

2.283.400

58.176.500

13.585.200

2.141.200

125.000

3.468.400

74.027.900



Proyectos de resolución

CONSIGNACIÓN DE CRllDlTOS l'I\RA EL E]F.RCICIO ECONÓMICO DE 1968 (cont,'lI1l<1ciúlI)

TUulo
Scccioll

7.
8.
9.

10.
11.

Titulo
Secdoll

12.

Titulo
Secdoll

13.

14.

15.

Títu¡'o
SecdólI

16.

lIl. Locales. equipo. sl/mim·s.'ros 3' serv,'dos

Edificios y mejora de locales ..
Equipo permanente •••.••••••••..••••••••••••.•••
Conservación, mantenimiento y alquiler de locales
Gastos generales •••••••••••.••••.••••••..••••••.
Trabajos de imprenta ••••••••••••••••••••••..••••

TOTAL DEL TiTULO III

IV. Gastos espec-iales

Gastos especiales

TOTAL DEL TiTULO IV

V. Programas técnicos'

~esarr.~no e;o~ómico, actividades sociales y admi_}
mstraclon publica ••.........••..•...•••.....•..•
Servicios de asesoramiento en materia de derechos
humanos ..........•....••••••..••....•••....•..
Fiscalización de estupefacientes ••...•..........•.

TOTAL DEL TÍTULO V

VI. .M~siones especiales y actividades COlle~'as

Misiones especiales

TOTAL DEL TiTULO VI

4.772.200
567.500

4.100.000
5.535.000
1.600.000

9.031.800

6.400.000

4.655.800

16.574.700

9.031.800

6.400.000

4.655.800

• I

Título VII. Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Uni-
das pam los Refugiados

SecciOIl

Título VIII. Corte Intemacional de JlIstf'cia
SecdOll

17.

18.

Títlllo

Sección

19.

Título

SecdOl1
20.

Oficina del Alto Comisionado de hs Naciones Uni-
das para los Refugiados .

TOTAL DEL TÍTULo VII

Corte Internacional de Justicia

TOTAL DEL TÍTULo VIII

X. Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio
y Desarrollo

Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comer-
cio y Desarrollo ............................•...

TOTAL DEL TÍTULO IX

X. Organ~zación de las Naciolles Unidas para el Des­
arrollo Industria!

Organización de las Naciones Unidas para el Des-
arrollo Industrial .

TOTAL DEL TÍTULO X

TOTAL GENERAL

3.469.000

1.225.000

9.068.000

8.072.000

3.469.000

1.225.000

9.068.000

8.072.000

135.992.600

\
,1
' ~.

• La distribución de los créditos de las secciones 13, 14 y 15 será determinada por el
Consejo Económico y Social, en su 43° período de sesiones, después de haber examinado
más a fondo las sugerencias del Consejo de Administración del Progral'.'1a de las Naciones
Unidas para el Desarrollo, sobre la cuantía conveniente y el uso de los recursos del programa
ordinario para 1968.

21
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2. El Secretario General cstarit autorizado para hacer transferencias de créditos entre
las seccioncs dcl presupuesto, previo .\s~ntimiento de la Comisión Consultiva en Asuntos Ad·
ministrativos ~' de Presupuesto;

3. Los créditos para los programas de asistencia técnica Que figuran en el titulo V
se administl'arÍln de conformidad con el Reglamenb Financiero de las Naciones Unidas, con la
salvedad de que la definición de las obligaciones y el periodo de validez de las obligaciones
se establecerim de conformidad co'n los procedimientos ~' pritcticas adoptadas por el sector
del Programa Ampliado de Asistencia Técnica del Programa de las Naciones Unidas para el
Desarrollo;

4. Los créditos que figuran en las secciones 1, 3, 5 y 11, por tlll total de 225.650 dólares,
para la Junta Internacional de Fiscalización de Estupefacientes, se administrarim como un
solo coucepto i

5. Los créditos que figurau en las secciones 1, 3, 4, S, 6 y lO, por un total de 547.850
dólares, para el Comité Mixto de Pensiones del Personal de las Naciones Unidas y el Comité
de Pensiones del Personal de las Naciones Unidas se administrarán de conformidad con el
artículo XXVII de los Estatutos de la C<tja Común de Pensiones del Personal de las Naciones
Unidas;

6. Además de los créditos que figuran en el párrafo 1 sllpra·, se consigna la snma de
19.000 dólares, con cargo a la renta acumulada por el Fondo de Dotación de la Biblioteca,
para adquirir libros, periódicos, mapas y equipo de biblioteca y para sufragar otros gastos,
como los de la biblioteca del Palacio de las Naciones, que se hagan conforme a los objetivos
de la dotación y a las disposiciones que la regulan.

B

PRpYECTO DE PRESUPUESTO DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO ECONÓMICO DE 1968

La. Asamblca. GCllcral

Rcsuclvc que para el ej ereicio económico de 1968:

1. Se apruebe el proyecto de presupuesto de ingresos distintos de las cuotas de los
Estados !I'Iiembros, por un total de 23.490.800 dólares de los EE. UD., como sigue:

Secció'¡ (l'lIgresos)

Titlllo l. Illgrcsos por couccpto dc cOlltribuciollcs del pcrsonal
Sección

1. Ingresos por concepto de contribuciones del personal 14.442.700

TOTAL DEL TÍTULO I 14.442.700

C

2. Los ingresos por concepto de contribuciones del personal serán acreditados al Fondo
de Nivelación de Impuestos, de conformidad con lo dispuesto en la resolución 973 eX) de la
Asamblea General, de 15 de diciembre de 1955.

FINANCIACIÓN DE LAS CONSIGNACIONES PARA EL EJERCICIO ECONÓMICO DE 1968

La Asamblca Gel/cral

Resuelvc que para el ej ercicio económico de 1968:

1. Las consignaciones presupuestarias, por un total de 135.992.600 dólares, j unto con
las consignaciones suplementarias de 1967, por un total de dólaresb, serán finan­
ciadas, de conformidad con los artículos 5.1 y 5.2 del Reglamento Financiero de las Naciones
Unidas, en la forma siguiente:

a) La suma de 9.048.100 dólares, con cargo a los ingresos distintos de las contribuciG­
nes del personal aprobados en la parte B de esta resolución;

b Cantidad que la Asamblea General ha de determinar en su vigésimo segundo período
de sesiones"

9.048.100

23.490.800

2.436.150
3.900.000
2.711.950

TOTAL GENERAL

TOTAL DEL TÍTULO II

Fondos procedentes de cuentas extrapresupuestarias
Ingresos generales ............•.................
Ingresos procedentes de actividades productivas ...

2.
3.
4.

Títlllo JI. Otros illgrcsos
Sección

"1

1

I

1

I
-1
.,

1

1

22
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b) La suma de dólaresb
, con el saldo disponible en la cuenta de superávit co-

rrespondiente al ejercicio económico de 1966;

e) La. suma de dólaresb
, con las cuotas pagaderas por los Estados Miembros de

conformidad con la resolución XXII de la Asamblea General, de -- de diciembre de 196711
,

reiaHva a la escala de cuotas para 1968.

r!. Se descontará de las cuotas de los Estados 1Iiembros, con sujeción a lo dispuesto
en h resolución 973 (X) de la Asamblea General, de 15 de diciembre de 1955, su participa­
ción respectiva en el Fondo de Nivelación de Impuestos, por un total de 14.511.868 dólares,
que comprende:

et) 14.442.700 dólares correspondientes al cálculo de ingresos por concepto de contribu­
ciones del personal para 1968; y

b) 69.168 dólares que corresponden al mayor valor de los ingresos recibidos por con­
cepto de contribuciones del personal, comparados con el presupuesto de ingre:;os por este con­
cepto para 1966.

Apéndice 11

PROYECTO DE RESOLUCION RELATIVO A LOS GASTOS IMPREVISTOS Y EXTRAORDINARIOS PARA EL
EJERCICIO ECONO:anCO DE 1968 (PRESENTADO POR LA CmUSION CONSULToIVA)

Apéndice IIJ

PROYECTO DE RESOLUCION RELAToIVO AL FONDO DE OPERACIONES
PARA EL EJERCICIO ECONOMICO DE 1968

(PRESENTADO POR LA COMISION CONSULTIVA)

La Asamblca. Gel/eral

1. AlIlori::a al Secretario General a que, previo asentimiento
de la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de
Presupuesto y con sujeción al Reglamento Financiero de las
Naciones Unidas y a 10 dispu~sto en el párrafo 3 i/lfra., con­
traiga obligaciones por concepto de gastos imprevistos y ex­
traordinarios en el ejercicio económico de 1968, entendiéndose
que no será necesario el asentimiento de la Comisión Consul­
tiva para:

a) Las obligaciones que el Secretario General certifique que
están relacionadas con el mantenimiento de la paz y de la se­
guridad, siempre que no excedan de 2 millones de dólares en
total;

b) Las obligaciones que el Presidente de la Corte Interna­
cional de Justicia certifique que están relacionadas con los
gastos ocasionados por:

i) La designación de magistrados ad lloc (Artículo 31 del
Estatuto de la Corte) siempre que los gastos no excedan
de 37.500 dólares en total;

La. Asamblea Gelleral

Resl/.rl~·r que:

1. El Fondo de Operaciones para el ejerCICIO econonl1CO
que termina el 31 de diciembre de 1968 se fijará en 40 millo­
nes de dólares de los Estados Unidos;

2. Los Estados Miembros efectúen anticipos al Fondo de
Operaciones con arreglo a la escala adoptada por la Asam­
blea General para determinar las cuotas de los Estados Miem­
bros correspondientes al presupuesto para el ejercicio econó­
mico de 1968;

3. De esta asignación de anticipos ~e deduzcan:

al) Los créditos correspondientes a los Estados Miembros
por concepto de transferencias efectuadas en 1959 y 1960, de la
cuenta de superávit al Fondo de Operaciones, por un importe
de 1.079.158 dólares en total;

b) Las cantidades pagadas en efectivo por los Estados
Miembros al Fondo de Operaciones para el ejercicio económico

23

ii) La designación de asesores (Artículo 30 del Estatuto)
o el llamamiento de testigos y la desigll<ld6a de peritos
(Artículc 30 del Estatuto), siempre que los gastos no
excedan de 25.000 dólares en total;

iii) La celebración de reuniones de la Corte fuera de La
Haya (Artículo 22 del Estatuto), siempre que los gas­
tos no excedan de 75.000 dólares en total.

2. Resl/'clve que el Secretario General informe a la Comi­
slon Consultiva en Asnntos Administrativos y de Presupuesto
y a la Asamblea General, en su vigésimo tercer período de se­
siones, de todas las obligaciones contraídas conforme a 10 dis­
puesto en la presente resolución, así como de las circunstancias
pertinentes, y presente a la Asamblea el presupuesto suple­
mentario relativo a tales obligaciones;

3. Drcide que si antes del vigésimo tercer período ordinario
de sesiones de la Asamblea General es necesario, debido a una
decisión del Consej o de Seguridad, contraer obligaciones re­
lacionadas con el mantenimiento de la paz y de la seguridad
que se calcule excedan de 10 millones de dólares en total, el
Secretario General convoque a la Asamblea General a un pe­
ríodo extraordinario de sesiCles para que examine la cuestión.

de 1967, conforme a la resolución 2244 (XXI) de la Asam­
blea General, de 20 de diciembre de 1966;

4. Si los créditos y anticipos pagados por uno cualquiera
de los Estados :Miembros al Fondo de Operaciones para 1967
llegaren a sobrepasar el monto de los anticipos de ese Estado
Miembro en virtud del párrafo 2 supra., el exceso resultante
se deducirá de la cuota pagadera por dicho Estado Miembro en
relación con el ejercicio económico de 1968;

5. El Secretario General quede autorizado para anticipar
con cargo al Fondo de Operaciones:

a) Las cantidades que sean necesarias para financiar los
c¡'éditos presupuestarios hasta que se recauden las cuotas; las
sumas así anticipadas serán reembolsadas tan pronto como se
disponga para ese fin de ingresos procedentes de las cuotas;

b) Las cantidades que sean necesarias para financiar las
obligaciones debidamente autorizadas en virtud de las resolu­
ciones aprobadas por la Asamblea General, y en particular de
la resolución (XXII), de de diciembre de
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1967, relativa a It \s gastos imprevistos ~' extraordinarios i el Se­
cretario General consignará en el proyecto de presupuesto las
partidas necesarias para reembolsar al Fondo de Operaciones i

e) Las cantidades quc, agregadas a las sumas netas anti­
cipadas al mismo objeto y no reintegradas, no cxccdan de
125.000 dólares, para mantener el fondo rotativo destinado a :fi­
nanciar compras y operaciones autoamortizables diversas; pre·
vio asentimiento de la Comisión Consultiva en Asuntos Ad­
ministrativos y de Presupuesto, podrán haccrse anticipos que
excedan de 125.000 dólares en total i

d) Con el asentimiento previo de la Comisiác¡ Consultiva
en Asuntos Administrativos y de Presupuesto, las cantidades
que puedan ser necesarias para el pago por adelantado de pri­
mas de seguros cuando el período de vigencia del seguro expire
después de cerrado el ejercicio económico en el cual se efectúe
el pago i el Secretario Gcneral consignará en el proyecto de pre-

24

supuesto de cada año. durantc la vigencia dc las pólizas rcs­
pectivas, los créditos necesarios para cubrir los gastos corres­
pondientcs al ej¡,;rcicio económico de que se tratc i

'c) Las cantidades que puedan ser necesarias para que el
Fondo de Nivelación de Impuestos atienda a las obligacioncs
corrientes hasta que se acumulen los créditos pertinentcs i esos
anticipos serán reembolsados tan pronto como existan sumas
suficientes en dicho Fondo.

6. En caso de que las disposiciones del párrafo 1 SIIPI'll· fue­
sen insuficientes para atender los fines normalmente relacio­
nados con el Fondo de Operaciones, el Secretario General está
autorizado para utilizar en 1968, en las condiciones aprobadas
por la resolución 1341 (XIII), de 13 de diciembre de 1958,
sumas en efectivo tomadas de los fondos y cuentas especiales
Que tiene bajo su custodia o procedentes de préstamos autori­
zados por la Asamblea.
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CAPÍTULO II!

RECOMENDACIONES DETALLADAS SOBRE EL PROYECTO DE PRESUPUESTO

1.185.000
962.29519

1.236.75019

e·
o­
tú
lS

8,
es
i-

Cálculo de los gastos

Título l. Períodos de sesiones de la Asamblea
General, consejos, comisiones y comités; reunio­
nes y conferencias especiales

SECCIÓN 1. VIAJES y OTROS GASTOS DE REPRESENTAN­
TES Y DE MIEMBROS DE COMISIONES, COMITÉS Y OTROS
ÓRGANOS SUBSIDIARIOS

$

Crédito solicitado por el Secretario Ge..:
neral 1.235.000

Crédito recomendado por la Comisión
Consultiva .

1966 (gastos efectuados) .
1967 (crédito consignado) .

"130. Esta sección comprende créditos para gastos
de viaje y, según sea el caso, las dietas u honorarios re­
lativos al programa de reuniones que han de celebrarse
en 1968. No se incluyen en ella los créditos relativos a
la porción correspondiente a las Naciones Unidas de los
costos de la Junta Consultiva de Administración PÚ­
blica Internacional y del Comité de Expertos en ajus­
tes por lugar de destlno oficial, que, a partir del presu­
puesto de 1968, se han trasladado a la sección 12, ca­
pítulo X (Participación de las Naciones Unidas en ac­
tividades ':le coordinación administrativa financiadas en
común). Los gastos de viaje y dietas pagaderos a los

10 Véase párr. 130.

miembros de los órganos de las Naciones Ullidu$ se ri­
gen por la resolución 1798 (XVII) de la Asamblea G(~..
neral, del 11 de diciembre de 1962, con las modificacio­
nes introducidas por la resolución 2128 (XX), del 21
de diciembre de 1965, y por la resolución 2245 (XXI),
del 20 de diciembre de 1966. En esta última resolución
la Asamblea General, habiendo examinado el informe del
Secretario General sobre las condiciones de transporte
en los viajes por vía aérea20 y el informe de la Comi­
sión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Pre­
supuesto sobre la cuestión21, decidió - como excepción
a la política general de limitar el pago por las Naciones
Unidas de los gastos de viaje al precio del pasaje de
clase económica por vía aérea o su equivalente - que
un representante de cada Estado Miembro que asista
a los períodos de sesiones ordinarios, extraordinarios o
extraordinarios de emergencia de la Asamblea General
y todas las personas que ejerzan sus funciones a título
personal recibirán el pago de gastos de viaje limitados
.al precio del pasaje de primera I::ase por vía aérea, o su
equivalente, siguiendo una vía \ilrecta.

131. Un desglose por capítulos de los créditos soli­
citados para 1968, los consignados por 1967 y los gastos
efectuados en 1966, aparece a continuación en el cua­
dro 3:

20 DoclI.11lentos Oficiales de la Asamblea Gellera!, vigésimo
primer período de sesiones, Anexos, tema 74 del programa, do'
cumento A/C.5/1074.

o, Ibid., documento A/6502.

Cuadro 3

1968 1967 1966
Crédito Crédito Gastos

CaPítulo solicitado COllsl'Ullado efectllados

$ $ $

1. AS1.',:nblea General, 5t1S comisiones y comités .. 918.000 940.000 829.647
n. Consejo de Seguridad, sus comisiones y co-

mités .............. , .......................
nI. Consejo Económico y Social, sus comisiones y

comités ................................... 267.900 251.250 128.658 ¡IV. Consejo de Administración Fiduciaria, sus
comisiones y comités ...................... 41.000 39.000

V. Organos administrativos consultivos 8.100 6.500 3.990
¡,~......

----
TOTAL de la sección 1 1..235.000 1.236.750 962.295---_._-

132. Los créditos solicitados en esta sección 1 para
1968 indican una disminución global de 1.750 dólares en
comparación con los créditos consignados y revisados
para 1967, pero como la cifra del capítulo I para 1967
incluye 50.000 dó.lares para el quinto período extraor­
dinario de sesiones de la Asamblea General, los créditos
totales para 1968 representan un aumento de 48.250 dó-

25

lares sobre 1967, distribuidos entre todos los capítulos
de la sección22•

133. Si se ajustan los créditos consignados en 1967
para el capít";~J 1 a fin de excluir la partida de 50.000

20 La cifra correspondiente a los créditos para 1967 no in­
cluye los gastos relativos al quinto período extraordinario de
sesiones de emergencia de la Asamblea General.
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dólares correspondiente al quinto período e.."traordina­
río de sesiones de la Asamblea General, el cálculo para
1968 el. virtud de este capitulo indicará un incremento
de 28.000 dólares sobre la cifra de 1967. El aumento
se atribuye a créditos. de mayor cuantía para la Comi­
sión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Pre­
supuesto (17.900 dólares), para el Tribunal Achninis­
trativo (5.500 dólares), para el Comité lVIixto de Pen­
siones del Personal ele las Naciones Unidas (3.800 dó­
lares), el Comité Científico de las Naciones Unidas para
el Estudio de los Efectos de las Radiaciones Atómicas
(3.100 dólares), y la Asamblea General (1.000 dóla­
res). Estos aumentos se hallan parcialmente compen­
sados por créditos menores para la Comisión de Cuo­
tas (1.800 dólares), el Comité Científico Consultivo de
las Naciones Unidas (1.400 dólares) y la Junta ele Au­
elitores (100 dólares).

134. La Comisión Consultiva observa que el Secre­
tario General ha establecido la suma de 36.500 dólares,
o sea, el 6,3 % del total correspondiente (en compara­
dón con el 2% para 1966 y 1967), para pr(;ver la po­
¡¡ibilidad de que no todos los Estados miembros hagan
uso cabal ele sus derechos en cuanto a viajes de repre­
sentantes en la Asamblea GCllcraI. La Comisión tiene
entendido que el factor de no utilización fue del 8,6%en
1963, 18,6% en 1964 y 11,1 % en 1965. •

135. Los créditos correspondientes al capítulo III
representan un aumento de 16.650 dólares sobre los con­
.signados en 1967, y de 139.242 dólares (o sea, 108%)
en comparación Con los gastos efectuados en 196623• En
su informe sobre el proyecto ele presupuesto para 196724

la Comisión Consultiva llamaba la atención sobre las
consecuencias financieras de la decisión ele aumentar el
número de miembros de las comisiones orgánicas y en­
carecía al Consejo Económico y Social que volviera a
considerar si era esencial que todas sus ~umisiones or­
gánicas, con excepción de las elos que ya se reunían
caela dos años25, celebraran reuniones anuales. En vista
elel agudo incremento de los gastos, en su mayor parte
atribuibles al aumento elel número ele miembros ele las
comisiones elel Consejo Económico y Social. la Comi­
sión Consultiva nuevamente señala a la atención de to­
dos los interesados el importante problema de la perio­
dicidad de las reuniones de estas comisiones.

136. El aumento de los créditos solicitados en el ca­
pítulo nI ~e relaciona con el Comité Asesor sobre la
Aplicación de la Ciencia y la Tecnología al Desarrollo
(13.000 dólares), el Comité Central Permanente ele Es­
tupefacientes y el Organo de Fiscalización de Estu­
pefacientes junto con el órgano sucesor de éstos. la Jun­
ta Internacional de Fiscalización de Estupefacientes
(7.000 dólares) y con la Comisión ele Derechos Huma­
nos (5.000 dólares) ; se han solicitado créditos menores
con relación a la Subcomisión de Prevención de Disc." i­
minaciones y Protección a las Minorías (4.700 dóla.res),
la Comisión de la Condición Jurídica y Social de la Mu­
jer (2.000 dólares), la Comisión de Estupefacientes

28 El incremento respecto de 1966 se debe en parte a la deci­
sión sobre normas en materia de: viajes tomada por la Asamblea
General en su resolución 2245 (XXI).

"1 DOC1tmeMos Oficiales de la Asamblea Gen'eral. vigésimo
(willlel' período de sesiones, Supleml!ltto No. 7 (A/6307), párr.
128.

:Iü Por resolución 1156 (XLI) de 5 de abril de 1966, el Con­
sejo Económico y Social decidió que la Comisión de Estupefa­
cientes también se reuniera cada dos años.

26

(1.500 dólares) 1 la Comisión de Desarrollo Social
(1.000 dólares), y el Comité de Planificación del De­
sarrollo (150.000 dólares). La Comisión de Poblacitln,
que se reúne en 1967, no celebrad. periodo de sesio­
nes en 1968 j el crédito solicitado para la Comisión de
Estadistica es dc 18.000 dólares (48% más que la dfra
de 12.163 dólares gastados en 1966).

137. Al Comité Asesor sobre la Aplicación dc la
Ciencia y .Ia Tccnología al Destlrrollo corresponde un
26% (70.000 dólares) dcl crédito total solicitado para
el capitulo III, o sea 267.900 dólares. Este Comité fue
establecido en virtud de la resolución 980 A (XXXVI)
del Consejo Económico y Social, del 10 de agosto de
1963 y sus atribuciones fueron nuevamente definidas
por resolución 1944 (XVIII) de la Asambiea Gene­
ral. del 11 dc diciemhre de 1963. Sus miembros perci­
hen gastos de viaje v dietas con arreglo al inciso a.) del
párr11fo 2 de la resolución 1798 (XVII) de la Asam­
blea General. Los gastos efectuados en rc1ación con las
reuniones ckl Comité }' sus grupos regionales fueron
de 49.001 dólares en 1964, 39.385 dólares en 1965 y
36.222 dólares en 1966; el crédito consignado para
1967 es de 57.000 y el crédito solicitado para 1968 es de
70.000 dólares. La' Comisión Consultiva tiene entendido
que se ha presentado a la consideración del Consejo
Económico y Social un cambio en la frecuencia de los
períodos de· sesiones del Comité Asesor sobre la Apli­
cación de la Ciencia v la Tecnología al Desarrollo a fin
de atltl1entar el nttmero de reuniones de los grupos re­
gionales y funcionales, y de re~ucir el nttll1erO de perio­
dos de sesiones a uno por año-O, pero que no se ha lle­
gado a ninguna decisión j se observa que, de aprobarse
este cambio, no dará lugar a un aumento en los crédi­
tos solicitados para 1968. La Comisión Consultiva tam­
bién tiene entendido que las partidas incluidas en el
proyecto comprenden la asistencia,en nombre del Se­
cretario General. a reuniones de carácter altamente téc­
nico de organismos especializados, por parte de miem­
bros del C~mité Asesor sobre la Aplicación de la Cien­
cia y la Tecnología al Desarrollo más bien que de miem­
bros del personal de las Naciones Unidas. La Comisión
Consultiva expresa la esperanza de que los programas
de viaje del Comité, de sus subgrttpos. miembros y per­
sonal asesor estarán organizados en forma tal que se
haga ei uso más económico posible de los fondos de­
sembolsados en gastos de viaje.

138. En cuanto se refiere a los órganos de fiscali­
zación de estupefacientes, la Junta Internacional de Fis­
calización de Estupefacientes, establecida en virtud de
la Convención Unica de 1961 sobre Estupefacientes,
se encargará a partir del 2 de marzo de 1968 de las fun­
ciones del Comité Central pp.rmanente de Estupefacien­
tes y del Organo de Fi~cqlizaeión de Estupefacientes.
El presupuesto para 1968 se refiere a estos dos últimos
órganos durante enero y febrero y a la Junta Interna­
cional ele Fiscalización ele Estupefacientes a partir del
2 de marzo. El créelito para la nueva Junta comprende
gastos ele viaje y dietas ele los miembros, pero no sus
honorarios, que serán objeto ele un informe separado
del Secretario General a la Asamblea General en su
vigésimo segundo período ele sesiones.

139. El crédito de 41.000 dólares del capítulo IV
se relaciona con la misión visitadora a los Territorios en

l!6 Dowmelttos Oficiales del Consejo Económico y Social, 42 0

período de sesiolles, Suplemellto No. 8 (E/4300).
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I. Conferencia del Comité de Desarme de Die-
ciocho Naciones .

n. Reuniones de la Comisión sobre la Utilización
del Espacio Ultraterrestre con Fines Pacíficos
y de sus subcomisiones .

lII. Conferencia Internacional de Derechos Hu-
manos .

IV. Conferencia Internacional para la Revisión
de la Convención sobre la circulación por
carretera y del protocolo relativo a las señales
de carretera ...........................•..

1968 1967 1966
Crédito Crédita Gastos

'1solicitado cOIlSignado efectuados

$ $ $ I
835.000 710.000 697.847

pro memoria pro memoria 67.600

597.700 125.000

Cuadro 4

;.1

1
, I

20.000268.700

Sección 1: Viajes y otros gastos de representantes
y miembros de comisiones, comités y otros órganos
subsidiarios •...............•.•............•.... 50.000

Rcdllcciól~ rccomcndada:
$

de efectuarse una mayor economía si se tiene en cuenta
que el factor promedio de no utilización en los años
recientes ha sido mayor que la cifra prevista, y que no
todos los miembros de las comisiones y comités asisten
<1 los períodos de sesiones durante su duración total.
La Comisión Consultiva recomienda, en consecuencia,
que se consigne un crédito de 1.185.000 dólares para la
sección 1, 10- cual representa una reducción de 50.000
dólares en los creditos solicitados por el Secretario Ge­
neral.

SECCIÓN 2. REUNIONES y CONFERENCIAS ESPECIALES

$
Crédito solicita<1o por el Secretario General 2.633.400
Crédito recomendado por la Comisión Con-

sultiva 2.283.400
1966 (gastos efectuados) 1.110.868
1967 (crédito consignado) 1.818.150

144. En esta sección se incluyen créditos por pro­
yectos para conferencias de carácter extraordinario y
también para períodos ordinarios ele sesiones de las co­
misiones económicas para Asia y el Lejano Oriente,
América Latina y Afríca. Los créditos para conferen­
cias de la UNCTAD yde la ONUDI figuran en las
secciones correspondiente~ a esas dos org-anizaciones
(19 y 20); las cifras que se citan para 1966 y 1967
para fines de comparación, han sido ajustadas en con­
secuencia.

145. El crédito solicitado por el Secretario Gene­
ral para 1968 asciende a 2.633.400 dólares28, 10 que re­
presenta un aumento de 815.250 dólares en relación con
la consignación para 1967 y de 1.522.532 dólares en
comparación con los gastos efectuados en 1966. Los cré­
ditos solicitados para reuniones especiales y conferen­
cias que han de celebrarse en 1968 se enumeran en el
cuadro 4 infra., junto con las cifras comparativas para
1966 y 1967; debe observarse a este respecto que las
cifras para 1966 y 1967 correspondientes al Capítulo V
se refieren a los períodos de sesiones 22° y 23° de la
CEALO respectivamente.

"" El Secretario General calcula que 370.900 dólares de este
total serán reembolsados por los gobiernos de los países hués'
pedes.

TítuloCapitulo

ll'1 Como se indica en el párrafo 130 supra, la parte correspon­
diente a las Naciones Unidas de los créditos relacionados con
la Junta Consultiva de Administración Pública Internacional
y con el Comité de Expertos en ajustes por lugar de destino,
que antes se habían incluido -en este capitulo, han sido traslada­
dos a la sección 12, capitulo VIII.

fideicomiso de Nnuru )' Nueva Guinea. Estas cifras se
comparan con gastos efectuados de 38.835 dólares en
relación con la misión visitadora de 19ó5 n esos dos
territorios.

140. El capitulo V comprende créditos parn. el Co­
mité de Inversiones y el Comité de Actuarios:l¡. El cré­
clito de 6.100 dólares para el Comité de Inversiones. que
es 1.600 dólares mayor qua el consignado en 1967, se
refiere a tres períodos de sesiones en Nueva York y uno
en Europa.

141. Al examinar In sección 1 en su totalidad, la
Comisión Consultiva tuvo en cnenta las opiniones ex­
presadas por el Comité Especial de Expertos encar­
gado de examinar las finanzas de las Naciones Unidas
y de los organismos especializados en el capítulo IX,
<tConferencias, Reuniones y Documentación" (A/6343),
de su segundo informe. En el párrafo 104 de ese infor­
me el Comité Especial pedía una revisión de los pro­
gramas de conferencias de las Naciones Unidas y sus
organismos conexos, inclusive las comisiones orgánicas
y las comisiones económicas regionales; recomendaba
illtcr afia que no se permitiera a ningtUl órgano auxi­
liar aumentar el llttmero o la duración de las reunio­
nes ya autorizadas sin aprobación expresa del órgano
que 10 hubiera constituido~ y que se dejara transcurrir
tl11 intervalo de tiempo adecuado entre las conferencias
de tttl mismo órgano o de órganos de naturaleza se­
mejante.

142. La Comisión Consultiva tenía también conoci­
miento de que el Comité de Conferencias establecido
en virtud de la resolución 2239 (XXI) de la Asamblea
General del 20 de diciembre de 1966 ha recibido, entre
otras, la función de presentar a la Asamblea General
en cada período ordinario de sesiones tl11 ¡:alendario de
reuniones y conferencias para el siguiente año.

143. En su propio análisis de los créditos solicitados
para la sección 1, la Comisión Consultiva ha observado
(véase párr. 134 sl/pra.) que el Secretario General ha
fijado una cantidad mayor que en años anteriores para
la no utilización de los plenos derechos de los Estados
Miembros en relación con los períodos de sesiones de
la Asamblea General. Considera, sin embargo, que pue-
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cretario General que incluya, bajo la sección 2 sola­
mente, créditos para un programa de conferencias de
las cuales, seis por 10 menos, podrían describirse como
conferencias especiales de importancia, no importa qué
criterios o definiciones se utilicen, ya sea el de parti­
cipación, cuantía de los gastos, o magnitud del esfuer­
zo primario y de servicios que se requiere. Además, el
costo del programa, tanto para las Naciones Unidas co­
mo para los países huéspedes, se hace más considerable
debido a la prodigalidad de los arreglos que se propo­
nen para algunas de esas conferencias.

1,18. La Comisión Consultiva desea recordar que
la Quinta Comisión ha dicho 10 siguiente en relación
con el costo del programa de conferencias:

"En virtud de la Carta de las Naciones Unidas,
la función de examinar y aprobar el presupuesto de la
Organización queda reservada exclusivamente a la
Asamblea General, cuyo reglamento - en particular
los artículos 153 a 155 - refuerza sus facultades de
fiscalización financiera. Por consiguiente, aunque al­
gunos órganos de las Naciones Unidas están autori­
zados a decidir el lugar en que se celebran sus reu­
niones, esta prerrogativa está necesariamente subordi-

C1/Gdro 4 (continuación)
1988

Crlldito
TI/l/lo soUcitado

$

21.517

5.135

11.550

19M
Gastos

efcctllados

306.219

1.000

1.110.868

42.000

52.0ó0

32.900

8.500

$

37.000

50.000

86.150

26.000

5.000

60.600

350.000

103.000

1987
Crc1dito

COllsiOllado

110.000

1.818.150

20.000

88.000

$

47.000

13.000

430.000

333.000

2.633.400

pro memoria

Caf>.l/1I10

TOTAL de la sección 2

V. 24° período de sesiones de la Comisión Eco­
nómica para Asia y el Lejano Oriente •••.

VI. Conferencia de :Ministros encargados de los
servicios de bienestar social .•.•...•••••••.•

VII. Conferencia Internacional de plenipotenciarios
sobre el derecho de ~os tratados .......••.••

VIII. Conferencia de las Naciones Unidas sobre la
exploración y utilización del espacio ultrate­
rrestre con fines pacificas .....•..••.•••••••

IX. Conferencia de Estados que no poseen armas
nucleares ...•.......•............•..•.••••

X. Conferencia para uniformar los nombres geo-
gráficos .....................•........•..•

XI. Quinta Conferencia Cartográfica Regional de
las Naciones Unidas para Asia y el Lejano
Oriente ............•......•.........••..••
12° período de sesiones de la Comisión Eco­
nómica para América Latina .............•..
Octavo período de sesiones de la Comisión
Económica para Africa .
Segunda Conferencia Cartográfica Regional
para Africa ............•...................
Primera Con ferencia Cartográfica Regional
para Africa .
Cuarta Conferencia Cartográfica Regional de
las Naciones Unidas para Asia y el Lejano
Oriente .
Comité Especial de los principios de derecho
internacional referentes a las relaciones de
amistad y a la cooperación entre los Estados
Conferencia Internacional o Seminario sobre
el aparthcid .
Segunda conferencial mundial de población..
Tercer Congreso de las Naciones Unidas
sobre prevención del delito y tratamiento
del delincuente .

146. La Comisión Constlltiva observa que en los
créditos solicitados para 1968, se incluyen 333.000 dó­
lares para la Conferencia Internacional sobre la Ex­
ploración y Utilización del Espacio Ultraterrestre con
Fines Pacíficos que estaba programada originalmente
para 1967 y para la cual se habían previsto 350.000
dólares en los créditos ,~onsignados para 1967. El crédito
solicitado para 1968 induye también un total de 33.000
dólares destinados a la Conferencia para uniformar los
nombres geográficos y a la Quinta Conferencia Carto­
gráfica Regional de las Naciones Unidas para Asia yel
Lejano Oriente que estaban comprendidos originalmen­
te en las consignaciones para 1967 pero que permane­
cerán sin utilizar debido a demoras en la presentación
de documentos para su impresión.

147. La Comisión Consultiva se preocupa por el
continuo incremento de los gastos relativos a reuniones
y conferencias especiales. La inequívoca decisión de la
Asamblea General en el párrafo 5 de la resolución 2116
(XX), del 21 de diciembre de 1965, de que no celebr~

por año más de una conferenc!é. especial importante bajo
auspicios de las Naciones Unidas, parece haberse con­
vertido en letra muerta. Para 1968 se ha pedido al Se-

28

j
L

ti
I



RccolUclUlncioncB dctnllmlnB Bobro el proyecto do pl'eBllpucBto

58.176.500
52.776.924
56.144.400
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nada a la autoridad dc la Asamblev. General, en lo
que se refierc a la asignación de cl~éditos"llO.

149. La Comisión Consultiva obscrva con preocu~
pación, sin embargo, que la facultad de fiscalización fi~

nanciera dc lo. Asamblea General sc vc debilitaela en la
práctica por cl hecho dc que órganos subalternos, ta~

les como comisiones preparatorias, reciben el encargo
dc formular decisiones preliminares sobre disposiciones
de organización, reglamcntos y otras cosas semejantes,
sin quc les sea específicamentc exigido pesar cuidado~

samente las consccuencias financieras elc sus decisiones.
Las observaciones generales de la Comisión sobre este
asunto figuran en los párrafos 52 a 73 del capítulo I de
este informc.

150. La Comisión Consultiva considera que es con­
veniente prevenir la posibilidad de que las decisiones
relativas a las disposiciones de organización de una
conferencia ptledan acarrear a la Organización gastos
totales quc sobrepasen considerablemente la cifra pro­
pucsta a la Asamblea General antes de aprobarse la de­
cisicín de convocar la conferencia de que se trate.

151. La Asamblea General quizá desee tener en
cuenta a este rcspecto que, en virtud del sistema ac­
tual, los Estados Miembros que se han ofrecido gene­
rosamente a actuar como huéspedes de conferencias de
las Naciones Unidas pueden verse obligados a sufragar
costos considerablemcnte mayores que los que habían
previsto originalmente.

152. En estas circunstancias, y a fin de garantizar
que los recursos necesariamente limitados de las or­
ganizaciones internacionales sean utilizados en f.orma
concertada y con el mayor provecho posible, la Comi­
sión Consultiva recomienda a la Asamblea General la
posibilidad de incluir entre sus resoluciones sobre con­
ferencias y reuniones especiales en el futuro orienta­
cioncs sobre diversos aspectos de organización de la
conferencia de que se trate, tales como las categorías de
documentos que deben traducirse a los idiomas oficia­
les o de trabajo de la conferencia, si han de prepararse
actas taquigráficas o resumidas. el ntlmero de comités
y subcomités del período de sesiones para los cuales
se requerirán servicios, etc., como guía tanto para los
órganos subsidiarios responsables de la planificación de
la conferencia, CO~10 para el Secretario General.

153. Además de las adversas consecuencias finan­
cieras de un programa de conferencias excesivamente
recargado debe tenerse en consideración la calidad del
trabajo preparatorio y de los servicios técnicos dispo­
nibles para las conferencias. La Comisión Consultiva
observa que el Secretario General abriga dudas en cuan­
to a la posibilidad de contratar a los centenares de téc­
nicos calificados que se necesitan para los servicios de
todas las conferencias programadas hasta 1968. La Co­
misión adhiere a la esperanza expresada por el Secre­
tario General de que el Comité de Conferencias, esta­
blecido por la Asamblea General en su resolución 2239
(XXI) el 20 de diciembre de 1966, preste especial aten­
ción al problema creado por la programación de tantas
conferencias importantes en un año determinado.

154. A la luz de todas las observaciones anteriores
y teniendo presente el carácter provisional de algunos

.. Documentos Ojiei'Oles de la. Asamblea General) 'lfigé~!mo
período de sesiones, AlIe.1:'os, tema 78 del programa, documento
A/62l4, párr. 11 a).

de los créditos de esta sección, la Comisión Consultiva
recomienda que se consignc un crédito de 2.283.400 dó~

lares, o sea una reducción de 350.000 dólares en los cré~

ditos solicitados por el Secretario General para 1968
correspondientes a la sección 2. La recomendación de la
Comisión Consultiva no trata dc prejuzgar en forma
alguna el análisis que el Comité de Conferencias ha
de realizar sobre el programa de conferencias de 1968,
el cual a su turno puede dar lugar a otras economías.

Rcd .:dón recomclldada:
$

Sección 2: Reuniones y conferencias especiales... 350.000

Título 11. Gastos deper.r-nal :Y partidas conexas

SECCIÓN 3. SUELDOS y SALARIOS
$

Crédito solicitado por el Secretario Ge-
neral 60.354.000

Crédito recomendado por la Comisión Con-
sultiva .

1966 (gastos efectuados) .
1967 (crédito consignado) .

Gencralidadcs

155. Esta sección comprende los créditos correspon­
dientes a todos los puestos de plantilla, al personal super­
numerario (con inclusión de expertos y consultores), a
las horas extraordinarias y al trabajo nocturno, con
e."(cepción del Cementerio en conmemoración de los caí­
dos al servicio de las Naciones Unidas en Corea (sec­
ción 12) ; las misiones especiales (sección 16), la Ofi­
cina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para
los Refugiados (sección 17), la Corte Internacional de
Justicia (sección 18), la Conferencia de las Naciones
Unidas sobre Comercio y Desarrollo (sección 19), la
Organización de las Naciones Unidas para el Desarro­
llo Industrial (sección 20), Y las actividades que pro­
ducen ingresos (sección (ingresos) 4).

156. En el párrafo 3.1 de su proyecto de presu­
puesto para el ejercicio económico de 196830 el Secre­
tario General ha señalado detalladamente los cambios
que se propone efectuar en la forma y en el contenido
de las disposiciones ele esta sección. El cambio principal
es la transferencia a la sección (ingresos) 4, como gas­
tos directos con cargo a los ingresos, de 17 puestos de
plantilla del cuadro orgánico y de 85 del cuaelro de ser­
vicios generales aprobados para las actividades que pro­
ducen ingresasen la Sede y en Ginebra. Otros cambios
incluyen las siguientes transferencias: ocho puestos de
plantilla del cuadro orgánico y ocho del cuadro de ser­
vicios generales de la Dirección de Operaciones de Asis­
tencia Técnica del Departamento de Asuntos Econó­
micos y Sociales a la sección 20, por la transferencia
de las funciones de asistencia técnica en la esfera in­
dustrial a la Organización de las Naciones Unidas para
el Desarrollo Industrial; de la sección 3, capítulo III, a
la sección 12, capítulo X, de la parte correspondiente a
las Naciones Unidas por concepto de gastos de proyec­
tos conjuntos auspiciados por el Comité Consultivo en
Cuestiones Administrativas; de la sección 9, capítulo I,

00 ¡bid.) vigésimo segundo período de sesiones, suplemento
No. 5 (A/670S).
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Cuadro 5

COMPARACIÓN DE LOS CRÉDITOS SOLICITADOS PARA 1968 CON LOS CRÉDITOS
CONSIGNADOS EN 1967 y CON LOS GASTOS EFECTUADOS EN 1966

1968
Aumcllto

1968 1967 1966 (o dismillucióII)
Crédito Crédito Gastos CII comparacióII

CapItulo soUcitado cOllsl'gllado efectuados con 1967

$ $ $ $

1. Puestos de plantilla ........•..• 56.423.000 52.552.100 49.842.292 3.870.900
n. Personal supernumerario para

reuniones .................... 884.500 936.300 787.901 (51.800)
m. Otro personal supernumerario .. 2.215.500 1.950.500 1.322.684 265.000
IV. Horas extraordinarias y trabajo

nocturno . 831.000 705.500 824.047 125.500.....................

TOTAL de la sección 3 60.354.000 56.144.400 52.776.924 4.209.600

56.423.000

54..495.500
49.842.292
52.552.100

902.100 dólares de los créditos consignados en esta sec­
ción para 1967.

157. El crédito solicitado por el Secretario General
asciende a 60.354.000 dólares, 10 que supone un aumen­
to de 4.209.600 dólares sobre los créditos consignados
para 1967 y de 7.577.076 dólares s?bre los gastos efec­
tuados en 1966. En el cuadro 5 se consignan compa­
raciones por capítulo.

Crédito solicitado por el Secretario Ge-
neral .

Crédito recomendado por la Comisión Con-
sultiva .

1966 (gastos efectuados) .
1967 (crédito consignado) .

a) Estimación del costo del mantenimiento de la
plantil1a de 1967 1.640.000

b) Estimación del costo de Jas necesidades adicio-
nales para 1968 2.231.000

162. El aumento de aproximadamente 3.871.000 dó­
lares sobre la cantidad consignada para 1967 se explica
de la siguiente manera:

Costo delmantfllti1neinto de la plantilla de 1967

3.871.000

Capítulo J. Puestos de plantilla.

163. De la estimación del costo adichnal del mante­
nimiento de la plantilla de 1967 en 1968, que llega a un
total de 1.640.000 dólares, se pueden atribuir 1.352.000
dólares a aumentos de sueldos y de asignaciones por
lugar de destino oficial. Los créditos solicitados por el
Secretario General comprenden fondos para aumentos
que ya han tenido lugar en 1967 y para los que se pre­
vén para 1967 y 1968 sobre la base de datos estadísticos,
y que aún no se han aplicado. El cuadro 6 consigna el
detalle de los diferentes factores que han contribuido a
este aumento.

a la sección 3, capitulo J, de los gastos de contratación
de trabajadores ocasionales en los centros de informa­
ción y de trabajadores del equipo de conservación y
vigilanda de la CEPALO j y a la sección 3, capítulo I,
los gastos de 19 puestos que en 1967 y en años anterio­
res figuraban en la sección 17. Como consecuencia de
estos cambios y para facilitar las comparaciones, el Se­
cretario General ha excluido una cantidad neta de
2.742.761 dólares de los gastos incurridos en 1966 y de

30

158. El Secretrio General atribuye el aumento de
cerca de 3.871.000 dólares por concepto de sueldos y
salarios a los siguientes factores: a.) el costo adicional
de mantenimiento de la plantilla de 1967 en 1968
(1.640.000 dólares) y b) el costo de las necesidades
adicionale¡¡ para 1968 (2.231.000 dólares).

159. Los gastos adicionales para mantener en 1968
la plantilla de 1967 se atribuyen en primer lugar a las
revisiones conducentes a aumentos de sueldos y a recla­
sificaciones de puestos, y a una deducción menor por
concepto de movimiento de personal (véanse detalles
en el cuadro 6).

160. Los gastos adicionales por aumento de perso­
nal en 1968 se distribuyen entre todos los departamen­
tos y oficinas de la Secretaría, tanto en la Sede como
fuera de ella. Sin embargo, los aumentos principales
tienen relación con el Departamento de Asuntos Eco­
nómicos y Sociales y con la Oficina de Servicios de Con­
ferencias, en la Sede.

161. Los mayores créditos solicitados respecto a
otro personal supernum~rario (2.215.500 dólares, con­
tra 1.950.500 dólares en 1967) y para horas extraor­
dinarias y trabajo nocturno (831.000 dólares, contra
705.500 dólares en 1967) se ven compensados parcial­
mente por una reducción en los créditos solicitados pa~l

personal supernumerario para reuniones (884.500 dó­
lares, contra 936.300 dólares en 1967). Debe hacerse
notar que el crédito consignado en 1967 para personal
supernumerario para reuniones comprende créditos para
el segundo período de sesiones del Comité para la Pla..
nificación del Desarrollo (58.000 dólares) y para una
reunión en la Sede del Comité Ampliado encargado del
Programa y de la Coordinación del Consejo Económi­
co y Social (55.400 dólares). El Secretario General no
ha solicitado créditos de esta Índole para 1968.
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· sec- C11adro 6
ESTIMACIÓN DE LOS GASTOS ADICIONALES DEL MANTENIMIENTO DE

LA PLANTILLA DE 1967
AlIlllcntos AlIlllcntos
ell tll'qor prcllistos

591.800

148.800

7.600 120.600

93.900

96.600

237.600

35.000

9.800 10.200

940.700 411.200

Ajustes por lugar de desUllo olier'al
Nueva York. Reclasificación de la clase 4 a la S

a mediados de 1967, sobre la base de un aumento
del índice del costo de vida .

Ginebra. Reclasificadón de la clase 1 a la clase
2 ello de enero de 1968, sobre la base de un
aumento del índice del costo de vida ...•.....•

Otras .oficinas .~stablecidas, incluidos los centros
de lnformaclOn ........•.•••.•••..•.••••.•.•

Sucldos del persol/al de servicios gCl/erales
Ginebra: aumento de un 2.9% a partir del 10

de enero de 1967 •...••••........••••••..••.•
y un aumento similar que se prevé para ello de
enero de 1968 ••...•.•.•.••..•••.•.•••••••••••

Otras oficinas establecidas, incluidos los centros
de información ..••.............•..•........•

S'llarios de los trabajadores mal/uales
Nueva York: un aumento que se prevé para me-

diados de 1968 •••.••.•••••••••••••••••.•••••
Ginebra :, aumentos idénticos a los que se indican

arriba para el personal del cuadro de servicios ge-
nerares en Ginebra ....•........•..•••..••....

TOTAL DE AUMENTOS EN VIGOR Y AUMENTOS PREVISTOS

Ileral
mcn­
lUdas
efec­
mpa-

$1.351.900

3.000

5.500
2.292
2.100

Puestos adlciollllles solicitados pawa 1968
en la secci6n 3

164. Para 1968, -el Secretario General ha solicitado
un aumento a 2.282 de los 2.132 puestos de plantilla
del cuadro orgánico y categorías superiores y a 2.493
de los 2.351 puestos del cuadro de servicios generales.

Por consiguiente, se propone un aumento neto de 292
puestos, de los cuales 150 corresponden al cuadro or­
gánico y categorías superiores y 142 al cuadro de ser­
vicios generales. El cuadro 7 señala la distribución que
se propone para estos puestos y su costo; y el cuadro
8 muestra la distribución que se propone para los nue­
vos puestos que se han solicitado para la Sede.

'1

odó­
(plica

Cuadro 7
PUESTOS DE PLANTILA ADICIONALES SOLICITADOS PARA 1968

• Se incluyen 64 reclasificaciones dentro del cuadro orgánico, 17 reclasificaciones del cuadro de servicios generales o de la
categoría local al cuadro orgánico, y 24 reclasificaciones dentro del cuadro de servidos generales. con un costo total de 105.200
dólares.

Cl/adro orgdllico y Cl/adro dc
categorias supera'ores servidos gencralcs

Ntll/lcro N,íl/lcro
dc pucstos Calltt:dad dc puestos Calltidad

$ $

107 982.900 113 557.300
14 112.700 24 85.600
2 24.100 5 21.600

12 104.800
6 56.600
8 74.100

40.000

31.000

71.000

.ante­
a un
2.000
; por
lor el
entos
~ pre­
ticos.
:na ei
ido a

N11evos puestos de plantilla incluidas
las reclasificaciolles'

Sede " .•.........................
Ginebra (con exclusión de la CEPE)
CEPE .
CEPALO .
CEPAL .
CEA .
Centros de información .
Oficina de Asuntos Económicos y

Sociales de las Naciones Unidas
en Beirut . 1

150

8.800

1.364.000 142 664.500

Trabajadares lIIalll/ales
Catcgoría

local
Cantidad Cantidad Total

$ , $,

1.540.200
14.000 212.300

45.700
5.500 110.300

146.800 203.400
11.900 86.000
22.000 22.000

2.300 11.100

188.500 14.000 2.231.000
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CI/adro 8

DISTRIBUCIÓN DE LOS NUEVOS I'UESTOS DE I'LANTILL¡\ SOLICITADOS I'ARA 1968

EN LA SEDE

Oficina Ejccutiva del Secretario General •.•••••••••.•••.••

Oficina de Asuntos Jurídicos •••••..•••.••••.••.•••••.••••

Oficina del Contralor •.••••••.••••.••••.•••••••••••..••••

Servicio de Auditores Internos ••.••••.••••••••••..••.••••

Oficina de Personal •••.••.•..••...•.••.•••.••••••.•.•••••

División de Derechos Humanos ..•••• •••••••.••.••••••.

Secretaría de la Caja ComÍln de Pensiones del Personal de

las Naciones Unidas y del Comité de Pensiones •...•...

Departamento de Asuntos Políticos "j' de Asuntos del Con-

sejo de Seguridad •..••••.•..•..•........•..•••..••.••••

Departamento de Administración Fiduciaria y Territorios

no Autónomos .••.....•...•..... , .•....••..•••......••.

Departml1ento de Asuntos Económicos y Sociales .••.••.•••

Oficina de Servicios de Conferencias •••••...•.•••.•....•..

Biblioteca ••..•........•.....••••........•.•.•.....•.....

Oficina de Servicios Generales lOlO lOlOlO ••

Cuad/'o org<lllI'co C~~~,~,,~;
~. c«lcllorlas
superiores generllles

2 1
4 3
S 2

1
3 7
6 S

2 2

4 3

2
S2 S6
18 28
6 S
3

107 113
-- --

)2
r­
r­
.te
ro
e-

11

!OO
100
'00
,00
00
00
100

00

100

la
00

165. De los 292 nuevos puestos que se solicitan, 155

se destinarían n actividades en los sectores económico y

social, incluidos 119 puestos en la Sede y 36 en las co­

misiones económicas regionales, la Oficina de Asuntos

Económicos y Sociales en Beirut y la División de Asun­

tos Sociales, así como en la Junta Internacional de Fis­

calización de Estupefacientes en Ginebra. Los 137 pues­

tos restantes.se solicitan especialmente para los servicios

de conferencias y los servicios generales, para la Biblio­

teca y para los servicios administrativos centrales en la

Sede y en Ginebra.

166. La razón principal aducida por el Secretario

General para los aumentos que solicita en la sección 3,

es la necesidad de reforzar y racionalizar la plantilla

existente en razón de las labores que ésta debe realizar.

167. En cuanto al Departamento de Asuntos Eco­

nómicos y Sociales y a las Comisiones Regionales, el

Secretario General hace referencia a un informe que

había preparado en respuesta a la resolución 1177

(XLI) del Consejo Económico y Social, de fecha 5 de

agosto de 1966, en el que dio detalles sobre el progra­

ma de trabajo en materia económica y social autorizado

por diferentes organismos, además de la evaluación de

los recursos de personal, expresada en meses-hom­

bre, que se necesitan para realizar el programa (E/4331

y Add.l-18). De su estudio, el Secretario General ex­

trae la conclusión de que los recursos actuales que la

Asamblea General ha aprobado para las actividades

económicas y sociales están completamente comprome­

tidos y que si se quiere ejecutar la totalidad del pro­

grama aprobado deberán aumentarse esos recursos de

manera considerable. A la vez, el Secretario General de­

clara que al considerar los recursos adicionales que po­

drían ser incluidos razonablemente en el proyecto de

presupuesto para 1968, tomó en cuenta "algunos otros

factores que entrañan aspectos de principios, así como

de viabilidad", que él resume en el documento del pre-
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supuesto. Sin embargo, ha considerado necesario soli­

citar un aumento mínimo de los recursos de que ahora

dispone.

168. En cuanto a la Oficina de Servicios de Con­

ferencias, el Secretario General expresa que como los

dos elementos principales del volumen de trabajo, que

son el programa de conferencias y el volumen de la

documentación conexa, serán objeto de un nuevo exa­

men por la Asamblea General en su vigésimo segundo

período de sesiones, se ha abstenido de solicitar aumen­

tos importantes del personal de los servicios de idiomas

per se en el proyecto de presupuesto inicial. Por 10 tan­

to, los puestos de plantilla adicionales que solicita se

destinan a reemplazar personal supernumerario espe­

cialmente en 'el servicio de interpretación, y a reforzar

algunos servicios subsidiarios.

169. En el cuadro 9 infra. se indican los proyectos de

presupuesto iniciales de 1963 a 1968 j Y el número de

nuevos puestos del cuadro orgánico y del cuadro de ser­

vicios generales: i) solicitado por el Secretario Gene­

ral, y ii) aprobado por la Asamblea General por reco­

mendación de la Comisión Consultiva. Figuran tam­

bién las estimaciones de que se dispone para 1968.

170. Como se recordará, el año 1963 fue el comien­

zo de 10 que el Secretario General denominó "aumento

regulado" ; desde entonces, con excepción de dos pausas

de "afianzamiento y contención" en 1964 y 1967, la

Asamblea General ha aprobado un número considerable

de puestos adicionales.

171. En su examen de las propuestas del Secretario

General, la Comisión Consultiva ha tenido en cuenta

las directrices que él impartiera a las dependencias de

la Secretaría con respecto a la preparación de sus so­

licitudes para 1968. Entre otras cosas, exhortó a las

dependencias a que no solicitaran recursos para perso­

nal adicional a menos que existiera la clara evidencia
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C1¡ad,'O 9

PROYECTOS DE PRESUPUESTO INICIALES DE 1963 A 1968 : NUEVOS PUESTOS SOLICITADOS
Y APROBADOS EN LA SECCIÓN 3

Cuadro Scrvicios
oroduico ocucralcs

95 9()

90 110
178 99

Nucvos pucs/os aprobados por
la Asamblca Gcucral siQllt'Clldo

la rccomcud'ac'idll dc'la
Comisl'ólI Cousultiva

142

101

171
132

150

114

123
236

Nucvos pllcstos solicitados
por el Sccrc/arl'o Gcucral

Clladro Scnll'cios
A,lo orodlll'co OCllcralcs_____ oc --=- --:. _
1963
1964
1965
1966"
1967
1968

"Algunos de estos puestos fueron transferidos ulteriormente a las secciones del pre­
S\lpUt:SlU correspondientes a la UNCTAD y a la ONUDI.

on­
los
lue
la

xa­
ldo
en­
nas
an­
, se
,pe­
'zar

; de
de

;er­
me­
~co­

1111-

ien­
mto
¡sas
, la
lble

ario
~l1ta

, de
so-
las

rso­
ncia

de que el personal con que contaban se estaba utilizan­
do plena y efectivamente en actividades de verdadera
prioridad y de que los puestos vacantes ya habían sido
provistos o tenían posibilidades de serlo.

172. La Comisión se ve en la obligación de expre­
sar que, sobre la base de todas las informaciones de que
ha dispuesto, ha encontrado ciertas dificultades para
reconciliar las directrices mencionadas anteriormente y
la respuesta que le dieron las dependencias de la Se­
cretaría. Por ejemplo, encontró que a fines de mayo
de 1967 había cercn de 160 vacantes en el cuadro or­
gánico y 40 en el cuadro de servicios generales. Esta
no es una situación excepcional; ha pasado a ser 1m fe­
nómeno permanente cuya magnitud parece guardar re­
lación directa con el número de nuevos puestos apro­
bados. De esta manera, en 1963, año en el cual se
aprobaron 213 nuevos puestos (105 del cuadro orgánico
y 108 de servicios generales), en junio había 173 vacan­
tes en el cuadro orgánico. En 1964, año para el cual no
se autorizaron nuevos puestos, había 82 vacantes en
el cuadro orgánico. En 1966, año en que se aprobaron
178 nuevos puestos del cuadro orgánico, en junio había
264 de estos puestos vacantes.

173. De los 150 nuevos puestos del cuadro orgá­
nico que se solicitan para 1968, unos 80 están destinados
al sector económico social en la Sede y en las Comisio­
nes Regionales. A la vez, en este sector hay más de
100 vacantes. La Comisión examinó el análisis que rea­
lizó el Secretario General sobre el programa de trabajo
en materia económica y social y su evaluación de los
recursos de personal necesarios para ejecutar el pro­
grama, indicados en el documento E/4331 y Add.l a
18, y si bien reconoce que se pueden desprender varias
conclusiones generales de los datos estadísticos que con­
tiene, duda de que se pueda afirmar que éstos demues­
tran que los recursos de personal para las actividades
económicas y sociales están plenamente comprometidos.
La sola situación de las vacantes bastaría para indicar
que en este sector hay un margen considerable que no
ha sido aún utilizado.

174. Los aumentos solicitados para 1968 en el sec­
tor administrativo central y en otros sectores de la Se­
cretaría, distintos del sector económico y social, llegan
a 69 puestos del cuadro orgánico y a 81 del cuadro de
servicios generales. También aquí, la Comisión encon-

trá que, por 10 menos en 10 que atañe a los puestos del
cuadro orgánico, 'el número total de vacantes es casi
igual al número de nuevos puestos solicitados. Por ejem­
plo, en la Oficina de Servicios de Conferencias, para la
que solicita 18 nuevos puestos, en el mes de mayo ha­
bía 31 vacantes. Un número bastante apreciable de los
nuevos puestos estaría destinado a aumentar el número
de intérpretes del personal de plantilla. La Comisión
Consultiva no está convencida de que las necesidades
de carácter continuo justifiquen tales adiciones en la ac­
tualidad. Es del parecer que las necesidades en exceso
de la plantilla actual deben cubrirse con los fondos con­
signados en esta sección para el personal supernumera­
rio. A la vez, la Comisión reconoce el aumento del vo­
hImen de trabajo en otros servicios administrativos
centrales y concuerda en que se justifica proporcionar­
les cierto apoyo.

175. La Comisión investigó las causas de la perma­
nente existencia de puestos vacantes. Se le dio a en­
tender que las principales eran la existencia de serios
problemas de contratación, sobre todo para los puestos
de los sectores substantivos, muchos de los cuales exi­
gen calificaciones y experiencias altamente especializa­
das, por 10 que era difícil obtener candidatos idóneos.
En segundo lugar, se le proporcionaron datosestadís­
ticos que indicaban que las separaciones del servicio
(jubilación, relluncias, etc.) tendían a mantener al mis­
mo ritmo g.ue la contratación de nuevo personal.

176. La Comisión Consultiva tiene 'el convencimien­
to de que, aparte de otras razones, sólo contribuiríl.. a
agravar la situación si conviniera en solicitar conside­
rables aumentos de personal para 1968. Piensa que, sin
duda alguna, sería totalmente irreal 'esperar que las ten­
dencias pasadas experimentaran un vuelco total en el
futuro inmediato.

177. En la sección 3 del documento del presupuesto,
la Comisión tomó nota de que "la organización actual
del trabajo y el funcionamiento de la Oficina (de Per­
sonal) se examinan incesantemente ..." pero que "el
régimen actual, que se ha considerado indispensable pa­
ra que el Secretario General pueda asumir debidamen­
te sus responsabilidades en materia de nombramientos
y ascensos del personal, y que supone prestar servicios
frecuentes y regulares a una Junta, un Comité y varios
grupos subsidiarios permanentes, impone un volumen
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de trabajo pesado y continuo al personal de esta Ofici­
na". El Secretario General solicita 10 puestos aclicio­
nales para hacer frente a esa situación. La Comisión
Consultiva opina que, a través de los años, las pni.cticas
y procedimientos en el sector de personal se han hecho
cada vez más complejos y engorrosos), que en las cir­
cunstancias actuales sería preferible tomar medidas ade­
cuadas para reducir el volumen de trabajo en lugar de
aumentar el nttmero de funcionarios de personal. Esto
haría necesaria una simplificación de los procedimien­
tos actuales relativos a la contratación y administra­
ción del personal. La Comisión hace notar que, en la
actualidad, cerca de una tercera parte de los funciona­
rios de la Oficina de Personal se ocupan de ((servicios
de personal" y que emplean considerable parte de su
tiempo en la preparación del trabajo de los trámites de
nombramientos y ascensos, incluyendo an examen anual
de las funciones y del desempeño de prácticamente todos
los miembros del personal de los cuadros orgánico y de
servicios generales. Se informó también a la Comisión
que una de las razones para la demora en las contrata­
ciones era el tiempo que las dependencias respectivas
necesitan para proporcionar descripciones de los tra­
bajos. Estos sólo son ejemplos de sectores dentro de
los cuales la Comisión Consultiva cree que debieran rea­
lizarse esfuerzos para simplificar y racionalizar los mé-
todos y procedimientos actuales. •

178. Para concluir, tomando en consideración par­
ticularmente la situación de los puestos vacantes, las
constantes dificultades de contratación para ciertas ca­
tegorías de personal y los fondos de que dispone esta
sección para personal t1upernumerario, la Comisión Con­
sultiva ha decidido recomendar que la Asamblea General
apruebe:

a) Un total de 40 nuevos puestos de plantilla en el
cuadro orgánico y categorías superiores, en lugar de
los 150 ptiestos solicitados, lo que representa una re­
ducción de 813.000 dólares en -el capítulo 1.

b) Un total de 46 nuevos puestos de plantilla en el
cuadro de servicios generales, en lugar de los 142 pues­
tos solicitados, 10 que representa una reducción de
516.800 dólares en el capítulo 1.

c) Un crédito suficiente para financiar 1.026 pues­
tos en el cuadro de puestos locales, contri? los 1.048
puestos que se solicitan, 10 que representa tma reduc­
ción de 36.900 dólares en los gastos del capitulo 1.

179. Con respecto al inciso a) del párrafo 178 slf.pra,
la Comisión tuvo en cuenta que la asignación de los
nuevos puestos podría hacerse con arreglo a la siguiente
distribución: 10 para el sector económico y social (in­
cluido el Centro Internacional de Cálculos Electróni­
cos) ; 8 para la Oficina de Servicios de Conferencias;
y el resto para los otros sectores, 'en particular para los
servicios administrativos centrales (incluida Ginebra).
Con respecto al inciso b), los puestos se distribuirán en
forma similar.

180. En cuanto al inciso c), la Comisión quisiera
hacer notar el hecho de que en 'el párrafo 88 del capítulo
I de este informe se consignan créditos en éstas y en
otras secciones del presupuesto.

Reclasificaciones

181. En 'C1 curso de su examen del proyecto de pre­
supuesto para 1968, la Comisión se sintió impresiona-
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.da una vez tmi.s por el número de rec1asificad')nes pro­
puestas por el Secretario General, con un costo de cerca
de 100.000 dólares. Incluyen 64 rec1asificaciones dentro
del cuadro orgimico )' categorías superiores, 17 del cua­
dro de servicios generales ,. puestos locales al cuadro
orgánico y 24 dentro del c~mdro de servicios generales.
La Comisión observó que, aparte de esas propuestas
específicas, la pni.ctica de la Organización es utilizar
con propósitos de ascensos alrededor de la mitad de los
puestos vacantes, tanto de los nuevos como de lasque
pasan a estar vacantes por separaciones de funcionarios.
Como ya se ha expresado varias veces en los ttltimos
años, la Comisión no se opone en absoluto a los ascen­
sos del personal en reconocimiento al aumento de sus
responsabilidades, pero no puede estar de acuerdo con
que se reclasifique un puesto específicamente con el pro­
pósito de ascender a su titular. En ausencia de infor­
maciones completas sobre las políticas de la Organiza­
ción en materia de ascensos la Comisión tiene la impre­
sión de que la reclasificación de puestos es un elemento
esencial en el proceso de los ascensos.

182. La Comisión recomienda que se reduzcan a la
mitad las propuestas de reclasificación de puestos he­
chas por el Secretario General. Esto tendría como re­
sultado una reducción de 52.600 dólares en el capítulo 1.

Deducdón por movimiento de persollal

183. Con respecto a los ajustes por movimiento de
personal, la Comisión Consultiva observa que se ha ~.!Jli­

cado una deducci6n del 5% a la estimación de los cos­
tos de todos los puestos actuales en el cuadro orgánico
y categorías superiores. En el caso de los nuevos pues­
tos, se ha aplicado una deducción de un 40% por demora
en la contratación de puestos del cuadro orgánico y de
un 20%en los puestos de servicio general, las categorías
locales y los puestos de trabajadores manuales.

184. Se recordará que, por recomendación de la Co­
misión Consultiva, la deducción por moylmiento de per­
sonal, en el caso de íos funcionarios del cuadro orgánico,
se aumentó de nn 5% a un 6% para 1967. A la luz
de las observaciones sobre los puestos vacantes que se
formulan en los párrafos 172 a 175 y del costante su­
perávit anual de la sección 3, la Comisión recomienda
que se mantenga en un 6% el factor de deducción por
movimiento de personal. Esto tendría como resultado
una deducción adicional de 354.200 dólares por movi­
miento de personal.

185. Hasta ahora la Comisión se ha abstenido de
recomendar una deducción por movimiento del perso­
nal para los puestos del cuadro de servicios generales
en el supuesto de que virtualmente no había demoras
para proveer dichos puestos. La información de que dis­
pone la Comisión indica que hay una situación de pues­
tos vacantes, en grado menor que en los puestos del cua­
dro orgánico pero suficiente, sin embargo, para dar pie
a la deducción de un 1% por concepto de movimiento
de personal para los puestos de servicios generales que
la Comisión recomienda. Eso tendría como resultado
una deducción adicional de 154.000 dólares por movi­
miento de personal.

186. De esta manera, la deducción adicional total
por concepto de movimiento de personal para los pues­
tos del cuadro orgánico y los del cuadro de servicios
generales sería de 508.200 dólares.



Recomendaciones detalladas sobre el proyecto de presupuesto

Ca,pitltlo lII. Otro personal su.pernlt11lerario
$

191. El crédito solicitado en este capítulo compren­
de las siguientes partidas: i) personal supernumerario
en general, excepto ~~l adscrito a reuniones (1.269.000
dólares) ; ii) expertos y consultores contratados a título
individual (704.000 dólares); y iii) grupos especiales
de expertos (242.500 dólares).

192. El crédito solicitado para personal superntune­
rario en general en la partida i) representa un aumento
de 213.600 dólares con respecto a la cifra de 1967. Este
aumento se atribuye en su mayor parte a la necesidad
de contratar en 1968 un grupo de personal supernume­
rario calificado y con -experiencia para prep:;.rar un Re­
pertodo del Reglamento de la Asamblea General y el
tercer suplemento del Repertorio de la Práctica seguida
por los Organos de las Naciones Unidas. Los cálculos
cubren también una partida de 208.600 dólares para ne­
cesidades de personal supernumerario de la Caja Co-

187. Estos créditos se destinan a sufragar el costo
del personal supernumerario para el 23° periodo de se­
siones de la Asamblea General (partida i) Y para las
reuniones que se celebren en Ginebra (partida ii»).

188. Debe observarse que el aumento de los crédi­
tos cOílsignados en 1967 en comparación con los de 1966
se debió, principalmente, a la convocación del quinto
período extraordinario de sesiones de la Asamblea Ge­
neral en mayo de 1967. En tales circunstancias, es más
válida la comparación con los gastos efectuados en 1966.

189. La experiencia ha demostrado que con una me­
jor coordinación de las necesidades de las diversas reu­
niones, a fin de lograr un empleo más racional del per­
sonal supernumerario, es posible hacer economías en
este capítulo. Así por ejemplo, en 1966 los gastos ~fec­

tuados fueron unos 50.000 xlólares menos que los cré­
ditos consignados. La Comisión cree, además, que se
pueden esperar razonablemente algunas economías como
resultado de los esfuerzos del Comité de Conferencias
para obtener una reducción del número y la duración
de las sesiones y del volumeh de la documentación co­
nexa.

190. En consecuencia, la Comisión Consultiva reco­
mienda una reducción de 84.500 dólares en los créditos
solicitados para el capítulo II, (1' 'e quedaría así redu­
cido a 800.000 dólares.

831.000
824.047
705.500

Capítulo IV. Homs extraordinarias y trabajo llochtrno
$

831.000Crédito solicitado por el Secretario General

Crédito recomendado por la Comisión Con-
sultiva .

1966 (gastos efectuados) Oo ••••

1967 (crédito consignado) .

mím de Pensiones de Personal, que es reembolsada ín­
tegramente por la Caja, cama se indica en la sección (in­
gresos) 2.

193. La cantidad de 704.000 dólares solicitada en la
partida ii) comprende los gastos de viaje y dietas y ho­
norarios u otras remuneraciones de personas empleadas
como expertos o consultores, en particular en los terre­
nos económico, social y científico, durante períodos
breves.

198. El crédito solicitado para horas extraordina­
rias y trabajo nocturno se basa en los gastos efectua­
dos en 1966, año en el cua.l hubo on déficit de unos
7.900 dólares. En consecuencia la Comisión recomienda
que se consigne un crédito de 831.000 dólares, o sea la.
misma cantidad solicitada por el Secretario General pa­
ra 1968.

Sección 3 en conjunto

199. En los párrafos anteriores, la Comisión Con­
sultiva ha recomendado que se efectúen reducciones en
la sección 3 por un valor total de 2.177.500 dólares.

194. La partida iii), por la suma de 242.500 dóla­
res, se destina a cubrir los gastos de viaje, dietas y ho­
norarios, e.uando proceda, de los miembros de grupos
especiales de expertos.

195. No es fácil determinar con anticipación el per­
sonal supernumerario a que se refiere este capítulo, por
10 cual la experiencia es quizás la guía más útil. En
cuanto se refiere a expertos y consultores contratados
a título individual durante breves períodos y a los gru­
pos especiales de expertos, mucho depende la disponi­
bilidad, a menudo con un plazo muy corto, de personas
adecuadamente calificadas. La experiencia parece indi­
car por una parte que el programa general de estudios
al que se destinan las partidas de este capítulo ~s un
p0CO ambicioso y, por otra parte, que los servicios de
expertos individuales y de grupos de e..xpertos son difí­
ciles de obtener. En 1966 hubo un superávit de 116.000
dólares en este capítulo.

196. Al examinar el proyecto de presupuesto para
1968, la Comisión Consultiva observó las cantidades re­
lativamente considerables para expertos y consultores
contratados a título individual según las se-;ciones 19
(UNCTAD) y 20 (ONUDI), y la necesidad de que
estos organismos coordinen sus programas de estudios
a cargo de expertos con el fin de evitar duplicación.

197. Como consecuencia de las anteriores observa­
ciones, la Comisión Consultiva recomienda una reduc­
ción de 165.500 dólares en el capítulo III. Aunque esto
significa reducir la consignación a 2.050.000 dólares, es­
ta cifra será todavía superior en casi 100.000 dólares a
la consignada para 1967.

800.000

787.901
963.300

2.215.500

2.050.000
1.322.684
1.950.500

Persollal supermmlarario pam "cltniones
$

884.500

Capítulo Il.

Crédito solicitado por el Secretario General

Crédito recomendado por la Comisión Con-
sttltiva """""""""""""""""""""",,""""""

1966 (gastos efectuados) .

1967 (crédito consignado) .

Crédito solicitado por el Secretario Ge-
neral .

Crédito recomendado por la Comisión Con-
sultiva ...........•.................

1966 (gastos efectuados) .

1966 (crédito consignado) .
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ReCQUlelldaciolles detalladas sobre el proyecto de presupuesto

Cuadro 10

GASTOS COMUNES DEL PERSONAL: AN,t\LISIS' POR CAPÍTULO y POR AÑO CORRESPONDIENTES A 1966, 1967 y 1968

1968 1697 1966 AlIlnento
Crédz'to Crédito Gastos (o dl'sminudón) AlIlIIento entre

Capltnlo solJ'citado consionado efectllados elltre 1967 y 1698 1966 ~'1968

$ $ $ $ $

1. Prestaciones del personal ............ 3.037.000 2.903.500 2.754.386 133.500 282.614

n. Pagos por concepto de seguridad social 7.651.000 7.091.800 6.609.530 559.200 1.041.470

In. Viajes con motivo de nombramientos,
traslados y separaciones del servicio .. 940.000 913.100 869.360 26.900 70.640

IV. Gastos de mudanza con motivo de nom-
bramientos, traslados y separaciones del
servicio .............................. 709.000 714.900 604.821 (5.900) 104.179

V. Indemnizaciones por separación del ser-
vicio ................................. 1.268.000 1.255.100 1.099.202 12.900 168.798

VI. Programas de formación del personal.. 487.000 476.000 317.441 11.000 169.559

TOTAL de la sección 4 14.092.000 13.354.400 12.254.740 737.600 1.837.260
".

REDUCCIóN TOTAL 2.177.500

SECCIÓN 4. GASTOS COMUNES DE PERSONAL

$

tener en cuenta los factores que pueden influir en las
necesidades.

204. Los créditos solicitados para los pagos por
nombramientos, traslados y separaciones del servicio que
figuran en los capítulos In, IV y V, también se basan
'en gran medida en la experiencia de años anteriores,
si bien estos cálculos requieren una estimación apropia­
da del número de casos que se presentarán. Los crédi­
tos solicitados para 1968 para personal del cuadro or­
gánico se basan en las cifras siguientes, en relación con
el número de casos registrados en 1966:

1968 1966
Nombramientos 278 278
Traslados .•.................•.....•.... 100 98
Separacio~es 130 127

205. Aunque reconociendo que los cálculos corres-
pondientes a los capítulos 1 a V se basan principalmen­
te 'en los gastos efectuados en 'años anteriores, y que es

200. El crédito solicitado para 1968 en esta sección
implica un aumento de 737.600 dólares con relación al
crédito consignado en 1967. Abarca. las prestaciones del
personal, los pagos por concepto de seguridad social y
planes de pensiones, los gastos con motivo de nombra­
mientos, traslaelos y separación del servicio, así como
otres gastos comunes del personal de todas las depen­
dencias de la Secretaría incluidas en la sección 3. No se
incluyen en esta sección gastos comunes del personal
adscrito a las misiones (sección 16) ; de la Oficina del
Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Re­
fugiados (sección 17) ; de la Secretaría de la Corte In­
ternacional de Justicia (sección 18) ; de la Conferencia
de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo
(sección 19) ; de la Organización de las Naciones Uni­
das para el Desarrollo Industrial (sección 20), ni del
personal cuyos s~leldos han sido trasladados a activida­
des que producen ingresos (sección 4, ingresos).

201. En el cuadro 10 figura el detalle de las cifras
de los 6 capítulos para 1966, 1967 Y 1968 junto con los
aumentos o disminuciones entre 1967 y 1968 Y entre
1966 y 1968.

$

1.927.500

84.500

165.500

14.092.000

13.585.200

12.254.740

13.354.400

Recap.itllladóll de las redllccioll'cs recomel/dadas:

Sección 3. Sueldos y salados
CapItulo

1. Puestos de plantilla; reducción por movimiento
de pe,sonal •••••••••••••••.•••••••••••.••••

n. Personal supernumerario para reuniones •••.•

nI. Otro personal supernumerario .••••••••••••••

IV. Hor~:; extraordinarias y trabajo nocturno ••.•

Crédito solicitado por el Secretario Ge-
neral .

Crédito recomendado por la Comisión
Consultiva .

1966 (gastos efectuados) .
1967 (créditos consignados) .

202. El nivel de los gastos comunes de personal de­
pende principalmente del costo de los puestos de plan­
tilla para los cuales se han solicitado créditos en la sec­
ción 3 para 1968. Los gastos comunes de personal re­
presentan el 24,98 %' del crédito de 56.423.000 dólares
solicitado para puestos de plantilla, en comparación con
el 25,41 % para 1967 y con el 24,59% para 1966.

203, Más de tres cuartas partes del crédito solici­
tado en esta sección se refieren a gastos tales como pres··
tacione.> por fHl11i1iares a cargo, subsidios de educación
y viajes conexos prevÍBtos en el capítulo 1, y a pagos
por concepto de seguridad social y de aportaciones a la
Caja Común de Pensiones, previstas en el capítulo n.
Los gastos en estos renglones, que representan derechos
del personal u otros pagos de conformidad con decisio­
nes o instnlcciones de la Asamblea General, dependen
del núme1"o de casos en que se hace uso de tales dere­
chos. Los cálculos se basan, por tanto, en la experien­
cia de años anteriores con los ajustes requeridos para
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Rccomcndaciones <letallm:1as sobre c1l)royccto de presupuesto

Cuad,'o 11

GASTOS DE VIAJE DEL PERSONAL: ANÁLISIS POR CAPÍTULO Y POR AÑO DE LAS CIFRAS
CORRESPONDIENTES A 1966, 1967 y 1968

se recomienda que se consignen 13.585.200 dólares para
la sección 4, es decir una reducción de 506.800 dólares
en los créditos solicitados por el Secretario General.

SECCIÓN 5. GASTOS DE VIAJE DEL PERSONAL
$

Crédito solicitado por el Secretario General 2.291.200
Crédito recomendado por la Comisión Con-

sultiva 2.141.200
1966 (gastos efectuados) 1.921.145
1967 (crédito consignado) 2.014.230

210. El crédito total de 2.291.200 dólares para esta
sección comprende los viaJes del personal a reuniones
(capítulo 1) y en otras misiones oficiales (capítulo II)
y de los funcionarios y de los familiares a su cargo en
uso de licencia para visitar el país de origen (capítulo
IrI). Se basa en viajes por vía aérea en clase econó­
mica para todo el personal, con excepción de los Sub­
secretarios y funcionarios de rango equivalente y los de
grado D-2 a quienes, cuando viajan en misión oficial,
normalmente se los autoriza a que viajen en primera
c1asesl. En el cuadro 11, que figura a continuación, se
indican las cifras comparativas de 1966, 1967 Y 1968.

31 Decisión tomada por la Quinta Comisión en su 1148a.
sesión, celebrada el 16 de noviembre de 1966 (A/6631, párr.
50 c).
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$

,2.614

1.470

0.640

difícil lograr precisión al calcular estos gastos, la Co­
misión cree que los costos reales de algunos de estos
capítulos pueden ser menores que los calculados.

206. La Comisión subraya la necesidad de aplicar
estrictas medidas de control respecto a los créditos de
carácter reglamentario que impliquen gastos con rela.­
ción a los capítulos 1 a V de la sección 4.

207. La Comisión Consultiva ha recomendado re­
ducciones del número de puestos nuevos solicitados para
1968, un aumento del factor de movimiento de perso­
nal del 5% al 6% para el cuadro orgánico y la utiliza­
ción de un factor del 1%de movimiento para el personal
de servicios generales. Estas recomendaciones produci­
rán automáticamente una reducción de las necesidades
previstas en la sección 4 para los diversos gastos comu­
nes de personal que tienen relación directa con los gas­
tos de sueldos y sahwios. Se estima que las reducciones
aplicables a la sección 4 ascenderán a 506.800 dólares.

208. En cuanto se refiere al capítulo VI (Progra­
mas de formación del personal), la Comisión ha obser­
vado que en relación con la formación de personal de
lengua rusa, se exigía a los estudiantes traducir aproxi­
madamente 4.800 páginas de documentos oficiales. fren­
te a unas 9.000 páginas cm los años anteriores. Se in­
formó a la Comisión que el volumen de trabajo relacio­
nado con esta tarea se había hecho demasiado pesado,
obstaculizando así los cursos mismos.

209. De conformidad con las observaciones formu­
ladas por la Comisión 'en los párrafos 202 a 207 S'u.pra.,

Reducción recomelldada:

Sección 4. Gastos comunes de personal

$

506.800.

Aumellto Aumellto
1968 1967 1966 (o dismillución) (o disminución)

C,'édifo Crédito Gastos entre entre
Capitulo soUcitado consignado efectltados 1967"1968 1966.:v 1968

$ $ $ $ $ $ $

I. Viajes del personal a reuniones 161.400 177.580 188.217 (16.180) (9,11) (26.817) (14,25)

II. Viajes del personal en otras mi-
siones oficiales ................ 629.000 561.250 505.959 67.750 12,07 123.041 24,32

III. Viajes de los funcionarios y de
los familiares a su cargo en uso
de licencia para visitar el país de
origen ........................ 1.500.800 1.275.969 1.226.969 225.400 17,67 273.831 22,32

TOTAL de la sección 5 2.291.200 2.014.230 1.921.145 276.970 13,75 370.055 , 19,26
.--
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Capítulo l. Viajes del personal a reuniones

211. La disminución de 16.180 dólares de -este ca­
pítulo, en comparación con el crédito consignado en
1967, se debe, en parte, a que en el crédito de 1968 no
se incluyen partidas correspondientes al Comité Cientí­
fico de las Naciones Unidas para el Estudio de los Efec­
tos de las Radiaciones Atómicas, la Comisión de Po­
blación, la Comisión de Derechos Humanos, el Comité
para la Planificación del Desarrollo y el Comité encar­
gado del Programa y de la Coordinación (a los que co­
rrespondió un total de 24.330 dólares de los créditos

37

consignados en 1967) ; yen parte a la reducción de los
créditos correspondientes al Consejo Económico y So­
cial (3.000 dólares menos que en 1967) y a los Comités
de la CEPA, grupos especiales de expertos y otros gru­
pos especiales de trabajo (9.000 dólares menos). Esta
disminución se compensa, en parte, por las partidas des­
tinadas a la Subcomisión de Prevención de Discrimina­
ciones y Protección a las Minorías (5.300 dólares) y a
la Comisión de la Condición Jurídica y Social de la
Mujer (6.000 dólares ) que no figuraban en los crédi­
tos consignados en 1967 y por créditos más elevados
para la Comisión Consultiva en Asuntos Administrati-
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217. El nuevo aumento del crédito relativo a gastos
de viaje en misión oficial pero no para asistir a reu­
niones preocupa a la Comil'ión Consultiva. Señala a la
atención de la Asamblea General que el exceso de via­
jes, sobre todo los de ü!:lcionarios de categoría superior,
va en de~mc¿ro de la eficacia de los programas de tra­
bajo y da lugar a demoras en la producción de la do­
cumentación b<í.sica. Tanto la eficacia administrativa co­
mo la economía presupuestaria exigen que el Secretario
General ejerza el más estricto control sobre estos gastos.

218. La Comisión Consultiva confía en que el Se­
cretario General podrá hacer economías en el capítulo
n. Por consiguiente, recomienda una reducción de
50.000 dólares~ aplicable principalmente a la partida i).

Capítulo lIJ. Viajes di] los 1m/donan'os :V de los fa­
mUlares a s/t cargo en 1/S0 de licencia para visitar el
país de orige1~

219. En este capítulo se incluyen ahora los gastos
de viaje de los funcionarios y de los familiares a su car­
go en su uso de licencia para visitar el país de origen,
que se imputaban antes a la sección 17, y se excluyen,
por ejemplo, los de funcionarios y familiares de éstos co­
rrespondientes a actividades que producen ingresos, gas-
tos que se imputan ahora a la sección (ingresos) 4. Se
trata de los siguientes gastos: 15.400 dólares y 10.000
dólares, respectivamente, en 1967; Y 15.911 dólares y
2.900 dólares, respectivamente, en 1966. Se han ajusta­
do las cifras correspondientes a 1967 y 1966, que se dan
en -el cuadro 11, a fin de que sea posible la compara­
bilidad completa con el crédito de 1968.

220. En el cuadro 12 infra, se indica el número de
funcionarios y familiares de éstos autorizados al uso de
licencia para visitar el país de origen en 1968, 1967 y
1966. Hay que recordar al respecto que las cifras de
1968 son más comparables con las de 1966 que con las
de 1967 porque, en 1966 y 1968 estarán, en general, au­
torizados a hacer uso de licencia para visitar el país
de origen los mismos gntpos de funcionarios.

221. Si todos los funcionarios que tienen derecho al
viaje en uso de licencia para visitar el país de origen en
1968 ejercen ese derecho, el total de este capítulo será
de 1.785.050 dólares, aproximadamente. El Secretario
General, de acuerdo con la experiencia, solicita una can­
tidad menor (1.500.800 dólares) atendiendo a posibles
aplazamientos de viajes y al movimiento de personal.

222. La Comisión Consultiva comprende que no es
posible exigir al funcionario con derecho a viajar en
uso de licencia para visitar su país de origen que deje
de hacer uso de él, pero cree que, en la práctica, a con­
secuencia de los aplazamientos de viajes y delmovimien­
to de personal, los gastos son inferiores a las cifras que
solicita el Secr...cario General. El número total de per­
sonas con derecho a ese viaje, correspondiente a 1968,
e~ de 2.680, en comparación con el de 2.577 en 1966
(aumento del 4% ), pero, por otro lado, el crédito del
capítulo In -excede del gasto efectuado en 1966 en poco
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vos y de Presupuesto (3.000 dólares) ; el Tribunal Ad- a estas actividades, fuer<m de 2.800 dólares y 2.000 dó-
ministrativo (400 dólares), el Comité Mixto de Pen- lares, respectivamente. La Comisión Consultiva toma
siones del Personal de las Naciones Unidas (2.800 dó- nota de q\le las cifras de la sección S, correspondientes
lares), la Comisión de Derecho Internacional (1.550 a 1967 y 1966, que se incluyen en el presupuesto de
dólares), el Grupo Consultivo de las Naciones Unidas 1968 ~on fines com')arativos, se han ajustado en con-
sobre Prevención del Delito y Tratamiento del Delin- secuencia. •
cuente (100 dólares) y el Comité Asesor sobre la Apli­
cación de la Ciencia y la Tecnología al Desarrollo (1.000
dólares).

212. La Comisión Consultiva comprende que si año
tras año cambia el lugar de celebración de las reunio­
nes de un órgano resulta difícil llegar a Una estricta
comparabilidad. Sin embargo, vista la tendencia cons­
tante al aumento de los gastos de viaje del personal, la
Comisión espera que el Secretario General podrá efec­
tuar algunas economías en este capítulo mediante el me­
joramiento de la coordinación de la programación y pla­
nificación de los viajes.

Capítulo lI. ViaJas dal personal en otras
misiones oficiales

213. Del aumento total de 67.750 dólares que se
advierte en este capítulo si se lo compara con el corres­
pondiente de 1967, más de la mitad (34.250 dólares)
se Jebe al aumento de las partidas correspondientes a
departamentos de la Sede y el resto a las necesidades
suplementarias para la Oficina Europea. de Ginebra
(7.500 dólares) ; la Oficina de Asuntos Económicos y
Sociales en Beirut (2.000 ,dólares) ; la Comisión Eco­
nómica para Europa (2.000 dólares), la Comisión Eco­
nómica para América Latina (13.000 dólares) y la Co­
misión Económica para Africa (9.000 dólares).

214. Aunque la mayor parte de los gastos previstos
en el capítulo n (404.000 dólares) aún corresponde a
las actividadefl económicas y sociales de la Sede, a Gi­
nebra y a las comisiones económicas regionales, la parte
de aquéllas en el crédito ha disminuido del 72 % en
1967 al 64% en 1968.

215. El aumento que se advierte en todo el capítu­
lo respecto del crédito consignado para 1967 asciende
aproximadamente a un 12% j sin embargo, son mucho
mayores los aumentos de las partidas destinadas a cier­
tos departamentos, divisiones y oficinas. Los mayores
aumentos (en porcentajes de los créditos consignados
para 1967) corresponden a la División de Derechos Ru­
manos (150% más, de 5.000 a 12.500 dólares) ; la Ofi­
cina del Director de Ciencia y Tecnología (150% más,
de 1.000 a 2.500 dólar,es) ; la División de Recursos y
Transportes (114% más, de 3.500 a 7.500 dólares), la
División de Estupefacientes (67% más, de 3.000 a 5.000
dólares), la Oficina de Servicios General de Ginebra
(45 % más, de 11.000 a 16.000 dólares) ; la Oficina de
Personal (38% más, de 29.000 a 40.000 dólares), la
Oficina de Asuntos Jurídicos (34% más de 3.500 a
4.700 dólares) y la Oficina de ~suntos Económicos y
Sociales en Beirut (33% más, de 6.000 a 8.000 dólares).

216. La parte de las Naciones Unidas en los gastos
de viaje del personal correspondientes a la Junta Con­
sultiva de Administración Pública Internacional, el Co­
nlité de Expertos en Ajustes por Lugar de Destino Ofi­
cial y el Comité Consultivo en Cuestiorv~s Administra­
tivas, incluida antes en el capítulo n, se ha pasado a la
sección 12 del capítulo VIII. El crédito consignado para
1967 y los gastos efectuados en 1966, correspondientes

·r /~' \1
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C1«ldro 12

Fllne!'ollarios FallliUarcs R Sil cargo

1968 1967 1966- 1968 1967 1966-

Departamento y Oficinas de la Sede •••••• 557 558 560 934 916 931
Oficina de Ginebra ...................... 182 202 186 228 267 259
Centros de Información •••.•••••..••••••• 17 16 14 31 44 27
Oficina de Asuntos Económicos y Sociales1

Bcirut ••••• , •.•.•.•• ".......... """ .. ,, ••• 2 4 3 7 10 7
Comisión Económica para Europa •.•.•••• 60 46 44 80 61 59
Comisión Económica para Asia y el Lejano

Oriente ............................... 37 37 44 78 74 70
Comisión Económica para América Latina 43 33 35 125 91 97
Comisión Económica para Africa ........ 83 40 84 216 115 157

981 936 970 1.699 1.578 1.607-- -- -- -- -- --
- Docl/mentos Oficiales de la Asamblea Gellcral, 'lIigésl'mo primer perrada de sCSliollcs!

Suplcmcllto No. 5 (A/6305).

EDIFICIOS y MEJORA DE LOCALES

$

4.842.200

Locales, equipo, suministros y
servicios

SECCIÓN 7.

Título 111.

225. El crédito del capítulo I es superior en ¿f·.000
dólares al crédito consignado para 1967. El aUlllento
que se propone está vinculado directamente con el au­
mento delnttmero de miembros de la Secretaría1 a qu;e­
nes deben efectuarse los pagos previstos en los párra­
fos 2 y 3 del anexo I del Estatuto del Personal. Los cré­
ditos de los capítulos 2 y 3 ascienden a las mismas can­
tidades que en 1967.

226. La Comisión Consultiva toma nota de que los
gastos de esta sección han sido objeto de estricto control
centralizado. Confía en que el Secretario General con­
tinuará guiándose por la misma política al administrar
estos fondos en 1968. Recomienda que se consigne para
la sección 6 el crédito de 125.000 dólares en la forma
que propone el Secretario General.

$

Crédito solicitado por el Secretario General
Crédito recomendado por la Comisión Con-

sultiva " ,... . . . . . . . . . . . . . . .. 4.772.200
1966 (gastos efectuados) 4.298.239
1967 (crédito consignado) 4.930.700

227. El crédito de 4.842.200 dólares solicitado por
el Secreta.rio General para esta sección durante el año
1968 es 88.500 dólares menor que el autorizado en 1967.
La cifra de 1968 incluye 2.500.000 dólares para amorti­
zar el préstamo de la construcción de la Sede y 2.342.200
dólares para reformas, mejoras y trabajos importan­
tes de conservación de locales e instalaciones en la Sede
(Nueva York) y en Ginebra. En el cuadro 13 figuran
las cifras comparativas para la Sección 7.

228. Según hemos indicado, los créditos del capítulo
I cubren el plazo anual de 2.500.000 dólares para amor-
tizar el préstamo de 65 millones de dólares de la cons- ~

trucción de la Sede, aprobado en la resolución 242 (HI) ~)l
de la Asamblea General, de fecha 18 de noviembre de
1948. Después de pagado el plazo de 1968, quedará un

15.000 saldo de 27.500.000 dólares, que será reembolsado hasta

~ I
""," "" ""',,'" "., --".~~--,,----"'------- .._-"--~-~--"-,,-_ ..._-,,_....,~~--"',,.,,_._"/'i""--,,-:'~~:.:~

80.000

30.000

$

50.000
100.000

150.000

$
125.000

1. Pagos a los Subsecretarios y Directores previs­
tos en los párrafos 2 y 3 del Estatuto del Per-
sonal ...................•..................

n. I'agos a otros funcionarios de la Secretaría
para atenciones sociales oficiales .

Gastos de atenciones sociales ocasionados por las
reuniones de la Asamblea General y las recep­
ciones en honor de Jefes de Estado y digna-
tarios visitantes .............•...............

REDUCCIÓN TOTAL

Rccapitulación de las reducciones 1'ecolllendadas:

Sección 5. Viajes del personal
Capítulo II .....•................•.............
Capítulo II1 .

SECCIÓN 6. PAGOS PREVISTOS EN LOS PÁRRAFOS 2 y 3
DEL ANEXO I DEL ESTATUTO DEL PERSONAL y ATEN­
CIONES SOCIALES

más del 22 %' En consecuencia1 la Comisión Consultiva
recomienda una reducción de 100.000 dólares en este
capítulo.

223. En consecuencia1 l'a Comisión Consultiva reco­
mienda que se consigne un crédito de 2.141.200 dólares
en la sección SI cantidad que representa una reducción
ele 150.000 dólares en el crédito propuesto por el Se­
cretario General.

nI.

Crédito solicitado por el Secretario General
Crédito :\"ecomendado por la Comisión Con-

sultiva 125.000
'1966 (gastos efectuados) 111.383
1967 (crédito consignado) 121.000

224. El crédito de 125.000 dólares presentado por
d Secretario General para esta sección representa un
aumento de 4.000 dólares respecto del crédito consigna­
do pam 1967. Excede de los gastos. efectuados en 1966
en unos 13.600 dólares. Las cantidades que se solicitan
para los tres capítulos de esta sección corresponden a
los siguic::ntes conceptos:
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C11ad1'o 13

Capitulo

1. Amortilmci6n dcl préstamo de la construc-
ci6n dc la Sede •••• , ••••.••.•••.•.•••••••

n. Reformas, mcjoras > trnbajos importantcs
dc conscrvación de localcs e instalacioncs de:
a) Scdc, Nucva york ..
b) Ginebra ..

1968 1967' 1966
Créllilo Cré(U/Q Costos

S(lllcl'lado cOlw'Ollallo I'fcclUll(los

$ $ $

2.500.000 2.500.000 2.500.000

660.700 818.700 f 798.239
1.681.500 1.612.000

4.842.200 4.930.700 3.298.239

M Ib1'd., Vigésimo primcr pe1"Íodo de SCSI~OllCS, S1tpremento
Wo. S (A/6305), tabla 7-3.

reducir al mínimo los gastos de la Sección 7 y añadió
que creía que mediante un hábil empleo de los recursos
recomendados, el Secretario General podría efectuar los
trabajos necesarios consiguiendo algún ahorro para la
Organización. Por 10 tanto, a la Comisión le complace
tomar nota de que un nuevo estudio del alumbrado en
el acceso de servicio dio por resultado una reducción
equivalente al 90% del cálculo original de 50.000
dólares.

231. El saldo de los fondos solicitados para los pro­
yectos propuestos en el estudio arquitectónico y de in­
geniería se refiere a reformasen el guardarropa de dele­
gado3, por 47.465 dólares. El Secretario General propuso
a la Asamblea General en su decimoctavo período de
sesiones que el guardarropa se ampliase al doble de su
capacidad, con un costo de 41.181 dólares. La Comisión
Con.,ultiva está de acuerdo en que la situación actual del
guadarropa no es adecuada. Sin embargo, cree que el
trabajo puede realizarse más 'económicamente y que se
necesita un estudio más amplio para determinar si el
plan propuesto es el más conveniente. Así, pues) la Co­
misión recomienda que se aplace el proyecto.

232. Respecto al programa trienal de reparaciones y
restauración de instalaciones que se ha autorizado al
Secretario General en la Seele de Nueva York) el pro­
yecto de presupuesto de 196734 incluía una lista de los
proyectos que se iniciarían en 1967 y 1968, por 254.100
y 107.200 dólares respectivamente (es decir) 361.300
dólares en un período de dos años). La Comisión Con­
sultiva observa que ha sido necesario antiCipar algunos
de estos proyectos a 1967 y aplazar otros hasta 1968,
con 10 que los gastos se calculan ahora en 232.800 dó­
lares para 1967 y 128.500 dólares para 1968. La Comi­
sión toma nota de que los cambios de prioridades no
afectarán el crédito global ele los dos años.

2305. LOS gasto;; propuestos 'en Nueva York en pro­
yectos que no están incluidos en los programas a largo
plazo a que hemos aludido son los siguientes:

1982 en siete plazos am¡¡ües de 2.500.000 dólares, seis
pagos de 1.500.0000 dólares y un pago final de 1.000.00U
de dólares.

229. El crédito de 2.342.200 dólares para el capitulo
Ir incluye:

a) Gastos en proyectos propuestos en el Estudio
arquitectónico y de ingeniería sobre expansión
de la Sede Permanente de las Naciones Uni-
das ••.......•.•.....•.•..••......•...•... : •• 406.700

b) Proyectos incluidos en el programa trienal de re­
paración y restauración de las instalaciones de
la Sede en Nueva york...................... 128.500

c) Proyectos relativos a la extensión de los ser­
vicios de conferencias en el Palacio de las Na-
ciones de Ginebra .......•...................• 1.000.000

d) Proyectos incluidos en el programa de trabajos
importantes de conservación y mejoras en el Pa-
lacio de las Naciones 612.000

e) Otros proyectos .en la Sede (Nueva
York) .........•................... $125.500
y en Ginebra 69.500 195.000

2.342.200

Sede, Nueva York

230. Los resultados del citado Estudio arquitectó­
nico y de ingeniería fueron presentados por el Secretario
General a la Asamblea General en su decimoctavo pe­
ríodo de sesiones32• De los 406.700 dólares que figuran
a este respecto en el crédito solicitado para 1968, casi el
85% (344.23.5 dólares) se destinan al segundo y último
plazo de los gastos de automatización de los ascensores
en el edificio de la Secretaría, autorizados por la Asam­
blea General en su vigésimo período de sesiones; el Se­
cretario General espera que el proyecto quede termi­
nado en octubre de 1968. Dos de los proyectos - medios
suplementarios de salida desde el vestíbulo público de la
Asamblea General (10.000 dólares) e instalación de
nuevo alumbrado en el acceso de servicio (5.000 dóla­
res - constituyen mejoras de las instalaciones de se­
guridad. La Comisión Consultiva se permite recordar
que en su informe sobre el proyecto de presupuesto de
196733 subrayó que debía hacerse todo 10 necesario para

al Docltlll'entos Oficiales de la Asamblea General, dccimoctavo
período de scsiones, Anc;l;os, tema 58 del programa, documento
A/C.S/993.

ll3 Ibid., Vigésimo primer período de ses1"olles, S1tplemellto
No. 7 (A/6307), párr. 202.

40

i) Instalación de extintores de incendios en las
cocinas del comedor de delegados y cafetería
del personal .

ii) Sustituci6ü de los cuadros de control del alum­
brado eléctrico en los edificios de la Asamblea
General y de conferencias .

6.000

8.000
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ss ¡bid., Vigésimo período de sesiones, Sltplemento No. 7
(A/6007), párr. 228.

30 ¡bid., Vigésimo primer pet'íodo de sesio 11es, SlIPlemento
No. 7 (A/6307), párrs. 199 y 201.

:rr Ibid., Sltplemento No. 5 (A/6305), tabla 7-2.
lIS ¡bid., SlIpfemento No. 7 (A/6307), párrs. 199 y 201.
00 Ibi<d., Vigésimo primel' pe1'íodo de sesioncs, Sltplemento

No. 3 (A/6305), párr. 7-9.

234. El crédito de 36.000 dólares para sustituir los
cables y dispositivos de escucha de la sala del Consejo
de Administración Fiduciaria y del salón de la Asam­
blea General constituye el tercer plazo del programa que
se inició en 1966 para las secciones destinadas al ptí­
blico de las salas de reuniones. En su informe sobre el
proyecto de presupuesto de 1966:lG, la Comisión Con­
sultiva se mostró de acuerdo en que se gastaran 15.000
dólares para la sala de conferencias 4. En 1966 la Co­
misión recomendó que se aprobara un programa de
mantenimiento que incluía un crédito de 20.000 dólares
para sustituir los cables y dispositivos de escucha de la
sala del Consejo de Administración FiduciariaSG• En
aqtlella ocasión la Comisión dispuso de un programa que
contenía los detalles de un programa de sustitución en
el que figuraban el salón de la Asamblea ~eneral, tr~s

salas de consejos y las salas de conferencms 1, 2 Y .:>,
el cual quedará terminado en 1970 con un gasto total
calculado en 155.000 dólares37• La Comisión señala que
debido a los retrasos en la entrega de equipo encargado
para la sala del Consejo de Administración Fiduciaria,
el trabajo calculado en 6.000 dólares, programado para
1967 será realizado en 1968, con el consiguiente ahorro
en 1967. El saldo del crédito solicitado para 1968
(30.000 dólares) representa el costo del equipo para uso
en el salón de la Asamblea General. Se piensa instalar
este equipo en 1969, a un costo de 17.000 dólares. La
Comisión se ha enterado con pesar de que el gasto total
de los trabajos que se efectuarán en el sal6n de la Asam­
blea General se calcula, por consiguiente, en 47.000 dó­
lares, es decir, un 17,5% más que la cifra original de
40.000 dólares que se indicaba 'en el proyecto de pre­
supuesto de 1967.

235. En su informe a la Asamblea General sobre el
proyecto de presupuesto para el ejercicio económico de
1967, la Comisión Consultiva3s se mostró conforme en
que se autorizase al Secretario General, entre otras co­
sas, a sustituir el equipo de amplificación de sonido y
de interpretación en la sala del Consejo de Seguridaá a
un costo de 35.000 dólares. La Comisión toma nota de
que debido a los retrasos previstos en la entrega de
equipo, la instalación tendrá que aplazarse hasta 1968
a un costo calculado en 6.000 dólares, con el consiguiente
ahorro de dicha cantidad en 1967. En el proyecto de
presupuesto de 196739, el Secretario General indicó que

40 Ibid., Vigésimo pe1"íodo de sesiones, Ane.ros, tema 76 del
programa, documento A/6223.

,u lbid., AlIe.-ros, tema 76 del programa, documento A/6137,
párr. 26.

Palacio de las Naciones, Ginebra

238. El crédito de 1 millón de dólares solicitado pa­
ra ampliar los locales e instalaciones de conferencias del
Palacio de las Naciones de Ginebra ha sido incluido de
conformidad con la resolución 2246 (XXI) de la Asam­
blea General, en cuyo párrafo 4 la Asamblea decidió fi­
nanciarel programa de manera que las cantidades que
se satisfarían anualmente con fondos presupuestarios
durante el período entre 1967 y 1980 serían de 1 millón
de dólares para los ejercicios económicos de 1967 a
1974, 1.500.0000 dólares para cada uno de los ejerci­
cios de 1975 a 1979 y 495.000 dólares para el ejerci­
cio de 1980.

239. El crédito de 612.000 dólares solicitados para
el programa a larRa plazo de trabajos importantes de
conservación y mejora del Palacio de las Naciones está
relacionado con la decisión que adoptó la Asamblea Ge­
neral en sU vigésimo período de sesiones40, por reco­
mendación de la Comisión Consultiva41, de aprobar en
principio el programa a largo plazo, sujeto a una revi­
sión anual. La Asamblea decidió además financiar el
programa con créditos iguales de 611.775 dólares por
año, que se incluirían en el proyecto de presupuesto du­
rante el período de 1967 a 1974. El crédito de 612.000
dólares solicitado para 1968 constituye el segundo plazo
anual. La Comisión Consultiva toma nota de que se
presentará a la Asamblea General en su vigésimo se­
gundo período de sesiones un informe sobre el progreso
del programa.

240. Además de los dos programas a largo plaz.o
descritos, en el proyecto de presupuesto de 1968 fl-

los equipos de amplificación de sonido y de interpreta~
ción de In sala del Consejo Económico y Social también
tendrían que sustituirse en un año subsiguiente. Este
proyecto se ha incluido en el presupuesto de 1968, con
un costo de 45.000 dólares, lo que significa que la cifra
global requerida para estas dos salas en 1968 es de
51.000 dólares.

236. El presupuesto de 1968 incluye 14.000 dÓlares
para la sustitucián de alfombras deterioradas en diver­
sas partes de los edificios de la Sede y 10.000 dólares
para la sustitución de cortinas en la sala del Consejo
de Administración Fiduciaria y del tapizado en la sala
del Consejo de Seguridad. En su vigésimo y vigésimo
primer período de sesiones, la Asamblea General auto­
rizó 26.000 dólares para dedicarlos en 1966 y 1967 a
la renovación de alfombras deterioradas. La Comisión
Consultiva entiende que el programa de renovación se
está realizando de la forma más económica posible.

237. La. Comisión Consultiva. toma nota. de que el
Secretario General considera que el sistema mecánico
de votación ha demostrado su utilidad en el salón de la
Asamblea General y que, si la Asamblea General decide
en principio en su vigésimo segundo período de sesio­
nes que se establezcan instalaciones análogas en las sa­
las de conferencias 2 ó 3, los fondos requeridos se in­
cluirán en el proyecto de presupuesto inicial de 1969.

51.000

36.000

24.500

125.500

reunIones """"",", """""""""" """"""""" """""""

in) Sustitución de los cables ~. dispositivos de es­
cucha en las secciones p\lblicas de las salas de

¡v) Sustitución del equipo de amplificación de so­
nido e interpretación en las salas del Consejo
Econóntico y Social """"""""""""""""""""".,,"

v) Renovación de alfombras (14.500 dólares) y
cortinas (10.000 dólares) deterioradas ••• , .•••
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.. ¡bid., Vigésimo primer p'eríodo de sesiones, Sttplemellto
No. 5 (A/6305), cuadro 7-4.

guran las siguientes obras que habrl.\n de realizarse en
el Palacio de las Naciones de Ginebra:

241. La instalación de sistemas de alarma contra
incendios e inundaciones en la central telefónica se cal­
cula en 12.500 dólares y la del sistema electrónico de
alarma contra incendios en la biblioteca en 20.000 dóla­
res. Un sistema de alarma adecuado es característica in­
dispensable de cualquier edificio que utilicen muchas
personas o donde se encuentra equipo costoso. La Co­
misión Consultiva ha sido informada de que la insta­
lación que se pondrá en la biblioteca no estaba disponi­
ble cuando se construyó el edificio y que la necesidad
de un sistema de alarma contra inundaciones en la cen­
tral telefónica sólo se hizo evidente al realizar trabajos
de excavación.

242. Los créditos para 1968 incluyen 19.000 dólares
para reparaciones y restauración del Chalet de Mont­
boven, estrttctura de madera de interés histórico en los
terrenos del Palacio de las Naciones y que hoy se em­
plea como cobertizo para guardar útiles de jardinería,
y la esfera armilar y el estanque. La Comisión Consul­
tiva considera que estos elementos podrían haberse in­
cluido en el programa normal de conservación.

243. Como puede verse en el párrafo 238, el pro­
yecto de presupuesto de 1968 incluye 612.000 dólares en
relación con el programa a largo plazo de trabajos im­
portantes de conservacién y mejora del Palacio de las
Naciones en Ginebra, aprobado por la Asamblea Ge­
neral en su vigésimo período de sesiones. La labor que
se realizará en 1968 incluye mejoras en la sala XVI
(30.000 dólares) y mantenimiento del sistema de cale­
facción central (87.000 dólares) 42. Este último forma
parte de ti"- proyecto trienal que se realizará de 1967 a
1969, con un gasto total de 360.000 dólares. A pesar
de esto, el presupuesto de 1968 incluye otra solicitur
de 8.000 dólares para revisar una caldera y para pintax
varios tanques de expansión. La Comisión desea sub­
rayar que este trabajo - que no es de carácter ur··
gente - podría haber sido previsto e incluido en el
programa trienal. De manera análoga, los gastos de ais-.
lamiento del sistema de acondicionamiento de aire en la
sala XVI debieran haberse tenido en cuanta cuando se
preparó el programa a largo plazo.

247. Esta sección incluye créditos para la adquisi­
ción y renovación de mobiliario y equipo de todas las
oficinas de las Naciones Unidas, con excepción de las
misiones especiales, la Corte Internacional de Justicia y
la Organización de las Naciones Unidas para el Desa­
rrollo Industrial, para las cuales se solicitan créditos
separados en las secciones 16, 18 y 20, respectivamente.
Las necesidades corrientes de muebles de la UNCTAD
se han incluido en el capítulo I, de conformidad con la
práctica iniciada en 1967.

248. El crédito total de 625.000 dólares solicitado
para 1968 representa una disminución de 8.900 dólares
en comparación con los créditos autorizados para 1967,
y se distribuye entre las oficinas de la siguiente forma:

47.465

22.535

70.000

$
625.000

567.500

521.604

633.900

SECCIÓN 8. EQUIPO PERMANENTE

Capítulo n. Reformas, mejoras y trabajos impor­
tantes de conservación de locales e instalaciones en:

a) Sede, Nueva York .

b) Ginebra .

Recapitulación de las l'cdllCciollCS rccomcndadas

Sección 7. Edificios y mejora de locales

Crédito solicitado por el Secretario General

Crédito recomendado por la Comisión Con-
sultiva .

1966 (gastos efectuados) .

1967 (l~rédito consignado) .

244. L'\ Comisión Consultiva no tiene objeciones
contra ninguno de los proyectos suplementarios pro­
puestos para Ginebra. Sin embargo, a la luz de las ob­
servaciones anteriores recomienda que la reparación del
Chalet de Montboven (10.000 dólares) y la restaura­
ción de la esfera armilar y del estanque (9.000 dólares)
se financien con los fondos autorizados para el progra­
ma a largo plazo de trabajos importantes de conser­
vación y mejora del Palacio de las Naciones, que fue
aprobado en principio por la Asamblea General en su
vigésimo período de sesiones, y que otros 3.535 dóla­
res sean absorbidos respecto de los demás proyectos
suplementarios de Ginebra. Por 10 tanto, la Comisión
Consultiva recomienda una reducdón de 22.535 dóla­
res en los créditos para Ginebra.

245. Para terminar, la Comisión Consultiva quisie­
ra subrayar una vez más la necesidad de un programa
de conservación bien ideado y realista, pues como indi­
có en sus informes sobre los proyectos de presupuesto
de 1966 y 1967, es indispensable lograr un presupuesto
sólido y económico.

246. Teniendo en cuenta todas las observaciones que
anteceden, la Comisión Consultiva recomienda que se
autorice un crédito de 4.772.000 dólares para la sec­
ción 7, 10 que representa una reducción de 70.000 dó­
lares en el cálculo presentado por el Secretario General.

8.000

8.000

2.000

69.500

32.500

10.000

9.000

i) Instalación de sistemas de alarma contra in­
cendios e inundaciones en la central telefónica
y de un sistema electrónico de alarnla contra
incendios en la biblioteca •.••••••.•.•••••••••

ii) Reparaciones en el Chalet de Montboven .•••.•

iii) Restauración de la esfera armilar y estanque ..

iv) Reparación y mantenimiento del sistema de ca-
lefacción central •.•...••.•.••.•........•••••

v) Instalación de aislamiento contra sonido en el
sistema de acondicionamiento de la sala XVI

vi) Renovación de alfombras ••....•.••.•.•..••
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Rccomendaciones detalladas sobre el proyccto de presupucsto

C1tadro 14

Centros de información ..
Oficina de Asuntos Económicos y Sociales

de Beirut ..•.•••••.•..•••••••••••••••••
Comisión Económica para Asia y el Lejano

Oriente .....•.......... ".. , .

TOTAL
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Oficina

Sede , ••••• , ••.•.•••••..••••••••••.•• , ••••
Ginebra (incluida la Comisión Económica

para Europa) " " .

Comisión Económica para América Latina ••
Comisión Económica para Africa

AlUllcnto
(o d,'stllilluCl'on) de los

cr4dl'tOS solidtodos
paro 1P68 CII

relac,'oll COII la Jil11la
onlofl'¡:ada para 1P67

$
11.200

14.400
2.200

800

(6.100)
(8.000)

(23.400)

(8.900)

249. En el cuadro 14 se comparan los créditos soli­
citados para 1968 con los autorizados en 1967 y los
gastos efectuados en 1966 y 1965, por capitulo y por
año.

250. El total del crédito de 625.000 dólares que se
solicita se destinar{l a atender: a.) la renovación de
equipo anticuado o gastado, para lo cual el Secretario
General ha peilido 409,.200 dólares, y b) la adquisición
de equipo adicional por valor de 215.800 dólares.

251. Se ha explicado a la Comisión Consultiva que
las limitaciones presupuestarias de los últimos años han
restringido mucho los programas normnles de renova­
ción, 10 que hace necesario renovar gran cantidad de
equipo viejo, anticuado e inutilizable acumulado. La Co­
misión siempre ha propugnado una política de reno­
vación planificada, a base de normas cuidadosamente es­
tablecidas, destinada a mantener en uso todos los ele­
mcntos aprovechables. Por 10 tanto, se inclina a reco-

que
se

¡ec-
dó­
ral.

'.465

!.535

).000

Cap/tillo

I. Muebles y accesorios .................•.•............
II. Equipo de oficina .........•.........•...........••..

In. Equipo de reproducción interna ••.•..•....•..•.••.•..
IV. Equipo de telecomunicaciones .••...••...........••..•
V. Equipo de transporte ...••.••.•.....•...•..•......•.•

VI. Equipo diverso .............•.•...•.•.••.......•.•.•.

TOTAL de la sección 8

Ingresos por venta de equipo

A"IIIClltO
(o dislllilllldoll)
dc los créditos

1965
soliet'tados i>ara 196$

1968 1967 1966 CII relodólI COII
Crédito Crédt'to Gasto,. Gastos la sllma illdicada

soUdtado cOllsl'gnudo efectuados efeclllodo.~ para 1967

$ $ $ $ $
137.200 150.100 169.043 123.844 (12.900)
198.400 164.600 147.947 161.223 33.800
71.000 117.400 51.167 62.163 (46.400)

114.600 101.900 56.167 65.027 1~1.700

37.300 48.600 30.622 29.227 (11.300)
66.500 51.300 66.658 40.971 15.200

---
625.000 633.900 521.604 482.455 (8.900)

------ ---
49.500 52.800 55.714 45.797 (3.300)

$
Rccap~fulación dc las rCdltccioncs recomcndadas:

Sección 8. Equipo permanente
Capítulo I. Muebles y accesOriOS}
C '1 11 E' d fi . . 51.900apItu o . qUIpo e o ctna
Capítulo nI. Equipo de telecomunicaciones..... 5.600

licitado para 1968 representa un nuevo aumento de
12.700 dólares sobre el crédito autorizado en 1967, el
cual era a su vez un 81 % mayor que los gastos efectua­
dos en 1966. Del total solicitado, de 114.600 dólares,
81.100 dólares corresponden a la Oficina de Información
Pública, distribuidos en 38.900 dólares para adquisi­
ciones y 42.200 dólares para renovaciones. La Comi­
sión Consultiva señala que conviene un programa de ad­
quisiciones bien planificado. Mientras se evalúan de
nuevo todas las actividades de la Oficina de Informa­
ción Pública, la Comisión recomienda que se reduzca en
5.600 dólares el crédito solicitado para el capítulo IV.

254. Teniendo en cuenta estas observaciones, la Co­
misión Consultiva recomienda un crédito de 567.500
dólares, lo que significa una reducción de 57.500 dóla­
res en la cifra solicitada por el Secretario General.

57.500TOTAL DE LAS REDUCCIONES

mendar en principio que se apruebe el programa de re­
novación que ha propuesto el Secretario General. A la
vez, la Comisión espera que este programa no se vea
frtlstrado por el uso de los fondos aprobados con este
fin para adquirir nuevo equipo y mobiliario.

252. La Comisión Consultiva observa que los cré­
ditos solicitados 'en los capítulos I y II incluyen 80.850
dólares relacionados directamente con los aumentos que
se proponen en la plantilla de la Sede (39.900 dólares) ,
de Ginebra (10.000 dólares), de las Comisiones Econó­
micas para Africa, (16.500 dólares) y para Asia y el
Lejano Oriente (12.650 dólares) y de la Oficina de
Asuntos Económicos y Sociales de Beirut (1.800 dóla­
res). En vista de la reducción en los nuevos puestos que
ha recomendado la Comisión para la sección 3 (véase
el párr. 178) y teniendo en cuenta las demoras en la
contratación, la Comisión Consultiva recomienda que se
reduzca el programa de adquisiciones, sobre todo en la
Sede (donde se dispondrá del mobiliario y equipo que
hoy emplea el personal de la ONUDI, organismo que en
breve se trasladará a Viena). Por lo tanto, la Comisión
Consultiva recomienda una reducción de 51.900 dólares
en los capítulos I y n.

253. En cuanto al capítulo IV (Equipo de teleco­
municaciones), la Comisión observa que el crédito so-
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Cuadro 1S

CONSERVACIÓN. ~!ANTENnIIENTo yo ALQUILER DE LOC¡\LES: AN:\LISIS POR
CAPÍTULOS yo POR AÑO PARA 19(6) 1967 yo 1968

1968 1967 1966
CrécUto Crc!dl'to Gastos

(;aNtlllo soUdtado cOIISIOl/ado cfeetl/ados

$ $ $

1. Servicios por contrata .................... 2.207.000 2.190.800 2.183.377

n. Agua, luz, calefacción, etc. .............. 1.133.700 1.052.700 1.065.220

In. Otros gastos ............................. 806.100 738.000 662.578

TO'l'\L de la sección 9 4.146.800 3.981.500 3.911.175
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SECCIÓN 9, CONSERVACIÓNJ MANTENIMIENTO yo
J\LQUILER LE LOCALES

$
Crédito solicitado p01' el Secretario General 4.146.800
Cr~(1ito solicitado pol' la Comisión Consul-

tl'~n """""........ ".... ".. " .. """"...... ". """ .. ".. " 4.100.000
1966 (gastos efectuados) ... , .• "....... 3.911.175
1967 (crédito consignad,9) ,.".,', ..••. , 3.981.500

255. El cuadro 15 muestra la distribución por capí­
tulos de los créditos solicitados para 19(8) los créditos

256. El total de créditos solicitados en esta sección
representa t111 aumento de 165.300 dólares con respecto
al crédito autorizado en 1967 y de 235.625 dólares con
respecto a los gastos efectuados en 1966. Sin embargo,
se puede establecer el nivel de los servicios que se pro­
ponen en 1968 comparando los créditos solicitados para

autorizados en 1967 J~ los gastos efectuados en 1966.
Se observat'¡\ a este respecto qtlC las cifras de esta sec­
ción para los años 1967 )' 1966 han sido ajustadas ex­
cluyendo los puestos de conservación )' vigilancia de
la CEP:ALQ y de los centros de información) para fa­
cilitar la comparación con los créditos solicitados para
1968; dichos puestos se incluyen en el capítulo I de la
sccción 3. El tot;J de los gastos para estos puestos as­
ccndió a 19.000 dólares en 1967 )' a 17.910 dólares
en 1966.

dicho año y los gastos efectuados en 1966 ajustados
para tener en cuenta el aumento estimado de tarifas y
salarios en 1967 (99.050 dólares), lo que eleva la cifra
de 1966 a 4.010.225 dólares. En el cuadro 16 se hace
un análisis de las necesidaéles para 1966) 1967 Y 1968
por oficina y por año.
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Cuadro 16

CONSERVACIÓN, l\IANTENI1UENTO y ALQUILER DE LOCALES: ANÁLISIS POR
OFICINA Y POR AÑO PARA 1966) 1967 y 1968

1966 Aumel/to
Gastos (o dismtllucz'ólI)

ajustados ¡Jora entrc 1966
1%8 1967 1966 il/cllIir cl allmcllto (coll/mna 4)

C"édUo C"édito Gastos ulte-riol' ele ~, 1°68
solicitato eOllstYl/ado afcctuados salarios 3' tadfas (eolillllllC 1)

(1) (2) (3) (4) (5)

$ $ $ ,~ $

Sede ....................... 3.409.000 3.333.000 3.339.172 3.438.222 (29.222)

Ginebra (incluida la Comi-
sión Económica para
Europa ................ 392.000 381.000 282.939 282.939 109.061

Oficina de Asuntos Econó-
micos y Sociales de
Beirut ................. 19.700 16.000 18.871 18.871 829

Comisión Económica para
Africa ................ 68.000 64.000 63.350 63.350 4.650

Comisión Económica para
Asia y el Lejano Oriente 55.500 35.500 22.526 22.526 32.974

Comisión Económica para
América Latina ....... 115.600 67.000 101.178 101.178 14.422

Centros de información ... 87.000 85.000 83.139 83.139 3.861

TOTAL de la sección 9 4.146.800 3.981.500 3.911.175 4.010.225 136.575
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257. El capítulo I (Servicios por contrata) acuso.
tm aumento de 16.200 dólares en comparación con el
credito autorizado para 1967, y una disminución de
42.677 dólares en relación con los gastos efectuados y
ajustados de 1966 (2.249.377 dólares). Esta disminu­
ción se debe principalmen\:c a economías por reducción
de las necesidades de funcionamiento y mantenimiento
de los ascensores del edificio de la Secretaría de la Sede,
que se habr¿in automatizado en octubre de 1968 i a par­
tir de esa fecha se propone retener durante un período
experimental los servicios de un pequeño mimero de su­
pervisores y ascensoristas en el edificio de la Secretaría.
Esa disminución está contrarrestada parcialmente por
el aumento en la Sede de 50.779 dólares para gastos
electricos, de 10.246 dólares para funcionamiento y con­
servación de telecomunicaciones para conferencias y de
24.673 dólares para los servicios de limpieza,en com­
paración con las cifras ajustadas de gastos de 1966. El
total de crédito solicitado para la Sede en el capítulo
I asciende a 2.067.000 dólares, que eS 46.830 dólares
menor que los gastos ajustados de 1966. El crédito so­
licitado para Ginebra, de 94.000 dólares, representa una
disminución de 2.923 dólares en relación con los gastos
ajustados de 1966. El crédito solicitado en el capítulo I
para la Oficina de Asttnt.os Económicos y Sociales de
Beirut acusa un aumento de 314 dólares sobre la cifra
de 1966. El crédito solic'itado para la Comisión Eco­
nómica para América Latina sobrepasa en 5.113 dóla­
res los gastos ajustados de 1966, que fueron ele 9.887
dólares; este aumento se puede atribuir a las mayores
necesidades de mantenimiento del nuevo edificio de San­
tiago en comparación con los antiguos locales alquila­
dos. El aumento en la Comisión Económica para Africa
es de 1.649 dólares sobre la cifra ajustada de 1966
(27.351 dólares). En el capítulo I no se solicitan fon­
dos para la CEPALO y sólo se propone que a partir
de 1968 el personal de vigilancia y mantenimiento ten­
ga contratos corrientes de las Naciones Unidas.

258. El crédito solicitado en el capítulo II (Agua,
luz, calefacción, etc.) refleja un aumento de 81.000 dó­
lares sobre la consignación para 1967 y de 35.730 dó­
lares sobre los gastos ajustados de 1966. El crédito de
935.000 dólares solicitado para la Sede representa un
incremento de 38.000 dólares en relación con la con­
signación de 1967 y una disminución de 18.285 dólares
en comparación con los gastos ajustados de 1966; esta
disminución se debe a la decisión de que los gastos de
electricidad en que incurre el Programa de las Nacio­
nes Unidas para -el Desarrollo en locales fuera del < ,'­

ficio.r1e la Sede dejaron de sufragarse con cargo al pre­
supuesto ordinario a partir del 10 de enero de 1967. El
crédito de 100.000 dólares solicitados para Ginebra es
1.000 dólares mayor que la consignación de 1967 y 2.243
dólares mayor que los gastos ajustados de 1966. En el
capítulo Ir se solicitan aumentos muy considerables pa­
ra las Comisiones Económicas para Asia y el' Lejano
Oriente y para América Latina. El crédito de la pri­
mera (28.500 dólares) representa un aumento de
~3.500 dólares sobre la consignación de 1967 y de 17.923
dólares sobre los gastos ajustados de 1966; el crédito
de la segunda (50.000 dólares) sobrepasa en 29.000
dólares la consignación de 1967 y en 32.804 dólares los
gastos ajustados de 1966. El aumento de Bangkok se
atribuye al mayor uso de las unidades de acondiciona­
miento de aire en Sala Santitham y 'en el anexo, en tanto
que en Santiago se debe al traslado de la CEPAL a su
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nuevo edificio. El crédito solicitado en el capítulo Ir
con destino a la Comisión Económica para Africa es de
22.000 dólares, superando en 2.000 dólares la consig­
nación de 1967 y en 3.307 dólares los gastos ajustados
de 1966.

259. El capítulo !II (otros gastos) acusa tm au­
mento de 68.100 dólares sobre la consignación de 1967
y de 143.522 dólares sobre los gastos ajustados de 1966.
El crédito de 407.000 dólares solicitado para la Sede es
superior en 30.500 dólares a la consignación de 1967 y
en 35.893 dólares a los gastos ajustados de 1966. Este
incremento, que se extiende a cinco de las seis parti­
das del capítulo, se atribuye a los aumentos que se pre­
vén en los costos de suministros y servicios. El crédito
solicitado para Ginebra (198.000 dólares) es superior en
6.000 dólares a la consignación de 1967 y en 109.741
dólares a los gastos ajustados de 1966 i los aumentos de
1967 y 1968 en comparación con los gastos ajustados
en 1966 se deben a la necesidad de alquilar locales de
oficina fuera del Palacio de las Naciones, como conse­
cuencia del llutrido programa de conferencias que se
prevé. El crédito solicitado en el capítulo III para la
Comisión Económica para Asia y el Lejano Oriente
asciende a 27.000 dólares; -es 6.500 dólares más elevado
que la consignación de 1967 y 15.051 dólares superior
a los gastos aj llstados de 1966. Este incremento se debe
principalmente al alquiler de locales para el Consejo
Asiático de Desarrollo Industrial. El crédito solicitado
para la Comisión Económica para América Latina
(50.600 dólares) es superior en 15.600 dólares a la con­
signación de 1967, pero inferior en 23.495 dólares a
los gastos ajustados de 1966; esta disminución obedece
al traslado de la CEPAL al edificio de Santiago; el au­
mento sobre la cifra de 1967 se puede atribuir en parte
a los mayores alquileres que hay que pagar en Ciudad
de México, Montevideo y Washington. El crédito de
17.000 dólares para la Oficina de Asuntos Económicos
y Sociales de Beirut es superior 'en 3.000 dólares a la
consignación de 1967 y en 277 dólares a la cifra ajus­
tada de 1966. El crédito solicitado para la Comisión
Económica para Africa (17.000 dólares) sobrepasa en
2.000 dólares la consignación de 1967 y es 306 dóla­
res menor que los gastos ajustados de 1966. El crédito
de 87.000 dólares solicitado para los centros de infor­
mación es superior en 2.000 dólares a la consignación
de 1967 y en 3.861 dólares a los gastos ajustados de
1966. El aumento se puede atribuir a los mayores al­
quileres pagados después de tener en cuenta las contri­
buciones de los países huéspedes para alquiler de los
locales y funcionamiento y conservación de los centros
instalados en ellos. Respecto de los centros de informa­
ción, debe tenerse en cuenta que en el proyecto de pre­
supuesto de 1968 se han traspasado al capítulo I de la
sección 3 diez puestos de trabajadores manuales que
antes figuraban en el capítulo nI de la sección 9; para
facilitar las comparaciones se han ajustado las cifras co­
rrespondientes a 1966 y 1967.

260. Como parte del examen de los gastos de la sec­
ción 9, la Comisión Consultiva obtuvo datos recifmtes
del Secretario General sobre la sonsolidación de locales
y ayuda de los gobiernos huéspedes a los centros de in­
formación y a las oficinas del PNUD. En los últimos
años. la Comisión ha reiterado en muchas ocasiones los
beneficios financieros que se obtienen cuando las 01'­

ganizaciones del sistema de las Naciones Unidas com­
parten más los docales y servicios y cuando los gobier-

'.j
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Cuadro 17

lizar nuevos esfuerzos en las ciudades donde hoy se
pagan alquileres elevados. La Comisión Consultiva en­
tiende los motivos por los que las oficinas de las Nacio­
nes Unidas deben estar situadas en el centro de las ciu­
dades, donde los alquileres son elevados. Además, com­
prende que los edificios diseñados originalmente para
residencias privadas o apartamentos no ofrecen las más
eficientes condiciones de trabajo al personal de las Na­
ciones Unidas. A este respecto, quisiera destacar la ne­
cesidad de tener una planificación adecuada, sin la cual
puede haber graves repercusiones en el presupuesto.
Por ejemplo, se ha enterado con preocupación de que la
falta de espacio en el edificio de las Naciones Unidas
recientemente terminado en Santiago (Chile) llega a tal
e.~trem{) que no ha sido posible acomodar en él a los
organismos especializados, como se había previsto; por
otra parte, el diseño del edificio no se presta a am­
pliaciones.

265. La Comisión también observa con pesar que no
ha progresado en 11 de los 21 proyectos de locales com­
partidos sobre los cuales se le informó antes"s, que esta­
ban en diferentes etapas de negociación o estudio. Coin­
cide con el Secretario General en que la magnitud de la
ayuda financiera o de otra índole que los gobiernos
huéspedes puedan }l)ropordonar determinará el progre­
so en 'el uso común de los lQcales, y comprende que esos
gobiernos deben eiegh' entre proyectos competidores
antes de asignarÍes los l\eCUl'SOS financieros de que dis­
ponen. La Comisión Con:5ttltiva confía en que el Secre­
tario General continuará explorando todas las posibili­
dades de estimular el aprovechamiento más racional y
económico de locales e instalaciones por las organiza­
ciones de las Naciones Unidas.

266. Al examinar los créditos que se solicitan en la
sección 9, a la Comisión Consr,tltiva le preocupa el cre­
ciente costo de los servicios por contrata, cuestión en
la que el Secretario General no tiene mucho control. La
Comisión entiende que el Secretario General revisa con­
tinuamente los costos relativos de la prestación de los
servicios por contratistas y por funcionarios y que, a
pesar de los recientes incrementos de las tarifas de las
contratas y de los que se prevén, tales servicios conti­
núan ofreciendo más ventajas económicas que el em­
pleo de personal propio, además de la mayor flexibili­
dad que suponen.

267. La Comisión Consultiva desea reiterar su lla­
mamiento para que todas las oficinas realicen las ma­
yores economías en el uso de los servicios de agua, gas,
electricidad, etc., que se presta a una estricta fiscali­
zación administrativa.

268. A la luz de las observaciones anteriores, la Co­
misión Consultiva recomienda un crédito de 4.100.000
dólares en 1968 para la sección 9, 10 que representa
una reducción de 46.800 dólares en la cifra solicitada
por el Secretario General. La Comisión comprende que
quizá sea difícil hacer una reducción significativa en el
capítulo I y sugiere que se introduzca en el capítulo rr
y sobre todo en el IlI, donde un control administrativo
más estricto puede producir economías.

43 ¡bid., DeCli11l0novello período de sesfones, suplemen.to No. 7
(A/5807), párr. 223; ¡bid., Vigésimo período de sesi01ll!s, Ane­
:ros, tema 82 del programa, documento A/5859, párr. 45 g) Y
Iv) •

2

2

26

14

5 50
6 44

11 94

3

3

33

lP67 lP63

10
2

• 51 44

Locales proporcionados gratuitamente o
cuyos alquileres son reembolsndos to­
talmente por los gobiernos ••••••••••••

Gastos de alquiler pagados en parte por
los gobiernos """"" .. "" .. ""."" .. ",." ...... ,,"""

Locales proporcionados por las Naciones
Unidns o por un organismo especia-
lil:ado ."., 'l •••••••••• 'l.' ..

Gastos de alquiler pagadc~ totalmente por
las Naciones Unidas .

Centros que se espera establecer en 1967.••

En lot~~s compartidos.......... 31 14
En locales separados ..•......•.• 26 12

TOITALES 57 26

En la actualidad, 26 de las 49 oficinas de los centros
de información de las Naciones Unidas 'están ubicadas
en locales que se comparten con otros organismos.

262. La situación de las 94 oficinas del PNUD so­
bre las cuales se ha proporcionado información a la Co­
misión se puede resumir de la siguiente forma:

COlltribucióll del P<lfs a los
gastos de alquiler

:o.os huésped<:s proporcionan locales gratuitos o con al­
qtdlell"es redttl~idos a las oficinas consolidadas. L"l. Co­
misión apr~da los esfuerzos que contintta haciendo el
Secretario General a este respecto.

261. En cuanto a los 51 centros de información de
las Naciones Unidas, en la actualidad sólo hay 10 ciu­
dades donde los gobiernos huéspedes no contribuyen al
alquiler de los locales. En el cuadro 17 se compara la
situación actual con la que existía en diciembre de 1963.

263. La Comisión Consultiva agradece a los gobier­
nos huéspedes su generosidad al proporcionar locales
gratuitos o contribuciones al alquiler y otros servicios
a diversas Qficinas de las Naciones Unidas. Después de
examinar los progresos logrados al respecto en los últi­
mos tiempos, desea hacer constar su profundo agradeci­
mientv por la decisión del Gobierno de la República del
Níger, que en diciembre de 1965 hizo entrega a las Na­
ciones Unidas de un edificio en Niamey construido y
equipado totalmente por cuenta de ese Gobierno y que
puso a la disposición de las Naciones Unidas sin alqui­
ler ninguno. También agradece al Gobierno de Austria,
al Gobierno federal suizo y a la República y Cantón
de Ginebra los considerables gastos que respectivamente
han decidido sufragar con miras a proporcionar locales
a la ONUDI 'en Viena y a ampliar las instalaciones de
conferencias del Palacio de las Naciones, Ginebra. La
Comisión se ha enterado con satisfacción de que el Se­
cretario General ha colocado la primera piedra de una
ampliación del edificio de Colombo, que se construirá
por cuenta del Gobierno de Ceilán.

264. Sin embargo, el progreso logrado ·en algunos
sectores no debe hacernos olvidar la necesidad de rea-

1
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Cuad1'o 18
GASTOS aF-N'ERALES: ANÁI..,rS!S POR OFICINA Y POR AÑO PARA 1966, 1967 y 1968

$
Crédito solicitado por el Secretario General 5.710.900
Crédit(1 recomen~tado por la Comisión Con~

sultiva "',.,"', ... ,""', •. ,., ...., 5.535.000
1966 (gastos efectuados) ".".,." .. ,., 5.183.863
1967 (crédito consignado) 5.124.600

269. En esta sección figuran los gastos correspon~

dientes a suminist.ws y servicios generales y al alquiler

hoy se
:iva en­
Nacio­
las ciu­
s, com­
te para
las más
las Na­
r la nc-
la cual

Ipuesto.
~ que la
Unidas
ga a tal
H a los
itOj por

a. am-

Reducció" recomendada

Sección 9, Conservación, mantenimiento y alquiler
de locales '''''''''"."'''''''''',.,.".,.,.'''',.."'''',.'''''',, .. ,,,. .. ,,'

SECCIÓN 10. GASTOS GENERALl~S

$

46.800

y conservación de {.'quipo en ¡a Sede, Ginebra, los cen­
tros de información, la Oficina de Asuntos Económicos
y Sodn1es de Beirut y las comisiones económicas rc­
gionales.

270. El crédito para 1968 acusa 1111 aumento de
586.300 dólares con respecto a la con.signación de 1967
y de 527.037 dólares en relación con Jos gastos efectua­
dos en 1966. Teniendo en cuenta los aumentos prpvistos
de los salarios y tarifas desde principios de 1967, que as­
cienden a 68.390 dólares, el aum('nto con respecto a la
dír" ajustada para 1966 es de 5~..B.647 dólares. En el
cuadro 18 se compara el crédito solicitado (5.710.900
dólares) cou las cifras correspondientes de 1966 y 1967.

~
:J

J
el

1
,1
!

J

'\

\
,1
'j

773

2.572

18.279

101.174

458.647

7.228

113.721

303.227

182.726

5.252.253

$ $

3.866.579 273.621
562.662 61.338
216.110 890

7.228

113.721

179.236

303.227

1966
Gastos

cfcctuados
<.n
$

3.828.179
536.162
216.aO

9.300

ilS,.800

2B3.900

194.000

1967
C"EtIito

;con,~i!/p:ado

(2)

$
3.nO.1,'¡j{}

!i30.000
220.900

9.800

283.900

304.000

132.000

1968
e'rédito

soli,~it(.1do
(1)

$

4.140.200
624.000
217.000

----_._-----,_.

TOTAL de la secci6n 10 5.710.900 5.124.600 5.183.863

Sede ..••. t ••••••••••••••

GinelJ1a .•..... , .
Centros de informé.,ción .
Oficina de Asuntos Econó-

micos y Sociales, Beirut
Comis,ón Econ6mica Dara

Africa .
Comisión Económica par,­

Asia y el Lejano Oriente
Cüinisi6Tl Económica p~.l'a

América Latina ...•...

-_.._---..,.....~-----------------------
1966 Aumeuto

Gastos (o dismilluciou)
ajustados para cutre 1966

,'uelllir el aumento (colullllla 4)
ult~rior de ~' 1968

salarios~' tarifas (columna 1)
(4) (5)

271. En el ctiadro 19 puede verse la distribución por capítulos en los años
de 1966, 1967 Y 1968.

Cuadro 19

GASTOS GENERALES: ANÁLISIS POR CAPÍTULO Y POR AÑO PARA 1966, 1967 y 1968

. que no
es com­
lte esta­
l. Coin­
Id ele la
lbiernos
progre­
lue esos
ctidores
lue dis­
i Secl'e­
oosibili­
:lonal y
'ganiza-

LU en la
, el cre­
:tlón en
trol. La
isa con­
I de los

que, a
s de las
's conti­
el em­

lexibili-

CopEtulo

TOTAL de la sección 10

VI. Libros, material y servicios de biblioteca ..

, su Ha­
las ma­
ua, gas,
, fiscali-

:, la Co­
.100.000
lresenta
l1icitada
nde que
va en el
>ítulo II
lstrativo

1.

H.

HI.

IV.

V.

Comunicaciones

Alquiler y conservación de equipo .

Material y servicios de información pública

Otros materiales y servicios .

MaterIal de oficina y reproducción de docu-
mentos por los servicios internos .

1968
Crédito

solz'citado

$

1.648.000

987.900

1.333.000

272.500

1.250.700

218.800

5.710.900

1967
Crédito

consignado

$

1.471.600

881.000

1.284.000

244.500

1.054.700

188.800

5.124.600

1966
Gastos

efectllados

$

1.543.255

798.200

1.299.378

248.955

1.125.247

168.828

5.183.863

I,fo No. 7
'¡·as, AlIe­
45 g) y

272. Al considerar el aumento general de 586.300
dólares para 1968, con respecto a la consignación de
1967, o el aumento de 458.647 dólares con respecto al
nivel de gastos ajustados de 1966, la Comisión Consul­
tivas ha tenido en cuenta el análisis que hizo el Secre-

tario General de la situación del presupuesto de 1967
al 30 de a-bril del mismo año, en el que se indica que se
prevé un déficit en esta sección de 260.000 dólares. Esto
se debe principalmente a las mayores necesidades de
materiales para reproducción interna y los mayores cos-

i
i
j

I
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:1

tos de franqueo, servicios de teléfono )' cablegramas,
alquiler)' mantenimiento de equipos de oficina)' primas
de seguro para el nuevo edificio de Santiago.

273. Del cuadro 18 se deduce que los incrementos
de 1968 sobre los gastos ajustados para 1966 aparecen
en la Sede (273.621 dólares), en la Comisión Econó­
mica para América Latina (101.174 dólares), en lr.s de­
más oficinas regionales (21.624 dólarcs), en Ginebra
(61.338 dólares) )' en los centros de información (890
dólares).

274. Respecto de la Sede, los princip.a1cs elementos
de las solicitudes adicionales del Secretano General son
en cifras redondas: a.) 154.700 dólares en el capítulo
II (alquiler y conservación de equipo), p~ra sufrag~r
principalmente los mayores costos de alqmler de eqm­
pos de elaboración de datos, originados por la inst~la­
ción del sistema más moderno 360/30; b) 96.800 dola­
res en el capítulo V (material de oficina)' reproducción
de documentos por los se~vi~ios internos), como .c,onse­
cuencia de necesitarse mas Impresos de elaboraclOn de
datos papel)' materiales para la reproducción interna
de do'cumentos; c) 34.100 dólares en el capítulo VI (li­
bros, material)' servicios de biblioteca) que resultan.;n
parte del ;omienz_o de ttt~ programa de ;ncuade~naclOn
que durara tres anos, a fm de poner al dm trabajo atra­
sado, )' en parte del mayor costo de libros 'y suscripcio­
nes; pero compensado ~n ~arte por meno;es gastos en
los capítulos I (comuUlcaclOnes, 4.100 dolares) y IV
(otros materiales y servicios, 13.100 dólares).

275. En la oficina de Ginebra, el aumento de unos
61.300 dólares afecta a todos los capítulo? de la sec­
ción 10, y abarca 6.900 ~ól.ares en el capItul~ I (C?­
municaciones) debidos prmcIpalmente a las tanfas ~nas
altas del servicio telefónico y a las mayores neceSIda­
des de llamadas <:1. larga distancia ocasionadas por el nú­
mero may.or de conferencias que debe atender, y a au­
mentos que se prevén en los costos de fletes y seguros:
12.000 dólares en el capítulo II (alquiler y conser:'a­
ción de equipo) debidos en parte al alqmler .de 'eqm~o
de computación electrónica y en parte a necesItarse mas
equipo de o~icina: 17.79Q dólares ;en el capítulo IV
(otros matermles y servIcIos) rela~l?lla~?S en su ma­
yoría con un incremento de ,la. partlcIJ?aclOn 1e las N~­
ciones Unidas en el Plan Mechco COn1tlllto; ,8.200 do­
lares en el capítulo V (materia) ~le. ofi~ina y reproduc­
ción de documentos por los serVIClOS ll1ternos) : 6 500
dólares en et' capítulo VI (libros. material v servicios d.e
biblioteca) atribuibles a los cos,tos. ,más elevad~s,de h­
bros y suscripciones y a la amplmclOn de las actIVIdades
de Ginebra.

276. Los créditos para los centros de información
acusan un aumento neto de 890 dólares, en compara­
ción con los gastos efect:Jados y ajustados para .1966,
pero son inferiores en 3.900 dólares a los autonzados
en 1967.

277. Para la Oficina de Asuntos Económicos y So­
ciales de Beirut hay un aumento neto, que cubre todos
los capítulos, de unos 2.600 dólares sobre el nivel de los
aastos ajustados de 1966, pero solamente de unos 500
dólares en comparación con la consignación de 1967.

278.. En el caso de la CEPAL se han solicitado
101.200 dólares más para 1968, como consecuencia de:
a) necesidades mucho mayores (77.800 dólares) para el
capítulo I (comunicaciones) debidas en gran parte al
mayor costo del servicio telefónico en el nuevo edificio
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de la Sede, del cual casi una tercera parte (30.400 dó­
lares) será reembolsada por el Instituto Latinoamerica­
no y abonada a la sección 3 del presupuesto de ingresos;
b) 9.100 dólares para el capítulo IV (otros materia­
les)' servicios), como consecuencia de las primas de se­
guros generales en el nuevo edificio, parte de las cua­
les ricne que reembolsar el citado Instituto Latinoame­
ricano, y e) 11.800 dólares para el capítulo V (material
de oficina y reproducción de documentos por los servi­
cios internos), en los que se incluyen 6.000 para la re­
producción interna del boletín de estadística que antes
figuraba en el programa de publicaciones de la sec­
ción 11.

279. En la CEPALO, el aumento neto de casi
18.300 dólares se puede atribuir principalmente al ma­
yor tiempo de alquiler de computadora para elabora­
ción de datos estadísticos y contables dentro del capítu­
lo Ir (alquiler y conservaciÓn de equipos). Del resto,
2.700 dólares se necesitan en 'el capítulo V (material de
oficina y reproducción de documentos por los servicios
internos) y 3.000 en el capítulo VI (libros, materiales y
servicios de biblioteca).

280. En la CEPA hay un aumento neto de 770 dó­
lares que representan necesidades adicionales de casi
7.400 dólares en el capítulo II (alquiler y conservación
de equipos), 9.500 dólares en el capítulo IV (otros ma­
teriales y servicios) y 3.800 dólares en el capítulo VI
(libros, material y servicios de bibíioteca), compensa­
das por disminuciones de 15.300 dólares en el capítulo
I (comunicaciones) y 4.600 dólares en el capítulo V
(material de oficina v reproducción de documentos por
los servicios internos).

281. Aunque ia Comisión Consultiva comprende que
las mayores necesidades en esta sección reflejan en par­
te el alza de precios y en parte las actividades más am­
plias de la Sede. las oficinas regionales y los centros
de información, se ve obligada a preocuparse con el
continuo aumento 'de estos g-astos con los años. Por 10
tan~o. hace un nuevo llama~iento a la moderación, y pi­
de que la Secretaría realice esfuerzos especiales para
adoptar, mantener y reforzar controles eficaces en la
Sede y en las demás oficinas.

282. Del aumento de 105.000 dólares para comuni­
caciones (capítulo I) en relación con el nivel de gastos
efectuados y ajustados de 1966. unos 76.000 dólares se
deben al mayor costo del servicio telefónico en el nuevo
edificio de la CEPAL. En vista de este considerable in­
cremento, la Comisión confía en que se tratará de ne­
gociar con las autoridades chilenas la concesión de ta­
rifas especiales para este servicio en Santiago.

283. La Comisión Consultiva opina que hay que es­
forzarse continu, :nte en garanitzar que el uso de los
cables, confere' telefónicas y despachos para va-
lija y por aeroe. ;0, se limiten a casos excepcionales.
Adoptando medidas c"érgicas al respecto, para incul­
car en el personal de todrc,; las oficinas la necesidad de
moderación, se podrían lograr importantes economías.
La Comisión Consultiva también cree que puede aho­
rrarse en el costo de las comunicaciones sobre las acti­
vidades de la Oficina de Información Pública, y, por lo
tanto, recomienda una reducción de 15.000 dólares en
el capítulo 1.

284. Los 987.900 dólares solicitados para alquiler y
conservación de equipo (capítulo II) constituyen un
aumento de 106.900 dólares en relación con los crédi-
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4' ¡bid., vigésimo primer período de sesioncs, Suplemento
No. 7 (A/6307).

SECCIÓN 11. TRABAJOS DE IMPRENTA

288. Los gastos que figuran en el capítulo II se
prestan a estrictas medidas de control administrativo
por parte del Secretario General, entre ellas una revisión
de las necesidades para que los desembolsos puedan man­
tenerse al mínimo. Aunque la Comisión reconoce que se
espera que los costos de scrvicios y materiales se eleven
durante 1968, también est{\ convencida de que una re­
visión de las activ::lades produciría ahorros. Por lo tan­
to) recomienda una reducción de 38.000 dólares ell este
capítulo) de los cuales 30.000 podrían aplicarse a las
partidas i) a iv). ·...l

289. Los créditos solicitados en el capítulo IV para
otros matcriales y servicios (272.500 dólares) rcpresen-
tan un aumento de 28.000 dólares respecto de los au- 1
torizados en 1967 )' de 23.500 respecto de los gastos
ajustados de 1966. El eíllculo para la Sede indica una i
d!smin~lción de 13.143 dólares, en comparación con la I
CIfra ajustada de gastos de 1966, pero no toma en con-
sideración las pérdidas por cambio. Los gastos debidos '11
a este concepto en 1966 ascendieron a 13.463 dólares.
La Comisión recomienda que se continúen los esfuerzos l'

por contencr, y si se puede restringir) los gastos de este
epígrafe. o I

290. La Suma de 1.250.700 dólares solicitada en el 1.. 111111."capítulo V (material de oficina y reproducción de do-
cumentos por los servicios internos) significa un au-
mento de 196.000 dólares en comparación con el pre-
supuesto de 1967, y de 125.453 dólares en comparación
con los gastos ajustados de 1966. Del aumento corres- I
pondiente a la Sede (96.800 dólares), unos 52.000 dóla- I

res son atribuibles a que se necesitan más formularios l.

cintas magnetofónicas y papel para el Centro Interna~
cional de Cálculo; se han solicitado unos 33.400 dólares
más con destino a papel para reproducción interna cama
consec\!:ncia del programa más amplio de' docu-
mentaclOn, I

291. Se solicitan 218.800 dólares para el capítulo I
VI (libros, materiales y servicios de biblioteca), que I
acusa un aumento de 30.000 dólares con respecto a la
consignación de 1967 y de 50.000 dólares en relación
con los gastos ajustados de 1966. Gran parte del aume::.- ,,1
to se relaciona con la Biblioteca de la Sede. La Comi- i
sión reitera sus recomendaciones de años anteriores in- I
sistiendo en que se pueden hacer economías en est~ ca- 1

1
, 1,.

pítulo si la Biblioteca trata de obtener ejemplares o-ra- I
tuitos de publicaciones y documentos. ::>

292. La Comisión Consultiva está convencida de que I
el Secretario General continuará aplicando estrictas me- 1,'

didas de control a los gastos incluidos en esta sección.
Recomienda para ello un crédito de 5.535.000 dólares, es 0\
decir. una reducción de 175.900 dólares, de los cuales 1.1
38.000 corresponderían al capítulo lII. •

Reaue¡;,ióll reeomelldada: $ I
Sección 10. Gastos generales I

Capítulo nI 38.000
Capítulos I, n, IV, V y VI 137.900 , I

175.900 I

$
Créditos solicitados por el Secretario General 1.688.300
Créditos recomendados por la Comisión Con-

sultiva 1.600.000
1966 (gastos efectuados) 1.671.770
1967 (crédito consignado) , 1.835.900

$

11.994

4.008
(731)

(16.645)
6.596

tos cOrlsignados en 1967 y de 189.700 dólares respecto
de los gastos efectuados en 1966. La mayoría de este
aumento sc dcbe al alquiler de equipo lmis moderno
(una computadora 360/30 sustituiri\ al sistema 1401)
menos versátil, en a~osto de 1967) para el Centro In­
ternacional de Cálculo. De conformidad con la solicitud
del plirrafo 240 de su informe sobre el ¿royecto de pre­
supuesto para 1967-1", la Comisión ha recibido más da­
tos sobre las consecuencias financieras de las operacio­
nes del citado Centro. Los costos directos r<'lacionados
con su funcionamiento se calc\l1an en 1.192.800 dólares)
cifra que incluye los puestos de plantilla, personal su­
pernumerario, horas extraordinarias y trabajo nocturno
correspondientes a la sección 3 (431.800 dólares), así
como el alquiler de equipo de elaboración de datos
(661.000 dólares) y los impresos y materiales para tal
elaboración (100.000 dólares) correspondientes a la sec­
ción 10.

285. A la Comisión le preocupa la mag-nitud de ·es­
tos gastos y el hecho de que los créditos solicitados para
las operaciones del Centro Internacional de Cálculo han
ido aumentando en los últimos años. Sug-iere que el Se­
cretario General revise estrictamente tales operaciones
y las necesidades financieras del Centro. La Comisión
entiende que habrá nuevos cambios de equipo durante
1967. Por lo tanto, confía en que una vez que el Centro
opere normalmente, el Secretario General presentará un
informe minucioso sobre las actividades y sus conse­
cuencias financieras. junto con indicaciones del grado
en que se han logrado los ahorros previstos al principio.
Por tlltimo, la Comisión quisiera señalar que los gastos
enumerados en la sección 10 para el Centro implican
mucho personal, y sugiere que en el futuro tal informa­
ción se dé en forma de nota de pie de página en la sec­
ción 3.

286. El crédito de 1.333.000 dólares para materiales
y servicios de información pública (capítulo III) acusa
un aumento de 49.000 dólares con respecto a la consig­
nación de 1067. El incremento por comparación con la
cifra ajustada de 1966 es de 5.200 dólares. Los ingresos
obtenidos de los servicios de televisión y análogos, es­
timados en 350.000 dólares para 1968. representan una
ligera disminución con respecto a la cifra de 1967
(353.300 dólares). La Comisión Consultiva también co­
menta esta partida entre StlS observaciones sobrp la sec­
ción 3 del presupuesto de ingresos (párrafo 427).

287. El aumento de 5.200 dólares sobre los gastos
ajustados de 1966 se atribuye exclusivamente al incre­
mento de salarios y beneficios accesorios para los inge­
nieros de telecomunicación contratados y a un aumento
de los gastos de imprenta. El nivel de estos aumentos se
ha mantenido menor como consecuencia de ajustes en
los costos de los servicios de radio. La distribución de
este aumento (5.222 dólares) entre las diversas partidas
del capítulo es la siguiente:

a.) Materiales y servicios de telecomunicaciones ..
b) Materiales y servicios cinematográficos y foto-

gráficos .............•......................
e) Servicios de radio ..
d) Servicio de televisión ..
e) Servicios de publicaciones .
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293. El cálculo dc la secci(in 11 abarca los gustos
dc los trabajos de imprenta por contrntn. snlvo "cn lo
quc respecta a las rcnniones y conferencbs especiales
(sccción 2) ; los requerimientos del programa dc infor­
mación pública que no sean libros ni publicaciones pe­
riódicas (sección 10); las misiones especiales (secci<\n
16) : la Oficina del Alto Comisionado dc las Naciones
Unidas para las Refugiados (sección 17) : la Corte In­
ternacional dc Justicia (sección 18); la Conferencia de
las Naciones Unidas sobre Comercio v Desarrollo (sec­
ción 19), Y la Organización de las Nñciones Unidas pa­
ra el Desarrollo Industrial (sección 20),

294, A diferencia de años anteriorcs, el costo dc la
producción de tirndas adicionales dc las publicaciones
destinadas a la venta, que se illc1uia en In sección 11, se
ha cargado al capítulo TI dc In sccción 4 del presupuesto
de ingresos. Se ha calculado que la cantidad pertinente
ascendert\ a 196.000 dólares,

295. Como demuestra cl cuadro 20, una parte im­
portante del programa de trabajos de imprenta se rea­
lizaríl con los medios de reproducción de la Organiza­
ción, con la correspondiente disminución de los gastos
de imprenta por contrnta.

el/adro 20
TR.\ll.\JOS DE IMPRENTA: AN.\LISIS DE LOS GASTOS POR CAPÍTULO PARA

1966, 1967 y 1968

Capitulo

1968
Créditos

soUeitados

1967
Créditos

eOl",'Olla<1os

1966
Gastos

efccll/ados

AUlllellto
(o dislllillllcioll)

de 1967 a 1968

TOTAL 1.884.300 1.835.900 1.671.770

5.800

4.100

7.200

,~

15.000

50.100

1.200

83.400

(35.000)

48.400

22.466

$

983.908

786.496

161.684

99.770

86.173

2.140.497

19.000

831.600

218.100

108.500

$

1.042.700

81.000

2.300.900

26.200

$

1.057.700

725.100

156.600

881.700

184.500

39.400

223.900

112.600

82.200

2.384.300

1. Documentos oficiales ••••..•..•.•

n. Publicacioncs periódicas ..••••••
Costo dc tiradas adicionales dcs­
tinadas a la venta& •\ ...••....•••

III. Estudios e in formc .•••...•.......
Costo dc tiradas adicionales des-
tinadas a la venta& ..

IV. Oficina de Información Pública•.

V. Comité Central Permanente de Es­
tupefacientes y Organo de Fisca­
lización de Estupefacientes ....

VI. Otros trabajos de imprenta por con-
trata ...............•.......•..

TOTAL de los capítulos I a VI

VII. MellaS:
D~ducción en concepto de repro­
ducción de documentos por los
servicios de la Organización .. (500.000) (465.000) (468.727)

i'V[CIIOS:

Costos cargados al capítulo II
de la sección 4 del presupuesto de
ingresos . 196.000

1.688.300 1.835.900 1.671.770

(196.000)

(147.600)

• Cargados al capítulo II de la sección 4 del presupuesto de ingresos.

,[
; !
:1

296. El crédito neto que se solicita para 1968 re­
presenta en comparación con la consignación de 1967
una disminución de 147.600 dólares; sin embargo, si
se le añaden 196.000 dólares, que en 1968 se han car­
gado a la sección 4 del presupuesto de ingresos (véase
el párr. 294), se verá que exceele en 48.400 dólares ele
la cifra comparable de la consignación de 1967.

297. El Secretario General atribuye este incremen­
to a la elevación continua del costo de la mano ele obra

y de los materiales, que ya ha tenido como consecuencia
un nuevo incremento del 6% en el costo unitario com­
parado con el nivel de 1966, y al número creciente de
solicitudes de los Gobiernos, especialmente de publica­
ciones estadísticas sobre los principales sectores econó­
micos y sociales.

298. El capítulo 1, Documentos oficiales (1.057.700
dólares), representa casi el 63 % del total de la sección
11. La Comisión Consultiva observa que los créditos so-

50
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88.300

r
t

50.000

$

30.500

7.800

$
9.097.600

9.031.800
8.960.519
9.134.200

Título IV. Gastos especiales

SECCIÓN 12. GASTOS ESPECIALES

•• Ibid., párr. 261.

Crédito solicitado por el Secretario General
Crédito recomendado por la Comisión Con-

sultiva .
1966 (gastos efectuados) .
1967 (crédito consignado) .

b) La. limitación de los gastos de impresión de los
documentos oficiales mediantc la preparación de actas
resumidas mlis concisas o su eliminación si no pcrju­
dica la labor dcl órgano de que se trate;

e) Procedimientos de edición adecuados para res­
tringir el volumen de la documentnción de las Naciones
Unidas;

el) El uso completo de los servicios de reproducción
de la Organización)' de las técnicas modernas, como el
proceso Qffse~ .

La Comisión Consultiva confía en que la Junta de
Publicaciones examinani continuamente estas cuestio­
nes. Felicita a la Junta por haber dado el primer paso
en este sentido en su estudio preliminar iniciado en
virtud de la resolución 2247 (XXI) de la Asamblea
General.

303. En su informe sobre el proyecto de presupues­
to de 1967-1:;, la Comisión Consulti"a instó a que, sin
dejar de observar el principio primordial de comprar
al precio ¡náR bajo que pudiera obtenerse, se hiciera todo
10 posible por ampliar la distribución geográfica de los
trabajos de imprenta, prestando especial atención a los
ser"icios en los paises en desarrollo. A este respecto, la
Comisión señaló la {ttil función que podrían desempe­
ñar los servicios de imprenta de los Gobiernos. Obser­
va q\le el 6070 de los gastos de impresión de 1968 se
realizarán fuera de la Sede y que el Secretario General
continúa tratando de contratar los trabajos de impren­
ta a base de la distribución geográfica más amplia po­
sible y a los precios más bajos del mercado.

304. Por último, desea agregar que, a la luz de la
('~,periencia, no es posible que todas las publicaciones
previstas en el proyecto de presupuesto de 1968 aparez­
can en el año, ni que se celebre el número de reunio­
nes que ha servido de base para el cálculo de los docu­
mentos oficiales; a este respecto, la Comisión Consul­
tiva está enterada de que el Comité de Conferencias
creado en virtud de la resolución 2239 (XXI) de la
Asamblea General estudiará el plan de conferencias pa­
ra 1968.

305. Teniendo en cuenta las observaciones anterio­
res, la Comisión Consultiva recomienda que se autorice
un crédito de 1.600.000 dólares par'~. la sección 11, 10
que representa una reducción de 88.300 dólares en la
cifra solicitada por el Secretario General.
Rccapitl/Jación dc rcdl/cciol/cs rccamcl/dadas:
Sección 11. Trabajos de imprenta

Capítulo 1. Documentos oficiales ~

Capítulo n. Publtcaciones periódicas í
Capítulo VI. Oficina de Información Pública ..
Capítulo VII. Deducción en concepto de repro-

ducció!l d;, documentos por los servicios de la
Orgal1lzaclOll .

licitados para 1968 acusan ttn aumento de 15.000 dóla­
res sobre las con~ignaciones de 1967. A la. Comisión le
satisfizo enterar!¡e de que la. Junta de Publicaciones ha
venido estudiando los medios de reducir el costo de la
impresión de Suplementos y Anexos, y espera que ese
estudio permita lograr ahorros en los gastos del capí­
tulo 1.

299. En cuanto al capítulo Ir . Publicaciones perió­
dicas), la. Comisión Consultiva (' .~tiende que el costo
bruto del programa global de impresión, incluido el cos­
to calculado de las tiradas adicionales de publicaciones
destinadas a la venta (156.600 dólares ~, ascenderá a
881.700 dólares, suma que representa tln é.\U111ento de
50.100 sobre los créditos autorizados en 19Gi. Esto se
debe a las necesidades brutas adicionales previstas para
la Oficina de Asuntos Jurídicos (50.450 dólares, que
n~presentan un aumento de casi el 40% en comparación
con las cifras de 1967), que se atribuyen a que el costo
de la 'impresión de los volúmenes del Treat)' Series se
calculó demasiado bajo en el presupuesto de 1966, y a
que algunas de las publicaciones periódicas de la Ofi­
cina de Asuntos Jurídicos que aparecen a intervalos irre­
gulares verán la luz en 1968. Las necesidades brutas
previstas para las publicaciones periódicas sobre asun­
tos económicos y sociales permanecen aproximadamente
al nivel de 1967, ya que el aumento en el Departamento
de Asuntos Económicos y' Sociales (19.000 dólares)
queda compensado por las reducciones efectuadas para
las Comisiones Económicas para Africa (14.550 dóla­
res), Asia y el Lejano Oriente (4.120 dólares) y Eu­
ropa (1.700 dólares). La Comisión Consultiva observa
que varias de las publicaciones programadas para 1968
Jigurahan en el proyecto de presupuesto de 1967 con
cifras inferiores. Confía en que el Secretario General
encontrar¿l la manera de lograr ahorros en el capítu­
lo U.

300. El costo calculado en el capítulo IV para las
necesielades de imprenta previstas para la Oficina de In­
formación Pública asciende a 112.600 dólares, 10 que
representa un aumento de 4.100 dólares sobre los cré­
elitos consignados para 1967 y de 12.830 dólares sobre
los gastos efectuados en 1966. Teniendo en cuenta que
es preciso restringir los gastos de la citada Oficina, de
acuerdo <:on las instrncciones de la Asamblea General.
la Comisión Consultiva recomienda ana reducción de
7.800 dólares en este capítulo, que se aplicará al costo
ele la "Crónica l\'1ensual de las Naciones Unidas".

301. Se espera que los servicios de reproducción de
la Organización produzcan más trabajos de imprenta
que en años anteriores. La Comisión cree que si la Jun­
ta de Publicaciones y la Ofici:Ja de Servicios de Confe­
rencias se esfuerzan será posible aumentar en 50.000
dólares la deducción por reproducción de documentos
por los servicios de la Organización (capítulo VII) has­
ta la suma de 550.000 dólares.

302. En su análisis de toda la sección 11, a la Co­
misión Consultiva le parece que dado el creciente costo
unitario de los trabajos de imprenta por contrata - que
en su mayor parte está fuera del control del Secretario
General - habrá que procurar restringir los gastos de
impresión mediante:

a.) Una constante y estricta reevaluación de la ne­
cesidad del gran número de publicaciones que aparecen
bajo los auspicios de las Naciones Unidas; se debe alen­
tar a los cuerpos legislativos competentes para que par­
ticipen 'en este proceso;
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C1tadro 21

CaNtillo

1965
Crédito

soliCt'/ado

1961
Crédito

cOllsigllado

1966
Gastos

rfcctllados

I. Cementerio en conmemoración de los caídos
al servicio de las Naciones Unidas en
Corca , ,."" " ".. "." . 125.500

$

115.600

$

63.418

• Incluye en el capítulo I 25.600 dólares autorizados para 1967 cn la antigua sección 17
(Servicio Móvil de las Naciones Unidas) y 36.400 dólares en el capítulo X como contri­
bución de las Naciones Unidas a las actividades de coordinación administrativa financiadas
en común, que figuraban antes cn las secciones 1, 3 y 5 respectivamente.

h Incluye en el capítulo 1 26.917 dólares gastados en 1966 dentro de la antigua sección
17 (Servicio :Móvil de las Naciones Unidas) y 51.300 dólares en el capítulo X como contri­
bución de las Naciones Unidas a las actividades de coordinación administrativa financiadas
en común, que figuraban antes en las secciones 1, 3 Y 5 respectivamcnte.

··IbM., párrs. 266 a 268.

58.705

18.870

57.000

51.300

7.699
8.662.218

41.309

8.960.519 b

66.300

19.500

70.000

36.400

48.900
30.000

30.000
8.717.500

9.134.200'

55.000

19.500

12.600

54.000

150.000

9.097.600

Pro memoria

Pro mcmoria
8.651.000

Pro mcmo/'ia
30.000

nifican un aumento de 9.900 dólares en comparación con
el crédito ajustado de 1967 y ele 62.082 dólares sobre los
gastos ajustados efectuados en 1966.

309. Como señalaba la Comisión consultiva en su in­
forme sobre el proyecto de presupuesto de 19674.(1, el
aumento de los créditos de 1967 sobre los de 1966 se
debía a la inclusión de fondos para constituir un peque­
ño edificio de servicios administrativos y otro de ser­
vicios de agua, electricidad y almacenamiento. En el
crédito solicitado para 1968 se incluyen 56.000 dólares
para levantar un tercero y último edificio para exhibi­
ción de objetos conmemorativos, que ya se sugería en -el
proyecto de presupuesto de 1967. La Comisión Consul­
tiva no opone ninguna objeción a que se inicien las
obras de construcción del último edificio, con la condi­
ción de que no se sobrepase el crédito solicitado de 56.000
dólares.

310. ' En cuanto al capítulo II, en él figura un cré­
dito rememorativo para la Escuela Internacional de las
Naciones Unidas en Nueva York, a fin de prever la

TOTAL de la sección 12

n. Escuela Internacional de las Naciones Uni·
das, Nueva York ..•••••••.•••...••••••.•

III. Escuela Intel'l1acional, Ginebra .••.••••.•••
IV. Programa especial de capacitación para el

Africa Sudoccidental ......•......•••.•
V. Emisión de bonos de las Naciones Unidas

VI. Programa especial de capacitación pala los
territorios bajo administración portuguesa

VII. Programa de becas triangulares (Oficina de
Información Pública) ..••..•....••......

VIII. Programa de asistencia dc las Naciones Unidas
para la enseiíanza, el estudio, la difusión y
;1I1a cOI~lPrensión más amplia del derecho
IIlternaclonal .......•...........•••..•...

IX. Participación de las Naciones Unidas en la
Dependencia Conjunta dc Inspección .

X. Participación dc las Naciones Unidas en acti.
vidades dc coordinoción administrativa fi-
nanciadas en común .

XI. Prcmios por contribucioncs cmincntes en la
esfera de los dcrechos humano,; .

Asistencia cn casos dc desastres naturales,
prestada con arreglo a la resolución 2034
(XX) de la Asamblea General, dc 9 de di-
ciembre de 1965 .

306. En esta sección figuran cuatro nuevos capítu­
los, uno de los cuales (el X) se refiere a gastos que se
cargaban antes a las secciones 1, 3 Y 5. En el cuadro 21
aparece una distribución por capítulos, junto con las
cifras correspondientes ele 1966 y 1967.

307. El cementerio en conmemoración de los caídos
al servicio de las Naciones Unidas en Corea, para el
cual se solicitan créditos en el capítulo I, se estableció
y se mantiene en virtud de las disposiciones de la reso­
lución 977 (X) de la Asamblea General, de fecha 15
de diciembre de 1955. La propiedad de los terrenos en
qúe está situado fue concedida a perpetuidad a las Na­
ciones Unidas mediante un acuerd,'), eiectivo a partir
del 11 de diciembre de 1959, cuyo 'texto se remitió a la
Asamblea General por el documento A/4330.

308. El crédito solicitado en el capítulo I para 1968
incluye por primera vez los salarios y gastos comunes
del personal de seguridad y de servicios, que antes es­
taban comprendidos en la sección 17. La suma corres­
pondiente consignada en 1967 y los gastos efectuados en
1966 ascienden a 25.600 y 26.917 dólares respectiva­
mente. Los 125.500 dólares solicitados para 1968 sig-
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posibilidad de que la Asamblea Gcneral qtliera cn su
vigésimo segundo periodo de sesioncs contribuir a stt­
fragar los gastos de funcionamicnto de esa institución.
Como se recordará l mediantc su resoltlcion 2176 (XXI) I
del 9 de diciembre de 19661 la Asamblea decidió desti­
na" cn 1967 48.900 dólares a cubrir el déficit previsto
para el año académico de 1966 a 1967. El Secretario
General informa quc presentan\ a la Asamblea General
en su vigésimo segundo periodo de sesiones un informe
separado sobre la situación financiera de la Escuela y
los progresos logrados en las contribuciones al Fondo
de Desarrollo de la Escuela y la construcción de locales
permanentesu .

311. Con relación al capítulo III, la Comisión Con­
sultiva quisiera recordar que en sus observaciones4s so­
bre la petición del Secretario General de 30.000 dólares
en el proyecto de presupuesto de 1967 para ayudar a la
Escuela Internacional de Ginebra l aunque veía con sim­
patía la propuesta expresaba la esperanza de que en el
informe que él tenía intención de presentar a la Asam­
blea General se diera una indicación más clara de la
magnitud de la ayuda financiera prometida, y en espe­
cial de la que se esperaba recibir de los organismos in­
ternacionales con sede en Ginebra. La Comisión Con­
sultiva recomienda que, mientras se recibe el informe del
Secretario General, se incluya una partida rememora­
tiva en el capítulo III cl:el proyecto de presupuesto de
1968.

312. Respecto de los capítulos IV y VI (programas
especiales de capacitación para el Africa Sudocciden­
tal y para los territorios bajo administración portugue­
sa) sólo se ha incluido un crédito rememorativo en la
sección 12, en espera de 1.1 decisión de la Asamblea
General sobre el futuro de esos programas. La Asam­
blea dispondrá en su vigésimo segundo período de se­
siones de un informe que el Secretario General presen­
tará en cumplimiento de la resolución 2235 (XXI) de
la Asamblea General, del 20 de diciembre de 1966. La
Comisión tiene entendido que el Secretario General su­
gerirá que el método más adecuado para financiar esos
dos programas y el programa de educación y capaci­
tación para los sudafricanos establecido en virtud de
la resolución 191 (1964) del Consejo de Seguridad, de
fecha 18 de junio de 1964. sería un fondo fiduciario con­
solidado, que se nutriría con contribuciones voluntarias.
Mientras tanto, se han incluido créditos en las secciones
3 y 4 para cubrir los gastos administrativos relaciona­
dos .con el programa consolidado.

313. En el capítulo V (Emisión de bonos de las
Naciones Unidas) se prevé una suma suficiente para
pag-ar el 15 de enero de 1968 los intereses (a razón del
2% anual) y el plazo del principal que vence en esa
fecha, de los bonos emitidos en virtud de la resolución
1739 (XVI) de la Asamblea General, del 20 de diciem­
bre de 1961. con las enmiendas contenidas en las reso­
]uciones 1878 (S-IV). del 27 de junio de 1963, y 1989
(XVIII), del 17 de diciembre de 1963.

314. En el capítulo VII se incluyen 19.500 dólares
para 1968 con destino al prLlgrama de becas triangula-

47 Este informe será adicional al documento A/6671, en el
que el Secretario General describe las nuevas propuestas de
la Fundación Ford para la reubicación de la Escuela.

48 Doclt1ll1mtos Oficiales de la Asamblea GeneraJ, vigésimo
primer período de sesiones, Suplem'ento No. 7 (A/6307),
párrs. 270 y 271.
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res de la Oficina de Información Ptlblical que no ncu~
sa ningttn cambio en comparaci(in con 1967. El crédito
cubre los gastos de viaje y viáticos para un seminario
de cuatro semanas en la SedcI al que asistirán de 12 n 15
pcrsonas dcdicadas a programtlS dI' radiodifusión edu­
cativa en países de habla inglesa dc las regiones en de­
sarrollo. La Comisión Consultiva ha tcnido ocasión de
discutir este programa con los representantcs del Se­
cretario General y se le ha asegurado que la Oficina
~le Información Pública lo considera como una .parte
valiosa de sus actividades. Sin embargo, la Comisión
cree que el Secretario General debe revisar continua­
mente la eficacia de este programa.

315. El capítulo VIII contiene créditos por 54.000
dólares para el Programa de asistencia de las Naciones
Unidas para la enseñanza, el estudio, la difusión y una
comprensión más amplia del derecho intcrnacional, es­
tablecido mediante la resolución 2099 (XX) de la
Asamblea General, de fecha 20 de diciembre de 1965, y
continuado en virtud de la resolución 2204 (XXI), del
16 de diciembre de 1966. El cálculo se refiere al costo
de 15 becas. que sc concederán a candidatos de países
en desarroll0411• Teniendo en cuenta la naturaleza nece­
sariamente provisional de los créditos de este capítulo,
la Comisión Consultiva recomienda que se reduzcan l:n
4.000 dólares.

316. En el capítulo IX se piden 150.000 dólares para
la participación de las Naciones Unidas en la Depen­
dencia Conjunta de Inspección, que se va a establecer
atendi~ndo la recomendación del Comité Especial de
Expertos encargado de examinar las finanzas de las
Naciones Unidas v de los organismos especializados50,

la cual fue aprobada por la resolución 2150 (XXI) de
la Asamblea General, del 4 de noviembre de 1966.

317. Se piens~l ubicar esta dependencia en Ginebra
por un período inicial de cuatro años. Para fines admi­
nistrativos. estará adscrita al Secretario General como
'el más alto funcionario administrativo de las Naciones
Unidas y Presidente del Comité Administrativo de
Coordinación (CAC). El CAC confía en que la Depen­
dencia Coniunta de Inspección empezará a funcionar
para ello de enero de 1968. Las NacionC's Unidas v los
organismos esnecializados han acordado por conducto
del CAC que los costos se prorratearán entre los or­
ganismos participantes en proporción a sus gastos tota­
les de todas las fuentes de fondos durante el año in­
mediatamente anterior.

318. El CAC confía en que el costo de la Dependen­
cia durante un año de funcionamiento será ele unos
350.000 dólares. ele los cuales 250.000 corresoonderán a
sueldos V gastos comunes de personal; 48.000 a viajes
en misión oficial de los inspectores y el resto a muebles,
equipo y otros gastos generales.

319. Teniendo en cnenta la ínnole provisional del
crédito solicitado en el capítulo IX. la Comisión Consul­
tiva recomienda que se renuzcan 25.000 dólares en las
sumas solicitadas por el Secretario General.

.0 En la sección 10 se han incluido 2.800 dólares para sufragar
el costo del despacho de 20 juegos de publicaciones jurídicas
de las Naciones Unidas a instituciones de países en desarrollo,
y en la Sección 3 los gastos para personal de la secretaría de
la Oficina de Asuntos Jurídicos, estimados en 5.000 dólares.

00 A/6343, párr. 67B.
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325. Los créditos solicitados para el título V se re­
fieren a la parte de las actividades dc asistencia técnica
de las Naciones Unidas que deben financiarse con cargo
al presupuesto ordinario de la Organización. Los pro­
gramas operacionales correspondientes pueden clasifi­
carse en tres categorías principales:

1. Desarrollo ecollómico, desarrollo social :.v adlllillisfraciól~

p¡íblica (sección 13) :

a) Asistencia técnica en materia de desarrollo, prevista
en las resoluciones 200 (III) Y S04 (IV:), aprobadas
por la Asamblea General el 4 de diciembre de 1948
y el 16 de noviembre de 1949, respectivamente j

b) Asistencia técnica en materia de desarrollo social,
prevista en las resoluciones de la Asamblea General
418 (V), del 1° de diciembre de 1950; 537 (VI) del
2 de febrero de 1952 j 1042 (XI), del 21 de febrero
de 1967, y 1838 (XVII), de118 de diciembre de 1962;

e) Servicios de asesoramiento, consulta, capacitación e
investigación en materia de administración pública,
previstos en las resoluciones 518 (VI), 723 (VIII)
y 1024 (XI), aprobadas por la Asamblea General
el 12 de enero de 1952, el 23 de octubre de 1953 y
el 21 de diciembre de 1956 respectivamente j

d) Nombramiento de personal de ejecución, dirección y
administración de conformidad con la resolución 1530
(XV), aprobada por la Asamblea General el 15 de
diciembre de 1960;

II. Servicios de asesoramiellfo en materia de derechos hu­
maJlos (sección 14);

III. Fiscal?zación de estupefacientes (sección 15).

326. El cálculo provisional global correspondiente al
título V, que asciende a 6.400.000 dólares, fue presen­
tado por el Secretario General en cumplimiento de lo
dispuesto en la resolución 1120 (XLI) del Consejo Eco­
nómico y Social, de 18 de julio de 1966, en la que el
Consejo aprobó la recomendación del Consejo de Ad­
ministración del Programa de las Naciones Unidas para
el Desarrollo en su segundo período de sesiones, cele­
brado en junio de 1966, de que se incluyese en el título

4.000

6.800

65.800

25.000

SO.OOO

6.400.000
6.370.024
6.400.000

~l'

6.400.000

TOTAL

PROGRAMAS TÉCNICOS

Programas técnicosTitulo V.

SECCIONES 13, 14 y 15.

Capítulo IX. Participación de las Naciones Uni­
das en la Dependeucia Conjuuta. de Inspección

Capítulo XI. Premios por contribuciones eminen-
tes en la esfera. de los derechos humanos .

Crédito solicitado por el Secretario Genera~

Crédito recomendado por la Comisión Con-
sultiva .

1966 (gastos efectuados) .
1967 (crédito consignado) ..

Gl Naciones Unidas, OIT, FA!Ü, UNESCO, Ü'MS, OACI,
UPU, VIT, OMM, OCMI, OlEA y CIOICjGATT.

322. En el crédito se incluycll 1.000 dólares para el
diseño y f~bricación de los premios, 4.800 dólares para
los viajes y viáticos dc los ganadores a fin de que asis­
tan a la ceremonia dc entrega en la Sede y 6.800 dóla­
res para íos gastos de viaje y viáticos de los miembros
del comité de selección, el cual, en virtud de la recomen­
dación C anexa a la resolución 2217 A (XXI), estará
compuesto del Presidente de la Asamblea General y los
presidentes de la Comisión de Derechos Humanos, de
la Comisión de la Condición Jurídica y Social de la
Mujer y de la Subcomisión de Prevención de Discrimi­
naciones y P.rotección a las Minorías.

323. La Comisión Consultivé.'1 cree que el período de
sesiones del comité de selección puede programarse de
tal manera que coincida con otras actividades de las
~aciones Unidas (por ejemplo, el vigésimo segundo pe­
nodo de sesiones de la Asamblea General, a fin de que
no sea necesario que los miembros del comité de selec­
ción hagan un viaje a la Sede expresamente para tal
finalillad. Por 10 tanto, recomienda que se suprima el
crédito de 6.800 para los gastos de viaje y viáticos de
dicho comité.

324. Teniendo en cuenta las observaciones anterio­
res, la Comisión Consultiva recomienda que se auto­
rice un crédito de 9.031.800 dólares para la sección
12, 10 que supone una reducción de 65.800 dólares en la
suma solicitada por el Secretario General.

320. En el capítulo X se solicitan 55.000 dólares pa- RccajJitlllnd,ln dc Jas ,·,'dllcciol/cs I'ccol/lcl/dadas:
ra el costo calculado de la participación de las Naciones
Unidas en acth'idades de coordinación administrativa fi- Sección 12. G:lstos especiales
nanciadas en comtm por los organismos que pertenecen Capítulo IIl. Escuela Internacional, Giuebra•.••
al régimen comtm de sueldos, subsidios y demás condi- Capítulo VIn. Programa de asistencia de las
ciones de servicio de las Naciones Unidastl1• Se incluyen Naciones Unidas para la enseiianza, el estudio,
en este capitulo los sueldos, gastos comunes de perso- la difusión y una comprensión más amplia del
nal y viajes en misión oficial de los miembros y secre- derecho internacional .....•.•.••••.•••...••..
tarías de la Junta ConsLlltiva de Admi.'istración Pttblica
Internacional (JCAPI) y del Comité Consultivo en
Cuestiones Administrativas (CCCA), los gastos de via­
je y viáticos de los miembros de la JCAPI y del Comité
de Expertos en Ajustes por Lugar de Destino Oficial
(ECPA) y el costo del personal supernumerario de con­
ferencias, cuando se necesite, la contratación de con­
sultores y el programa de encuestas sobre carestía de
vida. En años anteriores, la participación de las Na­
ciones Unidas en el costo de estas actividades se car­
gaba a las secciones 1, 3 Y S, según correspondiese. La
Comisión Consultiva tiene entendido que el aumento en
este capítulo, si se compara con la consignación de 1967,
se debe a la decisión del CCCA de contratar los servi­
cios de dos consultores especializados en clasificación de
puestos.

321. El crédito de 12.600 dólares solicitado en el ca­
pítulo XI tiene relación con la decisión tomada por la
Asamblea General, en su resolución 2217 (XXI) del
19 de diciembre de 1966, de conceder durante 1968 uno
o más premios (cinco como máximo) en forma de pla­
cas de metal por contribucionC's destacadas en la esfera
de los derechos humanos, con motivo de celebrarse el
vigésimo aniversario de la Declaración Universal de los
:q"erechos Humanos, y después a intcrvalos de cinco
anos.
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V la suma de 6.400.000 dólares como objetivo provisio­
nal de planificación para 1968. Las propuestas para los
programas de 1968, según fueron presentadas por el
Secretario Genera!, serán examinadas por el Consejo
de Administración del PNUD en su cuarto período de
sesiones, que se celebrará en junio de 1967. El Secre­
tario General presentar{t los cábllos finales de las sec­
ciones que constituyen el título V cuando haya recibido
las recomendaciones del Consejo de Administración del
PNUD y del Consejo Económico y Social (en su 43°
períoó de sesiones) sobre la magnitud y uso de los re­
cursos que se destinarán a los programas ordinarios en
1968.

327. Las propuestas provisionales del Secretario Ge­
neral para el programa ordinario de asistencia técnica
de 1968 pueden dividirse en: a) programas por países,

que ascicnden a 3.351.200 dólarcs, y b) programas re­
gionales e intcrnacionales, que ascenderán a 3.048.800
dólares. Los programas por países y regionales suma11
en conjunto 5.394.000 dólares, de los cuales 2.501.400
corresponden al Africa, 904.100 dólarcs a América,
1.429.300 a Asia y al Lejano Oriente, 182.900 a Euro­
pa y 376.300 al Oriente Medio.

328. En el cuadro 22 se indican los gastos reales
efectuados cn 1961-1966 con cargo al título V, distr.ibui­
dos por principales esferas de actividad.

329. En el cuadro 23 se comparan los gastos de 1966.
los programas inicialmente aprobados para 1967 y cl
programa propuesto para 1968, distribuidos por princi­
lmles esferas de actividad e indicándose por separado los
gastos de desarrollo industrial.

Cuadro 22

PROGRAMAS ORDINARIOS DE ASISTENCIA TÉCNICA PROPUESTOS BASÁNDOSE
EN LAS PRIORIDADES

PROGRAMA ORDINARIO DE ASISTENCIA TÉCNICA: DISTRIBUCIÓN DE LOS GASTOS POR
PRINCIPALES ESFERAS DE ACTIVIDAD, 1960-1966

Programa illicial
para 1967, aprobado

Programa por el COllsejo de Programa
Sección del prop"esto Administración para 1966
presupl/esto Actividad para 1968 delPNUD (gastos)

13. Desarrollo económico
i) Desarrollo industrial 991.400 1.053.000 887.878

ii) Otros sectores económicos .. 2.569.500 2.396.600 2.215.210
---

3.560.900 3.449.600 3.103Jl88
Desarrollo social .............. 1.669.800 1.818.200 1.956.~~78

Administración pública ........ 874.300 837.200 1.045.313

TOTAL parcial 6.105.000 6.105.000 6.104.779

14. Servicios de asesoramiento en
materia de derechos humanos .. 220.000 220.000 198.483

15. Fiscalización de estupefacientes 75.000 75.000 66.762

TOTAL 6.400.000 6.400.000 6.370.024

nistración del PNUD, la Comisión ha opinado siempre
que las sumas que han de autorizarse con cargo a ese
título dependen de decisiones de política adoptadas por
la Asamblea General a la luz de consideraciones gene­
rales de tipo presupuestario.

55

1960 1961 1962 1963 1964 1965 1966

$ $ ,f $ $ $ $

Desarrollo económico .........' .... 480.000 1.125.000 2.071.542 2"'2.381 } { 3.108.598 3.103.088
Actividades de carácter social ..... 1.200.000 1.375.000 2.097.887 2.101.571 6.153.674 1.951.698 1.956.378
Administración pública ............ 509.644 875.000 1.640.176 1.867.764 1.083.310 1.045.313
Servicios de asesoramiento en mate-

ria de derechos humanos ........ 99.790 79.386 125.699 178.684 177.315 176.881 198.483
Fiscalización de estupef<'.cientes .•. 49.188 73.696 67.979 57.866 68.829 72.808 66.762

TOTAL 2.338.622 3.528.532 6.003.283 6.298.266 6.399.818 6.393.295 6.370.024

Cuadro 23

330. Aunque la asignación de los créditos compren­
didos en el título V ha sido un asunto respecto del cual
las recomendaciones a la Asamblea General debían pro­
ceder del Consejo Económico y Social y sus órganos
auxiliares competentes, así como del Consejo de Admi-

u
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331. Además cuando el 23 de noviembre de 1962
la Asamblea Gen~ral aprobó su resolución 1768 (XVII),
relativa a los programas de asistencia técnica con cargo
al presupuesto ordinario de las Naciones Unidas,. en ~a
que autorizó para el título V del presupuesto ordmano
de 1963 un crédito de 6.400.000 dólares, invitó al Co­
mité de Asistencia Técnica a que hiciera un estudio de
los diversos programas de asistel~cia t~cnica ele la~ !'fa­
ciones Unidas con objeto de rac!onahz~r1os, y pld~o a
la Comisión Consultiva que exanllnase S1l1 demora chcho
estucHo. La Comisión Consultiva no ha recibido tal es­
tudio.

332. Después de C).u~ el Comi~é de As~stencia Técni­
ca y el Consejo Economlco y SOCIal exam1l1~ron de nue­
vo la cuestión el Secretario General presento a la Asam­
blea General ~l11a nota02 en la que solicitó que se inclu­
yese en el título 5 del presupuesto de 1965 ~a suma ele
6.400.000 dólares distribuida entre tres secclOne~ .(De­
sarrollo económico actividades sociales y ach111111stra­
ción pública' Servi~ios de asesoramiento en materia de
derechos hu:nanos, y Fiscalizaci,ón de estupef<.:cientes),
en luaar de cinco como se habIa hecho en anos ante­
riores::' En su not~ el Secretario General indicó que en
su pe;íodo de sesi~nes de verano de 1964, el Comité de
Asistencia Técnica había dispuesto de propues1:as para
el programa presentadas en dos ya~iantes: U~1a, según
la distribución usual entre las dlstmtas seccIOnes que
forman el título V del presupuesto, y otra basada en
un sistema estricto de prioridades, sin tener en cuenta
la distribución por secciones. El Secretario General ha­
bía informado al CAT de que de los cmcuenta y cua­
tro gobiernos que habían indicado preferencia por una
u otra cuarenta y cuatro se manifestaron a favor del

, d' 1 'sistema de prioridades, gracias al cual ten nan. a m~-

xima flexibilidad para obtener las cIases de aSIstenCIa
que se ajustaran mejor ~, s~s nece~idades urgentes. El
Secretario General ta1l1blen mformo a la Asamblea Ge­
neral de que el CAT había decidido ~n su período de se­
siones del verano de 1964 que a partIr de 1965 se adop­
tase el sistema de prioridades. El CAT había se~alado
que, en vista de que los programas se establecena~l se­
aún las prioridades, cabía suponer que las tres secctones
del título V se administrarían conjuntamente, de modo
que los cambios en los programas que se pres;ntara!l
durante el ejercicio pudieran efectuarse con mas faCI­
lidad que aIJtes. El Consejo Económico y Soc~~l apro­
bó las recomendaciones del CAT en su resoluclOn 1008
(XXXVII), de 21 de julio de 1964, ~n la.que decidió,
además, que el importe de las consIgnacIOnes presu­
puestarias que anualmente proponía el Secretario Gene­
ral para los programas técnicos y las ~ctividades de. los
mismos continuase siendo objeto del dIctamen, la onen­
tación y el examen del Comtié de Asistencia Técnica.

333. El informe de la Comisión Consultiva sobre el
proyecto de presupuesto de 1965 y la nota del Secre­
tario General fueron examinados por la Asamblea Ge­
neral en su vigésimo período de sesiones, celeb:~do ~n
otoño de 1965. Para entonces, la Asamblea tamblen dIS­
ponía del informe de la Comisión Consultiva sobre el
proyecto de presupuesto de 196603• En dicho informe
la Comisión se refirió a la nueva presentación del título

'" Documentos Ojicia;/es de la Asamblea Gelleral, vigésimo
período de sesiones, Ane%os, tema 76 del programa, documento
AjC.S/lOll.

59 [bid., mgésimo período de sesiones, S:.plemento No. 7 (Al
6007) .
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V del presupuesto sin hacer ninguna observación sobre
los cambios, y se limitó a recomendar que se aprobara
un crédito de 6.400.000 dólares para ese título del pro­
yecto de presupuesto de 1966, tal como lo habia pro­
puesto el Secretario General por recomendación del
CAT.

334. A consecuenclU del establecimiento del Progra­
ma de las Naciones Unidas para el Desarrollo, en cum­
plimiento de la resolución 2029 (XX) de la Asamblea
General, de 22 de noviembre de 1965, las funciones del
examen y aprobación de las propuestas anuales del pro­
grama ordinario de asistencia técnica de las Naciones
Unidas, que antes estaban a cargo del Comité de Asis­
tencia Técnica, fueron traspasadas al Consejo de Admi­
nistración del PNUD.

335. En su informe sobre el proyecto de presupues­
to de 196704, la Comisión Consultiva señaló que los
cálculos presupuestarios finales relacionados con el tÍ­
tulo V serían presentados a la Asamblea General una
vez que se conocieran la recomendación del PNUD y
las decisiones que al respecto adoptase el Consejo Eco­
nómico y Social, y recomendó que se autorizase en él
un crédito de 6.400.000 dólares, conforme a lo propuesto
por el Secretario General.

336. Al analizar los cálculos del título V del presu­
puesto de 1968, la Comisión Consultiva tuvo en cuenta
la circunstancia de que el 4 de mayo de 1967 la Junta
de Desarrollo Industrial aprobó la resolución 2 (I), so­
bre cuestiones financieras, en la cual, después de tomar
nota de "la función importante que desempeña el pro­
grama ordinario de asistencia técnica de las Naciones
Unidas como instrumento de fomento para ampliar la
asistencia directa proporcionada a los países en desarro­
llo en el campo del desarrollo industrial", y de recono­
cer "la necesidad de revisar las disposiciones que regu­
lan el programa ordinario de asistencia técnica de las
Naciones Unidas a fin de:

a) Aumentar el nivel de créditos abiertos para pro­
yectos de desarrollo industrial dent:o del total de los
créditos autorizados en el título V del presupuesto or­
dinario;

b) Establecer un sistema separado de programación
y aprobación de esas aperturas de crédito",
recomendó a la Asamblea General que, en su vigésimo
segundo período de sesiones, tomase las medidas nece­
sarias para:

"a) Establecer Una sección separada en el título
V del presupuesto de las Naciones Unidas para su­
gragar el programa de asistencia técnica en materia
de desarrollo industrial a un nivel apropiado, que esté
en consonancia con las crecientes necesidades de los
países en desarrollo;

"b) Modificar la resolución 2029 (XX) de la
Asamblea General, de 22 de noviembre de 1965,
para autorizar a la Junta de Desarrollo Industrial a
examinar y aprobar los proyectos y programas de
desarrollo industrial iniciados mediante el uso de
los recursos así consignados, y proporcionar normas
generales de orientación y dirección respecto a su
administración."

337. La Comisión Consultiva supone que si la
Asamblea General decide adoptar las medidas que ha

~ Ibld., vigésimo pr.imer período de sesiones, Suple11le1~to

No. 7 (A/6307).



Rccomcndacioncs detalladas sobre cl proyccto de presupuesto

C1tadro 24

MISIONES ESPECIALES Y ACTIVIDADES CONEXAS: ANÁLISIS POR CAPÍTULO Y POR

AÑO, 19f,6, 1967 y 1968

Créditos A l/mento o
Cálc¡¡los autorizada.' (disl1liuución) entre

para 1968 para 1967 Gastos de 1966 1967 y 196,~
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recomendado la Junta de Desarrollo Industrial, el cré­
dito correspondiente al programa de asistencia técnica
en materia de desarrollo industrial será incluido en el
cálculo correspondiente al título V, y que las secciones
que constituyen dicho título se seguin'll1 administrando
conjuntamente, de modo que sea posible efectuar con
facilidad los cambios en los programas que pudieren pre­
sentarse durante el ejercicio.

338. La Comisión Consultiva recomienda que en el
título V se autorice para 1968 un crédito de 6.400.000
dólares, conforme a lo propuesto por el Secretario Ge­
neral.

Título VI. Misiones especiales y actividades
conexas

SECCIÓN 16. MISIONES ESPECIALES
$

Cálculos presentados por el Secretario Ge-
neral 4.685.800

Cálculos recomendados por la Comisión Con-
sultiva 4.655.800

1966 (gastos efectuados) 5.928.992
1967 (crédito consignado) 4.802.700

339. En esta sección se' solicitan 4.685.800 dólares
para mantener las misiones especiales existentes55 , ci­
fra que representa un:>. disminución de 116.900 dólares
en relación con el crédito autorizado para 1967. Si se
excluyen 239.500 dólares relacionados con las activida­
d~s del Comité Especial encargado de examinar la si-

G.'l Los cálculos a que se refiere la Comisión Consultiva
fueron preparados y pr'~sentados antes de que estallaran las
hostilidades en el Oriente Medio durante junio de 1967.

Capitulo

tuación con respecto a la aplicación de la Declaración
sobre la concesión de la independencia a los países y
pueblos coloniales (200.000 dólares), de la Misión Es­
pecial de las Naciones Unidas en Adén (15.000 dólares)
y de la Oficina del Representante Especial del Secretario
General en Amman (24.500 dólares), el cálculo de 1968
acusa un aumento de 122.600 dólares con respecto al
crédito autorizado en 1967 para los cuatro capítulos de
la sección 16.

340. En sus observaciones de introducción de la Sec­
ción 16 del proyecto de presuputsto de 1968, el Secre­
tario General indica que, deseando presentar a la Asam­
blea General un cuadro 10 más completo posible del costo
real de las diversas misiones especiales y hacerlo en una
sola sección, esta vez ha incluido en los cuatro capí­
tulos citados el costo del personal administrativo y téc­
nico agregado a dichas misiones. Esta presentación nue­
va y más racional fue aceptada por la Quinta Comisión
en su 1139a. sesión, celebrada el 2 de noviembre de
1966. Los gastos de ese personal administrativo y téc­
nico, que antes se presentaban englobados en una sec­
ción separada56, han sido distribuidos entre las misio­
nes u oficinas en que están estacionados y aparecen en
el proyecto de presupuesto de 1968 dentro de las sec­
ciop,~s 3, 4, S, 10, 12 Y 16.

3+1. En el cuadro 24 se comparan los cálculos ini­
ciales de 1968 correspondientes a la sección 16 con los
créditos autorizados en 1967 y los gastos Je 1966 ajus­
tados para refiejar el cambio descrito en el párrafo an­
tedor.

00 Crédito autorizado para 1%7: 1.639.700 dólares en la
anterior sección J7, y gastos de 1966: 1.728.560 dólares en la
anterior sección :[7.

de 1948 (S/727) y 73 (1949) del 11 de agosto de 1949
(S/1376) del Consejo de Seguridad; el Grupo de Ob­
servadores Militares cie las Naciones Unidas para la
India y el Paquistán, por la resolución de fecha 13

342. Las cuatro misiones especiales incluidas en la
sección 16 se establecieron como sigue: la Organización
de las Naciones Unidas de Vigilancia de la Tregua Pa­
lestina, por las resoluciones 48 (1948) del 23 de abril

57

3.352.400 3.307.600 3.135.498

1.043.100 990.400 1.498.806

45.300 46.100 44.497

245.000 219.100 176.098
239,500 1.074.093
---

4.685.800 4.802'.700 5.928.992

$

,(800)

44.800

52.700

25.900
(239.500)

(~~6.900)

$$$

TOTAL de la sección 16

1. Organismo de las Naciones
Unidas de Vigilancia de la
Tregua en Palestina ... _..

n. Grupo de Observadores Milita­
res de las Naciones Unidas
para la India y el Paquistán

nI. Representante de las Naciones
Unidas para la India y el
Paquistán .

IV. Comisión de las Naciones Uni­
das para la Unificación y Re­
habilitación de Corea ..•...

Gastos anteriores .
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Titulo VII. Olidna elel Alto Comisionado de las
Naciones Ullidas para los Refugiados

SECCIÓN 17. OFICINA DEL ALTO COMISIONADO DE LAS
NACIONES UNIDAS PARA LOS REFUGIADOS

$
Cálculos presentados po.r el Secretario Ge-

neral ................•............. 3.499.000
CMculos recomendados por la Comisión Con-

sultiva 3.469.000
1966 (gastos efectuados) 3.092.041
1967 (crédito consignado) 3.233.000

344. El crédito de 3.499.000 dólares solicitado en es­
ta sección representa un aumento de 266.000 dólares en
comparación con la consignación de 3.233.000 dólares
autorizada para 1967. En la sección 2 del presupuesto
de ingresos se ha incluido un citlculo provisional de
440.000 dólares, como subsidio al presupuesto ordina­
rio con cargo a los fondos procedentes de contribuciones
voluntarias a disposición del Alto Comisionado. En el
ctladro 25 puede verse el desglose por capítulos de los
cálculos de 1968, los créditos de 1967. los gastos efec­
tuados en 1966 y la cuantía de los créditos por contri­
buciones del personal y el subsidio como aparecen en
las secciones 1 y 2 del presupuesto de ingresos respec­
tivamente.

de agosto de 1948 de la Comisión de las Naciones Uni­
das para la India y el Paquistli.n) creada por la reso­
lución 39 (1948») del 20 de enero de 1948 (S/654») del
Consejo de Seguridadl\7; el representante de las Nacio­
nes Unidas para la India y el Paquishí.n) por la resolu­
ción SO (1950») del 14 de marzo de 1950 (S/1469») del
Consejo de Seguridad, y la Comisión de la~' Naciones
Unidas para la Unificación y Rehabilitación de Corea,
,por la resolución 376 (V») del 7 de octubre de 1950) de
la Asamblea General. La Comisión Consultiva supone
que los órganos de las Naciones Uüidas que crearon
estas misiones especiales estudiarán continuamente las
actividades de las mismas y la necesidad de que se con­
tinúen. La labor de la Comisión en esta materia es ase­
gurar que sean administradas en la forma más econó­
mica y eficiente. A este respecto, cree que pueden ha­
cerse ahorros en los gastos de viajes y dietas) funcio­
namiento y conservación de vehículos) compra de equi­
po de transportes) comunicaciones) fletes, suministros y
servicios.

343. Por lo tanto, la Comisión Consultiva recomien­
da que se autorice en la Sección 16 para 1968 un cré­
dito de 4.655.800 dólares, lo que representa una reduc­
ción de 30.000 dólares en relación con el cálculo pre­
sentado por el Secreta:-io General, v que se aplicaría
principalmente a los capítulos II y IÍL .

"" En el párrafo 7 de la parte dispositiva de su resolución
91 (1951) del 30 de marzo de 1951, el Consejo de Seguridad
decidió que el "grupo de observadores militares continúe vi­
gilando la cesación del fuego" en el Estado de Jammu y Ca­
chemira.

Rcdllcet'ón rccolllclldCldCl:

Sección 16: Misiones especiales ·... ,", .. " ... , .. ,'

$

30.000

C1wdro 25
SECCIÓN 17. OFICINA DEL ALTO COMISIONADO DE LAS NACIONES UNIDAS

PARA LOS REFUGIADOS

Capítulo

1. Sueldos y salarios ........•...
II. Gastos comunes de personal .

III. Viajes ~c personal .
IV. Actividades de información pú-

blica .
V. Atenciones sociales .

VI. Equipo permanente para oficinas
locales '" , .

VII. Gastos y suministros generales ..
VIII. Trabajos de imprenta por con-

trata ........................•

TOTAL bruto de la sección 17..

Mellos:
Ingresos procedentes de las

contribuciones del personal
Subsidio procedente de los

fondos aportados voluntaria-
mente .•.................•

TOTAL NETO de la sección 17

Créditos
CálclIlos alltorizados Gastos
para 1968 para 1967 de 1966

$ $ $
2.510.000 2.315.000 2.185.663

583.000 522.000 518.021
160.000 162.000 154.602

26.000 26.000 24.905
5.000 5.000 4.000

16.000 19.000 16.038
189.000 175.000 183.066

10.000 9.000 5.746

3.499.000 3.233.000 3.092.041

414.000 382.000 361.358

440.000 440.000' 351.035

854.000 822.000 712.393

2.645.000 2.411.000b 2.379.648

AlIlIlento
(o disminllción)

1967:J1 1968

$
195.000

61.000
(2.000)

(3.000)
14.000

1.000

266.000

32.000

32.000

234.000

• Cifra provisional revisada.
b Además, se dispone de una asignación de 161.000 dólares (netos) de fondos voluntarios

para gastos administrativos en 1967 relacionados con programas africanos iniciados en 1966.
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345. Las actividades y programas de la Oficina se
realizan siguiendo las instrucciones generales de la
Asamblea General, con la supervisión mtls detal1ada del
Comité Ejecutivo del Programa del Alto Comisionado
compuesto de treinta representantes de paises nombra­
dos por el Consejo Económico y Social. En la actuali­
dad el Comité Ejecutivo celebra dos períodos d~ sesio­
nes por año, de una semana de duración aproximada­
mente, en la primavera y otoño.

346. A este respecto, la Comisión Consultiva acoge
con agrado la sugerencia del Alto Comisionado para que
el Comité Ejecutivo estudie la posibilidad de celebrar
un periodo de sesiones por año, en lugar de dos. Tal
decisión estaría de acuerdo con la recomendación del
Comité Especial de Expertos. Además de ahorrar en los
gastos de servicios de conferencias, también permitiría
que el .Alto Comisionado asignase al personal sustantivo
y de otro tipo que se ocupa ahora de los preparativos
y servicios de las reuniones a lo~ trabajos relacionados
con la ejecución de los programas de la Oficina.

347. De acuerdo con la fórmula que recomendó la
Comisión ConsultivaliS y ap'robó la Asamblea General
en su vigésimo período de sesioneslio, el subsidio que
ha de abonarse al presupuesto ordinario de las Nacio­
nes Unidas con cargo al fondo procedente de contribu­
ciones voluntarias administrado por el Alto Comisio­
nado se fija en el 10% de las obligaciones reales segtl11
el programa corriente, excluidos los gastos administra­
tivos. Cada otoño, el Comité Ejecutivo decide el obje­
tivo del programa del año siguiente, pero esta cifra pro­
visional está sujeta a los cambios que quiera introdu­
cit'le dicho órgano durante el ejercicio según la dispo­
nibilidad de los fondos aportados como contribución al
objetivo financiero del programa corriente. Por 10 tanto,
en realidad la cantidad real del subsidio sólo puede de­
terminarse al cerrarse las cuentas en febrero del año si­
guiente al ejercicio, o dos años después de establecida
la cifra provisional.

348. Como puede haber una gran diferencia entre
la cifra provisional y la real. el Alto Comisionado re­
comienda que en el futuro la cuantía del subsidio se
base en las obligaciones contraídas dentro del programa
corriente del año anterior. reduciéndose así todo lo po­
sible la incertidumbre sobre la suma provisional que
debe incluirse para un determinado año.

349. El Secretario General ha calculado el subsi­
dio para 1968 en un 10% de las obligaciones reales,
distintas de las correspondientes a gastos administrati­
vos, contraídas en virtud del programa corriente de
1967. Estas obligaciones se estiman en unos 4.400.000
dólares; por lo tanto, se han incluido provisionalmente
440.000 dólares en la sección 2 del presupuesto de in­
gresos para el subsidio de 1968, con sujeción a los ajus­
tes que se efectúen a la lu.'l de circunstancias futuras.

350. También tenemos que señalar que se emplea el
mismo sistema para los gastos administrativos adicio­
nales que plantean los nuevos problemas de refugiados
querequieren más personal y otros gastos que no pueden
financiarse con los recursos existentes. Estos gastos ad­
ministrativos del año en curso y de todo el año siguiente

G8 Documentos Oficiales de la Asa.lIlblea General, 20 0 período
de ses:iones, AlIe..ros, tema 76 del programa, documento Al
6138, párr. 38.

GIl ¡bid., documento A16223, párr. 60.
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se inclu)'en como partida concreta en los planes de ope­
raciones presentados al Comité Ejecutivo. El Secretario
General informa qt\e en 1966 el citado Comité Ejccutivo
autorizó tales gastos, incluidos los correspondientes al
personal adicional de ht sede y de nuevas oficinas loca­
lesl junto con los proyectos de ayuda a. los refugiados
en tres paises africanos dentro de los programas co­
rrientes de 1966 y 1967, a un costo de 54.360 dólares
en 1966 y a un costo estimado de 161.000 dólares en
1967. Estas necesidades se debieron a. la afluencia de
nuevos grupos de refugiados en Africa en 1966, sobre
todo en la Reptlblica. Centroafricana, Tanzania, Uganda
y Zambia, 10 que hizo que aumentara el número de re­
fugiados, que pasó de 580.000 a más de 730.000. Dos
de esas oficinas locales tendrán que mantenerse hasta
1968, aunque el Alto Comisionado espera absorber las
necesidades de personal adicional en la sede y en las
oficinas locales reajustando su plantilla, de manera que
no se requiera ninguna asignad6n de esta clase para
tales programas concretos en 1968.

351. Respecto de los gastos calculados para 1968,
del aumento total de 266.000 dólares sobre los créditos
de 1967, 195.000 corresponden al capítulo I (Sueldos y
salarios), 61.000 dólares al II (Gastos comunes de per­
sonal), 14.000 dólares al VII (Gastos gen~rales) y
1.000 al VIII (Trabajos de imprenta por contrata).
Estos aumentos son compensados en parte por reduc­
cione8 de 2.000 dólares en el caRitulo III (Viajes del
personal) y de 3.000 en el VI (Equipo permanente).
A este respecto, la .comisión Consultiva ha tomado not<'.
de los esfuerzos del Alto Comisionado por restringir
las diversas partidas de gastos en 1968.

352. En su informe sobre los gastos previstos de la
Oficina del Alto Comisionado para 19676°, la Comisión
Consultiva explicó por qué no podía apoyar la solicitud
de quince nuevos puestos (S del cuadro orgánico y 10
de servicios generales) para ese año. Además, aunque
reconocía que Se .1abía progresado en la redistribución
elel personal de p.'antilla por haber disminuido las ac­
tividades de las oflcinas locales de Europa, 10 que per­
mitió trasladar quince puestos (5 del cuadro orgánico y
1Q de servicios generales) de dichas oficinas a las ele
Afriea y la América Latina a finales de 1966. la Comi­
sión consideró que era posible reducir más las oficinas
loc~les p.uropeas.

353. Por lo tanto, la Comisión Consultiva se com­
place en ol:servar que el Alto Comisionado ha podido
hacer nuevos progresos a este respecto y espera poder
trasladar a fines de 1967 otros trece puestos (S del cua­
dro orgánico y 8 de servicios generales) de las ofici­
nas locales de Europa y de Argelia a las nuevas oficinas
ele Afríca (4 del cuadro orgánico y 7 de servicios gene­
rales) y a la sede de Ginebra (1 del cuadro orgánico y
1 de servicios generales). Esto serviría para l'cducir
de 81 a 70 puestos la plantilla de las oficinas locales
de Europa y al mismo tiempo permitiría que el Alto
Comisionado absorbiera los puestos previstos en 1966 y
1967 con créditos procedentes de contribuciones volun­
tarias, eliminando así la necesidad de asignar tales cré­
clitos en 1968 con respecto a los programas existentes,
como se ha indicado en el párrafo 350. El Secretario
General informa que si en 1968 se hicieran necesarios

00 ¡bid., 21 0 período de sesiones, SlIplemento No. 7 (A/630n
párrs. 308-310.
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CORTE INTERNACIONAL DE JUSTICIA

$

_ ¡ ¡ -: -2

Título VIII. Corte Internacional de Justicia

SECCIÓN 18.

RcdllCc.iólI l'ecolllclldaC!a:

Sección 17. Oficina del Alto Comisionado para los
Refugiados .

Créditos solicitados por el Secretario Gene-
ral 1.248.100

Créditos recomendados por la Comisión. .. 1.225.000
1966 (gastos efectuados) .......•....... 1.103.429
1967 (crédito consignado) 1.149.900

359. Los créditos para 1968 incluidos en esta sec­
ción acusan un aumento neto de 98.200 dólares respecto
de la cantidad autorizada para 1967 y de 144.671 dóla­
res sobre los gastos de 1966. Más del 50 % del aumento
propuesto respecto dc 1967 se refiere al capítulo 1
(Sueldos y gastos de los miembros de la Corte). En el
cuadro 26 se comparan los créditos solicitados v gastos
de 1966, 1967 Y 1968. .

360. La partida de 601.650 dólares del capítulo I
(Sueldos y gastos de los miembros de la Corte) refleja
un aumento de 51.850 dólares sobre los créditos con­
signados de 1967 y de 35.194 dólares sobre los gastos
efectuados en 1966. Sin embargo, hay que señalar que
no se ha incluido ningún crédito para la partida vii)
(l\hgistrados ad hoc) asesores, testigos y peritos), pues
estos gastos son de c~lrácter eventual. En el proyecto de
rcsolución relativo a los gastos imprevistos y extraor­
dinarios de 1968 existe una disposición que autoriza
al Secretario General a contraer obligaciones hasta por
37.500 dólares para la designación de magistrados ad
hoc, y hasta 25.000 dólares para nombrar asesores y
peritos y convocar testigos. En 1966 los gastos efectua­
dos ascendieron a 24.969 dólares. Casi todo el aumento
en este capítulo se debe a las sumas necesarias para pago
de pensiones a los cuatro magistrados que se jubilaron
recientemente.

puestos que propone para la reclasificación de 1968 en
Africa y el Oriente Medio incluyen dos P-4 y un P-S a
P-5, dos P-S a P-4 y cuatro P-2 a P-4. Además, se
propone reclasifkar de P-2 a P-3 un puesto de la ofi­
cina local de Fra~cia. Habiendo considerado las razo­
nes especiales alegadas para justificar la propuesta, la
Comisión no tiene ninguna objeción contra la reclasi­
ficación que propone el Alto Comisionado.

357. En cuanto al ajuste del2% por movimiento de
personal aplicado al costo del personal del cuadro or­
gánico y categorías superiores en la Sección 17, la Co­
misión Consultiva sugicre que a base de la experiencia
y dada la existencia de una plantilla de 102 puestos del
cuadro orgánico y categorías superiores, no se consi­
dere excesiva una deducción del 3% por ese concepto.
La Comisión Consultiva también considera que sería
posible hacer algunos ahorros en los gastos de otros
epígrafes de los cálculos para 1968.

358. En consecucncia, la Comisión Consultiva re­
comienda que se autorice en la Sección 17 un crédito de
3.469.000 dólares, lo que representa una reducción dc
30.000 dólares con respecto al cálculo presentado por el
Secretario General.
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nuevos programas que no pudiesen financiarse con los
recursos existcntcs, quizá haya que asignar nucvos cré­
ditos con cargo a las contribucioncs voluntarias.

354. La Comisión Consultiva crce quc, aunque se ha
logrado una redistribución más racional de la plantilla
dc personal de la Oficina, todavía se p\.teden hacer más
rcduccione:; en las oficinas localcs dc Europa, a fin de
que le sca posible al Alto Comisionado rcaccionar me­
jor ante las nuevas situaciones de emergencia que cxis­
tcn en otras zonas, especialmcnte en Africa. Por 10 tan­
to, insta al Alto Comisionado a rcnovar sus csfuerzos
para lograr la participación activa de los gobiernos y
organizaciones yohmtarias no gubernamentales en la"s
funciones y tareas adicionales que todavía tienen dichas
oficinas.

355. En su examen de los cálculos de 1967 para la
Oficina del Alto Comisionado, la Comisión Consultiva
se refirió a su infonlle anterior61 sohre l~s propuesta~

presentadas por esa Oficina en 1966 acerca de la recla­
sificación de catorce puestos del cuadro orgimico y uno
de servicios generales y afirmó que no ,cía razón al­
guna para modificar su recomendación original de que
se redujeran en un 50 ro los crédil.os calculados a tal
efecto. Después, y a base de un estudio de todos los
puestos sustantivos de la sede del ACNUR en Ginebra,
el Alto Comisionado presentó propuestas en su proyecto
de presupuesto de 1967 para que se retlasificaran 11
puestos del cuadro orgánico y 2 puestos de servicios
generales, y expresó la esperam..a de que se realizara
un estudio análogo en sus oficinas locales, donde creía
que existía una disparidad en las categorías aún mayor
que en GinelJra. En su informe a este respect062, la Co­
misión Consultiva recordó a la Asamblea General su in­
forme sobre la Sección 3 del proyecto de presupuesto
de 196663, en el que sugirió que el Sccretario General
considerara la posibilidad dc rcalizar un estudio y pre­
sentar un informe sobre las prácticas y mecanismos com­
parables' empleados en todas las organizaciones del sis­
tema de las Nacioncs Unidas para la reclasificación de
puestos. Por lo tanto, la Comisión opinó que en lo po­
sible la recIasifkación de puestos solicitada por el Alto
Comisionado se aplace hasta conocer el resultado del
estudio e informe generales.

356. Teniendo en cuenta este consejo, el Alto Co­
misoinado preguntó a la Oficina de Personal del Co­
mité Consultivo en Cuestiones Administrativas cuándo
podía espet:arse que quedara terminado el estudio de sus
oficinas locales, y recibió la respuesta de que no era
probable se realizara antes de 1968. Después se hizo
un estudio concreto que comparaba las categorías y
funcionf's de los Tmestos locales del ACNUR con los del
UNICEF, la 01v1S y el PNUD en particular y sólo
consideraba la región de Africa y el Oriente Iv1edio.
El experto que lo realizó sacó la conclusión de que de
los once puestos de representante existentes en dichas
zonas, más de la mitad podrían clasificarse como P-5,
mientras que actualmente sólo había dos puestos de esa
categoría. Por 10 tanto, el Alto Comisionado propone
hacer parte de la reclasificación a esa categoría y a al­
gunas otras en 1968, dejando el resto para 1969. Los

III [bid., vigésimo período de sesiolles, Alle.ros, tema 76 del
programa, documento A/6138, párr. 22.

tl2 [bid., vigésimo primer período de sesWJlles, SlIplemento
No. 7 (A/6307), párr. 313.

63 [bid., vigésimo período de sesio 11es, SlIplelllCllto No. 7
(A/6007), párr. 181.
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C1tadro 26

CORTE INTERNACIONAL DE JUSTICIA: RESUMEN llOR CAPÍTULO y
POR AÑO PARA 1966, 1967 y 1968

AlIIllcnto
1968 1961 1966 (o disminución)

Cr~d"'os Cr~d"'os Gastos Ch~ .."·
Capltlllo solicitados eon.n·unados cfeetllados 1961 Y1Y68

$ $ $ $
r. Sueldos y gastos de los miembros

de la Corte .•••.•.•......•••••.• 601.650 549.800 56C.456 51.850

n. Sueldos, salarios y gastos de la
Secretaría de la Corte .....••.•.• 525.350 505.550 454.157 19.800

nI. Servicios comunes .............. 112.000 87.050 69.718 24.950

IV. Equipo permanente " " " " " " " " " " " " "" 9.100 7.500 13.098 1.600

TOTAL de la sección 18 1.248.100 1.149.900 1.103.429 98.200._-

ponsabilidades de los s(:rvicios de idiomas al personal
dc categoría superior.

365. Habiendo tenido en cuenta que en las partidas
de sueldos y gastos comunes de personal los nuevos
puestos se han calculado a razón de un año completo
y que para todo el personal restante no .,c ha previsto
ningún movimiento, la Comisión Consultiva cree que es
posible hacer ahorros. Puede ser que no se utilicen.
por completo las partidas previstas para viajes de los
miembros de la Corte y de la Secretaría, así como para
prestaciones a que tienen derecho. A la luz dc ·estas ob­
servaciones, la Comisión recomienda que se autorice un
crédito de 1.225.000 dólares, lo que representa una re­
ducción de 23.100 dólares en las cifras solicitadas por
el Secretario General.

Título IX. Conferencia de las Naciones Unidas
sobre Comercio y Desarrollo

SECCIÓN 19. CONFERENCIA DE LAS NACIONES UNIDAS
SOBRE COMERCIO y DESARROLLO

$
Crédito solicitado por el Secretario General 9.743.000
Crédito recomendado por la Comisión Con-

sultiva 9.068.000
1966 (gastos efectuados) 5.450.215
1967 (crédito consignado) 7.407.000

366. La sección 19 contiene los créditos previstos
para la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Co­
mercio y Desarrollo como órgano de la Asamblea Ge­
neral establecido en virtud de la resolución 1995 (XIX),
de 8 de enero de 1965.

367. Los 9.743.000 dólares solicitados representan
un aumento de 2.336.000 dólares respecto del crédito
autorizado en 1967. Este aumento puede atribuirse a
los siguientes factores:

i) 1.723..100 dólares para el segundo período de
sesiones de la Conferencia;

ii) 533.500 dólares por aumento del costo de man­
tener en 1968 la plantilla aprobada para 1967
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361. El aumento de 19.800 dólares en el capítulo
II (Sueldos, salarios y gastos de la Secretaría de la
Corte) se debe a lo siguiente:

a) La partida i), Puestos de plantilla, se incrementa
en 30.000 dólares como consecuencia de un aumento
neto del número de puestos. (de 30 a 32).

b) Las partidas iv) y v), Gastos de viaj es y de mu­
danza de los funcionarios y de los familiares a su cargo
y Subsidios de instalación, aumentan en 3.100 dólares
como consecuencia de la modificación de la plantilla.

e) Las partidas vi), vii) y xi), Aportaciones a la
Caja Común de Pensiones del Personal, Prestaciones
familiares y Viajes en uso de licencia para visitar el
p.aís de origen, s~m 6.000 dólares mayores que las par­
tIdas corresponchentes de 1967, teniendo en cuentas las
cif~as previstas de empleados con derecho a esas pres­
taCIones.

362. Estos aumentos son compensados por una re­
ducción de 19.000 dólares en los gastos de personal su­
pernumerario. Sin embargo, hay que señalar que la ex­
periencia ha demostrado que tales gastos se han revi­
sado basándose en el calendario de sesiones de la Corte.
La Comisión ha sido informada de que el aumento pro­
puesto en el número de puestos de plantilla neutralizará
en parte las futuras necesidades de personal supernu­
merario.

363. Las partidas del capítulo III (Servicios comu­
nes) arrojan un aumento de 24.950 dólares, que debe
atribuirse principalmente al aumento de la cantidad pa­
gada anualmente al Consejo de Administración de la
Fundación Carnegie por el uso del edificio por la Corte
Internacional de Justicia (unos 14.000 dólares), debi­
do al alza de precios y salarios y a la ampliación del
programa de trabajos de imprenta.

364. En cuanto a los aumentos previstos en las par­
tidas de sueldos, y gastos de la Secretaría de la Corte,
la Comisión reconoce que la plantilla ha permanecido
bastante estable en los últimos años. La Comi.,ión tam­
bién ha observado que si bien la reorganización produ­
cirá un aumento neto de dos puestos, el número de pues­
tos del cuadro orgánico disminuirá en uno. Esto se debe
a la supresión de tres puestos de P-2 y creación de dos
puestos de P-4, con objeto de descargar de ciertas res-
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Sección recomendada:

Sección 18. Corte Internacional de Justicia .
$

23.100
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breel Plomo y el Zinc por servicios que le ha prestado
la UNCTAD. Así, pues, el total de ingresos proceden­
tes de actividades de la UNCTAD en 1968 se calcula
en 2.332.600 dólares, es decir, un aumento de 916.600
dólares respecto de la cifra de 1967, reduciéndose así el
incremento 1lCto de los gastos de 1968 a 1.419.400 dó­
lares.

369. El proyecto de presupuesto de la UNCTAD
para 1968 se ha presentado distribuido en los mismos
tres epígrafes principales que el de 1967: A) períodos
de sesiones de la Conferencia y de sus órganos técnicos
y consultivos (2.134.000 dólares) ; B) secretaría de la
UNCTAD (4.783.000 dólares), y C) servicios propor­
cionados por otras oficinas de las Naciones Ullidas
(2.826.000 dólares). Sin embargo, se ha modificado
ligeramente la distribución de las secciones en capítulos,
con objeto de adaptarlas más a la forma normal del pre­
supuesto de las Naciones Unidas.

370. El cuadro 27 da la distribución por capítulos
ele los gastos efectuados en 1966. los créditos autori­
zados para 1967 y los créditos solicitados para 1968,
habiéndose ajustado las cifras de 1966 y 1967 a la nueva
distribución por capítulos para que las cantidades sean
comparables:

371. Conforme se inciiC'.J en el párrafo 367, el au­
mento ele los créditos solidtaelos para 1968 respecto de
los créditos aprobados para 1967 se deben en gran parte
al costo previsto del segundo período de sesiones de la

Aumcllto
(o dismillución)

clltrc
1967~' 1968

1966
Gastos

cfcctuados

1967
Crédl'tos

consignados

1968
Créditos

solicitados

Cuadro 27

Capitulo

iv)

iii)

(Secretaria de la UNCt'AD y servicios admi­
nistrativos generales, de conferencias y de do­
cumentos) j

236.500 dólares para 25 nuevos puestos solici­
tados en 1968, incluyendo 21 en la Secr~taría

de la UNCTAD (sueldos, salarios y gastos co­
munes de personal) ;
Disminución neta de 157.500 dólares como con­
secuencia de una reducción de 197.000 dólares
en la partida de personal supernumerario y ho­
ras extraordinarias del capítulo X, compensada
en parte por ajustes secundarios en otras par­
tidas.

368. Los ingresos por concepto de contribuciones del
personal correspondientes a los puestos de plantilla y
a los puestos supernumerarios se incluyen en la sección
1 del presupuesto de ingresos y ascienden a 950.000
dólares. Los ingresos por cuotas fijadas a los Estados
no miembros de las Naciones Unidas que participan en
las actividades de la UNCTAD, calculados en 766.000
dólares, se acreditarán como ingresos diversos en la sec­
ción 3 del mismo presupuesto. Además, está pendiente
de recibir la suma de 586.600 dólares como reembolso
del Gobierno de la India por los gastos suplementarios
de celebrar el segundo período de sesiones de la Con­
ferencia en Nueva Delhi. Esta cantidad tp.mbién se abo­
nará a la citada sección 3, igual que los 30.000 dólares
que reembolsará el Grupo Internacional de Estudio so-

(
I
I
I

I

I
I

·,1

I, I
{I

I
, 1
:I
·1
I

, 1
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A. Períodos de sesiollcs dc la Confe­
rencia :1' de sus Orgallos Técllicos
:Y COllsllltivos
I. Segundo período de sesiones de

la Conferencia .
Il. Períodos de sesiones de los órga­

nos técnicos y consultivos ....•.

TOTAL de la parte A

H. ~ecretaría de la UNCTAD
IIl. Su::ldos y salarios ....•.......
IV. Gastos comunes de personal .
V. Viajes del personal .

VI. Atenciones sociales .
VII. Equipo permanente ....•.....

VIII. Gastos generales .
XI. Trabajos de imprenta .

TOTAL ele la parte B

C. Servicios proporciOllados por otras
oficillas de las Naciolles Unidas

X. Sueldos y salarios .
XI. Gastos comunes de personal ..

TOTAL ele la parte C

TOTAL GENERAL ele la sección 19

$

2.019.000

115.000

2.134.000

3.353.000
847.000
145.000
10.000
17.000

271.000
140.000

4.783.000

2.435.000
391.000

2.826.000

9.743.000

$

295.500

115.000

410.500

2.883.000
739.500
160.000

10.000
35.000

261.500
147.000

4.236.000

2.423.500
337.000

2.760.500

7.407.000

$

82.023

82.023

2.578.809
530.837
112.164

7.930
64.390

323.189
126.861

3.744.180

1.481.549
142.463

1.624.012

5.450.215

$

1.723.500

1.723.500

470.000
107.500
(15.000)

(18.000)
9.500

(7.000)

547.000

11.500
54.000

65.500

2.336.000
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Conferencia sobre Comercio)' Desarrollo. En su sc.'\:to
informe a la Asamblea General en su vigésimo primer
periodo de sesioncstl-t, al mismo tiempo que indicaba que
no podía apreciar exhaustivamente las m:cesidades con­
cretas de la Conferencia, la Comisión Consultiva sugirió
que pudiera estudiarse seriamente la po:sibilidad de li­
mitar la duración de las reuniones como medio de re­
ducir todas las partidas de gastos; de conformidad con
esta sugerencia la Comisión recomendó se redujeran los
créditos solicitados para la Conferencia.

372. Entre otras cosas, el Secretario General basa
sus cálculos de las sumas solicitadas para el segundo
período de sesiones de la Conferencia en la hipótesis
de que los servicios de idiomas)' de conferencias se re­
querirán para unas ocho semanas. La Comisión Consul­
tiva opina que no sólo conviene, sino también es po­
sible, un periodo más corto, con la colaboración de todos
los Estados miembros de la UNCTAD. En consect;¡~n­
cia, recomienda que se haga todo lo posible para COli"

c1uir el programa de trabajos de la Conferencia en siete
semanas. Tal reducción de la duración de la Conferen­
<:ia permitiría lograr importantes economías en los suel­
dos y dietas del personal supernumerario, dietas del per­
sonal de plantilla y costos de publicación de actas re­
sumidas, con la reducción consiguiente en el costo de
impresión de esas actas como parte de la documentación
de la Conferencia. Por lo tanto, la Comisión Consultiva
recomienda una reducción de 175.000 dólares en los cré­
ditos solicitados -en el capítulo r para el segundo perío­
do de sesiones de la Conferencia.

373. En cuanto a la cuestión de principio de si deben
imprimirse las actas resumidas de los diversos órganos
de la UNCTAD, la Comisión Consultiva duda de que
sea necesario este gasto, sobre todo porque cuando se
dispone de las actas resumidas impresas, los gobiernos
ya pueden ten~r en su poder un informe 'completo de
las deliberaciones y decisiones del órgano correspon­
diente. La Comisión Consultiva sugiere que, a efectos
de comparación, se estudie la decisión adoptada por la
J unta de Desarrollo Industrial en su primer período de
sesiones de no imprimir las actas resumidas de las sesio­
nes. La Comisión Consultiva sugiere que la Conferen­
cia sobre Comercio y Desarrollo, al mismo tiempo que
examina su propio reglamento, estudie en su segundo
período de sesiones la posibilidad de suprimir la impre­
sión de las actas resumidas. En espera de que la Con­
ferencia analice esta cuestión, la Comisión Consultiva
:-,e ha abstenido de hacer ninguna recomendación acerca
del asunto en relación con el crédito solicitado en el
capítulo 1.

374. Teniendo en cuenta la citada decisión de la
J unta de Desarrollo Industrial y de acuerdo con su pro­
pia posición de principio sobre el asunto, la Comisión
Consultiva recomienda que se suprima la partida corres­
pondiente a la impresión de las actas resumidas de la
J unta de Comercio y Desarrollo, con la esperanza de
que la Junta acepte la recomendación. La reducción que
se logra así en el crédito del capítulo IX (Trabajos de
imprenta) es de 16.000 dólares.

375. El Secretario General calcula los gastos de
transcripción, traducción, edición y reproducción de las
actas resumidas provisionales y definitivas de las reu­
niones de los órganos de la UNCTAD distintos de la

64 ¡bid., vigésimo primer pe/'iodo de sesWJnes, Suplemento
No. 7 (A/6307), párr. 331.
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Conferencia)' de la Junta en la cifra de 500.000 dólares.
Esta cantidad se carga a la partida ii), Personal super­
numerario, del capitulo X, Sueldos del personal que
presta servicios a la UNCTAD. La Comisión Consul­
tiva desea recordar a este respecto que lleva muchos
años proponiendo continuamente que los órganos sub­
sidiarios estudien la posibilidad de prescindir del costo­
so sistema de publicar actas resumidas )' presentar acle­
más un minucioso informe a su órgano principal.

376. En un informe preliminar que recibió la Co­
misión Consultiva y fue preparado de conformidad con
la resolución 2247 (XXI) de la Asamblea General, la
Junta de Publicaciones recomendó que los comités espe­
ciales )' otros órganos subsidiarios de órganos princi­
pales de las Nadanes Unidas (o sus órganos princi­
pales) fueran invitados a considerar si la naturaleza
y objetivo de sus deliberaciones les podrían permitir
prescindir de las actas resumidas y contar con que todos
los puntos de vista c.'\:presados y las decisiones tomadas
se reflejan adecuadamente en su informe definitivo, o si
basta con que haya minutas únicamente. La Comisión
Consultiva apoya esta recomendación.

377. El Secretario General de la UNCTAD ha in­
dicado que en principio acepta tales puntos de vista de
la Comisión Consultiva)' de la Junta de Publicaciones.
La Comisión Consultiva opina que la Conferencia y la
IJunta de Comercio y Desarrollo pudieran estudiar si,
teniendo en cuenta el actual reglamento, los órganos
subsidiarios necesitan actas resumidas, con objeto de
suprimirlas por completo. En espera de tal estudio, la
Comisión Consultiva recomienda. que las cifras de la
partida ii), Personal supernumerario, del capítulo X,
Sueldos y salarios del personal que presta servicios a la
UNCTAD, se reduzcan en 250.000 dólares, aplicándose
esa reducción con carácter selectivo.

378. En 10 que se refiere al capítulo III, Sueldos y
salarios, la cifra de 3.353.000 dólares calculada para
1968 representa un aumento de 470.000 dólares sobre
los créditos autorizados en 1967 y de 774.191 dólares
sobre los gastos reales de 1966. La partida i), Puestos de
plantilla, acusa un aumento de 400.000 dólares sobre el
crédito de 1967, y de ese aumento, 156.490 dólares co­
rresponden a 21 puestos nuevos (11 del cuadro orgá­
nico y 10 de servicios generales). Diez de estos pues­
tos nuevos han sido solicitados para la División del Co­
mercio Invisible, principalmente debido al mayor volu­
men de trabajo relacionado con la navegación. La Co­
misión Consultiva aprecia los esfuerzos del Secretario
General de la UNCTAD para integrar el programa de
trabajo y las consec'.1encias financieras que se producen.
La Comisión Consultiva no pone objeciones a los ajus­
tes requeridos en la plantilla, pero cree que el personal
adicional debe mantenerse al mínimo compatible con el
funcionamiento eficiente de la organización. Además, in­
cluso suponiendo que la contratación de personal en
1967 sea satisfactoria, para fines de ese año habrá un
número relativamente grande de vacantes, debido. entre
otras razones a las mermas normales del personal.

379. Como hemos indicado en el párrafo 367, el cos­
to calculado de los sueldos y salarios de los 25 puestos
nuevos solicitados para 1968 en el capítulo III y parti­
da i) del capítulo X, junto con la partida correspon­
diente del capítulo IV para gastos comunes de perso­
nal, asciende a 236.500 dólares. Por las razones expues­
tas en el párrafo anterior, la Comisión recomienda una
reducción a la mitad en la cifra de los nuevos puestos

I
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Titulo X. Organizncitill tle las Naciones Unidas
para el Desarrollo Industrial

SF.CCIÓN 20. ORGANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS
l'ARA EL DESARROLLO INDUSTRIAL

Créclitos solicitados por el Secretario Ge-
neral 9.202.000

Créditos recomendaclos por la Comisión
Consultiva ...•......•............... 8.072.000

1966 (gastos efectuados) 2.978.743
196i (crédito consignado) ....•......... 5.914.600

385. Los créditos qtlC Se incluyen en esta sección
20 se (~"stinall a la Organización de las Naciones Uni­
das para el Desarrollo Inclustrial (ONUDI), establecida
como órgano de la Asamblea General en virtud de la
resolución 2152 (XXI) de 17 de noviembre de 1966.

386. En el informe (A/6481) que presentó en su
día para asesorar a la Asamblea General en relación con
las consecucncias financieras de la creación de la ONU­
DI, el Secretario General subrayó que tropezaba con
algunas dificultades para presentar un dllculo definitivo
de las necesidades de la Organización en 1967 (Sec­
ción 21 e1el proyecto de presupuesto para 1967). En par­
ticular, se había previsto para la primavera de 1967 la
celebración del primer período de sesiones de la Junta
de Desarrollo Industrial, que adoptaría decisiones acer­
ca de la estructura, programa de trabajo y necesidades
de personal de secretaria de la ONUDI. Por consiguien­
te, el Secretario General tuvo que basar sus cálculos en
~iertas hipótesis con respecto al ritmo de crecimiento
de la ONUD!. Además, al no existir ninguna decisión
acerca del lugar en que se instalaría la sede de la nue­
va organización. el Secretario General no tuvo otra al­
ternativa que suponer que permanecería en Nueva York
por lo menos hasta fines de 1967. limitando de ese modo
las necesidades de nm.vo personal de la ONUDI a cier­
to fortalecimiento de las dívisiones técnicas y a la crea­
ción de una oficina ejecutiva y una pequeña secretaría
de la Tnnta de Desarrollo Industrial. El 2 de noviem­
bre dc·1966. la Comisión Consultiva informó sobre estos
cálculos en ·su undécimo informe a la Asamblea Gene­
ral en su vigésimo primer período de sesiones (A/6493).

387. El 17 de diciembre de 1966, la Asamblea Ge­
neral, en su resolución 2212 (XXI), decidió establecer
la sede de la ONUDI en Viena. Como se disponía de
tiempo antes del final del período de sesiones para pre­
parar cálculos detallados de los gastos que ocasionaría
el traslado de la ONUDI a Viena, el Secretario Gene­
ral sugirió (AjC.5/1IlO) que, previo asentimiento de
la Comisión Consultiva, todos los gastos adicionales en
que se incurriría en 1967 se sufragasen inicialmente de
coniormidad con la resolución relativa a gastos impre­
vistos y e..xtraorclinarios o, de otro modo, que la Asam­
blea General tal vez desease hacer una asignación de
500.000 dólares y autorizarle a sufragar cualquier gasto
necesario en exceso de aquella suma, inicialmente, de
coniormidad con la resolución relativa a gastos impre­
vistos y extraordinarios para el ejercicio económico de
1967, previo asentimiento de la Comisión Consultiva.

388. El Secretario General informó a la Comisión
Consultiva, durante el examen que ésta efectuó a me­
diados de año del presupuesto para el ejercicio de 1967,
de que los gastos de reinstalación de la sede de la ONU­
DI en Viena se calculaban actualmente en unos
2.324.000 dólares, o sea, que excedían en 1.824.000 dó-
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175.000

234.000.
16.000

675.000

250.000

Rccapifl/laciólI de las redl/ccioncs l'CCOlllClldadas:

Sección 19. Conferencia de las Naciones Unidas
sobre Comercio y Desarrollo
Capítulo 1. Segundo período de sesiones de la

Conferencia .
Capítulos nI, IV, V y partida i) del capítulo X,

Sueldos y salarios, Gastos comunes del personal
y Viajes del personal .

Capítulo IX. Trabajos de imprenta .
Capítulo X, partida ji), personal supernumerario

para trabaj os de actas resumidas de órganos sub-
sidiarios .

solicitados. L1. disminución correspondiente en In cifra
prevista, incluida una reducción en la partida de viajes
del personal, se eleva a 125.000 dólnres.

3S0. De acuerdo can sus recomendaciones de la sec­
ción 3 del presupuesto en el sentido de que el factor
movimiento de personal se aumcnte del 5)~ al G% para
los puestos de plantilla del cuadro orgilnico )' que se
aplique un factor del 1)~ a los puestos de plantilla de
servicios g·enerales. la Comisión Consultiva recomienda
que se use la misma fórmula para la Secretaria de la
UNCTAD y los puestos de personal de otras oficinas
de las Naciones Unidas que proporcionan servicios a la
UNeTAD. La reducción correspondiente en los capi­
tulas II! y X para 1968 sería de 59.000 dólares.

381. El crédito solicitado para consultores asciende
n 250.000 dólares. Aunque la Comisión Consultiva re­
conoce que a vcces es ventajoso recurrir a los servicios
de consultores. en vez de solicitar la crmción de pues­
tos de plantilla, cree que la suma pedida para la partida
ii) del capitulo IU se pnede reducir en 50.000 dólares,
es decir, a la cifra aprobada para 1967, sin perjudicar
las actiddades de la UNCTAD.

382. Las recomendaciones de la Comisión Consul­
tiva contenidas en los tres p:írrafos anteriores signifi­
can una reducción total de 234.000 dólares en los capi­
tulas IU, IV, V Y partida i) del capítulo X.

383. El crédito solicitado para el capitulo X.. Suel­
dos y salarios del personal que proporciona servicios a
la UNCTAD. asciende a 2.435.000 dólares, cifra que ex­
cede en 11.500 dólares de la consignación de 1967 y en
953.451 dólares de los gastos efectuados en 1966. El
crédito solicitado para puestos de plantilla (1.505.500
dólares) sobrepasa en 208.500 dólares la cifra consig­
nada para 1967; este aumento se debe en parte a la pc­
tición de crear un nuevo puesto del cuadro orgánico y
tres nuevos puestos de servicios generales y a la recla­
sificación de dos puestos del cuadro orgánico: la reco­
mendación c~e la Comisión Consultiva acerca de los nue­
vos puestos aparece en el párrafo 379. El crédito de
899.500 dólares para personal supernumerario. cs
203.000 dólares menor que la consignación de 1967. Se­
gún se indicó en el párrafo 376, la Comisión Consul­
tiva recomienda que se reduzca este capítulo en 250.000
dólares por el concepto de personal supernumerario ne­
cesario para las actas resumidas.

384. Teniendo en cuenta las consideraciones ante­
riores. la .Comisión Consultiva recomienda que se au­
torice un crédito de 9.068.000 dólares para la Sección
19, lo que representa una reducción de 675.000 dólares
respecto de la suma solicitada por el Secretario Ge­
neral.
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• Según se indica en el párrafo 388 supm, el Secretario General calcula que la re­
instalación de la sede de la ONUDI en Viena, con inclusión de los gastos no periódicos,
costará unos 2.324.000 dólares, o sea, que excederá en 1.824.000 dólares de la' suma que
figura en los créditos consignados para 1967. La recomendación de la Comisión Consultiva
se expone en los párrafos 396 y 397.

b Incluye 157.500 dólares transferidos de la sección 3, capítulo 1, relativa al personal
de la Dirección de Operaciones de Asistencia Técnica del Departamento de Asuntos Econó­
micos y Sociales, y 27.600 dólares transferidos de la sección 4 por la misma razón.

o Incluye 391.998 dólares transferidos de la sección 2, capítulo VI; 2.054.881 dólares
transferidos de la sección 3 relativa al antiguo personal del Centro de Desarrollo Industrial
y de la Dirección de Operaciones de Asistencia Técnica del Departamento de Asuntos
Económicos y Sociales (capítulo 1: 1.734.208 dólares; capítulo IU: 318.028 dólares; capítulo
IV: 2.645 dólares); 403.229 dólares transferidos de la sección 4 en su conjunto; 62.470
dólares procedentes de la sección 5 (capítulo 1: 25.051 dólares; capítulo UI: 37.419 dólares) ;
y 4.250 dólares de la sección 6, capítulo 1, y 61.915 dólares de la sección 11 (capítulo rr:
23.009 dólares; capítulo IU: 38.906 dólares).

Plantilla de 1967

391. La plantilla de la ONUDI al 10 de enero de
1967 constaba de 108 puestos del cuadro orgánico y
75 del cuadro de servicios generales h ansferidos del
antiguo Centro de Desarrollo Industrial, y de ocho
puestos e1el cuadro orgánico y ocho del cuadro de ser­
vicios generales tranferidos de la Declaración de Ope-

I

:I

4.250

61.915

1966
Gastos

efectuados

$

440.648
25.051

391.998

2.978.743 0

2.054.881

6.000
40.000

590.600
77.500

157.000

200.000

586.500

500.000'

5.914.600 b

400.000

10.000
35.000

70.000
200.000

2i8.r100

1.805.000
170.000

1968 1967
Crédt'to Créd,'to

soUdtado eOlSl'o"ado

$ $

50.000 261.500

96.000 96.000
6.088.000 2.699.500

700.000

3.399.500

9.202.000

389. A reserva del carácter provisional de los da­
tos c1e que se trata y de 10 que se ha dicho en el pá­
rrafo anterior~ en el c.mc1ro 28 se indican por capítulos
los créditos solicitadüs inicialmente por el Secretario
General para 1968~ los créditos consignaclos por la
Asamblea General para 1967 y los gastos efectuados en
1966; esto~ últimos corresponden fundamentalmente al
antiguo Centro de Desarrollo Industrial y a los sim­
posios internacionales y regionales sobre desarrollo in­
dustrial.

65

IV. Gastos comunes de personal y gastos de
viaj e ...en uso de licencia en el país de
origen •....................•...•......

V. Viaj es del personal en misiones oficiales
VI. Pagos previstos en los párrafos 2 y 3

del auexo 1 del Estatuto del Personal;
atenciones sociales ...............•....

vn. Equipo permanente .
VnI. Conservación, mantenimiento y alquiler

de locales .................•...........
IX. Gastos generales .
X. Programa de publicaciones y servicios

de reproducción por contrata .
XI. Simposio Internacional sobre Desarrollo

Industrial ...............••..•........
Asignación inicial para gastos de re-
instalación ................•...........

TOTAL de la sección 20

I. Segundo período de sesiones de la Junta
de Desarrollo Industrial y reuniones de
sus órganos auxiliares ...•.....••..•..

n. Reuniones de órganos técnicos y consul-
sultivos ........•.......••.••.•.•..••••

In. Sueldos y salarios .
Necesidades adicionales de personal ..

ClIadro 28

Capitulo

lares de la asignación inicial de 500.000 dólares ¡este
déficit quedaría enjugado en parte con el ahorro previsto
de unos 664.500 dólares en otros capítulos, debido prin­
cipalmente a la nueva distribución dc las fechas de con­
tratación de personal del cuadro orgánico según la hi­
pótesis del Director Ejecutivo de quc la ONUDI co­
menzaría a funcionar por completo en Viena para octu­
bre dc 1967. Las recomendaciones dc la Comisión Con­
sultiva a cste respecto se exponen en los p¡í.rrafos 396
y 397 infra.

390. Para el examen de los créditos solicitados para
1968 la Comisión Consultiva se basó en la situación
real en 1967, especialmente con respecto al número de
funcionarios de la ONUDI y a la situación de las va­
cantes, junto con las perspectivas de la pronta contra­
tación de gran número de personal muy especializado.
La Comisión tuvo presente la necesidad de realizar eco­
nomías y de obtener un ritmo ordenado de crecimiento.
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Recomendaciones detalladas sobre el proyecto de presupuesto

I

raciones de Asistencia Técnica. Todos estos puestos per­
tenecían a divisiones técnicas.

392. Se informó a la Comisión Consultiva que se
podían financiar 75 puestos más con cargo a la asig­
nación especial de 700.000 dólm:es atlto~izada por la
Asamblea General para atender a las necesIdades de ser­
vicios adicionales de personal. Así pues, el número de
puestos que habría que financiar con cargo a la suma
total de 3.399.500 dólares que la Asamblea General asig­
nó en su viCTésimo primer período de sesiones a los ca­
pítulos IV; XIII de la sección 21 (A/6428, párr. 20)
se puede calcular en 274 con inclusión de 150 puestos del
cuadro orgánico y 112 del cuadro de servicios generales
en las divisiones técnicas y de seis pucstos del cuadro
orgánico y scis del cuadro de scrvicios gcneralcs en la
División de Administración.

393. En su primer período de sesiones, celebrado en

abril de 1967, se informó a la Junta de Desarrollo In­
dustrial de que al 10 de abril de 1967 prestaban sus ser­
vicios en la ONUDI 109 funcionarios del cuadro or­
gánico (ocho de los cuales ocupan puestos que no eran
técnicos). La Junta también tuvo ante sí t111 objetivo
provisional parvo la plantilla de la ONUDI, que constaba
de 201 puestos del cuadro orgánico y 145 del cuadro de
servicios generales en las divisiones técnicas, y de 70
puestos del cuadro orgánico y 173 del cuadro de servi­
cois generales en la División de Administración, lo que
representaba un total de 589 puestos (271 del cuadro
orgánico y 318 del cuadro de servicios generales).

394. En relación con el examen de mediados de año
del presupuesto para 1967, se presentaron a la Comisión
Consultiva las cifras correspondientes al programa mo­
dificado para la plantilla de 1967, que estaban basadas
en un incremento escalonado del número de puestos
(véase el cuadro siguiente).

Dio¡n'siólI
Divisiones fénicas de Adlllilll'stradólI Totales

Cnadro de Cnadro de Cnadro de
Cl/adro servidos Cnadro servidos Cnadro servidos Totales

orgánico genera/es orgánico generales orgálll'co genera/es genera/es

Enero a abril de 1967 .. 108 83 4 6 112 89 201

Mayo a agosto de 1967 .. . 118 83 35 33 153 116 269

Septiembre a diciembre de
1967 ................ 172 120 108 212 280 332 612

Según estas cifras, los créditos consignados por la
Asamblea General en su vigésimo primer período de se­
siones (véase el párrafo 392 supra) podrían utilizarse
para financiar 172 puestos del cuadro orgánico y 120
del cuadro de servicios generales en las divisiones téc­
nicas y.seis puestos del cuadro orgánico y seis del cuadro
de servicios generales en la División de Administración,
es decir, un total de 304 puestos (178 del cuadro or­
gánico y 126 del cuadro de servicios generales). El Se­
cretario General solicitó un total adicional de 308 pues­
tos (102 del cuadro orgánico y 206 del cuadro de ser­
vicios generales) para la División de Administración,
que se financiarían de c0nformidad con la decisión adop­
tada por la Quinta Comisión de la Asamblea General
en su 1170a. sesión (véase el párrafo 387 sltp'ra). Así
pues, el total de la plantilla solicitada para 1967 ascen­
día a 612 puestos.

395. Se informó además a la Comisión Consultiva
de que el número de funcionarios de la ONUDI que
prestaban sus servicios al 5 de junio de 1967 era de 120
del cuadro orgánico y 95 del cuadro de servicios gene­
rales en las divisiones técnicas, y de 11 del cuadro or­
gánico y seis del cuadro de servicios generales en la
División de Administración, con un total de 232 (131
del cuadro orgánico y 101 del cuadro de servicios ge­
nerales).

396. Basándose en la situación de las vacantes, y te­
niendo en cuenta las demoras en la contratación y el
hecho de que el traslado de la ONUDI a Viena se efec­
tuará a fi.nales de 1967, la Comisión Consultiva, en su
respuesta a la solicitud presentada por el Secretario Ge­
neral de conformidad con la decisión de la Asamblea
General descrita en el párrafo 387 su.pra, aceptó una
plantilla para 1967 de 506 puestos, constituida por 172

puestos del cuadro orgánico y 120 del cuadro de servi­
cios generales en las divisiones técnicas, y 78 puestos
del cuadro orgánico y 136 del cuadro de servicios ge­
nerales en la División de Administración (o sea, un to­
tal de 250 puestos del cuadro orgánico y 256 del cuadro
de servicios generales). Según puede verse comparando .
esas cifras con las que figuran en el párrafo 394, la
plantilla de las divisiones técnicas para 1967 aceptada
por la Comisión Consultiva corresponde al número de
puestos que puede financiarse con cargo a los créditos
consignados. Con respecto a la División de Adminis­
tración, la plantilla del cuadro orgánico, aunque cuenta
con 30 puestos menos que en la cifra que figura en el
programa modificado, supera el objetivo presentado a la
Junta de Desarrollo Industrial; el número de puestos
del cuadro de servicios generales en la División de Ad­
ministración (136) es inferior ·en 76 a la cifra que fi­
gura en el programa modificado, y en 37 a la cifra
presentada a la Junta de Desarrollo Industrial.

397. En el cuadro 29 figura un resumen del número
de puestos autorizados y propuestos en 1967, junto con
los aceptados por la Comisión Consultiva para dicho
año, según se expone en los párrafos 391 a 396.

Plantilla de 1968

398. Al examinar las necesidades de personal de
la ONUDI en 1968, la Comisión Consultiva tuvo pre­
sente que 1968 será el primer año en que la ONUDI
funcionará plenamente en Viena y que, por carecer de
datos basados en la experiencia., los cálculos del Se­
cretario General son necesariamente provisionales, par­
ticularmente en 10 que respecta a los servicios admi­
nistrativos necesarios, a los gastos generales y a los gas-
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Recomendaciones detalladas sobre el proyecto de presupuesto

Cuadro 29
PLANTILLA DE LA ONUDI EN 1967

Número de puestos Clu·torizados .Y propuestos, y de los
aceptados por la Comisión Consultiva

lJivist'ollcs técllicas División dc Adtllitlislración Tota/c.!'

Clladro dc Cl/adro dc Cl/adro dc
Cl/adro scrvicios Cl/adro servicios Cl/adro servicios Tota/cs

orgállico gCllcra/cs orgállico gellcra/cs orgállico gCllcra/cs gCllera/es

A. PtlCstos qlle pueden fillallciarse con cargo a los
créditos cOllsigllados
Por transferencia del Centro de Desarrollo In-

dustrial ................................... 108 75 108 75 183
Por transferencia de la Dirección de Opera-

ciones de Asistencia Técnica .... ", •... ,.,. 8 8 8 8 16
Financiados con cargo a la asignación especial

de 700.000 dólares (cálculo) ................ 34 29 6 6 40 35 75

TOTAL calculado de la plantilla inicial autoriza-
da para 1967 ......•.•..................... 150 112 6 6 156 118 274

B. PlanWJa para 1967 seglín el programa modificado

fProcedente de las fuentes descritas en la sec-
ción A supra ..........•.•...........•..... 172 120 6 6 178 126 304

Financiado de conformidad con la decisión
adoptada por la Quinta Gomisión en su 1170a.
sesión .................................... 102 206 102 206 308

TOTAL 172 120 108 212 280 332 612

C. Decisión de la Comisión COllsllWva para 1967
Plantilla calculada según la sección B supra .. 172 120 108 212 280 332 612
Plantilla aceptada por la Comisión Consultiva 172 120 78 136 250 256 506

Reducción efectuada por la Comisión Consulti-
va para 1967 .............................. 30 76 30 76 106

- -- -- .-- -- -

164 puestos al total aceptado por la Comisión Consul­
tiva para 1967 (33 puestos del cuadro orgánico y 25
del cuadro de servicios generales en las divisiones téc­
nicas, y 30 puestos del cuadro orgánico y 76 del cuadro
de servicios generales en la División de Administra­
ción).

400. La comparaclOn entre la plantilla propuesta
para 1968 y el número de funcionarios que prestaban
sus servicios al 5 de junio de 1967 (véase el párrafo
395 sttpra) muestra que el número de puestos que ha­
bría que llenar en el plazo de unos 18 meses ascendería
a 85 del cuadro orgánico y 50 del cuadro de servicios
generales en las divisiones técnicas, y a 97 del cuadro
orgánico y 206 del cuadro de servicios generales en la
División de Administración, con un total general de
438 puestos. La Asamblea General aún no ha examina­
do la estructura y la plantilla propuesta de la ONUDI,
que dependerán en parte de la importancia relativa que
se conceda a los programas "orientados hacia la acción"
y "de fomento", y de la medida en que se descentralicen
las actividades de la ONUDI (cuestiones sobre las que
se expusieron puntos de vista diferentes en la Junta de
Desarrollo Industrial). Independientemente de que la
Asamblea General decida adoptar el modelo de organi­
zación propuesto, la Comisión Consultiva duda de la
posibilidad práctica de contratar en el plazo de unos
18 meses al gran número de funcionarios técnicos que
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tos diversos de mantenimiento de los locales. La Comi­
sión reconoció plenamente la importancia de lograr una
adecuada expansión del programa, de acuerdo con cálcu­
los razonables de la capacidad de la Organización para
contratar a personal completamente calificado. También
comprendió que se necesitaba una División de Admi­
nistración de dimensiones adecuadas para proporcionar
servicios de apoyo razonables al personal de las divi­
siones técnicas.

399. Los créditos solicitados para 1968 en el capí­
tulo III (6.088.000 dólares) representan un aumento
de 2.688.500 dólares, es decir, el 79% con respecto a los
créditos consignados para 1967 en los capítulos IV y
XIII (A/6481). Como esta asignación no comprende
los gastos de la División de Administración aceptados
por la Comisión Consultiva, que se financiarán con car­
go al capítulo XII de la sección 21 del p,esupuesto para
1967 (A/6481) , la diferencia entre el cákulo de los gas­
tos de personal en 1968 y la cifra ajustada para 1967
será proporcionalmente inferior. Desde el punto de vis­
ta de los puestos adicionales solicitados para 1968, en
comparación con la plantilla del programa modificado
para 1967, los créditos solicitados para 1968 muestran
un aumento general de 58 puestos, integrados por 33
puestos del cuadro orgánico y 25 del cuadro de servicios
generales en las divisiones técnicas. La plantilla para
1968 solicitada por el Secretario General es superior en
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Recomendaciones detalladas sobre el proyecto de pl'esupuesto

A. Cálculos presentados por el Secretario General

Plantilla a fines de 1967 ....................... 172 120 108 212 280 332 612 n

Puestos adicionales solicitados para 1968 ...... 33 25 33 25 58

TOTALES 205 145 108 212 313 357 670

B. Recomendacio/les de la Comisión Consultiva

Plantilla para 1967 .......................... 172 120 78 136 250 256 506

Puestos adicionales para 1968 ................. 6 6 2 34 8 40 48

TOTAL de la plantilla recomendada para 1968 178 126 80 170 258 296 554

Reducción de la plantilla propuesta para 1968
recomendada por la Comisión Consultiva .... 27 19 28 42 55 61 116

-- - -- -, -- --
• Véase la sección B del cuadro 29.
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Totales

Clladro de
servicios Totales

gellerales gellerales

Cuadro de
Cuadro servicios Cllad,·o
orgállico gellerales orgállico

_._---,;_ ..---- ..- ...._,._.' ~ ._-o;¡--- ---..- ...~. .o ....

··.,.· ..tf'··",( . "'ft1$iá:'"'.lli' l.;' ..

tiene más probabilidades de beneficiar a los paises en
desarrollo si su estructura evoluciona de acuerdo con la
experiencia.

402. Según se expone en el párrafo 396 su.pra, la Co­
misión Consultiva llegó a la conclusicin de que la plan­
tilla de la ONUDI en 1967 debería constar de 250
funcionarios del cuadro orgánico y 256 del cuadro de
servicios generales, con un total de 506 funcionarios.

403. La Comisión Consultiva recomienda que la
plantilla para 1968 conste de 258 puestos del cuadro
orgánico y 296 del cuadro de servicios generales, con
t111 total de 554 puestos, 10 que representa un aumento
de 355 puestos con respecto a la plantilla transferida
a la ONUDI a fines de 1966 procedente del Centro de
Desarrollo Industrial y de la Dirección de Operaciones
de Asistencia Técnica, y tt11 aumento de 48 puestos con
respecto a la recomendación de la Comisión para 1967.
Las cifras que se recomiendan para 1968 representan
una disminución de 55 puestos del cuadro orgánico y 61
del cuadro de servicios generales con respecto a las que
figuran en el proyecto de presupuesto para 1968. La dis­
tribución de la plantilla de 1968 recomendada por la Co­
misión Consultiva es de 178 puestos del cuadro orgá­
nico y 126 del cuadro de servicios generales en las di­
visiones técnicas, y 80 puestos del cuadro orgánico y 170
del cuadro de servicios generales en la División de Ad­
ministración.

404. En el cuadro 30 injm se reSUmen la plantilla
propuesta para 1968 y las recomendaciones de la Comi­
sión Consultiva sobre la misma, descritas detalladamen­
te en los párrafos 398 a 403 supra.

405. La reducción de la plantilla recomendada por
la Comisión Consultiva representa una disminución ele
740.000 dólares de los créditos solicitados en el capí­
tulo III de la sección 20, con la reducción consiguiente
de 220.000 dólares en el capítulo IV. La Comisión com­
prende que, a consecuencia de estas disminuciones en
los puestos de plantilla. es probable que los gastos de
personal supernumerario sean superiores a los calcu­
lados inicialmente.

Divisiones técnicas División de Administración

Cuad,'o de
Cuadro servicios

orgánico generales

Cuadro 30

PLANTILLA DE LA ONUDI EN 1968

se indica en el proyecto de presupuesto, especialmente
si se tiene en cuenta la necesidad de contratar sobre una
amplia base geográfica a expertos que escasean en la
mayoría de los países. Con respecto al personal admi­
nistrativo y de los servicios de idiomas, tal vez convenga
recordar que, aunque la decisión de la Asamblea Gene­
ral de establecer la sede de la ONUDI en Viena supo­
nía ipso jacto una decisión de establecer servicios de
apoyo más amplios que los que se habría necesitado si
se hubiese elegido a Nueva York o a Ginebra, la am­
plitud del sector de idiomas de la División de Admi­
nistración depende de una decisión ,de la Junta de De­
sarrolio Industrial con respecto a los idiomas oficiales
de trabajo y documentación de la ONUDI sobre la
que aún no ha podido expresar su opinión la Asam­
blea General. Por 10 que respecta a los funcionarios ad­
ministrativos y de los servicios de idiomas, al igual que
en el caso del personal técnico, la Comisión Consultiva
duda de que la ONUDI pueda contratar a todo el per­
sonal para fines de 1968, especialmente si se tiene en
cuenta el efecto del traslado de la organización a Vie­
na. También opina que pueden reducirse los gastos co­
rrespondientes a los servicios administrativos propues­
tos por el Secretario General.

401. Habida cuenta de las incertidumbres antes des­
critas y teniendo presente la necesidad de un desarro­
llo planificado en el que se prevea la adecuada asimila­
ción del nuevo personal contratado, la Comisión Con­
sultiva llegó a la conclusión de la que la plantilla pro­
puesta en el proyecto de presupuesto para 1968 podría
reducirse sin perjudicar las actividades de la Organi­
zación y sin entorpecer el desarrollo de la ONUDI du­
rante los comienzos del período constitutivo de su exis­
tencia. En particular, la Comisión Consultiva opinó que
la expansión en 1968 debía tener plenamente en cuenta
el ritmo con que el Director Ejecutivo podría llenar
las mu~has vacantes que se esperaba que hubiera al co­
mienzo del ejercicio, y otros factores que afectan al cre­
cimiento ordenado y positivo de esta nueva esfera de ac­
tividades de las Naciones Unidas. La Comisión Con­
sultiva desea subrayar a este respecto que la ONUDI
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Cuadro 31
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RESUMEN DEL CÁLCULO m: LOS INGRESOS PARA 1968, COMPARADO CON EL
PRESUPUESTO APROBADO PARA 1967 y CON LQS INGRESOS EFECTIVOS DE 1966
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100.000

1.130.000

239.874

1.071.075

310.425

1.621.374

3.371.574

Capítulo 111 ............•............•.••.•••.•
Capítulo IV ...•.................••.....•.•....
Capítulo V .............•......................
Capítulo \'11 ..•........................•••....
Capítulo IX ..............................•.•..
Capítulo X .

Reslllllen de las redl/ccioues recomelldadas:

Sección 20. Organiaación de las Naciolles Unidas para el Des­
arrollo Indl/strial

410. Los créditos solicitados 1m el capítulo X, Pro­
grama de publicaciones y servicir,s de reproducción pur
contrata, ascienden a 400.000 dólarp.s, frente a 157.000
dólares de los créditos consignados para 1967. Por con­
siderar que no es probable que el programa de publica­
ciones de una nueva organización como la ONUDI al­
cance el nivel calculado en el primer año de pleno fun­
cionamiento, la Comisión Consultiva recomienda una
reducción de 100.000 dólares en los créditos solicitados
en este capítulo.

411. En vista de las observaciones anteriores, la
Comisión Consultiva recomienda que se consigne un
crédito de 8.072.000 dólares para la sección 20, lo cual
representa una reducción de 1.130.000 dólares en el
cálculo presentado por el Secretario General.

1968 : 1967 1966 Alimento ell1968
Proyecto dc Prcsupuesto 1110"esos el!. re/adón
prasup:ócsto aprobado efectivos cOll1967

$ $ $ $

1. Ingresos por concepto de contribu-
ciones del personal ................ 15.000.000 13.249.800 12.519.168 1.750.200

2. Ingrpsos procedentes de fondos ex-
tr::lpresupuestarios ................. 2.436.150 2.196.276 2.099.324

3. Ingresos generales ................. 3.813.600 2.742.525 2.312.945

4. Actividades que producen ingresos .. 2.686.950 2.376.525 3.002.5;11
---

TOTAL de los ingresos por conceptos
distintos de las contribuciones del
personal .......................... 8.936.700 7.315.326 7.414.840

TOTAL DE LOS INGRESOS 23.936.700 20.565.126 19.934.009

406. La Comisión Consultiva recomienda la aproba­
ción de los créditos solicitados en el capítulo 1, segundo
período de sesiones ele la Junta de Desarrollo Industrial
y reuniones de sus órganos auxiliares (50.000 dólares),
en el capítulo n, Reunio:Jes de órganos técnicos y con­
sultivos (96.000 dólares>, en el capítulo VI, Atencio­
nes sociales (10.000 dólares), y en el capítulo VIII,
Conservación, mantenimiento y C?.Iquiler de locales
(70.000 dólares), por las sumas propuestas por el Se­
cretario General.

407. Los créditos solicitados en el capítulo V, Via­
jes del personal en misiones oficiales, ascienden a
170.000 dólares. Habiela cuenta del carácter necesaria­
mente provisional de los cálculos y de la disminución
de la plantilla que se recomienda en el párrafo 403
su.pm, la Comisión Consultiva recomienda una reduc­
ción de 20.000 dólares en los créditos solicitados en el
capítulo V.

408. Con respecto al capítulo VII, Equipo perma­
nente, la Comisión recomienda que se reduzca en 25.000
dólares la suma calculada de 35.000 dólares, en vista
de las reducciones de personal mencionadas anterior­
mente y del hecho de que la mayor parte del equipo
se habrá adquirido en 1967.

409. La Comisión Cons,ultiva cree que el crédito so­
licitado en el capítulo IX, Gastos generales, por un to­
tal de 200.000 dólares, es necesariamente de carácter
provisional. Por consiguiente, recomienda una reduc­
ción de 25.000 dólares en este capítulo.

Cálculo de los ingresos

412. En el cuadro 31, que figura a continuación figura un resumen del cálculo
de los in2;resos para 1968 en comparación con los del presupuesto aprobado para
1967 y con los obtenidos efectivamente en 1966.
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Recomendaciones detalladas sobre el proyeclo de presupuesto

$
Reducción recomendada:

$

Sección (ingresos) 1. Ingresos por concepto de con-

tribuciones del personal 557.300

I

I
~

417. El cálculo total de 2.436.150 dólares incluye las
siguientes contribuciones previstas al presupuesto or­
dinario:

a) 1.574.600 dólares del sector Asistencia Técnica
del Programa de las Naciones Unidas para el Desarro­
llo, como contribución a los gastos de los servicios ad­
ministrativos y de ejecución incurridos por las Nacio­
nes Unidas como Organización participante;

b) 440.000 dólares de los fondos provenientes de
contribuciones voluntarias a disposición del Alto Comi­
sionado para los Refugiados, en concepto de subsidio
de ayuda para sufragar los gastos administrativos pre­
vistos en la sección 17 del presupuesto;

e) 421.550 dólares de la Caja ComÍln de Pensioncs
del Personal de las Naciones Unidas.

418. La contribución del sector Asistencia Técnica
del Programa de las Naciones Unidas para el Desarro­
llo (1.574.600 dólares) representa un aumento de
155.668 dólares en relación al presupuesto de 1967 y de
219.508 dólares respecto a los ingresos efectivos de 1966.
El importe ele esta contribución global se calcula de con­
formidad con la resolución 1060 (XXXIX) del Conse­
jo Económico y Social, en la que se dispone que, a par­
tir de 1966, la asignación anual para sufragar los gastos
administrativos y de los servicios de ejecución de las or­
ganizaciones participantes será a razón del 14% de la
mitad del valor del programa de actividades aprobado
para el bienio anterior (en este caso el de 1965/1966).

419. El subsidio de ayuda proveniente de los fondos
de contribuciones voluntarias administrados por el Al­

to Comisionado para los Refugiados (440.000 dólares)
excede en 50.000 dólares a la cifra aprobada para 1967
y en 88.965 dólares a los ingresos efectivos de 1966.
En la sección 17 Sltpm, Oficina del Alto Comisionado
para los Refugiados (párrafos 347 a 349) l se describe
la fórmula empleada para calcular este subsidio, tal como
la aprobó la Asamblea General en su vigésimo período
de sesiones por recomendación de la Comisión Consul­
tivaG1í , así como el cambio en su interpretación sugerido
por el Alto Comisionado. La cifra de 440.000 dólares,
incluida en el proyecto de presupuesto para 1968, refleja
esa nueva interpretación de la fórmula.

420. La contribución de la Caja Común de Pensio­
nes del Personal, fijada en 421.550 dólares, represen­
ta un aumento de 34.206 dólares en relación con la cifra
aprobada para 1967, y de 73.353 dólares respecto a los
ingresos efectivos de 1966. Esta contribución se basa
en un acuerdo para el prorrateo de los gastos de la Caja,
según el cual tales gastos se sufragan originalmente con
fondos del presupuesto ordinario ele las Naciones Uni­
das, con un reembolso posterior a la Organización de
dos terceras partes de los sueldos netos de los puestos
de plantilla, gastos comunes ele personal y gastos ele via­
je de los funcionarios en uso de liccncia para visitar
el país de origen, junto con otros costos segÍln las cir­
cunstancias del caso. El aumento respecto a 1966 es
atribuible, en parte, a los mayores gastos de personal y

a una partida más elevada para los servicios de inver­
sión por contrata y, en parte, a una tasa más alta de
reembolso a las Naciones Unidas por los divcrsos ser­
vicios <prestados.

llll ¡bid., vigésimo pel'iodo de sesio1les, Anexos, tema 76 del

programa, documento A/6138.

2.436.150
2.099.324
2.196.276
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$

2.436.150

Título 11. Otros ingresos

SECCIÓN (INGRESOS) 2. INGRESOS PROCEDENTES DE

FONDOS EXTRAPRESUPUESTARIOS

Cálculo presentado por el Secretario Ge-
neral 15.000.000

Cálculo recomendado por la Comisión Con-
sultiva 14.442.700

1966 (ingresos efectivos) ',' . . . . 12.519.168

1967 (ingresos previstos) 13.249.800

413. El cálculo de esta sección se refiere a los ingre­
sos previstos por concepto de descuentos sobre 10::; suel­
dos y emolumentos pagados al personal, de conformi­
dad con la cláusula 3.3 del Estatuto del Personal. Todos

estos ingresos se acreditarán al Fondo de Nivelación
de Impuestos y se distribuirán cntre los Estados Miem­
bros con arreglo a las disposicioncs de la resolución
973 (X) de la Asamblea General, de 15 de diciembre
de 1955.

414. El total previsto de 15 millones de dólares ex­
cede en 1.750.200 dólares al cálculo aprobado para 1967.
Esa cifra total incluye 12.443.000 dólares, que se refie­
ren a los descuentos sobre sueldos y emolumentos pre­

vistos en las secciones 2, 3, 4, 12 Y 16 del presupuesto,
y en las secciones de ingresos 3 y 4. El saldo compren­
de 414.000 dólares correspondientes a la Oficina del

Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Re­
fugiados (sección 17), 68.000 dólares a la Corte Inter­
nacional de Justicia (sección 18), 950.000 dólares a la
Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y

Desarrollo (sección 19) y 1.125.000 a la Organización
de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial
(sección 20).

415. Como los ingresos ptocedentes de contribucio­
nes del personal están directamente relacionados con los
gastos por concepto de sueldos y emolumentos, las re­
ducciones recomendadas por la Comisión Consultiva en
las secciones 3, 19 Y 20 (véanse los párrafos 178 a 183,
190, 197, 379 a 381, y 403 su.pra.) entrañarán una dis­
minución correspondiente de 557.300 dólares en dichos
ingresos.

416. En consecuencia, la Comisión Consultiva reco­
mienda la 'cifra de 14.442.700 dólares como cálculo de
ingresos para la sección 1.

Titulo l. Ingresos por concepto de contribuciones
del personal

SECCIÓN (INGRESOS) 1. INGRESOS POR CONCEPTO DE

CONTRIBU.CIONES DEL PERSONAL

Cálculo presentado por el Secretario Ge-
neral .

Cálculo recomendado por la Comisión Con-
sultiva .

1966 (ingresos efectivos) .

1967 (ingresos previstos) .



Recomendaciones l1etalladas sobre el proyecto de presupuesto

957.700

tes reembolsos por los gobiernos huéspedes de los gastos
adicionales que se efecttten como resultado de la cele­
bración de ciertas conferencias en SllS respectivos países:

Gobierno de la India (segundo período de sesiones $
de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre
Comercio y Desarrollo) 586.800

Gobierno de Irán (Conferencia Internacional sobre
Derechos Humanos) ••••••••••••.••••••••••••.• 225.400

Gobierno de Austril\ (Conferencia Internacional so­
bre Seiiales de Carretera, y Conferencia Interna­
cionl\1 de Plenipotenciarios sobre Derecho de los
Tratados) •••••••.••••.••...••.•.....•••.••...• 145.500

!
I
t

1¡
l

22.275

$

1.038.500
10.000

(12.300)
(17.000)
23.100
(3.500)
10.000

1.071.075

4ulllcnto
o (disminución)
cn1968 rcspccto

dc 1967

82.795

$

307.633

33.461

274.172

598.732
70.632
55.715

152.235
602.952
376.348
99.364

2.312.945

1966
Ingrcsos
cfcctl'vos

$

256.500

34.875

221.625

120.000

642.400
30.000
90.000

125.000
1.075.000

353.500
85.000

2.742.525

1967
P"CSllPIICSto

aprobado

120.000

$

280.800

36.900

243.900

1.680.900
40.000
77.700

108.000
1.098.100

350.000
95.000

3.813.600'

Pro mCl/zoria

1968
Prosccto dc
prcsupucsto

El reembolso por parte del Instituto Latinoamericano
de Planificación Económica y Social, como pago por los
servicios comunes prestados al Instituto en el edificio
de las Na':iones Unidas en Santiago de Chile, se cal­
cula en 160.600 dólares. Otros ingresos previstos en la
partida ii) incluyen 145.000 dólares procedentes de or­
ganismos gubernamentales y de otra índole, así como
de instituciones externas, y 50.000 dólares del UNICEF
por los servicios prestados por el Centro Internacional
de Cálculos Electrónicos.

425. El cálculo de la partida iii), intereses banca­
rios, por tm importe de 40.000 dólares. incluye 15.000
dólares de ingresos correspondientes a Ginebra. Tenien­
do presente que los ingresos efectivos de esta partida
ascendieron en 1966 a unos 70.000 dólares, la Comisión
Consultiva considera que en 1968 se han subestimado
los ingresos por concepto de intereses bancarios.

426. En la partida vi) se prevén cnotas de Estados
no miembros, correspondientes a su participación en las

421. A la luz de las anteriores consideraciones, la
Comisión Consultiva recomienda que para la sección
(ingresos) 2 se apruebe el cálculo de 2.436.150 dólares
propuesto por el Secretario General.

SECCIÓN (INGRESOS) 3. INGRESOS GENERALES
$

Cálculo presentado por el Secretario Ge-
lleral 110 •••••••••• " 3.813.600

Cálculo r.!':comendado por la Comisión Con-
sultiva ...........•....•.••.••.•.... 3.900.000

1966 (ingresos efectivos) 2.312.945
1967 (ingresos previstos) ..........•... 2.742.525

422. Los ingresos correspondientes a la sección 3
acusan un aumento neto de 1.071.075 dólares respecto
al cálculo aprobado para 1967 y de 1.500.655 con rela­
ción a los ingresos efectivos de 1966. En el cuadro 32
infm figura la distribución por partidas de los ingresos
generales para los años 1966-1968.

423. Los ingresos por concepto de alquileres obte­
nidos en la Sede y en Ginebra incluyen los derechos de
estacionamiento en el garage y el alquiler de oficinas
por los organismos especializados y organizaciones ex­
ternas, así como para actividades en las que participa
el personal. De conformidad con la política descrita en
el capítulo I (párr. 44) sl/p.ra, los sueldos y gastos co­
munes de personal directamente relacionados con la su­
pervisión y funcionamiento del garage de la Sede se han
incluido en esta partida con cargo a los ingresos brutos.

424. El aumento neto de la partida ii), reembolso
de gastos por personal y servicios proporcionados a los
organismos especializados y a otras organizaciones
(1.038.500 dólares) , obedece en gran parte a los siguien-

Netos ...............•...................•.....•................

ii) Reembolso de gastos por personal y servicios proporcionados a los
organismos especializados y a otras organizaciones .......•..........

iii) Intereses bancarios ...........•....................................
iv) Venta de equipo usado ..................................•..........
v) Reintegro de gastos realizados en años anteriores .....•............

vi) Cuotas de Estados no miembros .
vii) Ingresos por concepto de servicios de televisión y otros análogos .

viii) Ingresos diversos .
ix) Reembolso correspondiente a parte de los gastos de construcción del

edificio de las Naciones Unidas en Santiago de Chile .
ix) Reintegro de la aportación de la Organización a la Caja Común de

Pensiones del Personal de las Naciones Unidas en relación con el
retiro de afiliados ...............•..........•......................,.

i) Ingresos por concepto de alquileres:
Brutos .........•.....•................•.••......................

.MCIlOS: gastos de personal conexos .

Partida

Cuadro 32

INGRESOS GENERALES: CUADRO COMPARATIVO PARA LOS AÑOS 1966, 1967 y 1968

• Incluye una suma de 254.300 dólares, relativa a la Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra.

71

TOTAL

¡
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Aumento
1963 1967 1966 o (dismillucióll]

Proyecto de Presupuesto IlIgresos en 1968 en relación
Capillita presupltesto aprobado efectivos c01l1967

$ $ $ $
1. Venta de sellos postales de las

Naciones Unidas ....•.......... 2.095.000 1.402.900 2.236.462 692.100
n. Venta de publicaciones y Libre-

ría ............................. 263.450 581.681 246.435 (318.231)
III. Servicios de visitantes y visitas con

guía ........................... 13.300 81.669 149.534 (68.369)
IV. Tiendas de artículos de regalo y

recuerdo y servicios del comedor
de delegados, cafetería y servicios
conexos ......................... 315.200 310.275 359.421 4.925

TOTAL 2.686.950 2,376,525 2.991.852 310.425--- ¡-,--
---'
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~

$

36.400
50.000

86.400

$

2.686.950

AUMENTO TOTAL

SECCIÓN (INGRESOS) 4. ACTIVIDADES QUE l'RQDUCEN
INGRESOS

Resul/lcn dc los allmclltos rccol/lclldados:
Sección (ingrcsos) 3. Ingresos gcnerales:

Partidas iii») iv) y viii) ..
Partida vii) ••••••..•••••••••.••••••.••••••••••

C~Uculo presentado por el Secretario Ge-
neral .

Cálculo recomendado por la Comisión Con-
sultiva 2.711.950

1966 (ingresos efectivos) .. '............ 2.991.852
1967 (ingresos previstos) 2.376.525

431. En la sección (ingresos) 4 se consolidan las di­
versas actividades de carácter comercial que producen
ingresos y que anteriormente se dividían entre la sec­
ción (ingresos) 4, Venta de Sellos Postales de las Na­
ciones Unidas) la sección (ingresos) 5, Venta de Pu­
blicaciones, y la sección (ingresos) 6, Servicios de Vi­
sitantes y Comedor de Delegados) Cafetería y Servicios
Conexos. A fin de ofrecer un cuadro más completo de
estas actividades que producen ingresos, se cargan a la
sección (ingresos) 4 todos los gastos claramente iden­
tificables, con inclusión de los sueldos y gastos comu­
nes del personal de apoyo (que previamente se carga­
ban a las secciones 3) 4 Y 5) Y el costo marginal de
ejemplares adicionales de publicaciones de las Naciones
Unidas que anteriormente se sufragaba con cargo a la
sección 11.

432. Las actividades de carácter comercial que pro­
ducen ingresos) agrupadas en esta sección) pueden divi­
dirse entre las actividades en las que la finalidad lucra­
tiva es secunelaria y aquellas en las que tiene un papel
más prominente. Entre estas últimas figuran la Admi­
nistración Postal de las Naciones Unidas, la tienda de
artículos de regalo y la tienda de artículos de recuerdo.
En la primera categoría figuran actividades tales como
la venta de publicaciones y los servicios de visitas con
guía, que tienen por principal finalidad difundir infor­
mación acerca de las Naciones Unidas) y los servicios
del comedor ele delegados, cafetería y servicios conexos,
_que se procura ofrecer a los delegados y al personal
dentro de los mismos locales y a los precios más bajos
posibles.

433. En el cuadro 33 se indican los ingresos netos
correspondientes a los cuatro capítulos de la sección
(ingresos) 4 para los años 1966-1968:

Cu,adro 33

siO'uientes actividades de las Naciones Unidas: Corte
Il~ternacional de Justicia) fiscalización internacional de
estupefacientes) Comisión. Económica para Europa) Co­
misión Económica para Asia y el Lejano Oriente) y
Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comerdo y
Desarrollo. Los cálculos se basan en el nivel de gasto~
previsto en 1967. Las cuotas de los Estados no miem­
bros se calcularán sobre la base de~ los gastos efectivos
y en el curso de 1968 se informará a esos Estados acerca
de las aportacione~ que les correspond~ para ~ufragar
los gastos de esta mdole efectuados ,el ano anterior.

427. Los ingresos previstos en la partida vii), ser­
vicios de televisión y otros análogos) ascienden a 350.000
dólares 10 cllal representa una reducción de 3.500 dóla­
res respecto a la cifra aprobada para 1967 y 26.348 dó­
lares menos que los ingresos efectivos en 1966. A jui­
cio de la Comisión Consultiva, los ingresos efectivos
correspondientes a esta partida excederán, al igual que
en años anteriores) los cálculos previstos. Por lo tanto)
recomienda que se aumenten a 400.000 dólares.

428. El dtlculo de la partida ix) (120.000 dólares)
representa el cuarto pago de diez plazos iguales a cargo
del Gobierno de Chile) por concepto de reembolso de la
suma de 1.200.000 dólares que cubren parte de los gas­
tos de construcción del edificio de las Naciones Unidas
en SantiaO'o de Chile, incluidos originalinente en la sec­
ción 7 del presupuesto e rdinario para 1965 y 1966, de
conformidad con una decisión adoptada por la Asam­
blea General en su vigésimo período de sesiones.

429. El asiento pro memoria, que figura en la partida
x) se ha incluido para prever la posibilidad de reinte­
aros por parte de la Caja Común de Pensiones del
Personal a la Organización, con arreglo a 10 dispuesto
'en la parte II dispositiva de la resolución 2191 (X,XI)
de la Asamblea General, de 15 de diciembre de 1966,
cuandci los afiliados a la Caja que hubiesen ingresado en
la misma con posterioridad al 10 de enero ele 1967, se
retiren dentro .de los cinco años siguientes sin tener
derecho a ninguna prestación, o sean despedidos su­
mariamente.

430. La Comisión Consultiva estima que, en la prác­
tica, podrían ser maYQres los ingresos previstos en las
partidas iii) (véase el párr. 425 supra)) iv) venta de
'equipo usado y viii) ingresos diversos, de, la sección
3. Por consiguiente, recomienda la suma de 3.900.000
dólares como cálculo de los ingresos de la sección 3 o sea
un aumento de 86.400 dólares con relación al cálculo
presentado por el Secretario General.
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Rccomendaciones dctalladas sobre el pl'oycclode presupucsto

rio, 85.000 dólares para los sueldos de los empleados

de la Librería y 5.000 dólares para horas extrnorcU­

narias (total, 452.200 dólares). La suma neta que se
acredita a ingresos se calcula en 263,450 dólnres, o Sea
el 13,6% de las ventas brutas.

440. La Comisión Consultiva expresa ::\1 Jefe de los
Auditores Externos su agrader..imiento por haberle pro­

porcionado su informe a la Junta de Auditores sobre
la venta de publicaciones. La 'Comisión confía en que el

estudio dc dicho informe por la Junta de Publicaciones
)' por la Sección dc Ventas, así como la aplicación, se­
gún corresponda, de las recomendaciones hcchas en. cl

mismo tendrán por resultado cl aumento de los iugre­
!'os correspondientes al capítulo n.

441. El cálculo para el capítulo nI, Servicios de vi­

sitantes y visitas con guía que asciende a 13.300 dóla­

res, es inferior en 68.369 dólarcs al c{tlculo neto apro­

bado para 1967, yen 136.234 dólares al dc los ingresos

reales netos de 1966. El Secretario General calcula que
las visitas con guía a la Sede producirán un ingreso

ncto de 24.190 dólares, en tanto que el mismo servicio
en Ginebra ha de arrojar una pérdida ncta de 10.890

dólares.
442. Según se calcula, cn 1968 los servicios dc vi­

sitas con guia de la Sede atenderán a 1.070.000 perso­

nas; este número es equivalente al promedio anual de
personas que efectivamente utilizaron cstos servicios du­
rante el bienio 1965-1966. Los ing'resos brutos por ven­

ta de billetes se calculan para 1968 en 864.000 dólares,
es decir, 2.469 dólares más que los ingresos brutos rea­

les percibidos en 1966. Los gastos que se suf1~agarán

con cargo a los ingresos ascienden a 839.810 dólares, con

inclusión de 330.810 dólares por concepto de sueldos,
gastos comunes de personal y viajes en uso de licencia

para visitar el país de origen relacionados con los pues­
tos de plantilla dcl servicio de visitantes, que anterior­

mente se sufragaban con cargo a las seccioncs 3, 4 Y S,
479.000 dólares para sueldos de guías y supervisoras y

5.000 dólares por concepto de personal supernumerario,

horas extraordinarias y trabajo nocturno.

443. Los ingresos brutos del servicio de visitantes
de Ginebra se estiman en 60.000 dólares y los gastos
en 70.890 dólares, con inclusión de 39.690 dólares para

los sueldos y gastos comunes de personal que previa­

mente se sufragaban con cargo a las secciones 3 y 4.
La péráida correspondiente se calcula en 10.890 dóla­

res. Entre 1963 y 1966, último año para el que se dis­

ponen de cifras reales sobre el número de personas que

utilizaron este servicio, ese número fue declinando gra­
(htalmel1lc de 198.350 a 184.673. La Comisión Consul­

tiva ha sido informada de que se está practicando una
revisión tanto del concepto como de la organización del

servicio de visitantes de Ginebra.

444. Los ingresos netos que se calculan para el ca­
pítulo IV, Tienda de artículos de recuerdo, Tienda de

artículos de regalo y Servicios del comedor de deleg-a­
dos, cafetería y servicios conexos, asciende a 315.200

dólares, cifra que es superior en 4.925 dólares al cálculo

neto aprobado para 1967 pero, en cambio, 44.221 dóla­

res inferíor a los ingresos reales netos producidos por

estas operaciones en 1966.
445. En el cuadro 35 se enumeran los cálculos con­

solidado" para 1968 de los ingresos y los gastos corres­

pondientes a los tres tipos de operaciones incluidos en
el capítulo IV, con cifras comparativas para 1967 y

1966.
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434. En el cuadro 34 se indican los cálculos presu­

puestarios brutos aprobados y los ingresos reales co­

rrespondientes a los años 1962 a 1966.

435. La suma de 2.095.000 dólares calculada para el

capítulo 1, Venta de sellos postales de las Naciones

Unidas, representa un aumento de 692.100 dólares con
respecto al cálculo aprobado para 1967 y una disminu­
ción de 141.461 dólares en comparación con los ingre­

sos reales netos percibidos en 1966. El Secretario Ge­

neral explica esta disminución indicando que las ventas
de sellos postales de las Nal'iones Unidas se realizaron
ventajosamente en 1966 gracias a varias circunstancias

espcciales tales como la repetición de la emisión de se­

nos conmemorativos del vigésimo aniversario del

UNICEF, las ventas realizadas dttrante la exhibición
circulante que recorrió 17 países europeos, y la publi­

cidad especial hecha en exhibiciones internacionales ce­

lebradas en Vlashington, Nueva York y otras ciudades.

436. Se calcula que en 1968 las ventas brutas de se­

llos conmemorativos del vigésimo aniversario del

3.375.000 dólares, y los ingresos brutos se calculan en

2.923.000 dólares una vez deducidos los pagos a la Ofi­
cina de Correos de los Estados Unidos (425.000 dóla­

res) y las sumas correspondientes a reembolsos, ajus­

tes y aplicación de matasellos (27.000 dólares). Los gas­

tos que se sufragarán con cargo a los ingresos se cal­
culan en 828.000 dólares, de los cuales 415.000 dólares

corresponden a puestos de plantilla y gastos comunes
de personal, 188.000 dólares a personal supernumera­

rio y 25.000 dólares a horas extraordinarias y trabajo

nocturno.

437: En su informe sobre el proyecto de presupues­
to para el ejercicio económico de 196766, la Comisión

Consultiva tomó nota con satisfacción de la eficacísima
labor realizada por la Administración Postal de las Na­

ciones Unidas con miras a estimular el interés del pú­
blico por las Naciones Unidas y, al mismo tiempo, ob­

tener importantes ingresos para la Organización. Los

cálculos correspondientes a 1968 indican que se conti­
núan desplegando todos los esfuerzos posibles por au­

mentar las ventas de sellos postales de las Naciones

Unidas.
438. El cálculo correspondiente al capítulo n. Ven­

ta de publicaciones y Librería de las Naciones Unidas,

asciencle a 263.450 dólares, es decir, que es inferior en
318.231 cíólares al cálculo neto aprobaclo para 1967 pero

excede en 17.015 dólares a los ingresos netos efectiva­

mente percibidos en 1966.

439. Las ventas brutas al por menor se calculan, pa­

ra 1968, en 1.941.500 dólares, 10 que representa un au­
mento de 44.000 dólares respecto de los cálculos apro­

bados para 1967 y de 362.177 dólares respecto de las
ventas reales brutas al por menor hechas en 1966. Des­

pués de dej al' margen para los descuentos y comisio­
nes (427.500 dólares) los gastos relacionados con las

ventas, con inclusión del costo marginal de las pubii­

caciones que anteriormente se sufragaba con cargo a la
Sección 11 (435.350 dólares) y diversos ajustes, los

ingresos netos se calculan en 984.150 dólares. Los gas­

tos sufragados con cargo a los ingresos se estiman en
720.700 dólares, importe en el que se incluyen 257.200

dólares por concepto de sueldos y gastos comunes de

personal, 105.000 dólares para personal supernumera-

"" ¡bid., Vigésimo p¡::imer período dc scsioncs, Suplcmcllto
No. 7 (A/6307), párr. 363.



Recomendaciones detalladas sobre el proyecto (le presupuesto

el/adro 3S

CaPllulo

i) Tienda de articulas de recuerdo ••
ii) Tienda d~ articulas de regalo ••

iii) Servicios del comedor de delega-
dos, cafetería y servicios co-
nexos """ .... """,, .. ,,"""""""" ".,,""

TOTAL de los ingresos

MCIlOS: SCl'v¡'cins dc Gcstión COlllcrdal
Puestos de plantilla •.•••••..••.•.••
Gastos comunes de personal y gastos

de viaje en uso de licencia para
visitar el país de orjg~n ••.•..•.•.

TOTAL, gastos de personal

Ingresos netos ajustados

1968
ProJo'cclo de
prcsupucsto

$
250.000
139.000

389.000

59.100

14.700

73.800

315.200

1967
Presupuesto

aprobado

$

227.000
132.300

359.300

38.800

10.225

49.025

310.275

1966
Ingresos

rcales

$

258.660
135.148

2.697

396.505

33.476

3.608

37.084

359.421

AUlllcllto ell196S
CII relacidll

co1l1967'

$
23.000
6.700

29.700

20.300

4.475

24.775

4.975

dentro del cuadro de servicios generales y la adición ele
un nuevo puesto a este último. En el proyecto de pre­
supuesto se incluye asimismo una partida para esta­
blecer en los Servicios de Gestión Comercial un nuevo
puesto de categoría P-5 y dos puestos del cuadro de ser­
vicios generales, y para reclasificar un puesto del cua­
dro de servicios generales pasándolo al cuadro orgá­
nico. Por consiguiente, el Secretario General solicita
en total la creación de nueve puestos (seis del cuadro
orgánico y tres del de servicios generales) y la reclasi­
ficación de otros quince (siete del cuadro orgánico, cua­
tro de servicios generales, y cuatro que implicarían el
pase del cuadro de servicios generales al cuadro or­
gánico).

450. Teniendo en cuenta las recomendaciones que
ha formulado en los párrafos 83 a 88 en 10 que respecta
a los aumentos de personal, la Comisión Consultiva re­
comienda que el número de nuevos puestos que se crea­
rían con respecto a las actividades que producen ingre­
sos se reduzca en dos (de nueve a siete), que el nú­
mero de reclasificaciones se reduzca en cuatro (de quin­
ce a once) y que se autorice al Secretario General a
aplicar esas reducciones a la dotación elel personal vin­
culado con las actividades abarcadas por la Sección (in­
gresos) 4, habida cuenta de las necesidades de cada
uno de los servicios de que se trata. La recomendación
de la Comisión tendrá por efecto reducir en cerca de
25.000 dólares los gastos que se sufragan con cargo a
la Sección (ingresos) 4, con el consiguiente aumento de
25.000 dólares en los ingresos netos previstos pal"a di­
cha sección.

451. En consecuencia, la Comisión Consultiva re­
comienda que se apruebe la suma de 2.711.950 dólares
como cálculo de los ingresos de la Sección (ingresos)
4, en lugar de la suma de 2.686.950 dólares propuesta
por el Secretario General.

)
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446. Los ingresos netos de 250.000 dólares que se
indican para la tienda deoartículos de recuerdo de la
Sede se han calculado partiendo de la base de ventas
bnttas por un total de 660.000 dólares, en comparación
con las ventas brutas reales de 1966, que ascendieron a
659.040 dólares. La disminución de 8.660 dólares entre
los ingresos netos reales de 1966 y los ingresos netos
que se calculan para 1968 se atribuye totalmente a au­
mentos de sueldos.

447. Los ingresos netos de 139.000 dólares que se
calculan para la tienda de artículos. de regalo se basan
en ventas brutas por un total de 570.000 dólares en 1968., ,
en comparaclOn con las ventas brutas reales efectuadas
en 1966, que ascendieron a 552.508 dólares. El aumento
calculado para las ventas brutas quedará en parte com­
pensado por aumentos de sueldos, de lo que resulta un
aumento neto de 3.852 dólares en los ingresos de 1968
en comparación con los de 1966.

448. La norma establecida para la administración de
los servicios del comedor de delegados, cafetería y ser­
vicios conexos, consiste en regular los precios de modo
que los resultados globales no arrojen ni pérdidas ni
ganancias.

449. Se proponen varios cambios en lo que respecta
a la dotación de personal relacionado con las activida­
des que producen ingresos abarcadas en la Sección (in­
gresos) 4. En lo que respecta a la Administración Pos­
tal de las Naciones Unidas, se propone añadir cuatro
puestos ai cuadro orgánico y reclasificar un puesto de
dicho cuadro y dos del de servicios generales. En lo que
respecta a la venta de publicaciones, la modificación
traería aparejada la reclasificación de dos puestos del
cuadro orgánico en la Sección de Ventas y de otro pues­
to del mismo cuadro en la División de Contaduría, y la
creación de un nuevo puesto de categoría P-5 en la Ofi­
cina de Información Pública. En cuanto a los Servicios
ele Visitantes, el Secretario General propone tres recla­
sificaciones dentro del cuadro orgánico, tres reclasifi­
caciones de puestos del cuadro de servicios generales
que pasarían al cuadro orgánico, dos reclasificaciones
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Sección (il1f··,>r d) 4. Actividades que producen in-
gresos . .

,
25.000

¡
1

f¡
1
f
1



Acta~

Acta!
Acti '11

(s~

Acth
gar

Adm
nes

Alqui
Algul

Alqu:
Alto

Un
cin:

Asarr
nes
tos
(se

Ascer
ría,

AleO(

Audil

Biblic
Eono~

siór

Cabl~

titu
Caja

son
Cá1cu

Cálcrl
fa

Centr
Come

ser'
Comi

mil
COI

Per
Rel

(

(

Comi
ció!

Comi
ra
de

Comi
ció

Comi

la
s:



INDICE ANAUTICO

r
320
331, 332, 333
37, 142

83, 87, 366-384
37, 130-143, 144-154,

211-212

406

368-377

8, 26, 29

38

10, 32, 36, 38,
40-42, 47-51
95-98, 120, 141,
316-319, 346

51, 74-82

339
275, 278, 282, 283

135-138

255"268

227-228
193-196, 381
177
2, 368, 413-416
S, 29
6, 119-121

307-309

341-342

359-365
368,426

240, 242, 244

7

167, 173, 179

Comité Especial encargado de exami­
nar la situación con respecto a la
aplicación de la Declaración sobre
la concesión de la independencia a
los países y pueblos coloniales .

Comunicaciones, costo de las .
Conciliación del programa y el presu-

puesto ........•.............•....
Conferencia de las Naciones Uni..

das sobre Comercio y Desarrollo
(UNCTAD) .

Conferencias y reuniones .

D

eH

Comité Consultivo en Cuestiones Ad-
ministrativas ...•..•.•............

Comité de Asistencia Técnica (CAT).
Comité de Conferencias .•..........
Comité encargado del programa y de

la Coordinación .........•••......
Comité Especial de Expertos encarga­

do de examinar las finanzas de las
Naciones Unidas y de los organis­
mos especializados ..............•

Conferencias y reuniones de la
ONUDI .

Conferencias y reuniones de la
UNCTAD .

Congo, Operación de las Naciones
Unidas en el .

Consej o Económico y Social, reunio­
nes de las comisiones y subcomisio-
nes orgánicas .

Conservación, mantenimiento y alqui-
ler de locales (sección 9) .

Construcción de la Sede, amortización
del préstamo para la .

Consultores y expertos .
Contratación de personal .......••...
Contribuciones del personal .
Contribuciones presupuestarias .
Contribuciones voluntarias .
Corea,

Cementerio en conmemoración de
los caídos al servido de las Na-
ciones Unidas en .

Comisión de las Naciones Unidas pa­
ra la Unificación y Rehabilitación
de Corea (CNUURC) .

Corte Internacional de Justicia (sec-
ción 18) .

Cuotas de Estados no miembros .

Chalet de ll'fontboven, Ginebra .
Chipre, Mediador y Fuerza de las Na-

ciones Unidas para .

Departamento de Asuntos Económicos
y Sociales, personal del .

77

93, 373-377
93

44, 431-451

26-30

431-437, 449
259-265
271-275, 279, 280

284-285
423

344-358, 417, 419

130-143

257
224-226,

370 (UNCTAD)
389, 406 (ONUDI)

44,440

Introducción
Introducción

234

192, 417, 420, 429
179, 274, 284, 285,

290, 424

15-21
260-261, 276

431-434, 444-445, 448

74-82

111

341-342

10, 43, 51, 111,
316-319

B

Actas resumidas ..••.••..•••..•.....
Actas taquigráficas ....••.•..•.••..
Actividades que producen ingresos

(sección (ingresos) 4) ...........•
Activ~ y. pasivo actuales dc la 01'-

gamzaclón .
Administración Postal de las Nacio-

nes Unidas •......•.•..•.........
Alquiler dc locales .
Alquiler y conservación de equipo ..•

A

Alquileres, ingresos en concepto de ..
Alto Comisionado de las Naciones

Unidas para las Refugiados, Ofi-
cina del (sccción 17) .

Asamblea General, consejos, comisio­
nes y comités: Viajes y otros gas­
tos de representantes y miembros
(sección 1) :'. .

Ascensores del edificio de la Secreta-
ría, automatización de los .

Atenciones sociales (sección 6) .

Auditores, Junta de

Ca~les. rauriculares de la Sede, sus-
tttuclOn de .

Caja Común de Pensiones del Per-
sonal .

Cálculos, Centro Internacional de .

e

Comité Asesor sobre la Aplicación de
la Ciencia y la Tecología al De-

sarrollo 137

Biblioteca .. .. .. .. . .. 241, 275, 291
Bonos de las Naciones Unidas, emi-

sión de 306, 313

(Salvo que se indique otra cosa~ los mimeros se 1'efieren a los párrafos)

Cálculos suplementarios, posibles, pa-
ra 1967 ......••..•......•........

Centros de información .
Comedor de delegados, cafetería y

servicios conexos .
Comisión Consultiva en Asuntos Ad­

ministrativos y de Presupuesto:
Composición y funciones .
Períodos de sesiones e informes ..
Relaciones con el Comité encargado

del Programa y de la Coordina-
ción .............•.•..........•

Comisión Consultiva sobre Informa-
ción Pública .

Comisión de las Naciones Unidas pa­
ra la Unificación y Rehabilitación
de Corea (CNUURC) .

Comité Administrativo de Coordina-
ción .....................•......•



Indice analítico

Información pública, actividades de.. lli}118, 253, 286,
287,300

I¡
1

Dependencia Conjunta de Inspección.
Derecho internacional, Programa de

asistencia de las Naciones Unidas
para la enseüanza, el estudio, la di­
fusión y una comprensión más am-
plia del ••.•••••..••••••...•••••••

Derechos Humanos, Comisión de ••.•
Derechos Humanos, premios en la es-

fera de los .....•.•.......•..•..•
Derechos humanos, servicios de ase­

soramiento en materia de (sección
14) .•.•••....•..•..•.....••......

Desarrollo económico, desarrollo so­
cial y administración pública (sec-
ción 13) ..

Desarrollo industrial .•.....•.•.•...•
Documentación ........•............
Documentos oficiales •..•...•.•....

E

Edificio de las Naciones Unidas en
Santiago de Chile .

Edificios y mejora de locales de Gi-
nebra .

Edificios y mejora de locales de la
Sede .......•...............•....

Emisión de bonos de las Naciones
Unidas .

Enseüanza de idiomas .....•........
Equipo de amplificación y de inter-

pretación de la Sede .........•....
Equipo permanente (ONUDI) .
Equipo permanente (sección 8) .
Escuela Internacional:

Ginebra .......•.................
Nueva york .

Esfera armilar y estanque, Ginebra ..
Estados no miembros, cuotas de ....
Estupefacientes, fiscalización de (sec-

ción 15) .
Estupefacientes, Comisión de .

F

Fondo de operaciones: .
Observaciones .
Proyecto de resolución presentado

por la Comisión Consultiva ....

Fondos extrapresupuestarios, ingresos
procedentes de (sección (ingresos)
2) .

Fondos fiduciarios .
Fuerza de Emergencia de las Nacio-

nes Unidas (FENU) .

G

Gastos comunes de personal (sec-
ción 4) .

Gastos especiales (sección 12) .
Gastos generales, ONUDI .
Gastos generales (sección 10) .
Gastos imprevistos y extraordinarios:

Observaciones .
Proyecto de resolución presentado

por la Comisión Consultiva ....

Utilización en 1967 ..

316·319

315
15, 22, 60-64

321-323

325-338

325-338
329, 336-337
89-109
298,302

257, 258, 259, 264,
278, 282, 428

227, 228, 238-244

227, 228, 230-237

306, 313
208

235
408
247-254

311
310
240, 242, 244
368, 426

325-338
107

70,71

Capítulo n, apéndice
nI

417-421
6

8, 26, 29

200-209
306-324
409
269-292

54-73, 125-127

Capítulo n, apéndice
n

15

78

Gobiernos huéspedes, contribuciones
de:
Coufercncias y rcuniones •••••••••
Locales ••.••.••••••..•••••.••••..

Grupo de Observadorcs :Militares de
las Naciones Unidas para la India
y el Paquistán ..

Guardarropa dc dclegados en la Sede.

H

Haberes en caja de la Organización ..
Horas extraordinarias y trabajo noc-

turno .•.•••....•••••.••••.•.••••.

1

Información p(¡blica, materiales y ser-
vicios de •....•..•.•.......•..•..

Información pública, política de esta-
bilización presupuestaria .

Ingresos generales (sección (ingresos)
3) .

(Ingresos) 1, sección .....•.........
(Ingresos) 2, sección .........•....
(Ingresos) 3, sección .
(Ingresos) 4, sección .
(Ingresos), resumen de las secciones.
Instituto de Formación Profesional e

Investigaciones de las Naciones Uni-
das (UNITAR!) ..

J

Tunta Consultiva de Administración
. Pública Internacional (JCAPI) ..
Junta Internacional de Fiscalización

de Estupefacientes ...............•

L

Librería de las Naciones Unidas
Locales, instalaciones y servicios com-

partidos .•.......................
Locales, conservación, mantenimiento

y alquiler de (sección 9) .
Locales, mejoras en .

M

Material de oficina y reproducción de
documentos por los servicios in-
ternos .

Misiones especiales y actividades co-
nexas (sección 16) .

o
Oficina de Información Pública

Oficina de Personal .........•......
Orgllnos auxiliares, autoridad para

adoptar decisiones que impliquen
gastos .

Organismo de las Naciones Unidas de
Vigilancia de la Tregua en Pales-
tina (UNTSO) ..

368, 424
260·263, 265

341, 342
231

26

198

271, 286-288

115-118

422-430
413-416
417-421
422-430
431-448
412,. 449-451

114

320

138

438-440

260-265

225-268
229-246

271-274, 290

339-343

Véase Información
pública, actividades
de

177

52-73

341,342



Illdice allalíHco

~
I

Publicaciones, Junta de

les

Organismos especializados, presupues-
tos de los •.••••••••.•••..••..•••.

Organización de. las Naciones Uni­
das para el Desarrollo Industrial
(ONUDI) •....•.•.•.•.•••..••..

p

Palacio de las Naciones, reformas,
mejoras y trabajos importantes ..

Personal, actividades que producen
ingresos ................•...•....

Personal, aumento de .

Personal local .
Personal, movimiento de .•..........

Personal, ONUDI ..
Personal, programas de formación

del .......•......................
Personal, puestos de plantilla .
Personal supernumerario:

Para reuniones .
Otro personal supernumerario .
Corte Internacional de Justicia .
UNCTAD .

Personal, UNCTAD ~ .
Préstamo para la construcción de la

Sede, amortización del .
Presupuesto, proyecto de resolución

sobre el ...........•...........•.

Programa de becas triangulares ....
Programa de las Naciones Unidas pa­

ra el Desarrollo (PNUD).......

Programas especiales de capacitación
para el Africa Sudoccidental y pa­
ra los territorios bajo administra­
ción portuguesa, y programa de
educación y capacitación para sud-
africanos .

Programas técnicos (título V) .
Programas voluntarios, relaciones con

la Asamblea General .
Proyecto de presupuesto para 1968:

Comparación con los créditos con­
signados para 1967 ..........•..

Créditos adicionales previstos por
el Secretario General .

Forma de presentación del presu-
puesto .

Naturaleza y alcance del examen
por la Comisión Consultiva ....

Normas que rigen los cálculos pre-
supuestarios para 1968 .

Proyecto de resolución presentado
por la Comisión Consultiva .....

Reducciones recomendadas por la
Comisión Consultiva .

5

83, 87, 263, 336-337,
385-411

238-244, 263

449-450
83-88, 164-180, 367,

378, 379, 391-405,
449-450

88, 178, 180
183-186, 207, 357, 365,

380
391-405

208
83-88, 162-186

187-190
191-197
362
377,383
378-380

227-228

123-124, capítulo n,
apéndice I

113, 314

260, 262, 326-338, 417,
418

312
325-338

119-121

1, 13-25

22-23

40-51

9-12

31-39

Capítulo n, apéndice I

4, cuadro del capítulo
n, pág. 19

Publicaciones periódicas .
Publicaciones, venta de .
Puestos de plantilla .

R

Reclasificaciones

Refugiados, Oficina del Alto Comi­
sionado de las Naciones Unidas pa-
ra los (sección 17) .

Representante de las Naciones Unidas
para la India y el Paquistán .

Reproducción de documentos por los
servicios internos, material de ....

Resolución relativa a los créditos para
1968:
Observaciones .
Proyecto de resolución p¡'esetltado

por la Comisión Consultiva .....
Reuniones y conferencias especiales

(sección 2) .

s
Servicios de visitantes .
Servicio :Móvi! de las Naciones

Unidas .
Situación Financiera de las Naciones

Unidas ........••................
Subsidio, Oficina del Alto Comisio-

nado para los Refugiados .
Sueldos y salarios (sección 3) .

T

Televisión, radio y cinematográficos,
materiales y servicios de .

Tienda de artículos de recuerdo .
Tienda de artículos de regalo ..••..
Trabajos de imprenta (ONUDI) ...
Trabajos de imprenta (sección 11)

v

Vacantes, situación de las ...•......
,ONUDI .

viaj e, condiciones de .
Viaj es de representantes y miembros

de comisiones, comités y otros ór-
ganos subsidiarios (sección 1) .

Viajes del personal (sección 5) .
ONUDI .
UNCTAD .

Viajes en uso de licencia para visitar
el país de origen .

Votación, sistema mecánico de .

79

98, 101-104, 298, 302,
376, 377, 440

299, 301
431-434, 438-440, 449
83·~8, 162-186, 378,

380,391-405,449-450

181, 182, 355, 358,
449-450

344-358, 417, 419

341, 342

95, 274, 290, 295, 301

123-124

Capítulo n, apéndice I

144-154

431-434, 441-443, 449

46, 340

26-30

347-350, 417, 419
155-199

253, 286, 287, 427
432-434, 444-446, 449
432, 433, 444-447, 449
410
293-305

86, 87, 172-177
396, 400
130, 210

130-143
210-223
407
370, 379

219-222
237



19797-September 1967-52.'5Price: $U.S. 2.00 (or equivalent in other currencies)

HOW TO OBTA1N UNITED NATIONS PUBLlCATIONS

United Nations publications may be obtained from bookstores and
distributors throughout the world. Consult your bookstore or
write to: United Nations, Sales Section, New York or Geneva.

COMO CONSEGUIR PUBLICACIONES DE LAS NACIONES UNIDAS

Las publicaciones de las Naciones Unidas están en venta en librerías y
casas C1istribuidoras en todas partes del mundo. Consulte a su librero o
diríjase a: Naciones Unidas, Sección de Ventas, Nueva York o Ginebra.

COMMENT SE PROCURER LES PUBLlCATIONS DES NATIONS UNIES

I.es publications des Nations Unies sont en vente dans les librairies et les
agences dépositaires du monde entier. Informez-vous aupres de votre Iibrairie
ou adressez-vous a: Nations Unies, Section des ventes, New York ou Genev~.

Printed in U.S.A.




